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Prólogo del Director 
General de la OMC
La historia del progreso económico es la historia 
del cambio económico. Es una historia de apogeo 
y decadencia de industrias enteras, como resultado 
de la aparición de nuevas ideas e innovaciones que 
requieren competencias nuevas. Este incesante 
proceso de transformación ha configurado la 
economía mundial actual, proporcionando más 
prosperidad a miles de millones de personas en 
todo el mundo y convirtiendo la capacidad de ajuste 
y adaptación en un elemento esencial del éxito 
económico. Ahora, como ya sucediera en el pasado, 
las personas, las empresas y las sociedades se 
esfuerzan por responder a la rápida evolución de 
las condiciones económicas a fin de asegurar su 
participación en los beneficios. Lo que es diferente 
hoy en día es la notable velocidad con que se están 
produciendo estos cambios.

El Informe sobre el comercio mundial 2017 examina 
detenidamente este fenómeno. Se centra en el 
comercio y la tecnología como dos de los principales 
motores del progreso económico y analiza sus 
efectos en el mercado de trabajo tanto de los países 
desarrollados como de los países en desarrollo.

En el Informe se indica que el comercio y la 
tecnología son dos fuentes esenciales del 
crecimiento económico. Aumentan la productividad, 
fomentan el intercambio de ideas, mejoran el acceso 
a los productos y amplían la variedad de productos 
disponibles, reducen los precios y elevan el nivel de 
vida. En lo que respecta particularmente al mercado 
de trabajo, tienen una serie de efectos que son en 
general positivos. Por ejemplo, los datos empíricos 
reseñados en el Informe muestran que el comercio 
aumenta el empleo total y los salarios reales en el 
mercado de trabajo. No obstante, y a pesar de que el 
panorama general es muy positivo y la mayoría de las 
regiones, sectores y personas extraen considerables 
beneficios del comercio, es importante reconocer 
que pueden existir perdedores. Lo mismo cabe decir, 
en mayor medida, de la tecnología. Es evidente que 
las ganancias de las que se beneficia el conjunto de 
la economía son un magro consuelo para quienes 
pierden su puesto de trabajo. Por lo tanto, es esencial 
poner en marcha políticas eficaces que ayuden a las 
personas en el proceso de adaptación. Debemos 
procurar que los beneficios del progreso económico 
lleguen a todo el mundo.

Las cualificaciones son una cuestión central en 
este contexto. Tanto el comercio como la tecnología 

aumentan la demanda de competencias en las 
economías avanzadas y promueven la mejora de 
esas competencias en las economías en desarrollo, 
ya que el comercio favorece la difusión de nuevas 
tecnologías y de prácticas de producción diferentes. 
El aumento de la demanda de competencias se 
traduce a menudo no solo en una mayor participación 
en el empleo de la mano de obra cualificada, sino 
también en una mayor prima a la cualificación. Este 
cambio en el tipo de cualificaciones requeridas 
en el mercado de trabajo plantea un desafío. El 
desajuste que se ha producido entre las antiguas 
competencias de muchos de los trabajadores y las 
nuevas cualificaciones demandadas en una economía 
mundial cada vez más centrada en los conocimientos, 
lo que ha conducido a una polarización del mercado 
de trabajo debido a la disminución del número de 
empleos medianamente cualificados.

La situación se ve exacerbada por el ritmo, la escala 
y el alcance del cambio económico que estamos 
presenciando en la actualidad. Aunque los factores 
que explican este fenómeno son varios, no cabe duda 
de que la tecnología es la fuerza dominante. Los datos 
indican, por ejemplo, que, si bien la competencia 
de las importaciones de otras economías puede 
explicar hasta el 20% de la reciente caída del 
empleo en el sector manufacturero de los Estados 
Unidos, el restante 80% de los puestos de trabajo 
desaparecidos se debe fundamentalmente a la 
tecnología. Este es un aspecto importante, ya que es 
evidente que las tensiones en el mercado de trabajo 
exigen una respuesta política. Si no diagnosticamos 
adecuadamente las causas del problema, las políticas 
públicas que se adopten para afrontarlo pueden 
resultar ineficaces, o incluso contraproducentes.

Las perspectivas futuras de una mayor 
automatización, reflejada en el uso creciente de 
robots industriales que los avances en inteligencia 
artificial y robótica han favorecido, dan motivo para 
pensar que la tecnología puede tener un efecto 
aún mayor en el futuro del empleo. La proporción 
estimada de puestos de trabajo que corren el riesgo 
de ser automatizados suele ser mayor en los países 
en desarrollo que en los desarrollados. Aunque 
es difícil extraer conclusiones firmes sobre qué 
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implicaciones podría tener esto en el mercado de 
trabajo, podemos estar seguros de que el progreso 
tecnológico tendrá probablemente consecuencias 
cada vez más perturbadoras, haciendo que algunas 
competencias se vuelvan obsoletas y al mismo 
tiempo mejorando otras y promoviendo el desarrollo 
de nuevas competencias y empleos.

La capacidad de los trabajadores para trasladarse de 
puestos de trabajo de menor productividad a puestos 
de mayor productividad (y de los sectores en declive 
a los sectores en expansión) es hoy, más que nunca, 
el mecanismo mediante el cual el comercio y el 
progreso tecnológico contribuyen al crecimiento, el 
desarrollo y la mejora del nivel de vida. La necesidad 
de ajustarse y adaptarse constantemente se está 
convirtiendo en uno de los desafíos económicos más 
importantes de nuestra era, y ayudar a las sociedades 
en este proceso es uno de los retos fundamentales 
de la política económica para los gobiernos de todo 
el mundo. En el Informe se examinan algunos de los 
enfoques que los gobiernos están adoptando para 
ayudar a las personas a afrontar el cambio económico 
y prepararse para el mismo. Aunque existen diversos 
enfoques, y cada circunstancia exigirá una política 
distinta, los elementos básicos suelen incluir medidas 
para facilitar el ajuste laboral y asegurar un mejor 
reparto de los beneficios asociados al progreso 
económico.

Los datos recopilados en el Informe sugieren que para 
lograr el ajuste es necesario encontrar un equilibrio 
apropiado entre la flexibilidad del mercado de trabajo 
y la seguridad en el empleo. Las políticas laborales 
activas destinadas a reciclar profesionalmente a los 
trabajadores, ayudarles a encontrar un nuevo puesto 
de trabajo y asistirles en su reubicación, pueden 
proporcionar a las personas el apoyo y la seguridad 
necesarios y facilitar la transición hacia las nuevas 
oportunidades. Asimismo, es esencial hacer hincapié 
en la educación, desde el nivel primario hasta el 
terciario, a fin de capacitar a las personas para 
aprovechar las nuevas oportunidades que brindan 
la tecnología y el comercio. Otras políticas que 
aumentan la competitividad (como las que mejoran 

la eficiencia y fiabilidad de las infraestructuras o el 
funcionamiento de los mercados financieros, o las 
medidas encaminadas a mejorar la previsibilidad 
del comercio y establecer reglas uniformes para 
los comerciantes), también pueden permitir que la 
economía responda mejor a los cambios y facilitar el 
ajuste. Además, las políticas que apoyan y compensan 
a los trabajadores por las pérdidas permanentes 
sufridas pueden ayudar a mitigar las repercusiones 
adversas del cambio tecnológico y la apertura del 
comercio sobre las personas más afectadas.

Los problemas del mercado de trabajo deben tratarse 
a nivel nacional, pero la historia ha demostrado que 
la falta de respuesta a estas cuestiones puede tener 
repercusiones mundiales. La adaptación al cambio 
económico es un reto mundial que requiere una 
respuesta mundial. Al proporcionar un foro en que 
los gobiernos se reúnen, dialogan y negocian, la 
OMC (junto con otras organizaciones internacionales 
pertinentes) ofrece una plataforma indispensable para 
que los gobiernos puedan debatir constructivamente 
cómo maximizar los beneficios del cambio económico 
y cuál sería el mejor procedimiento para minimizar o 
mitigar sus consecuencias adversas. En mi opinión, 
esta labor es hoy más importante que nunca.

Quiero finalizar dando las gracias a todos los que 
han trabajado en este informe. Es una contribución 
importante al debate sobre la que puede considerarse 
una de las cuestiones económicas más acuciantes 
de nuestro tiempo.

Roberto Azevêdo
Director General
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RESUMEN

Resumen

A. Introducción

El crecimiento económico sin precedentes 
registrado durante el último cuarto de siglo 
ha venido acompañado de una transformación 
económica sin precedentes.

La espectacular apertura de la economía mundial, 
combinada con el rápido ritmo del cambio 
tecnológico, ha mejorado el bienestar y el nivel de 
vida de miles de millones de personas en todo el 
mundo, incluidos los de los ciudadanos más pobres. 
Pero este proceso ha venido acompañado de 
cambios económicos y perturbaciones en el mercado 
de trabajo a medida que la productividad de las 
economías aumentaba y los sectores en declive eran 
sustituidos por nuevos sectores en expansión.

El progreso tecnológico y la apertura al 
comercio, principales impulsores del progreso 
y las transformaciones económicas actuales, 
también están inextricablemente relacionados.

El surgimiento de una economía mundial más 
integrada ha acelerado la difusión de la innovación, 
la información y los conocimientos técnicos y 
ha estimulado la colaboración y la competencia 
transfronterizas, lo que ha contribuido a impulsar los 
avances tecnológicos. A su vez, estos avances (desde 
el uso de contenedores o la mejora del transporte 
aéreo hasta la aparición de Internet) han contribuido 
a crear la cada vez más integrada economía mundial 
que conocemos hoy. El resultado suele ser un círculo 
virtuoso en el que los avances tecnológicos provocan 
una mayor apertura al comercio y esta apertura 
económica estimula los avances tecnológicos, todo 
lo cual facilita un mayor crecimiento e integración en 
la economía mundial de los países en desarrollo.

Aunque la escala y ritmo de las recientes 
transformaciones económicas mundiales no 
tienen precedentes, el proceso no es nuevo.

Desde la Revolución Industrial, hace unos 200 años,  
el desarrollo económico se ha ido ampliando, 
profundizando y acelerando progresivamente, en 
buena medida gracias a la interacción entre la 
innovación tecnológica y la integración mundial. 
Las sucesivas “olas” de desarrollo (por ejemplo, en 
Europa y América del Norte en el siglo XIX, en las 
economías de reciente industrialización después de 
mediados del siglo XX y en las grandes economías 
emergentes en los últimos 25 años) han dependido 

tanto del aprovechamiento de las nuevas tecnologías 
como de la integración en una economía cada vez 
más mundializada.

El progreso económico continuo depende de 
la capacidad de las sociedades para ajustarse, 
adaptarse y fomentar la inclusión.

La capacidad de los trabajadores para trasladarse de 
los empleos menos productivos a los más productivos 
y de los sectores en declive a los sectores en 
expansión es el mecanismo esencial que permite 
al comercio y el progreso tecnológico aumentar la 
eficiencia económica general, promover el desarrollo 
y mejorar el nivel de vida.

Aunque los costos totales del ajuste del 
mercado de trabajo suelen ser mucho menores 
que los beneficios totales asociados al 
comercio y el cambio tecnológico, a menudo 
recaen desproporcionadamente sobre ciertos 
grupos o comunidades, en forma de una 
disminución de ingresos o de la pérdida de 
puestos de trabajo.

El hecho de que algunos países parezcan estar 
adaptándose a los cambios tecnológicos y 
la globalización mejor que otros, en especial 
reduciendo los obstáculos a la movilidad laboral 
y en general repartiendo de forma más equitativa y 
activa los costos y beneficios del cambio, sugiere 
que las políticas públicas pueden desempeñar una 
función importante, ayudando a las economías y las 
sociedades a adaptarse a un mundo cambiante.

Véase la página 14
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B. Funcionamiento del mercado  
de trabajo: tendencias generales 
y marco analítico

Aunque en los últimos 25 años se observan 
algunas tendencias generales en el mercado 
de trabajo, su evolución sigue variando mucho 
de un país a otro, lo que sugiere que las 
particularidades de cada país desempeñan un 
papel fundamental en el funcionamiento de los 
mercados laborales.

No obstante las preocupaciones que ha suscitado 
el “crecimiento económico sin empleo”, las tasas de 
actividad y empleo se han mantenido relativamente 
constantes en la mayoría de los países de ingresos 
altos y bajos, aunque han disminuido en los 
países de ingresos medianos. Estas diferencias 
obedecen en parte a factores como las condiciones 
macroeconómicas, los cambios demográficos e 
institucionales (incluida la expansión de la enseñanza 
secundaria y terciaria), la creciente participación de 
las mujeres en la fuerza de trabajo y la disminución 
de la participación masculina, y la mayor incidencia 
de formas atípicas de empleo como los contratos 
temporales, el trabajo a tiempo parcial y el trabajo por 
cuenta propia.

Las tasas de desempleo no muestran una tendencia 
a largo plazo. La incidencia del desempleo varía 
mucho de una región a otra y dentro de ellas. En la 
mayoría de los países desarrollados, el desempleo 
aumentó considerablemente durante la Gran 
Recesión posterior a 2007 para luego disminuir solo 
poco a poco. La Gran Recesión afectó también a un 
elevado número de países en desarrollo, en particular 
en forma de expansión de los importantes sectores 
informales de sus economías.

Durante los últimos diez años, los salarios reales 
medios han seguido aumentando en la mayoría de los 
países, si bien a un ritmo más lento desde la Gran 
Recesión. Los mayores incrementos relativos se han 
registrado en las economías emergentes.

La evolución de los salarios reales está relacionada 
en parte, además de con las fluctuaciones de la 
actividad empresarial y la inflación, con la creciente 
proporción de empleos temporales y a tiempo 
parcial, a menudo peor remunerados. En muchos 
países en desarrollo y menos adelantados, el trabajo 
por cuenta propia y el trabajo familiar no remunerado 
siguen siendo formas comunes de empleo que con 
frecuencia están asociadas a ingresos menores y 
más inestables.

Durante las dos últimas décadas, la estructura 
sectorial y ocupacional del empleo ha 
experimentado una profunda transformación en 
numerosos países.

La participación de los servicios en el empleo total 
ha seguido aumentando tanto en las economías 
desarrolladas como en los países en desarrollo, 
mientras que la participación de la agricultura y 
las manufacturas continúa disminuyendo o se ha 
estancado en los países desarrollados y en un 
número cada vez mayor de países en desarrollo.

Esta tendencia ha venido acompañada, en las 
economías desarrolladas y en algunos países 
en desarrollo, de un aumento relativo de la 
participación de las ocupaciones muy cualificadas 
y poco cualificadas en el empleo total, y de una 
disminución relativa de la participación de las 
ocupaciones medianamente cualificadas. La prima a 
la cualificación, definida como el cociente entre los 
salarios de los trabajadores cualificados y los de 
los no cualificados, también ha aumentado en varios 
países desarrollados y en desarrollo, mientras que 
en otros se ha mantenido estable o ha disminuido. 
Como se analiza en las secciones C y D, la literatura 
económica ha identificado diversos factores que 
podrían explicar estos cambios estructurales, 
entre los que figuran el progreso tecnológico y la 
globalización.

Con independencia de cuál sea el origen 
de los cambios económicos y al margen de 
los obstáculos intrínsecos a la movilidad, 
el funcionamiento del mercado de trabajo 
está condicionado por las circunstancias 
institucionales y políticas.

La compleja interacción entre los factores que 
determinan la oferta y la demanda de trabajo 
(como las condiciones macroeconómicas, las 
instituciones del mercado de trabajo y las fricciones 
u obstáculos de la movilidad) y su influencia en los 
salarios y el empleo, así como diversos factores 
externos o estructurales (como el comercio y el 
progreso tecnológico), afectan de manera decisiva 
al funcionamiento del mercado de trabajo y a la 
distribución de las ganancias económicas.

En un mercado de trabajo competitivo, solo 
puede surgir desempleo si el salario no se 
ajusta a la baja para equilibrar el mercado en 
presencia de un exceso de oferta de trabajo.

Se han identificado tres categorías principales de 
desempleo. El desempleo “friccional” se explica 
porque, en cualquier momento del tiempo, existe un 
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número importante de personas que se encuentran 
pasando de un empleo a otro. El desempleo 
“cíclico” surge cuando una disminución de la 
demanda agregada (durante la fase recesiva de un 
ciclo económico) reduce la demanda de trabajo, 
y los salarios no se ajustan a la baja. El desempleo 
“estructural” o “transitorio” surge en presencia de 
rigideces salariales cuando existe un desajuste entre 
las competencias que ofrecen los trabajadores y las 
competencias que demandan los empleadores, o bien 
cuando los obstáculos a la movilidad impiden que los 
trabajadores que pierden su puesto de trabajo pasen 
de una ocupación a otra o de una región a otra para 
ocupar las vacantes de empleo existentes.

Los modelos de búsqueda y emparejamiento 
sugieren que las instituciones y la 
reglamentación del mercado de trabajo tienen 
una influencia importante en los costos de 
estar desocupado y, en última instancia, en la 
duración del desempleo.

En términos más generales, el nivel de desempleo 
depende del flujo de personas que entran y salen 
del mercado de trabajo, de la rapidez con que los 
desempleados encuentran y aceptan un nuevo 
puesto de trabajo y de las condiciones que rijan 
la negociación que empleadores y trabajadores 
mantengan sobre el excedente en el curso de una 
relación laboral.

La rapidez, eficiencia y eficacia del proceso de 
búsqueda tienden a aumentar (y, por lo tanto, el nivel 
de desempleo tiende a disminuir) cuando mejora el 
acceso de los trabajadores a la información sobre los 
puestos de trabajo vacantes y de los empleadores a 
la información sobre quienes buscan empleo, gracias 
a la intervención pública o por otros motivos. La 
existencia de prestaciones para los desempleados 
y las condiciones de acceso a las mismas también 
afectan a los costos de desempleo y, por lo tanto, a la 
rapidez con que aceptan una nueva ocupación.

Véase la página 24

C. Efectos de la tecnología en  
el funcionamiento del mercado 
de trabajo

El progreso tecnológico es la principal fuente 
de crecimiento económico…

El progreso tecnológico, al elevar la productividad 
(permitiendo que se produzca más con los mismos 
recursos) y facilitar la innovación y desarrollo, 
aumenta la producción de la economía y mejora el 
nivel de bienestar.

… pero también la causa fundamental de los 
cambios que tienen lugar en el mercado de 
trabajo.

Sin embargo, al provocar la obsolescencia de algunos 
productos o procesos de producción, crear nuevos 
productos o ampliar la demanda de productos 
susceptibles de innovación, el cambio tecnológico 
está necesariamente ligado a la reasignación de mano 
de obra entre sectores y empresas y dentro de estos.

La tecnología puede aumentar o reducir la 
demanda de trabajo.

La tecnología puede facilitar en diversa medida las 
tareas de los trabajadores o convertir en obsoletas 
ciertas ocupaciones. La introducción del piloto 
automático en los aviones, por ejemplo, facilita el 
trabajo de los pilotos, mejorando considerablemente 
su rendimiento general. Sin embargo, la 
automatización permite llevar a cabo tareas cognitivas 
o manuales sin la intervención humana. El encorchado 
mecánico de las botellas de vino en una bodega, por 
ejemplo, hace superfluo el trabajo humano.

A lo largo de la historia, el cambio tecnológico ha 
sido una fuente de preocupación para muchos 
trabajadores. Las tecnologías que implican un 
ahorro de mano de obra, como la mecanización de la 
agricultura, la introducción de robots en la industria 
o la automatización de los servicios, que ha acabado 
con profesiones como la de ascensorista, han 
afectado a todos los sectores.

El cambio tecnológico que permite la sustitución 
de mano de obra reduce la demanda de trabajo. 
Pero, al reducir también los costos, estimula la 
producción, lo que a su vez tiende a aumentar la 
demanda de trabajo. Por este y otros factores, como 
las repercusiones indirectas de la demanda local (es 
decir, la generación de demanda adicional asociada a 
los nuevos empleos), el efecto global de los cambios 
tecnológicos que permiten la sustitución de mano de 
obra es incierto.

RESUMEN
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Los efectos de las tecnologías que incrementan la 
eficiencia de la mano de obra sobre la demanda de 
trabajo también son ambiguos, ya que dependen 
de cómo responda la demanda de productos a la 
variación de los precios relativos provocada por 
el cambio tecnológico. En consecuencia, para 
determinar si el cambio tecnológico aumenta o 
reduce la demanda laboral global será necesario un 
análisis empírico.

Por lo general, los estudios empíricos han concluido 
que el cambio tecnológico tiene una influencia 
pequeña y posiblemente positiva en la demanda 
de trabajo y el nivel de empleo agregados. Existen, 
sin embargo, algunas excepciones importantes, y 
algunos estudios han constatado que el cambio 
tecnológico tiene un efecto negativo en la demanda 
de trabajo. Una conclusión común de la literatura 
económica es que, tanto en los países desarrollados 
como en los países en desarrollo, los principales 
efectos se registran no tanto en el nivel de empleo 
como en su estructura.

El cambio tecnológico también afecta a los 
ingresos relativos de los trabajadores de 
distinto nivel de cualificación…

La rápida difusión de las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) en el lugar de trabajo 
coincide con el aumento de la demanda (relativa) de 
trabajadores cualificados, debido a la existencia de 
una relación de complementariedad entre las TIC y 
las cualificaciones.

Parece existir un consenso sobre el hecho de que, 
durante las últimas décadas, el cambio tecnológico 
ha favorecido determinadas competencias en los 
países desarrollados y en desarrollo. En el caso de 
los Estados Unidos, estudios recientes sugieren que 
la informatización es el principal motor de los cambios 
en los salarios que corresponden a los trabajadores 
de distintos niveles de formación, y explicaría el 60% 
del aumento de la prima a la cualificación.

… y a la composición del empleo.

Entre los cambios que ha registrado recientemente 
la naturaleza del empleo figura la fuerte disminución 
de las ocupaciones que consisten principalmente 
en la realización de tareas rutinarias. En los Estados 
Unidos, el empleo rutinario disminuyó del 40% de 
la población de 20 a 64 años en 1979 al 31% en 
2014. Durante el mismo período, el empleo manual 
no rutinario (como la limpieza de casa o el cuidado 
de los niños) aumentó un 3,9% y el empleo cognitivo 
no rutinario (puestos cualificados profesionales y de 
gestión) aumentó un 6,7%.

En consecuencia, durante los últimos 25 años ha 
aumentado la participación en el empleo de las 
ocupaciones muy y poco cualificadas y ha disminuido 
la de las ocupaciones que requieren cualificaciones 
intermedias. Este fenómeno de polarización del 
empleo -que se observa en la mayoría de los países 
desarrollados y en varios países en desarrollo- 
está ligado al cambio tecnológico y afecta a los 
trabajadores de distintas maneras, en función de las 
tareas que desempeñan.

Desde un punto de vista teórico, la tecnología mejora 
las perspectivas de empleo de los trabajadores 
cualificados que realizan tareas no rutinarias (que 
no pueden automatizarse fácilmente) o tareas que 
implican aptitudes cognitivas y se complementan 
con las TIC. Por el contrario, la tecnología empeora 
las perspectivas de empleo de los trabajadores 
medianamente cualificados que realizan tareas 
rutinarias (fácilmente automatizables) y tiene escasos 
efectos directos sobre las perspectivas de empleo 
de los trabajadores poco cualificados que realizan 
tareas manuales no rutinarias, que no son fáciles de 
automatizar ni se complementan con TIC.

Con escasas excepciones, la literatura empírica 
confirma la idea de que el cambio tecnológico ha sido 
un factor explicativo clave de la disminución de las 
ocupaciones rutinarias y de la consiguiente polarización 
del empleo en las economías desarrolladas. En el caso 
de los países en desarrollo, los datos sobre los efectos 
negativos del cambio tecnológico en las ocupaciones 
rutinarias son contradictorios.

La siguiente oleada de avances tecnológicos, 
y en particular la inteligencia artificial y la 
robótica, plantea una serie de cuestiones, entre 
ellas su incidencia en el futuro del empleo.

Algunos expertos sostienen que la historia se 
repetirá y que la próxima ola de avances tecnológicos 
sustituirá muchos de los empleos existentes pero 
creará otros nuevos. Otros expertos discrepan, 
argumentando que la nueva ola de tecnologías es 
diferente (en términos de rapidez, escala y fuerza) 
y reemplazará el trabajo humano a gran escala, 
llevando a un “futuro sin empleo”.

Varios estudios e informes han intentado estimar 
la proporción de empleos que tienen un alto riesgo 
de automatización. El uso de métodos y supuestos 
subyacentes distintos lleva a estimaciones 
sustancialmente diferentes sobre el porcentaje 
de empleos que la automatización puede poner 
en peligro. La proporción estimada de puestos de 
trabajo en riesgo tiende a ser mayor en los países en 
desarrollo que en los desarrollados.
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En cualquier caso, la probabilidad estimada de 
automatización no equivale al desempleo futuro, 
porque el desarrollo, adopción y difusión de las 
tecnologías futuras dependerán de una serie de 
factores como la viabilidad, la asequibilidad y la 
cultura de gestión que exista en las empresas, así 
como del marco legal y reglamentario y del grado de 
aceptación pública.

Aunque la cuestión sigue abierta y es objeto de 
controversia, es probable que los próximos avances 
tecnológicos tengan también efectos negativos 
a través de sus repercusiones en la evolución de 
las cualificaciones demandadas, convirtiendo 
en obsoletas algunas cualificaciones, elevando 
la demanda de otras y creando la necesidad de 
competencias nuevas.

Véase la página 80

D. Efectos del comercio en  
el funcionamiento del mercado 
de trabajo

Al igual que el cambio tecnológico, el comercio 
aumenta los niveles de productividad y 
bienestar.

La apertura al comercio aumenta el bienestar de un 
país mediante la generación de ganancias estáticas 
(por ejemplo, haciendo que la asignación de los 
recursos productivos sea más eficiente gracias a una 
mayor especialización) y de ganancias dinámicas (por 
ejemplo, fomentando el intercambio de ideas, lo que a 
su vez acelera la innovación). Las ganancias estáticas 
del comercio son por sí solas elevadas. Algunas 
estimaciones sugieren que las ganancias del comercio 
podrían llegar a representar hasta un tercio del PIB 
que tendría un país en una situación de autarquía.

El comercio facilita la reasignación de los recursos 
de un país hacia las actividades más productivas. 
Pero, al igual que sucede con el cambio tecnológico, 
también exige de los trabajadores un proceso de 
adaptación. Aunque los costos de esta adaptación 
pueden ser elevados para las personas y requerir una 
respuesta política, para el conjunto de la economía 
son inferiores a los beneficios totales que se derivan 
del comercio.

Son muchos los factores que influyen en los costos de 
ajuste al comercio o al cambio tecnológico, como el 
comportamiento del ahorro y la inversión agregados, 
los ciclos económicos, la estructura industrial inicial, 
los aranceles aplicados en determinados sectores 
y la movilidad laboral. La movilidad laboral no solo 
depende de la regulación. La facilidad con que los 
trabajadores que se enfrentan a la competencia de 
las importaciones se adaptan a un aumento de estas 
depende también del grado de diversificación de sus 
propios mercados de trabajo locales.

El comercio aumenta por término medio los 
salarios y el nivel de empleo …

Muchas personas trabajan en actividades 
relacionadas con el comercio. Los puestos de 
trabajo se crean no solo para satisfacer la demanda 
interna de un país, sino también para producir 
bienes y servicios que se exportan directamente 
a otros países o se utilizan para producir bienes y 
servicios que serán exportados por otras empresas. 
La creación de empleo no está ligada únicamente 
a las exportaciones, sino también a las actividades 
de importación. Además, tanto las empresas 
exportadoras como las importadoras pagan salarios 
más altos.

RESUMEN
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Los datos sobre las repercusiones del comercio 
en el mercado de trabajo agregado muestran que 
el comercio tiende a aumentar el empleo total y los 
salarios reales.

… pero también tiene otras repercusiones 
que pueden hacer necesaria la adopción de 
políticas.

Aunque ciertas regiones, sectores y personas 
concretos se benefician considerablemente del 
comercio, la situación de otros puede empeorar en 
ausencia de respuestas políticas adecuadas. La 
diversidad de estos efectos es similar a la asociada al 
cambio tecnológico.

Además de la competencia de las importaciones, hay 
otros factores que han contribuido al aumento de las 
disparidades entre regiones. La automatización es 
un factor clave, como pone de relevancia el mayor 
uso de robots industriales. Los datos disponibles 
sugieren que el comercio puede explicar hasta un 
20%-25% de la reciente disminución del empleo 
en el sector manufacturero estadounidense. Esto 
implica que existen factores distintos del comercio, 
como el cambio tecnológico, que pueden explicar 
hasta un 80% o más de la caída del nivel de empleo 
manufacturero en los Estados Unidos.

La influencia del auge de la economía china ha sido 
objeto de un amplio debate. Hay pruebas de que en 
los Estados Unidos, por ejemplo, la evolución del 
empleo fue mejor en las regiones menos expuestas 
a la competencia directa de las importaciones que 
en las regiones más expuestas. Sin embargo, el 
debate sobre los efectos de la competencia de 
las importaciones en el mercado de trabajo debe 
contemplar otros factores.

En los Estados Unidos, por ejemplo, no existen 
pruebas concluyentes de que la competencia de las 
importaciones se haya traducido en una pérdida de 
empleos en el ámbito nacional. De hecho, cuando 
los investigadores tienen en cuenta el hecho de 
que, aunque en determinadas regiones o ciudades 
puedan perderse algunos empleos manufactureros, 
es posible que se creen otros empleos en otras 
regiones o ciudades (o en el sector de servicios), 
sus conclusiones sugieren que el comercio tiene 
una influencia general positiva sobre el nivel de 
empleo.

El comercio aumenta la demanda de 
competencias ...

El comercio puede dar lugar a una reasignación de 
las actividades económicas y, por lo tanto, a cambios 

en la estructura de empleo de un país por tareas, 
ocupaciones, empresas o sectores.

En las economías avanzadas, el comercio aumenta la 
demanda relativa de trabajadores muy cualificados, 
especialmente en ocupaciones no rutinarias. En este 
sentido, sus efectos son similares a los que provocan 
aquellos cambios tecnológicos que favorecen 
determinadas competencias. Las razones principales 
parecen ser la especialización en actividades que 
hacen un uso intensivo de las competencias, la 
deslocalización de tareas rutinarias y el aumento de 
la innovación en respuesta a la competencia de las 
empresas que exportan productos de bajo costo. El 
comercio también genera una mayor demanda de 
trabajadores muy cualificados en las economías en 
desarrollo, principalmente debido a la difusión de la 
tecnología a través de las importaciones de bienes 
de equipo, insumos intermedios y conocimientos 
técnicos.

El aumento de la demanda de competencias se 
traduce a menudo no solo en un mayor porcentaje de 
trabajadores cualificados empleados, sino también 
en una mayor prima a la cualificación, es decir, 
en un aumento de los salarios nominales de los 
trabajadores muy cualificados con respecto a los de 
los trabajadores poco cualificados.

... pero también beneficia a los trabajadores 
menos cualificados y a las personas pobres.

Los datos de los países en desarrollo sugieren 
que el comercio eleva no solo los salarios de los 
trabajadores cualificados, sino también los de los 
trabajadores no cualificados.

Además, el comercio aumenta el poder adquisitivo 
de los trabajadores pobres y poco cualificados 
al permitirles comprar productos importados más 
baratos, de modo que sus efectos en los salarios 
reales relativos pueden favorecer a los más pobres.

El comercio ha fomentado la transición del 
empleo manufacturero al empleo en el sector 
de los servicios.

El comercio puede dar lugar a desplazamientos del 
empleo entre los grandes sectores de la economía. 
Debido a que las economías avanzadas suelen tener 
una importante ventaja comparativa en el sector 
de los servicios comerciables, el comercio puede 
acelerar en ellas la transición a una economía basada 
en los servicios.

En los países en desarrollo, se espera que el 
comercio, en combinación con otros factores, acelere 
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el desplazamiento del empleo del sector primario, a 
menudo informal, hacia los sectores industrial y de 
servicios.

En algunos países, el comercio ha generado 
oportunidades de empleo para las mujeres.

La expansión del comercio y la creciente 
especialización en el sector textil han generado 
oportunidades de empleo para las mujeres. En 
la República de Corea, la proporción de mujeres 
empleadas en el sector manufacturero aumentó del 
6% en 1970 a cerca del 30% en el decenio de 1980 
y los primeros años de 1990. Aunque la importancia 
del sector como empleador de mano de obra 
femenina en este país ha disminuido desde entonces 
(hasta el 14% en 2007), sigue empleando todavía hoy 
diez veces más mujeres que en el decenio de 1960.

Dado que las limitaciones de tiempo y movilidad son 
mayores para las mujeres, y en especial para las que 
tienen hijos, ciertos cambios tecnológicos, como 
el comercio electrónico, pueden tener un efecto 
importante en el empleo femenino.

Al crear oportunidades de trabajo para los 
trabajadores cualificados, el comercio incentiva la 
escolarización. Esto beneficia en particular a las 
mujeres, que tradicionalmente han recibido menos 
educación que los hombres, tal y como sigue 
sucediendo hoy en muchos países en desarrollo.

Sin embargo, los datos muestran que las mujeres 
tienen más problemas que los hombres para acceder 
a los mercados extranjeros.

Véase la página 114

E. Políticas de ajuste en  
el mercado de trabajo y políticas 
en respuesta a los cambios en  
la distribución

Los Gobiernos pueden emplear una combinación 
de políticas de ajuste, competitividad y 
compensación para ayudar a los trabajadores 
a gestionar los costos de adaptación al cambio 
tecnológico y al comercio, y asegurar al mismo 
tiempo que la economía se beneficie lo más 
posible de estos cambios.

En líneas generales, las políticas de ajuste son 
medidas adoptadas para reducir el costo de la 
reasignación de los recursos (y, en particular, del 
factor trabajo) asociada al cambio tecnológico o 
a una mayor competencia comercial. Además de 
mejorar la eficiencia económica, las políticas de 
ajuste permiten compensar a aquellas personas que 
han salido perdiendo de la perturbación causada 
por el cambio económico. Los programas de ajuste 
también pueden ayudar a mantener el apoyo político 
a la innovación y la apertura al comercio.

Las políticas de ajuste pueden ser generales (como lo 
son, por ejemplo, las políticas laborales, de educación 
o sociales diseñadas para ayudar a los trabajadores a 
adaptarse al cambio económico, independientemente 
de cuál haya sido su origen) o específicas, (como los 
programas de ajuste comercial).

Entre las políticas de ajuste figuran las políticas 
activas o pasivas del mercado de trabajo. Las 
políticas activas del mercado de trabajo tienen 
por objeto aumentar la probabilidad de que los 
trabajadores desempleados encuentren un nuevo 
puesto de trabajo, por ejemplo dotándoles de una 
mayor formación o ayudándoles en la búsqueda 
de empleo. Por su parte, las políticas pasivas del 
mercado de trabajo ayudan a los trabajadores que 
han perdido su empleo mediante prestaciones 
económicas.

Los programas de ajuste pueden activarse antes de 
una perturbación económica o después de que esta 
haya surtido efectos económicos.

A menudo, es importante tener en cuenta el contexto 
social y político más amplio en que operan las 
políticas de ajuste. Las investigaciones sugieren 
que la confianza mutua de los diversos actores 
sociales (como las empresas, los trabajadores y los 
Gobiernos) contribuye al éxito de los programas de 
ajuste.

RESUMEN
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Los estudios económicos, basándose en la 
experiencia de los países industrializados, 
ofrecen algunas recomendaciones sobre cómo 
mejorar la eficacia de los programas de ajuste.

Los programas generales de ajuste pueden ocuparse 
de una gama más amplia de cambios económicos. 
Sin embargo, los programas orientados al comercio 
pueden resultar más baratos que los que cubren 
todos estos tipos de perturbaciones.

Los Gobiernos tienen margen para aumentar la 
financiación de los programas de ajuste a fin de que 
las personas perjudicadas por el cambio económico 
reciban la asistencia y el apoyo necesarios. Los 
programas adaptados a las particularidades de los 
distintos trabajadores y países parecen funcionar 
mejor.

Muchos países utilizan una combinación de políticas 
activas del mercado de trabajo, políticas de 
protección del empleo y prestaciones a las personas 
perjudicadas por los cambios. El equilibrio específico 
alcanzado dependerá probablemente del país y de 
las circunstancias.

La conveniencia de emplear una combinación 
de enfoques se aplica también en términos 
generales a los países en desarrollo, aunque es 
necesario tener en cuenta el mayor porcentaje 
de trabajadores que existe en estas economías 
en los sectores informal y agrícola y en las 
empresas estatales.

El empleo por cuenta propia y el mercado de trabajo 
informal pueden proporcionar un colchón útil a los 
trabajadores desplazados del empleo formal.

Debido a que en los países en desarrollo el sector 
agrícola y las empresas estatales emplean a una mayor 
proporción de la fuerza de trabajo, es probable que 
las perturbaciones económicas afecten mucho más 
a los trabajadores de esos sectores. Para abordar 
los problemas concretos que presentan estos 
sectores, las soluciones podrían pasar por adaptar los 
programas de ajuste en los países en desarrollo.

Las políticas que aumentan la competitividad 
de la economía pueden hacer que esta 
responda mejor a las oportunidades creadas 
por la innovación y el comercio.

Dado que tanto el cambio tecnológico como el 
comercio tienden a aumentar la demanda de 
trabajadores cualificados, una mayor inversión en 
educación y formación permitirá a los trabajadores 
responder mejor al cambio económico.

La calidad, costo y fiabilidad de las infraestructuras 
tienen consecuencias de largo alcance en 
la competitividad. En este sentido, entre los 
sectores clave figuran el transporte, la energía, 
las telecomunicaciones e incluso la vivienda. Las 
infraestructuras son cruciales no solo para producir, 
sino también para transportar bienes, servicios y 
personas dentro de las fronteras nacionales o a través 
de ellas, así como para la difusión y adquisición de 
información.

Un mejor funcionamiento del mercado crediticio, al 
reducir el costo del endeudamiento y permitir a las 
empresas financiar más fácilmente su ampliación 
o sus necesidades de capital circulante, puede 
aumentar la competitividad de las empresas 
nacionales.

Además, se pueden aplicar medidas comerciales 
para aumentar la competitividad de los productores 
nacionales. La negociación de un mayor acceso 
a los mercados extranjeros reduce los obstáculos 
al comercio a que se enfrentan los productores 
nacionales y les permite vender más a los 
consumidores extranjeros.

Los países que se integran en cadenas de valor 
mundiales, al reducir sus propios obstáculos a la 
importación (y, en particular, los que afectan a los 
insumos intermedios), también pueden mejorar su 
competitividad en los mercados mundiales, ya que las 
importaciones de bienes intermedios son esenciales 
para exportar en esas cadenas.

La reforma de la facilitación del comercio mediante 
la aplicación del Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio de la OMC reduce los costos del comercio 
y es otra vía para aumentar la competitividad de un 
país.

Los Gobiernos pueden adoptar medidas 
para abordar las posibles consecuencias 
distributivas adversas del cambio tecnológico y 
del aumento de la competencia comercial.

Aunque el proceso de ajuste del mercado de trabajo 
al cambio tecnológico y al aumento de la competencia 
comercial puede generar pérdidas permanentes de 
ingresos para determinados trabajadores, algunos 
estudios recientes sugieren que los Gobiernos 
pueden afrontar este riesgo mediante medidas de 
compensación y redistribución.

Véase la página 146
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F. Conclusiones

Para poder beneficiarse del progreso 
económico es necesario adaptarse a los 
cambios económicos.

Los avances tecnológicos y la apertura al comercio 
han generado en general inmensos beneficios para 
las economías, pero también pueden perjudicar 
a determinados grupos y regiones, un problema 
que varios países están actualmente luchando 
por resolver. Un problema clave es el desajuste, 
o “fricción”, entre las nuevas cualificaciones que 
requiere una economía mundial cada vez más 
centrada en la información y las cualificaciones 
desfasadas de muchos de los trabajadores. Para que 
las personas puedan adaptarse al cambio económico 
(independientemente de que este se asocie a un 
avance tecnológico o al comercio), es necesario 
prestar un apoyo más creativo y eficaz. El objetivo es 
encontrar el equilibrio adecuado entre la flexibilidad 
del mercado de trabajo y la seguridad del empleo.

Aunque los problemas de ajuste del empleo 
sean locales, las ramificaciones pueden ser 
mundiales.

Los problemas actuales del mercado de trabajo 
se deben en gran medida a deficiencias en las 
políticas internas, pero la falta de respuestas 
podría tener ramificaciones mundiales. La OMC, al 
proporcionar un foro en el que los Gobiernos pueden 
reunirse, dialogar y negociar, ofrece (junto con 
otras organizaciones internacionales relevantes) una 
plataforma indispensable en la que los Gobiernos 
pueden lograr enfoques cooperativos sobre las 
oportunidades y retos de los actuales cambios 
económicos mundiales que beneficien a todas las 
partes.

Véase la página 173
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A Introducción
El hecho de que la economía mundial haya pasado por un período 
de enorme dinamismo y grandes perturbaciones durante el  
último cuarto de siglo no es sorprendente: los dos fenómenos  
están inextricablemente ligados. La economía mundial solo crece 
cuando aumenta la productividad, y la productividad solo aumenta 
cuando la economía mundial genera una producción mayor y de 
mejor calidad de manera más eficiente. Las preocupaciones que 
existen actualmente en muchos países sobre la globalización se 
deben, al menos en parte, a los problemas de ajuste económico  
que plantea una economía mundial cada vez más productiva.  
En el Informe sobre el comercio mundial 2017 se examinan dos  
de los principales motores del actual progreso económico mundial, 
la tecnología y el comercio, y se analizan sus efectos en el mercado 
de trabajo. Además, el Informe examina cómo están cambiando  
los problemas de adaptación a este nuevo mercado de trabajo  
y cómo se están ajustando las economías. En particular, se pasa 
revista a las similitudes y diferencias de los efectos que  
la tecnología, por un lado, y el comercio, por otro, tienen en  
el funcionamiento del mercado de trabajo.



Índice
1. El progreso económico desencadena cambios económicos 16

2. Un nuevo capítulo de una vieja historia 17

3. Estructura del informe 20



INFORME SOBRE EL COMERCIO MUNDIAL 2017

16

1. El progreso económico 
desencadena cambios 
económicos

Si el progreso económico y las perturbaciones 
económicas van de la mano, puede decirse que 
ningún período ha implicado más progreso mundial 
(y más trastornos mundiales) que el último cuarto de 
siglo.

A pesar de la Gran Recesión posterior a 2007, el 
tamaño de la economía mundial se ha duplicado 
desde 1990 (la mayor expansión registrada en la 
historia). China, la India y otros gigantes emergentes, 
que representan un tercio de la humanidad, están 
alcanzando rápidamente al mundo desarrollado, 
aunque el conjunto de la economía mundial continúa 
reinventándose y avanzando. El desarrollo, el 
bienestar y los niveles de vida de miles de millones de 
personas en todo el mundo, incluidos los más pobres, 
están progresando a un ritmo sin precedentes.

Pero este extraordinario período de crecimiento y 
desarrollo se ha visto acompañado por un período 
de perturbaciones igualmente extraordinario, a 
medida que aparecen nuevos productos, sectores 
y economías enteras y otros se ven obligados a 
adaptarse o decaer; a medida que crece en muchos 
países y sectores la demanda de trabajadores 
más cualificados, especializados y con mayores 
conocimientos, y disminuye la demanda de trabajo 
menos cualificado y más rutinario; y a medida que, 
mientras la mayoría de las personas progresan en la 
actual economía mundial, más productiva, dinámica y 
diversa, otras quedan atrás.

Las mismas fuerzas que hacen posible el progreso 
económico (innovación, especialización, una 
producción mayor y de mejor calidad) también 
provocan necesariamente cambios económicos, 
perturbaciones y desplazamientos. Se está 
desarrollando a escala mundial la destrucción 
creativa de Joseph Schumpeter, el proceso por el 
cual una nueva estructura económica reemplaza a la 
antigua.

Las dos fuerzas principales que están impulsando 
esta transformación económica mundial son la 
tecnología y el comercio. De hecho, debido a 
que la apertura económica fomenta la innovación 
(y viceversa), ambas fuerzas no solo están 
interrelacionadas, sino que se refuerzan mutuamente. 
Las nuevas tecnologías (desde la contenedorización 
hasta la fibra óptica, pasando por Internet) están 
conectando entre sí y “cableando” la actual economía 
globalizada, lo que a su vez alimenta aún más la 
apertura y la integración. China no podría haber 

surgido como la nueva “fábrica del mundo” sin 
integrarse en las redes de producción mundiales; la 
India no podría estar en proceso de convertirse en 
un centro mundial de servicios global sin acceso a 
Internet.

Al mismo tiempo, la economía mundial de hoy, 
más interconectada, ha acelerado la difusión de 
tecnología, información e ideas y ha aumentado 
los incentivos para innovar y crear, ayudando a 
impulsar el progreso tecnológico, especialmente en 
aquellas partes del mundo en desarrollo que en el 
pasado permanecieron aisladas de las tecnologías 
avanzadas. El mayor beneficio que las economías 
emergentes han obtenido de su creciente integración 
en la economía mundial no es simplemente el 
aumento de las exportaciones o el capital, sino más 
tecnología (y la oportunidad de aprovecharla para un 
desarrollo rápido y sostenido).

Buena parte de esta transformación económica, 
si no casi toda, refleja el cambio tecnológico, ya 
que la digitalización, la automatización y otras 
innovaciones que mejoran la productividad permiten 
a las industrias generar más producción con menos 
mano de obra, liberando recursos que pueden ser 
empleados de manera más productiva en otras 
actividades. El hecho de que la participación de 
las manufacturas en el empleo esté empezando a 
disminuir en algunos países en desarrollo (como ya 
lo ha hecho en los países desarrollados) indica que 
la desaparición actual de empleos fabriles, como la 
desaparición de empleos agrícolas que tuvo lugar en 
el pasado, tiene más que ver con la automatización 
y la digitalización que con la deslocalización y la 
subcontratación (Banister y Cook, 2011). De hecho, 
el sector manufacturero de los países en desarrollo 
es probablemente el más expuesto a la destrucción 
creativa impulsada por la tecnología, porque el 
trabajo rutinario y poco cualificado es más fácil de 
automatizar. Por ejemplo, la Changying Precision 
Technology Company, un fabricante de teléfonos 
celulares de China, anunció recientemente su 
primera “fábrica no tripulada”, en la que el 90% de 
la fuerza de trabajo ha sido sustituida por robots y la 
productividad ha aumentado gracias a ello un 250% 
(The Asian Age, 2017).

Sin embargo, la creciente integración comercial 
refuerza y refleja estos cambios tecnológicos 
subyacentes, ya que hace posible una división 
“mundial” del trabajo y una especialización que 
hubiera sido inimaginable hace solo unas décadas. En 
la década de 1980, Toyota producía automóviles que 
eran “Made in Japan”; hoy produce automóviles que 
son “Made in the World”. La mano de obra japonesa, 
en tiempos principalmente empleada en cadenas de 
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montaje, está cada vez más involucrada en la gestión 
de un sistema de producción mundial altamente 
integrado y tecnológicamente complejo que abarca 
desde la investigación, el diseño y la comercialización 
hasta la coordinación de las finanzas, la logística y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC). El nacimiento de estas redes de producción 
mundiales (que son de hecho “fábricas mundiales”) 
solo es posible gracias al emparejamiento del libre 
comercio con tecnologías integradoras.

2. Un nuevo capítulo de una vieja 
historia

Este proceso no es nuevo, aunque su escala y 
ritmo actuales carecen de precedentes. Desde que 
comenzó la Revolución Industrial, hace más de dos 
siglos, el desarrollo económico se ha ido ampliando, 
profundizando y acelerando progresivamente, gracias 
en gran medida a la interacción de la innovación 
tecnológica y la integración mundial. En el siglo XIX, 
las nuevas tecnologías (los barcos de vapor, los 
ferrocarriles, el telégrafo) permitieron a los primeros 

industrializadores de Europa y América del Norte 
situarse a la cabeza del resto del mundo. En el siglo 
XX, las nuevas tecnologías (el automóvil, el avión, 
las telecomunicaciones) permitieron a la siguiente 
oleada de industrializadores (la República de 
Corea, Singapur y otros “tigres asiáticos”) alcanzar 
a los países desarrollados y redoblar su ventaja en 
términos de renta per cápita con respecto al mundo 
menos desarrollado. Actualmente, tecnologías aún 
más avanzadas (las computadoras, los teléfonos 
inteligentes, Internet) están impulsando la última y 
mayor ola de convergencia económica que permite 
a decenas de países en desarrollo registrar tasas 
sostenidas de crecimiento anual del 8% o más.

Mientras las economías en desarrollo siguen 
avanzando, las economías avanzadas continúan 
“desarrollándose”, pasando de una economía 
agrícola a una economía industrial y, ahora, a una 
economía basada en los servicios y el conocimiento 
(véase el gráfico A.1). En 1900, casi la mitad de 
todos los trabajadores franceses estaban empleados 
en explotaciones agrícolas; hoy el porcentaje 
es inferior al 3% y, gracias a los avances en la 

Gráfico A.1: Evolución de la participación en el empleo total, por sectores (1970 a 2012)
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Fuente: Timmer, de Vries y de Vries (2015); Indicadores del Desarrollo Mundial ( julio de 2017).

Nota: La media quinquenal móvil de la participación de los distintos sectores en el empleo total abarca 40 economías: 10 economías 
desarrolladas y 30 economías en desarrollo. El sector agrícola incluye la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca. El sector industrial 
incluye la explotación de minas y canteras, las manufacturas, la construcción y los servicios públicos (electricidad, gas y agua). El 
sector de los servicios incluye el comercio, el transporte, los servicios prestados a las empresas, los servicios prestados por las 
administraciones públicas y los servicios personales.
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productividad agrícola, los consumidores tienen 
acceso a mayor cantidad y variedad de alimentos 
que en el pasado. En 1970, más de una cuarta parte 
de los empleados estadounidenses trabajaban en la 
industria manufacturera; hoy en día, a pesar de que 
el sector emplea a menos del 10%, la producción 
manufacturera de los Estados Unidos casi se ha 
triplicado (Baily y Bosworth, 2014).

Los mayores cambios en el mercado de trabajo (y 
los aumentos más rápidos de productividad) se 
están registrando en las economías en desarrollo, no 
en las economías desarrolladas. En menos de dos 
generaciones, más de 350 millones de trabajadores 
chinos han emigrado de las granjas a las fábricas y 
ahora, cada vez en mayor número, a las oficinas (un 
proceso que en Occidente tardó un siglo o más). 
En fecha tan reciente como el decenio de 1980, la 
economía china seguía abrumadoramente compuesta 
por trabajadores agrícolas pobres. Hoy en día, la 
agricultura representa solo el 28% del empleo chino, 
mientras que las manufacturas representan el 29% y 
los servicios, su sector de más rápido crecimiento, 
el 43%.1 Otros países en desarrollo están siguiendo 
la misma trayectoria: en el Brasil, los servicios 
representan hoy el 67% del PIB; en la India, el 55%.2

En cada etapa, el progreso económico continuo 
ha dependido de la capacidad de los países para 
adaptarse, es decir, para conciliar la tensión entre 
las oportunidades generadas por el progreso 
económico, por un lado, y el reto de ayudar a las 
personas a adaptarse al cambio económico y 
participar en sus beneficios, por otro. Si bien el 
principal motor del cambio económico han sido las 
fuerzas tecnológicas y estructurales subyacentes, las 
instituciones y políticas públicas han desempeñado 
un papel fundamental, por lo general facilitando 
o amortiguando el ajuste económico, aunque en 
ocasiones impidiéndolo o resistiéndose al mismo.

El progreso económico y la globalización del siglo 
XIX dependían en parte del progreso social paralelo 
en el ámbito de las leyes laborales, el seguro 
de desempleo, las pensiones y los sindicatos. 
Por el contrario, el retroceso económico y la 
desglobalización del período 1914-1945, marcados 
por las guerras mundiales, el proteccionismo 
comercial y la depresión económica, se explican al 
menos en parte por la incapacidad de los países, 
tanto individual como colectivamente, de adaptarse 
a un escenario económico en rápido proceso de 
cambio. No es una coincidencia que la lección que 
extrajeron los responsables políticos de los reveses y 
crisis del período de entreguerras fuera que la gente 
apoya el cambio económico solo si puede participar 
en sus beneficios.

Por este motivo, el sistema económico internacional 
establecido después de la Segunda Guerra 
Mundial se diseñó intencionadamente en torno a 
dos objetivos interconectados: el libre comercio 
y la integración, por un lado, y el pleno empleo, la 
seguridad social y la educación pública generalizada, 
por otro; es decir, lo que John Ruggie ha denominado 
“liberalismo incorporado” (Ruggie, 1982). De hecho, 
la evolución de la economía mundial durante el siglo 
pasado, y en especial desde 1945, no se acompañó 
generalmente de un retroceso de lo público, sino 
de su avance en el plano nacional e internacional, lo 
que permitió proporcionar las instituciones, normas, 
reglamentos y redes de seguridad social cada 
vez más indispensables (junto con instituciones 
y redes sociales y culturales menos formales) 
para el funcionamiento de economías de mercado 
sofisticadas y complejas.3

Hoy, como sucedió en el pasado, el progreso 
económico depende ineludiblemente de la adaptación 
al cambio económico. Una diferencia clave del 
momento actual es el ritmo, la escala y el alcance de 
estos cambios. Es posible que las perturbaciones 
que se observan hoy en el mercado de trabajo de 
muchos países sean permanentes y sustanciales, 
ya que los empleados deben cambiar de empresa, 
localidad e incluso carrera profesional cada vez con 
más frecuencia. Por ejemplo, cada mes desaparecen 
como media 1,7 millones de empleos (y se crea un 
número similar) en el mercado laboral de los Estados 
Unidos que cuenta con 160 millones de personas 
(Federal Reserve of St. Louis, 2015). A finales de la 
década de 1940, solo en AT&T trabajaban 350.000 
estadounidenses como operadores telefónicos 
manuales, mientras que actualmente todo el sector de 
las telecomunicaciones emplea menos de una décima 
parte de esos trabajadores, y ello, a pesar del auge 
de las comunicaciones modernas. Paralelamente, en 
2012 se habían creado casi medio millón de puestos 
de trabajo en los Estados Unidos para diseñar 
aplicaciones móviles (ninguno de los cuales existía 
cinco años antes) (Atkinson y Wu, 2017).

Al mismo tiempo, es posible que los obstáculos o 
fricciones en la movilidad de la mano de obra que 
experimentan los trabajadores que desean abandonar 
los sectores en declive y trasladarse a sectores en 
auge también sean mayores. Debido a la naturaleza 
cada vez más mundial de los mercados de trabajo, 
encontrar un nuevo trabajo implica frecuentemente 
desplazarse a otras ciudades, regiones e incluso 
países, lo que acarrea importantes problemas 
financieros o políticos. Y el hecho de que las 
economías actuales estén cada vez más centradas 
en los conocimientos implica que el acceso a un 
nuevo puesto de trabajo depende a menudo de que 
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se disponga de una cualificación cada vez mayor y 
más especializada, lo que obliga a adquirir nuevas 
competencias, reciclarse profesionalmente o incluso 
volver al sistema educativo.

Los trabajadores con las competencias, recursos 
y flexibilidad necesarios para aprovechar las 
nuevas oportunidades de empleo parecen estar 
beneficiándose de estos cambios económicos: las 
posibilidades de hacer carrera se están ampliando, los 
salarios están aumentando y los niveles de vida están 
mejorando. En términos más generales, muchos de 
ellos se han beneficiado indirectamente del progreso 
económico porque gastan menos en alimentos, 
ropa y otras necesidades (gracias al aumento de la 
productividad en los sectores existentes y al acceso 
a productos de importación más baratos) y porque 
tienen acceso a teléfonos inteligentes, películas 
en línea, vacaciones en el extranjero y otros “lujos” 
que antes estaban reservados a los ricos (gracias 
al avance tecnológico y a la formación de cadenas 
de suministro mundiales eficientes). El hecho de 
que miles de millones de personas de los países en 
desarrollo puedan hoy aspirar a niveles de vida de los 
que en otros tiempos solo disfrutaba una pequeña 
minoría en el mundo desarrollado es el beneficio más 
notable del progreso económico.

En cambio, quienes carecen de las competencias, 
recursos o flexibilidad necesarios para adaptarse 
a estas nuevas oportunidades corren el riesgo de 
verse perjudicados por el cambio económico, de 
ver limitadas sus opciones profesionales y de sufrir 
recortes en sus salarios a causa de la automatización, 
la digitalización y la competencia de los trabajadores 
de salarios bajos. La prolongada recesión cíclica y 
la debilidad de la demanda agregada desde la crisis 
financiera posterior a 2007 han exacerbado estos 
problemas en muchos países. Por primera vez desde 
la Segunda Guerra Mundial, algunos grupos de 
personas de los países avanzados se enfrentan a la 
perspectiva no solo de progresar menos rápidamente 
que otros, sino de retroceder, a menudo porque ya 
no pueden aportar las nuevas competencias que 
las economías avanzadas demandan cada vez en 
mayor medida. Por ejemplo, en 2016 quedaron sin 
cubrirse en los Estados Unidos cerca de 5,9 millones 
de puestos de trabajo cualificados, al tiempo que 
millones de trabajadores estadounidenses vieron 
cómo sus salarios se estancaban o disminuían 
(un hecho que ilustra el costo del desajuste de 
las cualificaciones en el mercado de trabajo). Un 
mejor ajuste entre los puestos de trabajo y las 
cualificaciones permitiría probablemente mejorar la 
asignación de mano de obra entre empresas (OCDE, 
2016b).

La brecha existente entre quienes pueden adaptarse 
con éxito y beneficiarse del cambio económico y 
quienes no pueden amenazar con aumentar las 
desigualdades entre clases, regiones, géneros y 
grupos de edad. La presencia de cierta desigualdad, 
como reflejo de los incentivos necesarios para 
innovar o invertir, es inevitable en las economías, 
pero una desigualdad excesiva puede perjudicar 
a la economía al dificultar que los pobres o los 
desempleados reciban la formación o la atención 
sanitaria que necesitan para contribuir al crecimiento 
económico, lo que acentúa los resentimientos y 
tensiones políticos y puede debilitar el apoyo popular 
al progreso económico.

El hecho de que determinadas economías parezcan 
estar adaptándose mejor que otras a la actual 
economía mundial sugiere que las políticas e 
instituciones nacionales, al facilitar el ajuste del 
mercado de trabajo y hacer posible un reparto más 
amplio de los beneficios (y los costos) del progreso 
económico, son fundamentales para ayudar a las 
sociedades a enfrentarse al cambio. Los datos 
indican que no existe una correlación entre la apertura 
al comercio, por un lado, y la desigualdad en los 
ingresos, por otro (véase el gráfico A.2). De hecho, 
algunos de los países más abiertos y dependientes 
del comercio, como Alemania, Letonia y los Países 
Bajos, son también algunos de los más igualitarios 
en términos de ingresos, niveles de vida y riqueza, 
lo que indica no solo que la apertura económica es 
compatible con la inclusión económica, sino que 
lograr esta inclusión puede ser determinante para 
conservar el apoyo político a la apertura.

De hecho, el propio ritmo y el alcance de los actuales 
cambios económicos mundiales (y la evidencia de 
que el apoyo popular a los principales impulsores 
de este proceso está disminuyendo en algunos 
países) han elevado el listón de las políticas públicas, 
haciendo que el papel de los gobiernos y otras 
instituciones sea más, y no menos, importante, y 
que sus aciertos (o errores) políticos sean más, y 
no menos, relevantes. Dichos cambios subrayan la 
importancia de considerar la educación, el desarrollo 
de las competencias y las redes de seguridad social 
como un trabajo en progreso, un ejercicio continuo 
para equipar a las personas de cara a una economía 
mundial en constante proceso de cambio.

También ponen de relieve la necesidad de que los 
gobiernos y otras instituciones intensifiquen sus 
esfuerzos para llevar a cabo políticas de reforma 
estructural que promuevan la innovación tecnológica, 
la apertura al comercio y el dinamismo empresarial 
como medidas esenciales para reactivar el crecimiento 
económico mundial y alentar a las economías a 
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responder mejor a las nuevas oportunidades. Hay 
indicios preocupantes de que el período de rápido 
progreso económico mundial registrado desde el 
final de la Guerra Fría comenzó a desacelerarse 
incluso antes de la crisis financiera de 2007-2008 
(y se frenó precipitadamente después), primero en 
el mundo desarrollado y ahora también en varios 
países en desarrollo (véase OCDE, 2016b). Aunque 
las preocupaciones actuales sobre la globalización 
parecen haber contribuido a la desaceleración del 
ritmo de apertura al comercio y de cambio estructural, 
también podría haber sucedido lo contrario, es 
decir, que la desaceleración de la globalización 
haya contribuido al creciente descontento popular, 
a la acentuación de las divisiones y a las cada vez 
mayores tensiones geoeconómicas. Las economías 
de crecimiento rápido en que los niveles de vida están 
aumentando tienden a alentar actitudes optimistas 
de “suma positiva” (es decir, la creencia de que el 
progreso está beneficiando a todas las personas). 
En cambio, las economías de crecimiento lento 
pueden fomentar actitudes más pesimistas de “suma 
cero” (es decir, la creencia de que si un grupo o una 
economía están progresando, debe ser a expensas 

de algún otro grupo o economía). La ralentización del 
crecimiento mundial desde 2009, que se explica en 
parte por la desaceleración de la liberalización del 
comercio mundial y de otras reformas, corre el riesgo 
de intensificar esa desaceleración. Irónicamente, la 
reacción negativa a los cambios económicos ligados 
a la tecnología y el comercio en algunos países 
desarrollados parece estar creciendo en un momento 
en que la rotación en el mercado de trabajo (es 
decir, el traslado de los trabajadores de un trabajo 
a otro) es relativamente menor que en el pasado 
reciente, y ciertamente muy inferior a la que registran 
actualmente muchos países en desarrollo en rápido 
proceso de cambio (Atkinson y Wu, 2017). De hecho, 
una posible respuesta al actual descontento respecto 
a la globalización podría consistir, paradójicamente, 
en redoblar los esfuerzos por reactivarla.

3. Estructura del informe

En el Informe sobre el comercio mundial 2017 se 
examinan las similitudes (y también las diferencias) 
de los efectos que la tecnología y el comercio 

Gráfico A.2: Apertura al comercio y desigualdad (2000 a 2010)
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Nota: La apertura al comercio se define como el cociente entre la suma de las exportaciones y las importaciones y el producto interno 
bruto (PIB). El coeficiente de Gini mide en qué grado la distribución de los ingresos entre personas u hogares de una economía se 
desvía de una distribución perfectamente igualitaria. Un índice de Gini igual a 0 representa una igualdad absoluta, mientras que un índice 
igual a 100 implica una desigualdad absoluta. La apertura comercial media y los coeficientes de Gini medios corresponden al período 
2000-2010 (o a un período más corto basado en los datos disponibles). La tendencia lineal se representa por la línea negra, que es 
estadísticamente no diferente de cero.
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están teniendo en el mercado de trabajo. Aunque 
la tecnología y el comercio están relacionados 
e influyen en el mercado laboral a través de 
mecanismos similares, también tienen efectos 
distintos que justifican un análisis autónomo. En 
términos más generales, el actual debate sobre las 
repercusiones de la globalización, y sobre si es la 
tecnología o es el comercio el factor “responsable” 
de las perturbaciones laborales actuales, plantea 
importantes interrogantes sobre cómo inciden uno 
y otro en el nivel y la composición del empleo. Para 
que los responsables de la formulación de políticas 
puedan proporcionar respuestas fundamentadas a 
los problemas que afectan al mercado de trabajo, 
será necesario examinar más detenidamente esos 
interrogantes. De hecho, a la luz de la coexistencia 
e interconexión de este doble reto, en este informe 
se hace hincapié en el debate sobre la necesidad de 
políticas de ajuste, sistemas educativos y redes de 
apoyo social para el siglo  XXI que se adapten a la 
emergente economía global del siglo XXI.

En la sección B se contextualiza el debate sobre 
los efectos del comercio y la tecnología en el 
mercado de trabajo. En ella se presentan una serie 
de tendencias fundamentales del funcionamiento 
del mercado de trabajo, así como algunos de los 
conceptos básicos de la economía del trabajo. 
Durante las últimas dos décadas, la evolución de los 
salarios reales, el desempleo y la tasa de actividad 
no ha experimentado grandes cambios, al margen 
de los asociados a la Gran Recesión posterior a 
2007. Estas tendencias generales, sin embargo, 
ocultan importantes diferencias entre países, incluso 
entre economías de una misma región o de un nivel 
de desarrollo económico similar. En un plano más 
desagregado, durante los últimos 25 años el mercado 
de trabajo ha experimentado cambios profundos 
en muchos países desarrollados y en desarrollo, 
registrando un trasvase sostenido del empleo del 
sector agropecuario y manufacturero al sector de los 
servicios. Además, en muchos países desarrollados 
y en algunos países en desarrollo, el mercado de 
trabajo se ha polarizado debido al descenso relativo 
del número de empleos medianamente cualificados/
remunerados y al aumento relativo de empleos 
poco cualificados/remunerados y muy cualificados/
remunerados. Ambos fenómenos pueden ser 
relativamente perturbadores para los trabajadores 
que se enfrentan al riesgo de perder el empleo y 
tener que cambiar de trabajo.

La diversidad de resultados observados en los países 
corrobora una de las principales ideas de la economía 
del trabajo presentadas en la sección B, que sugiere 
que las especificidades nacionales son importantes 
para explicar el funcionamiento del mercado laboral. 

En esa sección se explica por qué es necesario 
evaluar los efectos de la tecnología y el comercio 
teniendo en cuenta otros factores importantes 
que determinan la oferta y la demanda de trabajo y 
su influencia en los salarios y el empleo, como las 
condiciones macroeconómicas, las instituciones 
laborales y los obstáculos a la movilidad. La crisis 
financiera de 2007-2008, por ejemplo, produjo una 
profunda conmoción en los mercados de trabajo de 
numerosos países (al margen de los cambios a largo 
plazo impulsados por tecnología o el comercio), de la 
que muchos aún se están recuperando. En la sección 
se examina, en particular, cómo los obstáculos 
a la búsqueda y el emparejamiento (es decir, las 
dificultades que tienen las empresas para encontrar 
trabajadores y asignarlos a puestos de trabajo), los 
obstáculos a la movilidad (es decir, los problemas que 
afrontan los trabajadores para desplazarse a regiones 
o sectores en que hay más oportunidades laborales) y 
los desajustes en las cualificaciones pueden impedir 
un ajuste fluido del mercado de trabajo, limitando 
el incremento de la productividad asociado a la 
tecnología y el comercio, contribuyendo al desempleo 
de corta duración y ampliando la brecha entre los 
ganadores y los perdedores del cambio económico.

En la sección C se examinan los efectos de la 
tecnología en el funcionamiento del mercado de 
trabajo. En ella se explica que, aunque la tecnología 
aumenta la productividad, ya que permite producir 
mayor cantidad de un producto con menos trabajo, 
su influencia en el mercado laboral es ambigua. 
En concreto, el nivel de empleo podrá aumentar 
o disminuir, dependiendo de si el ahorro de costos 
asociado a las tecnologías que facilitan la sustitución 
del trabajo (por ejemplo, la automatización) o a las 
que aumentan la eficiencia del factor trabajo (como 
la introducción del piloto automático en los aviones) 
se traduce o no en un aumento de la demanda de 
productos. En esta sección se examinan en particular 
los distintos efectos que el cambio tecnológico puede 
tener en los trabajadores, dependiendo de cuáles 
sean sus cualificaciones y qué actividad laboral 
desempeñen. El cambio tecnológico actual tiende 
a influir en las competencias (en el sentido de que 
eleva la demanda relativa de cualificaciones) y en las 
actividades ordinarias (en el sentido de que reduce 
la demanda de tareas ordinarias). En consecuencia, 
suele beneficiar a los trabajadores cualificados 
que llevan a cabo tareas no ordinarias y a exponer 
a un mayor riesgo de desempleo a los trabajadores 
relativamente menos cualificados empleados en 
actividades ordinarias. Este hecho tiene importantes 
repercusiones en la evolución de las cualificaciones.

En la sección D se examina cómo influye el comercio 
internacional en el funcionamiento del mercado de 
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trabajo. En ella se muestra que, aunque el comercio 
suele tener un efecto positivo en el empleo agregado 
y los salarios reales, las repercusiones pueden variar 
de una economía a otra, de una región a otra y de una 
persona a otra, debido a las diferentes necesidades 
en materia de cualificación y/o los obstáculos a 
la movilidad laboral. Esta sección muestra que, si 
bien generalmente el comercio beneficia a muchas 
personas (por ejemplo, en forma de abaratamiento 
y mayor variedad de bienes de consumo), los costos 
del ajuste (por ejemplo, en forma de pérdidas de 
puestos de trabajo) suelen recaer sobre un número 
relativamente limitado aunque, por supuesto, los 
ajustes en el plano individual son muy importantes, tal 
y como se señala a continuación. Además de analizar 
su influencia sobre el nivel de empleo, la sección 
examina cómo afecta el comercio a su composición. 
En concreto, en esta sección se muestra que el 
comercio favorece a menudo más a los trabajadores 
muy cualificados que a los demás trabajadores, y que 
en muchos países desempeña un papel importante en 
la creación de puestos de trabajo para las mujeres.

En la sección E se analiza cómo se pueden reducir 
los costos asociados al progreso tecnológico y 
al comercio, cómo distribuir mejor los beneficios 
del cambio económico y compensar a quienes 
este perjudica, y cómo las políticas e instituciones 
nacionales influyen decisivamente en esta 
distribución. En la sección se sugiere que la 
globalización puede ser más beneficiosa e inclusiva 
para todos si se logra que el mercado de trabajo 
funcione más eficientemente y se compensa mejor 
a los afectados ya sea indirectamente (mediante el 
reciclaje profesional y la educación) o directamente 
(mediante la redistribución de los ingresos). Parte 
del problema radica en que muchas economías han 
intentado corregir los problemas del mercado de 
trabajo del siglo XXI con la educación y los sistemas 
sociales del siglo XX. Sin embargo, la posibilidad 
de aplicar políticas mejor diseñadas y la difusión de 
nuevas tecnologías sugieren que existen soluciones 
mucho más prometedoras.
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Notas finales
1 Datos del Banco Mundial sobre cuentas nacionales ( julio 

de 2017) y archivos de datos de la OCDE sobre cuentas 
nacionales ( julio de 2017).

2 Datos del Banco Mundial sobre cuentas nacionales ( julio 
de 2017) y archivos de datos de la OCDE sobre cuentas 
nacionales ( julio de 2017).

3 Según las estimaciones del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), la participación del gasto público en el PIB ha 
aumentado en la mayoría de los países del mundo desde 
los años cincuenta, pasando del 25% al 30% en los países 
de ingresos bajos y medianos al 43% en los países de 
ingresos altos (FMI, 2014).



B Funcionamiento  
del mercado de trabajo: 
tendencias y marco 
analítico
La finalidad de esta sección es contextualizar el debate sobre  
los efectos del comercio y la tecnología en el mercado laboral.  
El análisis aislado de esos efectos puede dar la impresión 
equivocada de que el comercio y/o la tecnología son los principales 
factores que influyen en el empleo y los salarios. Sin embargo, 
como se explica en esta sección, los niveles de empleo o  
desempleo y los salarios vienen determinados en gran medida  
por el funcionamiento del mercado de trabajo. Dicho de otro  
modo, los efectos de la tecnología o el comercio en el funcionamiento 
del mercado de trabajo dependen, en gran medida, de las condiciones 
institucionales del mercado de trabajo, de la evolución económica  
y de la diversificación de las oportunidades de empleo en caso  
de perturbación.
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Algunos hechos y conclusiones importantes

• La evolución de los mercados laborales ha variado mucho de un país a otro,  
lo que sugiere que hay factores específicos de cada país que desempeñan  
un papel esencial.

• La tasa de actividad y la tasa de empleo se han mantenido relativamente 
constantes en los países de ingresos altos y bajos, pero han disminuido en los 
países de ingresos medianos. En los países en desarrollo, la tasa de desempleo 
tiende a ser menor, pero la tasa de empleo en el sector informal suele ser elevada.

• En la mayoría de los países, los salarios medios reales han seguido aumentando 
durante los diez últimos años, aunque a un ritmo más lento desde la Gran 
Recesión posterior a 2007.

• La evolución del mercado de trabajo se ha caracterizado por el aumento de 
la proporción de trabajadores con una educación secundaria o terciaria, 
el incremento de la participación de las mujeres en el mercado laboral, la 
disminución de la participación de los hombres en el empleo y la mayor 
incidencia de trabajos atípicos, es decir, de trabajos temporales, a tiempo 
parcial y por cuenta propia.

• El porcentaje de empleados en el sector de los servicios ha seguido 
aumentando tanto en las economías desarrolladas como en las economías en 
desarrollo. Al mismo tiempo, la proporción de trabajadores en los sectores 
de la agricultura y las manufacturas está disminuyendo o se ha estancado. 
En las economías desarrolladas y en algunas economías en desarrollo se ha 
registrado un aumento relativo del porcentaje de empleos muy cualificados 
y poco cualificados y una disminución relativa del porcentaje de empleos 
medianamente cualificados.

• Los posibles desajustes entre las personas que buscan empleo y el tipo de 
trabajadores que necesitan los empleadores, así como los obstáculos a que se 
enfrentan los trabajadores para desplazarse a las zonas en que se ofrecen nuevos 
puestos de trabajo, pueden dificultar el ajuste del mercado de trabajo y, por 
consiguiente, limitar las ganancias asociadas al cambio tecnológico y al comercio.
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Esta sección comienza con una breve exposición de 
las principales tendencias del mercado de trabajo 
a nivel global. En la sección B.2, se documentan 
dos importantes cambios estructurales que están 
teniendo lugar en el mercado de trabajo de un 
gran número de países, a saber, la cada vez mayor 
contribución del sector de los servicios al empleo 
total y la disminución relativa de la proporción de 
las ocupaciones medianamente cualificadas en 
el empleo total. Por último, en la sección B.3 se 
examinan varios conceptos teóricos importantes 
sobre el funcionamiento del mercado laboral. 

1. Principales tendencias  
del empleo y los salarios

En esta subsección se exponen algunas tendencias 
generales del mercado de trabajo con el fin de ofrecer 
un panorama general de dicho mercado. Algunas de 
estas tendencias son a largo plazo y otras se refieren 
a hechos más recientes, como los observados a partir 
de la crisis financiera mundial de 2008. En general, si 
bien se pueden observar varias tendencias generales, 
la evolución de los mercados laborales sigue siendo 
muy distinta de un país a otro, lo que parece indicar que 
hay factores específicos de cada país que desempeñan 
un papel central en el funcionamiento del mercado de 
trabajo. Como se examina más detalladamente en las 
siguientes subsecciones, los mercados laborales se ven 
afectados de hecho por una amplia gama de factores 
demográficos, sociales, económicos e institucionales. 

Las cuestiones relativas al empleo y el trabajo 
siguen recibiendo mucha atención por parte de 
los responsables de la formulación de políticas en 
todos los países, aunque los motivos de ese interés 
pueden diferir. La literatura económica ofrece una 
amplia gama de indicadores para medir la naturaleza 
polifacética de los mercados de trabajo. Algunos 
aspectos importantes de estos mercados son el 
desempleo, las desigualdades salariales, la calidad 
del empleo, el sector informal, la desigualdad 
entre hombres y mujeres, y los sindicatos. Dado 
que la mayor parte de los estudios que tratan de la 
repercusión de la tecnología o el comercio en los 
mercados de trabajo se centran sobre todo en el 
nivel de empleo y los salarios, el presente informe 
se centra también en gran parte en esos dos 
importantes temas. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta que suele haber más datos sobre el mercado 
de trabajo de los países desarrollados que sobre el 
de las economías en desarrollo, y que cuando se 
dispone de datos sobre los países en desarrollo, el 
período abarcado puede ser más corto y a veces no 
se dispone de un desglose detallado por edad, sexo y 
sector económico.1

Un indicador comúnmente utilizado para seguir la 
evolución del total de la mano de obra empleada 
en la economía es el número global de horas 
trabajadas. Como se aprecia en el gráfico B.1, en los  
20 últimos años el número total de horas trabajadas 
ha aumentado en término medio, tanto en los países 
desarrollados como en los países en desarrollo. Sin 

Gráfico B.1: Evolución del número total de horas de trabajo (de 1993 a 2014)
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embargo, la tasa de crecimiento del total de horas 
trabajadas ha sido mucho más alta en los países de 
ingresos bajo y mediano bajo, como Bangladesh, 
Camboya, Costa Rica y Malasia. En cambio, desde el 
peor momento de la Gran Recesión desencadenada 
por la crisis financiera de 2007-2008, el número total 
de horas trabajadas en los países de ingreso alto 
parece haber aumentado a un ritmo menor.

Desde un punto de vista estrictamente contable, el 
número total de horas trabajadas en un país depende 
de cuatro factores principales, además del tamaño y 
la tasa de crecimiento de la población: 

(1) la proporción de la población en edad de trabajar 
que quiere trabajar, lo que se conoce como tasa 
de actividad; 

(2) la proporción de la población en edad de trabajar 
realmente empleada, lo que se conoce como tasa 
de empleo; 

(3) la proporción de la población en edad de trabajar 
que quiere y puede trabajar, pero que está 
desempleada, lo que se conoce como tasa de 
desempleo; y 

(4) el promedio de las horas trabajadas.

Estos cuatro indicadores, así como los salarios 
reales, se examinan con mayor detalle más adelante. 
En el recuadro B.1 se definen algunos términos clave 
relacionados con el mercado de trabajo. 

(a) La tasa de actividad se ha mantenido 
constante en muchos países de 
ingreso alto y bajo en los últimos años

Como se ha explicado antes, solo una parte de la 
población, que se suele definir como la proporción de 
individuos de 15 años o más económicamente activos, 
quiere y puede trabajar.2 De la población en edad de 
trabajar, la fuerza de trabajo abarca a los individuos 
que trabajan, a los que están desempleados pero 
buscan trabajo y a los que buscan empleo por 
primera vez. Según las estimaciones de la OIT, en 
los dos últimos decenios la tasa global de actividad 
en término medio ha disminuido en las economías de 
ingreso mediano, pero se ha mantenido relativamente 
constante en las economías de ingresos alto y bajo, 
como se aprecia en el panel izquierdo del gráfico B.2.

Estas tendencias generales ocultan, sin embargo, 
grandes diferencias entre las economías, incluso 
entre las economías de una misma región o con 
un nivel de desarrollo económico similar. Como se 
muestra en el panel derecho del gráfico B.2, entre 

1990 y 2016 los países del Asia Meridional, el Asia 
Oriental y el Pacífico registraron la mayor reducción 
de la tasa de actividad. Por ejemplo, la tasa en 
China se redujo del 77% al 71% y la de la India lo 
hizo del 59% al 53%. En cambio, la tasa de actividad 
se mantuvo, en general, relativamente constante o 
aumentó ligeramente en muchos países de Oriente 
Medio, el Norte de África y el África Subsahariana. 
Los países de América Latina, como Colombia y el 
Perú, han registrado en promedio el mayor aumento 
relativo de la tasa de actividad.

La tasa de actividad también ha evolucionado de 
manera diferente en los países desarrollados. Si 
bien por término medio se ha mantenido estable 
o ha aumentado ligeramente en muchos países 
europeos, como Francia, Italia y el Reino Unido, otras 
economías desarrolladas importantes registraron 
una disminución de su tasa, incluso antes de la 
Gran Recesión. Tanto el Japón como los Estados 
Unidos han registrado una reducción de sus tasas 
de actividad y empleo, desde 1997 en el caso del 
Japón y desde 2000 en el de los Estados Unidos, 
un descenso que se aceleró después de la crisis 
financiera mundial.

Estas diferentes tendencias de la tasa de actividad 
se explican en parte por la variación del crecimiento 
de la producción como consecuencia de las 
fluctuaciones del ciclo económico. Mientras que 
antes de la Gran Recesión de 2009 la correlación 
entre el crecimiento del producto interno bruto (PIB) 
y la tasa de actividad era débil, esa relación se ha 
reforzado considerablemente desde entonces (véase 
el gráfico B.1 del apéndice). Desde el final de la crisis 
financiera de 2010 el crecimiento del PIB se suele 
asociar a un aumento de la tasa de actividad.

Aparte de las fluctuaciones del ciclo económico, el 
crecimiento demográfico también puede explicar en 
parte la diferente evolución de la tasa de actividad en 
los distintos países. El crecimiento demográfico, en 
particular de las personas de 15 años o más, es un 
componente importante de la evolución de la fuerza 
de trabajo, lo que en economía se conoce como la 
oferta de trabajo. Las economías afrontan cambios 
importantes en el tamaño y la composición de su 
población como consecuencia de la llamada “transición 
demográfica”, un proceso que se caracteriza por la 
reducción de las tasas de mortalidad, seguida de la 
disminución de las tasas de fecundidad. De las cuatro 
etapas de la transición demográfica, la segunda, 
caracterizada por la reducción de la fecundidad y el 
aumento de la población en edad de trabajar (cuando 
los más jóvenes llegan a la edad adulta) puede, gracias 
al aumento de la fuerza de trabajo y de los ahorros, 
impulsar el crecimiento económico y expandir los 
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mercados laborales, generando el llamado “dividendo 
demográfico”.3 Muchas economías en desarrollo y 
menos adelantadas se encuentran todavía en las 
primeras etapas de su transición demográfica, con 
una población joven cada vez más numerosa, mientras 
que otras economías en desarrollo y la mayoría de 
las economías desarrolladas han alcanzado ya fases 
demográficas más avanzadas (OMC, 2013).4 Una de 

las consecuencias más importantes de la transición 
demográfica es la variación de la distribución de 
la población por edades en las últimas fases de la 
transición, lo que en última instancia puede reducir la 
fuerza de trabajo como proporción de la población.

El aumento de la población en edad de trabajar más 
productiva, que normalmente se define como la 

Recuadro B.1: Definiciones relativas al mercado de trabajo

Un trabajo u ocupación es un conjunto de tareas específicas que un individuo debe realizar a cambio de 
una remuneración. 

En la literatura económica se han definido varias tipologías de tareas. En función de sus objetivos, las tareas 
se pueden agrupar en cuatro grandes categorías: generación de ideas, adopción de decisiones, negociación 
y ejecución (McGrath, 1984). 

Al establecer esos conjuntos de tareas, por lo general el empleador también especifica las competencias, 
las cualificaciones y los conocimientos especializados que un individuo debe poseer para desempeñar 
las tareas del trabajo satisfactoriamente. En la práctica, distintos tipos de ocupaciones son a menudo 
técnicamente interdependientes. Algunas tareas generan productos tangibles o intangibles que sirven de 
insumo para otras tareas. En consecuencia, la relación entre ocupaciones y tareas puede evolucionar con el 
tiempo. Es posible que una ocupación desaparezca en una determinada organización, pero las tareas que 
antes eran propias de esa ocupación las puede desempeñar ahora otra persona con una ocupación distinta.

La fuerza de trabajo consiste en todas las personas de un país que trabajan o están desempleadas y 
buscan trabajo. Las personas que no están empleadas y que no buscan trabajo no se contabilizan en la 
fuerza de trabajo, que también se conoce como población activa.

La tasa de actividad es el porcentaje de la fuerza de trabajo que está empleada o desempleada pero busca 
activamente un empleo. 

La tasa de empleo es el porcentaje de la población en edad de trabajar que tiene trabajo (como asalariado, 
por cuenta propia o como emprendedor). 

La tasa de desempleo es el porcentaje de trabajadores de la fuerza de trabajo que están desempleados. 
Se considera que un trabajador está desempleado cuando no está ocupado, pero querría y podría trabajar 
en empleos que considere accesibles (Jacobsen y Skillman, 2004). Se considera que un trabajador está 
involuntariamente desempleado cuando busca trabajo y no lo encuentra. 

El salario de reserva de un trabajador es aquel por debajo del cual este no está dispuesto a trabajar. 

El pleno empleo o tasa (natural) de desempleo puede definirse, y se ha definido, de diversas maneras 
(véase Ehrenberg y Smith, 2012). Se puede definir como la tasa en la que:

• el número de puestos vacantes es igual al número de trabajadores desempleados; 

• el aumento de la demanda global ya no reducirá más el desempleo; 

• todo el desempleo es voluntario (friccional y quizás estacional, como se explica en la sección B.3); o 

• el nivel de desempleo no varía y tanto las incorporaciones al desempleo como la duración del mismo son 
normales.

El empleo informal abarca todo trabajo remunerado (ya sea por cuenta propia o como asalariado) que no 
esté reconocido, regulado o protegido por los marcos jurídicos o normativos vigentes, así como el trabajo no 
remunerado realizado en una empresa que genere ingresos (OIT, 2002).
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población comprendida entre los 25 y los 54 años, 
se suele asociar positivamente a un incremento 
de la tasa de actividad en el caso de los países 
que experimentan dividendos demográficos 
iniciales y tardíos, como la Argentina, El Salvador, 
Ghana, Malasia y el Pakistán (véase el gráfico B.2 

del apéndice).5 En cambio, la relación entre el 
crecimiento demográfico y la tasa de actividad tiende 
a ser mucho más débil en el caso de los países con 
una tasa de crecimiento demográfico baja, como 
Angola, Belarús, el Canadá, Cuba, los Estados 
Unidos, Francia, el Japón y el Senegal. Sin embargo, 

Gráfico B.2: Evolución de la tasa de actividad por grupo de ingreso y región (1990 a 2016)
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hay diferencias apreciables entre las economías, 
lo que pone de manifiesto que cada país tiene una 
dinámica demográfica propia. 

Las tasas de actividad también responden a dos 
tendencias opuestas: la disminución relativa de la 
tasa de actividad de los jóvenes (que en la mayoría de 
los casos se definen como individuos de entre 15 y  
24 años) y el aumento relativo de la tasa de actividad  
de las personas de más edad (entre 54 y 64 
años) (véase el gráfico B.3 del apéndice). La 
tasa de actividad de los jóvenes ha disminuido 
significativamente tanto en las economías 
desarrolladas como en las economías en desarrollo, 
por ejemplo en Alemania, China, el Ecuador, Jamaica, 
Rwanda, Tailandia y Tanzanía. De hecho, la proporción 
de jóvenes en la población total en edad de trabajar 
alcanzó su pico entre los años 70 y 80 en la mayoría 
de las regiones, a excepción de muchos países 
subsaharianos, que alcanzaron su pico a principios 
de la década de 2000. En comparación con los 
países que han registrado una disminución de la tasa 
de actividad de los jóvenes, el aumento de esa tasa 
en algunos países, como en Malí, Nigeria, Omán, los 
Países Bajos, Uganda y Uzbekistán, es relativamente 
limitado. El incremento de la tasa de los individuos 
de más edad también es mucho más modesto en las 
economías de ingresos bajo y mediano que en las 
economías desarrolladas.

Esta evolución desigual de la tasa de actividad en 
las distintas regiones y países también refleja la 
expansión de la enseñanza secundaria y terciaria, que 
suele atrasar la incorporación de los más jóvenes al 
mercado de trabajo y mantiene a parte de los adultos 
que cursan estudios superiores fuera del mercado de 
trabajo por más tiempo.6 Sin embargo, esta relación 
varía incluso entre países que tienen el mismo nivel 
de desarrollo económico (véase el gráfico B.4 del 
apéndice). Mientras que la mayoría de las economías 
de ingreso alto, como el Canadá, los Estados Unidos 
y la República de Corea, suelen registrar tasas de 
matriculación en la enseñanza terciaria relativamente 
altas y una baja tasa de actividad, varios países en 
desarrollo, como Belarús, Cuba, la Federación de 
Rusia, Kazajstán, Ucrania y la República Bolivariana 
de Venezuela, se encuentran en una situación 
relativamente similar. Si bien el acceso a la enseñanza 
secundaria y terciaria ha mejorado también en 
varios países en desarrollo y menos adelantados, 
las tasas de matriculación en la enseñanza terciaria 
siguen siendo relativamente bajas en comparación 
con los países de ingreso alto. En muchos países 
a menudo sigue habiendo obstáculos para acceder 
a la enseñanza superior, como la falta de ingresos 
y las distancias geográficas. Las personas con 
pocos recursos financieros con frecuencia deben 

simultanear su formación con un trabajo, lo que puede 
dificultar su participación, retención y rendimiento 
académico en la enseñanza secundaria y terciaria 
(UNESCO, 2015). 

Esta evolución desigual de la tasa de actividad en las 
distintas regiones y países obedece también en parte 
a otras dos tendencias opuestas del mercado laboral, 
a saber, el aumento relativo de la tasa de actividad 
de las mujeres y la disminución relativa de la tasa 
de actividad de los hombres. En total, el cociente 
entre las tasas de actividad de mujeres y hombres ha 
disminuido ligeramente en las economías de ingreso 
mediano, pero ha aumentado en las economías de 
ingresos alto y bajo en los dos últimos decenios 
(véase el gráfico B.5 del apéndice). 

La tasa de actividad de las mujeres ha subido en 
muchas economías, pero en algunas más que en 
otras. En economías como Chile, Colombia, España y 
el Perú se han registrado algunos de los incrementos 
más pronunciados. En otras muchas economías, como 
el Canadá, Francia, Indonesia y la República de Corea, 
el aumento ha sido más modesto. Otras economías, 
como China, la India, el Japón y Polonia, han registrado 
una disminución relativa de la tasa de actividad de las 
mujeres.7 A pesar de que la tasa de actividad de las 
mujeres ha aumentado en varios países, la tasa global 
correspondiente a las mujeres (46%) sigue siendo 
más baja que la de los hombres (72%). 

La tasa de actividad de los hombres ha disminuido 
en muchos países, aunque esa disminución varía 
considerablemente de un país a otro. La mayoría 
de las economías de ingreso alto, como Australia, 
los Estados Unidos y el Japón, han registrado un 
descenso considerable de la tasa de actividad de 
los hombres, y muchas economías en desarrollo y 
emergentes, como la Argentina, Bangladesh, China 
y la India, también han visto una disminución de la 
tasa. Sin embargo, esa tasa ha aumentado en otras 
economías, como Camboya, Colombia, Ghana, 
Myanmar y el Perú. En algunas economías, como 
Angola, Qatar y Suecia, la tasa de actividad de los 
hombres se ha mantenido relativamente constante.

(b) En los últimos años la tasa de empleo 
se ha mantenido constante en muchas 
economías de ingresos bajo  
y mediano, pero ha aumentado en  
las economías de ingreso alto

La tasa de empleo, definida como la fracción de la 
población de un país en edad de trabajar que está 
realmente empleada, mide la capacidad de una 
economía para ofrecer empleos a los individuos 
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que quieran trabajar. Según las estimaciones de la 
OIT, la tasa global de empleo mostró una tendencia 
a la baja en los países de ingreso mediano hasta la 
Gran Recesión, y a partir de entonces se mantuvo 
relativamente constante (62% y 55% en los países 
de ingresos mediano alto y bajo, respectivamente, 
en 2016). Los países de ingreso bajo registraron una 

tasa de empleo relativamente constante durante un 
período más largo (72% en 2016). En cambio, los 
países de ingreso alto han hecho frente a una tasa 
mucho más volátil; disminuyó de forma acusada 
durante la Gran Recesión y se mantuvo estable 
algunos años, pero ha aumentado en los tres últimos 
años (56% en 2016). Al igual que la tasa de actividad, 

Gráfico B.3: Evolución de la tasa de empleo por grupo de ingreso y región (1991 a 2016)
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la tasa de empleo tiende a mantenerse constante 
o a disminuir de forma más apreciable en las 
economías de ingreso mediano que en las economías 
desarrolladas, como muestra el panel derecho del 
gráfico B.3.

Sin embargo, hay disparidades considerables 
entre los países en desarrollo y los países menos 
adelantados, como se aprecia en el panel derecho del 
gráfico B.3. Las economías de Asia y el Pacífico han 
registrado el mayor descenso de la tasa de empleo, 
del 72% en el Asia Meridional y del 59% en el Asia 
Oriental y el Pacífico en 1991 al 66% y el 52% en 
2016, respectivamente. En cambio, la mayoría de los 
países de Oriente Medio, el Norte de África, el África 
Subsahariana y América Latina y el Caribe registraron 
un aumento relativamente pequeño de la tasa. De 
modo análogo, muchos países desarrollados, como 
Alemania, el Canadá y el Reino Unido, han registrado 
un aumento relativo de la tasa. Otros países de 
ingreso alto, como los Estados Unidos y el Japón, 
hacen frente a una disminución de la tasa de empleo 
desde hace más de 15 años, que se aceleró después 
de la Gran Recesión. 

Además de las fluctuaciones económicas cíclicas, 
estas distintas tendencias de la tasa de empleo 
reflejan en parte diferencias en el mercado de trabajo 
entre grupos de edad y entre hombres y mujeres. 
En particular, en los dos últimos decenios la tasa de 
empleo de los jóvenes ha mostrado una tendencia a 
la baja en muchos países (OIT, 2015a). Las tasas de 
empleo de los jóvenes más bajas se han registrado 
en el Norte de África y Oriente Medio (20% en 
2016), el Asia Meridional (33%) y Europa Central y 
Sudoriental (34%). Como se examina en la sección 
B.2, esta tendencia a la baja entre los jóvenes guarda 
una estrecha relación con una mayor tendencia a 
la matriculación en enseñanza. La tasa de empleo 
también sigue siendo bastante más baja entre las 
mujeres (47% en 2016) que entre los hombres (72%). 
Esta diferencia es más acusada en el Norte de África 
y Oriente Medio, así como en el Asia Meridional, 
donde la tasa de empleo de los hombres triplica con 
creces la de las mujeres (OIT, 2016d). 

En términos globales, como se destaca en el gráfico 
B.4, la tasa de empleo suele estar estrechamente 
correlacionada con la tasa de actividad. Esta relación 

Gráfico B.4: Variación de la tasa de actividad y de la tasa de empleo (1991 a 2016)
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positiva sólida entre la tasa de actividad y la tasa de 
empleo era de esperar y refleja, al menos en parte, la 
repercusión negativa que la pérdida de empleos y el 
desempleo pueden tener en la tasa de actividad. 

(c) La tasa de desempleo no muestra 
ninguna tendencia a largo plazo

La tasa de desempleo, definida como la fracción 
de la fuerza de trabajo que está desempleada, 
es el indicador más utilizado de la ineficiencia 
del mercado de trabajo, es decir, de los recursos 
laborales sin utilizar.8 Según las estimaciones 
de la OIT, en 2016 había 38,6 y 159,1 millones 
de trabajadores desempleados en los países 
desarrollados y en desarrollo, respectivamente. La 
distribución geográfica del número de trabajadores 
desempleados varía considerablemente de una 
región a otra. El Asia Oriental cuenta con el mayor 
número de trabajadores desempleados (41,6 millones  
de individuos sin trabajo), seguido del Asia Meridional 
(29,5 millones), el África Subsahariana (28 millones),  
América Latina y el Caribe (25,1 millones) y 
Europa Occidental (20,2 millones). El número de 
desempleados es notablemente inferior en otras 
regiones, como el Norte de África y Oriente Medio 
(11,8 millones), América del Norte (9,4 millones) y 
Asia Central y Occidental (6,6 millones). 

Como se destaca en el panel izquierdo del gráfico 
B.5, la tasa global de desempleo no parece mostrar 
ninguna tendencia específica a largo plazo. A 
menudo sigue una pauta cíclica caracterizada por 
períodos sucesivos de bajo y alto desempleo. En 
parte, esta pauta refleja las fluctuaciones del ciclo 
económico. Los períodos con tasas de desempleo 
inusualmente elevadas a menudo se asocian a una 
desaceleración y recesión severas de la economía. 
Aunque hay tendencias similares (correlaciones) 
entre las tasas de desempleo de varios países, 
normalmente de la misma región y con un mismo 
nivel de desarrollo económico, la evolución de esa 
tasa sigue dependiendo mucho de cada país, lo que 
subraya las condiciones diversas e idiosincráticas 
que prevalecen en diferentes países.

El desempleo subió drásticamente en la mayor parte 
de los países desarrollados durante la Gran Recesión, 
y bajó gradualmente a partir de entonces.9 En 2015, 
las tasas de desempleo volvieron a los niveles 
anteriores a la crisis en algunos países desarrollados, 
como Alemania (4,6% en 2016), los Estados Unidos 
(4,8%) y el Japón (3,4%). En cambio, los países de 
la Unión Europea que se vieron más afectados por 
la crisis de la eurozona siguen haciendo frente a una 
tasa de desocupación sumamente elevada, como 
España (19,6% en 2016) y Grecia (23%), lo que 

pone de relieve la persistencia del desempleo en 
determinadas economías. En general, la tasa global 
de desempleo, que en 2016 se situó en el 5,7%, 
todavía no ha vuelto al nivel del 5,5% registrado 
en 2007 antes de la crisis.

Si bien la tasa de desempleo suele ser más baja en 
los países en desarrollo, la incidencia relativa de la 
desocupación varía enormemente de una región 
a otra e incluso dentro de cada región, como se 
aprecia en el panel derecho del gráfico B.5. El 
Norte de África y Oriente Medio han registrado 
constantemente las tasas de desempleo regional más 
elevadas. Sin embargo, hay importantes contrastes 
entre estas economías, ya que algunas tienen tasas 
de desempleo relativamente bajas, como el Reino 
de la Arabia Saudita (5,5%), y otras tienen tasas 
mucho más elevadas, como Egipto (12% en 2016) 
y Túnez (14,8%). Otros países en desarrollo con 
una tasa de desempleo relativamente elevada son 
Armenia (16,7%), el Brasil (11,4%), la ex República 
Yugoslava de Macedonia (26,7%), Santa Lucía (24%) 
y Sudáfrica (25,9%). Como se ha mencionado antes, 
los países del Asia Oriental y Meridional cuentan con 
el mayor número de trabajadores desempleados; sin 
embargo, su clasificación en función de la tasa de 
desempleo es la inversa, ya que tienen algunas de 
las tasas de desempleo más bajas del mundo (por 
ejemplo, el 3,3% en Malasia, el 3,6% en la República 
de Corea y el 2,2% en Viet Nam).

Si bien la Gran Recesión castigó sobre todo 
a las economías de ingreso alto, también tuvo 
repercusiones en un gran número de países en 
desarrollo al ampliar la economía informal, ya de por 
sí grande, en la que las relaciones laborales no están 
sujetas, de hecho ni de derecho, a la legislación 
laboral, al impuesto sobre la renta, a la protección 
social ni a determinadas prestaciones ligadas al 
empleo (FMI y OIT, 2010). Es especialmente difícil 
medir el tamaño del sector informal y analizar las 
tendencias del empleo informal, pero los datos 
de que se dispone sugieren que las tasas de 
empleo informal suelen disminuir con el desarrollo 
económico, y siguen siendo muy persistentes en la 
mayoría de los países en desarrollo (Bacchetta et al., 
2009). Según las estimaciones de la OIT, las tasas 
de empleo informal varían sustancialmente de una 
región a otra y dentro de una misma región (OIT, 
2014a).10 En Europa Oriental y Asia Central, la tasa 
de empleo informal abarca desde el 8% de Serbia y 
el 19% de la Federación de Rusia al 39% de Armenia 
y el 63% de Albania. Igualmente, la tasa de empleo 
informal varía entre las economías latinoamericanas, 
del 25% del Uruguay y el 27% de México al 64% de 
Guatemala y el 74% del Perú. El desempleo informal 
es especialmente alto en las economías del África 
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Subsahariana y del Asia Meridional y Sudoriental, 
como Camboya (77%), la India (80%), Madagascar 
(97%), Malí (76%), Nepal (91%) y Zimbabwe (94%). 

Al igual que las tasas de actividad, las tasas de 
desempleo suelen variar entre grupos de población, 

como se ilustra en el gráfico B.6.11 Históricamente, 
los jóvenes entre 15 y 24 años se han visto 
desproporcionadamente afectados por el desempleo 
en comparación con los adultos. El desempleo entre 
los jóvenes ha mostrado una tendencia al alza en 
los 25 últimos años; disminuyó en muchos países a 

Gráfico B.5: Evolución de las tasas de desempleo por grupo de ingreso y región (1991 a 2016)
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Gráfico B.6: Tasa de desempleo por grupo de edad y sexo (1991 a 2016)
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principios de la década de 2000, pero luego volvió 
a subir durante la Gran Recesión (OIT, 2016g). 
Según las estimaciones de la OIT, por término 
medio el desempleo entre los jóvenes duplica o 
triplica la tasa correspondiente a los adultos, y llega 
incluso a cuadruplicarla en algunos países del Asia 

Sudoriental, el Asia Meridional y Oriente Medio. La 
crisis del empleo juvenil es especialmente grave 
en los países del Norte de África y Oriente Medio 
(29,7% en 2016), los pequeños Estados insulares del 
Pacífico (26,3%), los pequeños Estados del Caribe 
(25,7%) y Europa (20,9%).
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Históricamente, en la mayoría de los países las tasas 
de desempleo de las mujeres también han sido más 
elevadas que las de los hombres. Aunque la brecha 
entre ambas tasas se redujo en muchos países a 
principios de la década de 2000, esa diferencia 
se ha mantenido relativamente constante desde 
entonces. Las tasas de desempleo de las mujeres 
suelen ser más altas en el Norte de África y Oriente 
Medio (en promedio, del 19,6% en 2016), así como 
en los pequeños Estados insulares del Pacífico 
(17,6%) y los pequeños Estados del Caribe (16,3%). 
También son relativamente altas en varias economías 
del África Subsahariana, como Gambia, Lesotho, 
Namibia y Swazilandia. Durante la Gran Recesión, 
sin embargo, la tasa de desempleo de los hombres 
subió de tal manera que superó a la de las mujeres en 
muchas economías (OIT, 2016d).

Como se ha mencionado antes, muchos países 
hacen frente a un desempleo persistente, con 
una proporción cada vez mayor de individuos 
desempleados durante períodos de uno o más años. 
La situación empeoró en muchos países de ingreso 
alto durante la Gran Recesión. En los casos en que 
la proporción de desempleados de larga duración 

no aumentó, como en Alemania, Francia, Italia y el 
Japón, esa proporción había sido persistentemente 
muy alta incluso antes de la recesión económica 
mundial (OCDE, 2017). Esta creciente proporción de 
desempleo de larga duración también está asociada 
a un incremento de la duración media del desempleo 
y a una reducción de la probabilidad media de ser 
contratado de nuevo. Como se aprecia en el gráfico 
B.7, la duración del desempleo entre las personas 
empleadas varía enormemente de un país a otro. 
En muchos países desarrollados, la duración media 
del desempleo aumentó considerablemente durante 
la Gran Recesión, y desde entonces no ha vuelto 
a su nivel anterior a la crisis. Esto podría aumentar 
el posible riesgo de histéresis en el desempleo, 
es decir, de que el desempleo siga siendo elevado 
incluso después de que las causas que llevaron a 
ese aumento hayan desaparecido (FMI y OIT, 2010). 
En cambio, el desempleo suele durar menos en los 
países en desarrollo, dada la falta de prestaciones 
por desempleo o el limitado acceso a ellas. La 
mayoría de los países en desarrollo han registrado 
también una disminución constante de la tasa media 
de desempleo, que no se vio especialmente afectada 
por la Gran Recesión (OIT, 2014a).

Gráfico B.7: Duración media del desempleo en determinados países (2003 a 2015)

Australia Brasil Canadá Japón

Sudáfrica Turquía Reino Unido Estados Unidos

D
ur

ac
ió

n 
m

ed
ia

 d
el

 d
es

em
pl

eo
 (m

es
es

)

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Fuente: OIT (2014a), base de datos de la OCDE (julio de 2017).



COMERCIO, TECNOLOGÍA Y EMPLEO
B

.  F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

  
D

E
L M

E
R

C
A

D
O

 D
E

 
T

R
A

B
A

JO
: T

E
N

D
E

N
C

IA
S

  
Y

 M
A

R
C

O
 A

N
A

LÍT
IC

O

37

(d) El promedio de las horas trabajadas 
disminuyó en los países de ingreso 
más alto, y aumentó en los países  
de ingreso más bajo 

El promedio de las horas trabajadas varía 
considerablemente a lo largo de los años y de una 
economía a otra.12 Según las estimaciones de la 
OIT, el promedio de las horas semanales realmente 
trabajadas por persona empleada oscila entre menos 
de 35 horas en Australia, Etiopía, los Países Bajos y 
Uganda y más de 50 horas en Egipto, Myanmar, Nepal 
y Qatar. Como se muestra en el gráfico B.8, en los 
dos últimos decenios el promedio anual de las horas 
trabajadas por persona contratada ha disminuido en 
los países de ingresos alto y mediano alto, pero ha 
aumentado en los países de ingresos bajo y mediano 
bajo. 

Sin embargo, estas tendencias generales ocultan 
importantes diferencias regionales y una evolución 
específica en cada país. En algunos países, como 
Colombia, el Japón y la República de Corea, la 
disminución del promedio anual de las horas 
trabajadas por persona empleada es relativamente 

constante, mientras que en otros países, como el 
Pakistán y el Perú, la tendencia a la baja fluctúa más. 
Asimismo, la tendencia al alza es mucho más volátil 
en algunos países, como Sri Lanka y Viet Nam, que 
en otros, como la Federación de Rusia. Otros países, 
como Barbados, Malasia y Singapur, han registrado 
una evolución en forma de U invertida: el promedio 
anual de las horas trabajadas por persona empleada 
aumentó en la década de 1990 y disminuyó en la 
década de 2000. La gran volatilidad observada en las 
horas de trabajo refleja en parte las fluctuaciones del 
ciclo económico (Ohanian y Raffo, 2012). 

En muchas economías, el promedio anual disminuyó 
considerablemente durante la Gran Recesión. En 
algunos de esos países, como Malasia y Turquía, ha 
seguido disminuyendo, mientras que ha aumentado 
en otros, como la Argentina, los Estados Unidos, 
Filipinas y el Reino Unido. 

En parte, la tendencia a la baja del promedio de 
las horas trabajadas se explica por los cambios en 
las modalidades de empleo, en particular la mayor 
incidencia de trabajos atípicos, es decir, de trabajos 
temporales, a tiempo parcial y por cuenta propia, 
tanto en los países desarrollados como en desarrollo 

Gráfico B.8: Evolución del promedio de las horas trabajadas (1993 a 2014)
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(OIT, 2015d). Más de la mitad de los trabajos 
creados en los países de ingreso alto entre 1995 
y 2013 fueron trabajos atípicos (OCDE, 2015c). 
En 2013, esta modalidad de trabajo representaba 
alrededor de un tercio del empleo total en los países 
de ingreso alto, repartido de forma casi idéntica entre 
trabajos permanentes a tiempo parcial, temporales 
y por cuenta propia. El recurso al empleo temporal, 
sin embargo, varía mucho de una economía a otra, 
y oscila entre menos del 5% en Jordania, Noruega y 
Sierra Leona y más del 24% en Mongolia, el Perú y 
Polonia en 2010. El trabajo ocasional, para el cual no 
hay horas de trabajo garantizadas, es una modalidad 
de empleo temporal que ha cobrado importancia en 
los países en desarrollo y emergentes. Por ejemplo, 
este tipo de empleo representa casi el 33% de todo 
el empleo asalariado en Malí y Zimbabwe y el 66% en 
Bangladesh y la India (OIT, 2016c).13 Las modalidades 
de trabajo ocasional y “a pedido”, como los contratos 
de “cero horas” que no tienen un número mínimo de 
horas garantizado, se están utilizando también cada 
vez más en muchos países de ingreso alto, como los 
Estados Unidos y el Reino Unido.

Si bien es cierto que el empleo a tiempo parcial ha 
aumentado en muchos países en los dos últimos 
decenios, es importante distinguir entre el empleo a 
tiempo parcial voluntario e involuntario. El empleo a 
tiempo parcial voluntario se refiere a los individuos 
que han decidido deliberadamente no trabajar a 
jornada completa o que han aceptado un trabajo 
a tiempo parcial por no tener oportunidades de 
trabajar a jornada completa. En cambio, el trabajo 
a tiempo parcial involuntario afecta a los individuos 
que preferirían estar trabajando a jornada completa. 
Desde el punto de vista macroeconómico, el empleo 
a tiempo parcial involuntario se considera subempleo, 
y puede, por encima de un determinado nivel, 
reducir la demanda y en última instancia repercutir 
negativamente en el crecimiento económico y el 
empleo.14 Según las estimaciones de la OIT, la 
tasa de subempleo por insuficiencia de horas, 
definida como la proporción de personas empleadas 
dispuestas a incrementar su jornada laboral, pero que 
han trabajado menos de un límite específico de horas, 
suele ser más alta en los países de ingreso bajo y 
mediano, como Benin (37% en 2010), El Salvador 
(21% en 2013), Etiopía (42% en 2012) y Madagascar 
(49% en 2010), que en los países de ingreso alto. 
Hay sin embargo variaciones importantes entre los 
países de una misma región y grupo de ingreso.

Al igual que las demás variables relativas al 
funcionamiento del mercado de trabajo examinadas 
antes, la distribución de las horas trabajadas es 
sumamente diversa entre los grupos demográficos 
(OIT, 2016c). En particular, la probabilidad de tener 

un empleo temporal o a tiempo parcial es más alta 
en el caso de los jóvenes y/o las mujeres. Si bien 
en muchas economías el empleo a tiempo parcial y 
temporal puede servir para conseguir un trabajo más 
estable y mejor remunerado, esto parece ser menos 
cierto en el caso de muchos países de ingreso 
alto, donde los jóvenes aceptan las modalidades 
de empleo temporal y a tiempo parcial por no tener 
oportunidades de trabajar de forma permanente o 
a jornada completa (OCDE, 2015c). Las mujeres 
también tienen más probabilidades de estar 
subempleadas (OIT, 2016d). En muchos países en 
desarrollo una parte importante del empleo temporal 
suele ser también informal, aunque el empleo informal 
a menudo se caracteriza por turnos de trabajo más 
largos (OIT, 2015d). Asimismo, hay importantes 
diferencias en las horas de trabajo entre sectores y 
entre empresas. En muchos países, la jornada laboral 
suele ser relativamente más larga en el sector de los 
servicios que en el manufacturero. Se suele trabajar 
muchas más horas en determinadas actividades 
de servicios, como el transporte, la restauración 
y hostelería, y el comercio al por menor (Lee et al., 
2007). Según las estimaciones de la OIT, el 60% 
de las empresas de los países en desarrollo y 
emergentes no recurrieron a trabajadores temporales 
en 2010, y más del 7% lo hicieron de forma intensiva, 
ya que más de la mitad de sus trabajadores tenían un 
contrato temporal (OIT, 2016c).

(e) Los salarios reales han subido en los 
últimos años, pero a un ritmo más lento

Los salarios desempeñan un importante papel para 
determinar los niveles de vida y el desarrollo de los 
individuos. En algunos casos, el salario puede ser 
uno de los motivos por los que se elige un empleo. 
En otros, los trabajos no necesariamente están 
remunerados. Las modalidades de trabajo se pueden 
agrupar a grandes rasgos en: 1) empleo asalariado 
y 2) empleo por cuenta propia y trabajo familiar no 
remunerado.15

Hay pocos datos disponibles sobre los salarios, en 
particular para las economías de ingreso bajo. Los 
datos empíricos de que se dispone sugieren que las 
rentas del trabajo, que incluye los salarios y los ingresos 
de los trabajadores por cuenta propia y otros tipos de 
trabajadores no asalariados, normalmente aumentan 
con el desarrollo económico. De modo análogo, las 
prestaciones laborales, como las vacaciones, las 
licencias de enfermedad, el seguro de salud y los 
planes de jubilación, se suelen ofrecer y promover 
cuando aumenta el nivel de desarrollo de una economía 
y se alcanza un nivel alto. Asimismo, los salarios para 
la misma ocupación tienden a converger de un país a 
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otro (Banco Mundial, 2013). Como se aprecia en el 
gráfico B.9, una vez descontada la inflación, durante 
los años 2006 a 2015 el crecimiento medio anual de 
los salarios reales se mantuvo relativamente estancado 
en los países de ingreso alto, y fue más elevado, 
aunque decreciente, en los países emergentes (OIT, 
2016b). Al igual que en el caso de las variables del 
mercado laboral antes examinadas, estas tendencias 
generales ocultan diferencias entre las regiones y  
los países.

Si bien los salarios reales han crecido a un ritmo 
moderado en algunos países de ingreso alto, en 
muchos países ese crecimiento se volvió negativo en 
varias ocasiones durante la Gran Recesión. De hecho, 
el crecimiento de los salarios tiende a ser débil cuando 
el desempleo es elevado, que es lo que suele ocurrir 
durante las recesiones, como se vio antes. Desde el 
final de la Gran Recesión, el crecimiento medio de los 
salarios reales ha mostrado una tendencia al alza, y 
en 2015 alcanzó su tasa más alta en los 10 últimos 
años (1,7%). El crecimiento más rápido de los salarios 
reales en Alemania, Australia, los Estados Unidos y 
Francia explica en gran parte la tendencia al alza, dada 

la disminución de los salarios reales registrada en 
otros países de ingreso alto, como Italia, el Japón y el 
Reino Unido (OIT, 2014b; 2016b).

Asimismo, el crecimiento medio de los salarios reales 
en los países emergentes, y en el mundo en general, 
se ha debido en gran medida a las economías 
emergentes de Asia y el Pacífico, en particular a 
China y la República de Corea. El crecimiento medio 
de los salarios reales en las economías emergentes 
repuntó en un inicio, después de haber registrado 
una baja pronunciada durante la Gran Recesión, para 
posteriormente volver a registrar una tendencia a la 
baja. Sin embargo, los salarios suelen crecer más 
rápidamente en los países emergentes y en desarrollo 
de Asia y el Pacífico (4% en 2015) y de Asia Central 
y Occidental (3,4%) que en la mayoría de los países 
de ingreso alto de América del Norte (2%) y Europa 
Septentrional, Meridional y Occidental (1,5%). Las 
estimaciones provisionales sugieren que la situación 
es similar en África y Oriente Medio. El crecimiento 
medio anual de los salarios reales suele ser más volátil 
en Europa Oriental y América Latina y el Caribe, donde 
pasó a ser negativo en 2015, debido principalmente 

Gráfico B.9: Crecimiento medio anual de los salarios reales (2006 a 2015)
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Nota: El grupo de países desarrollados del G20 está integrado por Alemania, Australia, el Canadá, los Estados Unidos, Francia, Italia, 
el Japón, el Reino Unido y la Unión Europea. El grupo de países emergentes del G20 está integrado por la Argentina, el Brasil, China, la 
Federación de Rusia, la India, Indonesia, México, el Reino de la Arabia Saudita, la República de Corea, Sudáfrica y Turquía. La segunda 
estimación mundial, “Todo el mundo (excluida China)”, omite a China porque su gran población de empleados asalariados tiene una 
ponderación considerable en las estimaciones mundiales (“Todo el mundo”).
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a la disminución de los salarios en el Brasil, la 
Federación de Rusia y Ucrania (OIT, 2016b).16

En un contexto más amplio, los salarios reales se 
asocian a la participación de las rentas del trabajo, 
definidas como la proporción de la renta nacional 
pagada en salarios, incluidas las prestaciones a los 
trabajadores. Durante mucho tiempo se pensó que la 
participación de las rentas del trabajo era estable a 
lo largo de los años. Sin embargo, datos empíricos 
recientes apuntan a que a largo plazo sigue una 
tendencia a la baja (con el consiguiente aumento 
de la participación de las rentas del capital) en un 
gran número de países desarrollados, y también en 
desarrollo, como la Argentina, el Canadá, China, los 
Estados Unidos, Indonesia, Sudáfrica y Turquía (OIT, 
2011b; OIT-OCDE, 2015; Banco Mundial, 2016; FMI, 
2017).17

La evolución de la participación de las rentas del 
trabajo sigue dependiendo mucho de cada país, 
incluso entre los países en que dicha participación 
se está reduciendo. Varios países desarrollados y en 
desarrollo, como el Brasil, Filipinas, Malasia, Nueva 
Zelandia y el Reino Unido, han registrado un aumento 
de la participación de las rentas del trabajo en los 
25 últimos años, mientras que esta se ha mantenido 
relativamente constante en otros países, como 
Hungría, Marruecos y México (FMI, 2017). 

Además de las fluctuaciones del ciclo económico 
y la inflación, la evolución de los salarios reales está 
vinculada en parte a la creciente proporción del 
empleo atípico, como el empleo a tiempo parcial y 
temporal, que a menudo se asocia a salarios más bajos 
(OIT, 2016c). Los salarios reales también suelen variar 
de un grupo de población a otro. Las mujeres suelen 
ganar menos que los hombres, incluso después de 
tener en cuenta las diferencias en las características 
individuales y del trabajo desempeñado (OIT, 2017; 
Verick, 2014). Los datos empíricos de un gran número 
de países diferentes indican que esta brecha en los 
salarios de hombres y mujeres con características 
similares oscila entre el 4% en Túnez y el 6% en 
Bosnia y Herzegovina y el 38% en el Reino Unido y el 
52% en el Congo (Ñopo et al., 2011). 

El empleo informal también tiende a estar menos 
remunerado que el empleo formal (Normand et al., 
2016; Dasgupta et al., 2015). El nivel de los salarios 
también depende del tipo de empresas activas en el 
país, ya que las empresas más grandes suelen pagar 
salarios más altos (OMC, 2016; Banco Mundial, 
2013). Como se examina con detalle en la próxima 
subsección, en parte la evolución de los salarios 
refleja asimismo las variaciones de la composición 
de las competencias de la población activa, y por lo 

general las ocupaciones mejor remuneradas son las 
que requieren un mayor nivel de cualificación.

Como se explica antes, además del empleo 
asalariado, se puede trabajar por cuenta propia o en 
actividades familiares no remuneradas. Sin embargo, 
estas personas tienen más probabilidades que los 
trabajadores asalariados de no tener un contrato de 
trabajo formal, de no estar cubiertos por la seguridad 
social, de tener menos ganancias y de hacer frente 
a flujos de ingresos menos previsibles (OIT, 2015d; 
Bianco, 2017). En muchos países en desarrollo y 
menos adelantados, el trabajo por cuenta propia 
y el trabajo familiar no remunerado siguen siendo 
modalidades importantes de empleo.18 Según 
las estimaciones de la OIT, el empleo asalariado 
representaba el 57% del empleo global en 2016, 
mientras que el empleo por cuenta propia y el trabajo 
familiar no remunerado representaban casi el 47% y 
el 79% del empleo total en los países emergentes y 
en desarrollo, respectivamente (OIT, 2016f). 

Aunque la proporción del trabajo por cuenta propia y 
del trabajo familiar no remunerado ha disminuido en 
muchos países a lo largo de los años, su tendencia 
a la baja parece haberse frenado en varias regiones 
desde finales de la década de 2000.19 La proporción 
sigue siendo especialmente elevada en el Asia 
Meridional (75% en 2016) y el África Subsahariana 
(68%). La incidencia de este tipo de trabajo también 
suele ser más elevada entre las mujeres y los jóvenes 
(OIT, 2016g; 2017). 

2. Cambios estructurales  
en el mercado de trabajo

Como se ha explicado antes, los mercados de trabajo 
son sistemas complejos y polifacéticos, configurados 
por factores demográficos, económicos, sociales e 
institucionales. En los dos últimos decenios, se han 
producido en muchas economías dos importantes 
transformaciones de la estructura sectorial y 
ocupacional del empleo. 

En primer lugar, en los países desarrollados y en un 
número cada vez mayor de países en desarrollo se 
ha registrado un trasvase sostenido del empleo en la 
agricultura y la manufactura a los servicios. 

En segundo lugar, los mercados de trabajo de muchos 
países desarrollados y varios países en desarrollo  
se han polarizado con la disminución relativa del 
número de empleos medianamente cualificados/
remunerados y el aumento relativo del número de 
empleos poco cualificados/remunerados y muy 
cualificados/remunerados. 
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Estos importantes cambios estructurales, que han 
modificado y siguen modificando el mercado de 
trabajo, pueden ser relativamente perturbadores para 
los trabajadores, que se enfrentan a un mayor riesgo 
de perder su empleo y de tener que buscar un nuevo 
trabajo en una ocupación o sector distintos (véase 
el recuadro B.2). En esta subsección se examinan 
ambos fenómenos, que cada vez reciben más 
atención en la literatura económica y en el ámbito 
político.

(a) En muchos países el empleo  
se ha trasladado de la agricultura  
y la industria a los servicios

En los últimos decenios, la importancia de los 
sectores de la agricultura, la industria y los servicios 
en lo que se refiere al número de empleos ha 
cambiado considerablemente en la mayoría de los 
países. Mientras que la contribución de la agricultura 
y la manufactura al empleo total ha disminuido o se ha 
estancado en cada vez más países desarrollados y en 
desarrollo, la contribución de los servicios al empleo 
ha aumentado de forma constante en la mayoría de 
los países.

(i) El crecimiento y la contribución del 
empleo agropecuario han disminuido 
en muchos países

Hasta principios de la década de 2000, el sector 
agropecuario, que abarca la agricultura, la ganadería, 
la caza, la silvicultura y la pesca, era el mayor 
proveedor de puestos de trabajo en el mundo (FAO, 
2015). Desde entonces, el número de empleos 
en este sector ha disminuido en la mayoría de los 
países. Al mismo tiempo, en los 50 últimos años la 
contribución del sector agropecuario al empleo 
total se ha reducido de forma constante tanto en 
los países desarrollados como en los países en 
desarrollo, como se aprecia en el gráfico B.10. 
Según las estimaciones de la OIT, a nivel mundial la 
contribución del sector agropecuario al empleo total 
pasó del 39,6% en 2000 al 29,1% en 2016.

Mientras que la contribución de la agricultura al 
empleo total es muy baja en los países desarrollados 
(en promedio, del 3,1% en 2016) y relativamente baja 
en un número creciente de países en desarrollo de 
América Latina y el Caribe (15,6%) y de pequeños 
Estados insulares del Pacífico (16,2%), sigue siendo 
relativamente elevada en muchas economías de 
África, en especial del África Subsahariana (55,7%), 
y del Asia Meridional (44,2%). La contribución al 
empleo es particularmente elevada en determinadas 
economías de ingreso bajo, como Burkina Faso 

(80,1%  en 2016), Burundi (91,3%), Papua Nueva 
Guinea (68,4%) y la República Democrática Popular 
Lao (79%). El sector agropecuario a menudo 
representa una fuente importante de empleo informal 
en muchos países en desarrollo (Walther, 2011).20 
Además, como se explica en la subsección anterior, 
el empleo por cuenta propia y el trabajo familiar no 
remunerado son las modalidades de empleo más 
importantes en un sinfín de países en desarrollo y 
menos adelantados, donde muchos trabajadores 
agrícolas se dedican a la agricultura de subsistencia 
en pequeña escala. Asimismo, las mujeres suelen 
estar sobrerrepresentadas en el sector agropecuario 
en muchas economías del Asia Meridional, y en 
menor medida, del Norte de África y Oriente Medio, 
el África Subsahariana y el Asia Central, Occidental y 
Oriental (OIT, 2017).

(ii) La contribución del sector 
manufacturero al empleo ha disminuido 
o se ha estancado en muchas 
economías

El sector industrial, que abarca la explotación de 
minas y canteras, la manufactura, la construcción 
y los servicios públicos, ha desempeñado un papel 
importante en el desarrollo económico de muchos 
países desarrollados y en desarrollo, al atraer a 
trabajadores agrícolas hacia actividades industriales 
mejor remuneradas. En particular, la aparición y el 
desarrollo del sector manufacturero han permitido 
que muchos países de ingreso bajo se desarrollen 
y se conviertan en países de ingresos mediano y 
alto. Aunque el número global de puestos de trabajo 
en el sector manufacturero ha aumentado de forma 
relativamente constante en los 25 últimos años, 
el crecimiento del empleo en este sector se ha 
desacelerado desde el final de la Gran Recesión.

Si bien el sector manufacturero sigue siendo 
importante en muchos países en lo que se refiere 
a la producción y la innovación, a nivel mundial su 
contribución al empleo total pasó del 14,4% en 1991 
al 11,5% en 2014.21 La contribución del sector al 
empleo en los países de ingreso alto disminuye desde 
hace varios decenios, pero esa disminución se ha 
acelerado en los dos últimos decenios. Por ejemplo, 
la contribución del sector al empleo pasó del 30,6% 
y del 17,7% en Alemania y los Estados Unidos en 
1991 al 19,4% y el 9,8% en 2014, respectivamente. 
En algunos países, como los Estados Unidos y el 
Reino Unido, la proporción del empleo manufacturero 
en realidad se redujo considerablemente después 
de la Gran Recesión. Esa tendencia a la baja ha 
sido menos pronunciada en otros países de ingreso 
alto, como el Japón (del 24,3% en 1991 al 17% en 
2014) y Suiza (del 17,1% al 13,5%) (ONUDI, 2015).  
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Recuadro B.2: Cambios de actividad económica de los trabajadores

Cuando se producen cambios estructurales importantes en el mercado de trabajo, unidos a innovaciones 
tecnológicas y a avances de la globalización, se suele pensar que los trabajadores tendrán que cambiar de 
actividad económica con mayor frecuencia. Sin embargo, en estudios empíricos recientes basados en datos 
longitudinales sobre los hogares, para los cuales se siguió a varios individuos durante un largo período, se 
señala que este no parece haber sido el caso de varios países de ingreso alto y mediano, por lo menos durante 
el último decenio (Muendler, 2017).

De hecho, el porcentaje de la movilidad intersectorial ha disminuido gradualmente en las economías que ofrecen 
datos históricos longitudinales sobre los hogares, como muestra el Cuadro B.1. En particular, se ha reducido 
paulatinamente la frecuencia de los cambios intersectoriales, del 15% al 9% en los Estados Unidos entre 1977 y 
2013, del 12% al 5% en el Reino Unido entre 1995 y 2013 y del 8% al 6% en la República de Corea entre 2007 
y 2013. En el análisis de la movilidad entre actividades industriales se llega a la misma conclusión. La Federación 
de Rusia es la única economía para la que se dispone de datos cuya experiencia es distinta, tanto en lo que se 
refiere a la frecuencia de los cambios como a la variación en el tiempo, con un aumento de la frecuencia de la 
movilidad intersectorial del 64% al 75% entre 2008 y 2013 (no reflejado en el Cuadro B.1).

Cuadro B.1: Porcentajes de la movilidad intersectorial de los trabajadores durante períodos 
de cuatro años (1977 a 2013)

Alemania Australia
Estados 
Unidos

Federación 
de Rusia

Reino Unido
República de 

Corea
Suiza

1977 - - 15,3% - - - -

1983 - - 11,7% - - - -

1989 13,4% - 11,6% - - - -

1995 14,5% - 11,5% - 11,8% - -

2001 10,8% - 12,1% - 10,7% - -

2007 10,1% 11,6% 10,1% - 8,9% 7,6% 9,1%

2013 10,2% 8,8% 9,3% 74,6% 4,5% 6,4% 6,8%

Fuente: Muendler (2017).

Nota: Porcentaje de la movilidad de los trabajadores durante períodos de cuatro años entre tres sectores uniformemente definidos a lo 
largo de todo el período: 1) agricultura, energía y minería, 2) manufactura y 3) servicios. Los datos muestran el porcentaje de miembros de 
los hogares, con un empleo asalariado en el año indicado y en los cuatro años anteriores, que actualmente están empleados en un sector 
distinto al de cuatro años antes.

La disminución reciente de la frecuencia de la movilidad laboral entre actividades industriales y sectores podría 
hacer pensar que, a raíz de la Gran Recesión, en lugar de cambiar de actividad económica muchos trabajadores 
se han visto desocupados o fuera de la fuerza de trabajo. Sin embargo, la disminución generalizada de la 
frecuencia de la movilidad se da tanto en economías que se vieron poco afectadas por la Gran Recesión, como 
Alemania y Suiza, como en las que se vieron muy afectadas, como los Estados Unidos y el Reino Unido. Una 
posible explicación de por qué suele decirse que los trabajadores cambian de actividad económica con mayor 
frecuencia hoy que en el pasado puede tener que ver con la experiencia específica a este respecto del sector 
manufacturero, ya que los cambios técnicos pueden ser perturbadores y los efectos de la globalización pueden 
llegar con rapidez. El ritmo al que se producen las salidas brutas de trabajadores del sector manufacturero, 
dentro de la población activa, parece estable en la mayoría de las economías, como se aprecia en el Cuadro B.2. 
Algunas economías, como Australia o la Federación de Rusia, han registrado un ritmo acelerado de salidas brutas 
de trabajadores del sector manufacturero, mientras que en otras, como Alemania o Suiza, este proceso ha sido 
más gradual. Sin embargo, en otras economías, como los Estados Unidos y el Reino Unido, las salidas brutas 
del sector manufacturero se han desacelerado. No obstante, dada la disminución del empleo manufacturero en 
el empleo total en todas estas economías, los flujos netos de trabajadores deben salir del sector manufacturero.

Cuando los trabajadores continúan en un mismo sector o cambian de sector, sus ganancias varían. Si los 
trabajadores dejan el sector atraídos por el aumento de la demanda de trabajo en otros sectores, el cambio 
probablemente generará un salario mayor. Por el contrario, si se van de un sector obligados por la reducción de 
la demanda de trabajo, el cambio probablemente irá acompañado de una rebaja del salario.

Los trabajadores que continúan en el sector manufacturero durante un período de cuatro años, ya sea 
conservando su empleo o cambiando de trabajo dentro del sector, obtienen un aumento del salario real en 
todos los períodos indicados, excepto en el caso de los trabajadores manufactureros del Reino Unido en 
2013, como se muestra en el Cuadro B.3.
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En cambio, la experiencia en cuanto a la variación de los salarios reales de los trabajadores que pasaron a 
los sectores primario o de servicios es mucho más diversa en el tiempo y entre países. Los trabajadores que 
pasaron a sectores no manufactureros en los Estados Unidos experimentaron una variación de su salario real 
más lenta e incluso una disminución, mientras que los trabajadores que dejaron el sector manufacturero en 
Australia o, más recientemente, en la República de Corea, el Reino Unido y Suiza vieron aumentar sus salarios 
reales más rápidamente que los que se quedaron en él.

Cuadro B.2: Porcentaje de los trabajadores que continúan en el sector manufacturero y que 
cambian de sector durante períodos de cuatro años (1989 a 2013)

Alemania Australia
Estados 
Unidos

Federación 
de Rusia

Reino 
Unido

República 
de Corea

Suiza

1989 Primario 0,6% - 1,7% - - - -

Manufacturero 78,7% - 77,5% - - - -

Servicios 20,7% - 20,8% - - - -

1995 Primario 1,3% - 1,7% - 1,2% - -

Manufacturero 72,1% - 72,5% - 69,3% - -

Servicios 26,6% - 25,7% - 29,6% - -

2001 Primario 1,0% - 1,1% - 0,7% - -

Manufacturero 77,4% - 69,4% - 67,9% - -

Servicios 21,7% - 29,5% - 31,4% - -

2007 Primario 0,6% 5,2% 1,2% - 2,4% 1,0% 0,6%

Manufacturero 78,2% 61,2% 68,8% - 70,5% 81,7% 76,5%

Servicios 21,1% 33,6% 30,1% - 27,1% 17,3% 22,9%

2013 Primario 2,6% 4,0% 1,8% 3,3% 0,9% 0,7% 1,1%

Manufacturero 75,7% 63,0% 75,7% 55,0% 81,8% 86,2% 80,1%

Servicios 21,7% 33,1% 22,5% 41,7% 17,3% 13,0% 18,8%

Fuente: Muendler (2017).

Nota: Porcentaje de trabajadores que estaban empleados en el sector manufacturero cuatro años antes y continúan en el sector 
manufacturero o han pasado a los sectores primario o de servicios. Los datos muestran el porcentaje de miembros de los hogares, con un 
empleo asalariado en el año indicado y en los cuatro años anteriores, que estaban empleados en el sector manufacturero cuatro años antes.

Cuadro B.3: Diferencias entre los salarios reales anuales de los trabajadores que continuaron 
en el sector manufacturero y los que cambiaron de sector durante períodos de cuatro años 
(1989 a 2013)

Alemania Australia
Estados 
Unidos

Reino  
Unido

República  
de Corea

Suiza

1989 Primario 0,31 - 0,47 - - -

Manufacturero 0,20 - 0,11 - - -

Servicios 0,18 - -0,04 - - -

1995 Primario 0,38 - -0,03 -0,59 - -

Manufacturero 0,10 - 0,07 0,16 - -

Servicios 0,09 - -0,09 0,07 - -

2001 Primario 0,15 - 0,10 0,35 - -

Manufacturero 0,15 - 0,19 0,18 - -

Servicios 0,21 - 0,08 0,07 - -

2007 Primario 0,20 0,41 0,36 -0,11 -1,11 -0,29

Manufacturero 0,03 0,16 0,07 0,07 0,17 0,06

Servicios -0,03 0,25 -0,10 -0,13 0,15 -0,18

2013 Primario 0,06 0,25 -0,37 0,02 0,14 0,62

Manufacturero 0,11 0,13 0,00 -0,01 0,10 0,10

Servicios 0,00 0,16 -0,14 0,01 0,15 0,15

Fuente: Muendler (2017).

Nota: Diferencia entre los salarios brutos anuales, expresados en moneda nacional, de los trabajadores que continuaron en el sector 
manufacturero y los que pasaron a los sectores primario o de servicios durante períodos de cuatro años, después de estar empleados 
en el sector manufacturero cuatro años antes. Los datos muestran la diferencia mediana del logaritmo de los salarios anuales brutos, 
después de descontar la inflación con el índice de precios al consumidor de cada país (año base 2014), de miembros de los hogares 
para los cuales se obtuvieron datos longitudinales, con un empleo asalariado durante el año indicado y en los cuatro años anteriores, que 
estaban empleados en el sector manufacturero cuatro años antes.



INFORME SOBRE EL COMERCIO MUNDIAL 2017

44

Gráfico B.10: Contribución al empleo por sector (1970 a 2011)
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Fuente: Timmer, de Vries y de Vries, K. (2015).

Nota: Este gráfico abarca 40 países: 10 desarrollados y 30 en desarrollo. El sector agropecuario consiste en la agricultura, la ganadería, la 
caza, la silvicultura y la pesca. El sector industrial abarca la explotación de minas y canteras, la manufactura, la construcción y los servicios 
públicos (electricidad, gas y agua). Los datos se refieren al período comprendido entre 1970 y 2011, salvo en el caso de América del Norte 
(1970 a 2010) debido a la disponibilidad de datos.

Sin embargo, la reducción del empleo varía 
significativamente dentro del sector manufacturero. 
Algunas actividades han registrado una disminución 
mayor que otras, como los textiles y el calzado, la 
madera, la pulpa y el papel, mientras que en otras 
actividades la proporción ha aumentado, como en 
el caso del equipo de transporte y los productos 
alimenticios (OCDE, 2017). Si bien esos cambios 
estructurales pueden ser relativamente perturbadores 
para los trabajadores, que se enfrentan al riesgo de 
perder su empleo y tener que cambiar de trabajo, 
la disminución del empleo manufacturero no se 

ha traducido por lo general en una reducción de la 
producción manufacturera (véase el recuadro B.2). 
Por ejemplo, la producción se ha mantenido estable 
en el Japón y ha aumentado en Alemania y los 
Estados Unidos. 

La contribución del sector manufacturero al 
empleo total no solo ha disminuido en los países 
de ingreso alto. Varias economías emergentes 
también han registrado un descenso de los empleos 
manufactureros. Por ejemplo, en la República de 
Corea la contribución del sector manufacturero 
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al empleo pasó del 26,7% en 1991 al 16,4% en 
2014. Otras economías emergentes muestran una 
tendencia más estable, como el Brasil (12,9% en 
1991 y 2014) y México (16,1% en 1991 y 15,7% en 
2014). En cambio, algunas economías emergentes, 
como China y la India, han registrado un aumento 
relativo de la contribución de la manufactura al 
empleo (Lardy, 2015; ONUDI, 2015). Asimismo, esa 
contribución se ha ampliado en varias economías de 
ingreso bajo, como Botswana y Sudáfrica.

Como se ilustra en el gráfico B.11, la contribución 
del empleo industrial al empleo total suele aumentar 
con el desarrollo económico, pero en última 
instancia disminuye más allá de una determinada 
renta intermedia per cápita. Algo parecido ocurre 
con el sector manufacturero. Varios estudios 
recientes han constatado que los países en 
desarrollo de industrialización tardía suelen registrar 
una disminución de la contribución del empleo 
manufacturero en niveles inferiores de desarrollo 
económico que los países de industrialización 
temprana (Rodrik, 2016; OIT, 2015c). Además, los 
picos de esa contribución al empleo en los países 
de industrialización tardía suelen ser más bajos que 
en los países de industrialización temprana (con 
una contribución media del empleo manufacturero 
del 30%). Otro fenómeno que recibe cada vez 
más atención en la literatura es el hecho de que 
la proporción del empleo femenino en el sector 
manufacturero disminuye a medida que la producción 

industrial mejora y se vuelve más intensiva en capital; 
esta proporción pasó del 50% en 1991 al 38% en 
2014 (Greenstein y Anderson, 2017; ONUDI 2015).

(iii) El crecimiento y la participación de los 
servicios en el empleo han aumentado 
en muchos países

El proceso de desindustrialización antes mencionado 
está asociado en muchos países a la contribución 
creciente del empleo en el sector de los servicios al 
empleo total. Este sector abarca una amplia gama 
de actividades, de los servicios profesionales, la 
atención de salud y la banca al comercio minorista 
y mayorista, el turismo y el transporte. Según las 
estimaciones de la OIT, el sector de los servicios ha 
sido el principal proveedor de empleo en el mundo 
desde principios de la década de 2000. Entre 2000 
y 2016, el número global de empleos en este sector 
aumentó de forma constante a un ritmo medio anual 
del 3%. Los servicios representaron más de la mitad 
del crecimiento del empleo mundial total en 2016. Al 
mismo tiempo, a nivel mundial la contribución de los 
servicios al empleo total pasó del 40,9% en 2000 al 
49,4% en 2016.22

Si bien la proporción de los servicios en el empleo 
total ha aumentado en todas las regiones del 
mundo, esta tendencia alcista general enmascara 
importantes diferencias entre grupos de ingreso 
y regiones. Como se muestra en el gráfico B.11, la 

Gráfico B.11: Contribución al empleo por nivel de desarrollo económico (2015)

100

0

20

40

60

80

PIB per cápita (paridad de poder adquisitivo 2011, escala logarítmica)

C
on

tr
ib

uc
ió

n 
al

 e
m

pl
eo

Sector agropecuario

6 8 10 12

40

0

10

20

30

Industria

6 8 10 12

90

10

30

50

70

Servicios

6 8 10 12

Fuente: Indicadores del Desarrollo Mundial ( julio de 2017).

Nota: El sector agropecuario consiste en la agricultura, la ganadería, la caza, la silvicultura y la pesca. El sector industrial abarca  
la explotación de minas y canteras, la manufactura, la construcción y los servicios públicos (electricidad, gas y agua). Los datos sobre la 
contribución al empleo se refieren a 2015 o al año más reciente para el cual se disponga de datos.
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contribución de los servicios al empleo suele ser 
bastante superior en las economías de ingresos alto 
y mediano alto, contribución que en 2015 osciló, 
respectivamente, entre el 42,4% y el 43,9% de China 
y Tailandia y el 78,5% y el 82,7% de los Estados 
Unidos y Macao, China. Esta contribución también 
suele ser relativamente superior en las economías 
de América Latina y el Caribe y relativamente inferior 
en el Norte de África y Oriente Medio. En cambio, 
la contribución es especialmente limitada en varias 
economías de ingreso bajo, en especial en algunos 
países del África Subsahariana y el Asia Meridional, 
como Burkina Faso y Nepal, con un 14,9% y un 
16,2%, respectivamente.

Como se examina en la sección D, el crecimiento del 
empleo en el sector de los servicios, en particular en 
los servicios prestados a la empresas y los servicios 
de transporte, se explica en parte por la aparición y 
el desarrollo de las cadenas de valor mundiales (OIT, 
2015d; Kizu et al., 2016). Asimismo, se está creando 
un número cada vez mayor de empleos en el sector 
de los servicios con el fin de apoyar la producción 
manufacturera y las ventas, un fenómeno que se 
conoce como la “servicificación de la manufactura”. 
La incidencia del empleo temporal suele ser mayor 
en los servicios que en la manufactura en la mayoría 
de las regiones en desarrollo, excepto en el Norte 
de África, Oriente Medio y el Asia Meridional (OIT, 
2015b). 

A diferencia del sector manufacturero, en el que las 
mujeres suelen estar infrarrepresentadas en algunos 
países, la proporción de las mujeres en los servicios 
suele ser más alta, y en algunos casos está creciendo 
más rápidamente, que la de los hombres, tanto en las 
economías desarrolladas como emergentes (OIT, 
2017). En muchas regiones, el sector de los servicios 
es el mayor proveedor de empleo para las mujeres, 
como por ejemplo, en 2016, América del Norte 
(92%), Europa (85%), el África Meridional (81%) 
y América Latina y el Caribe (79%). Igualmente, a 
diferencia del sector agropecuario, en el que están 
empleados la mayoría de los trabajadores pobres 
de los países en desarrollo, en 2012 el 7% de los 
individuos empleados en servicios en los países en 
desarrollo vivían en condiciones de pobreza extrema 
(OIT, 2016e).

(b) La demanda de trabajadores muy 
cualificados ha aumentado en muchos 
países 

Además de los cambios sustanciales de la estructura 
sectorial del empleo en la mayoría de los países, en 
muchos países también se han producido cambios 

importantes en lo que se refiere a las aptitudes 
exigidas para las distintas ocupaciones. Por aptitudes 
se entienden los conocimientos, la experiencia y 
los atributos personales relevantes para el puesto 
de trabajo, así como las competencias específicas 
exigidas para desempeñar las tareas concretas 
de un puesto de trabajo. Cada trabajo y las tareas 
conexas requieren una combinación específica de 
aptitudes. A menudo se distingue entre aptitudes 
manuales, cognitivas y sociales para desempeñar, 
respectivamente, tareas físicas, mentales y de 
interacción personal (Banco Mundial, 2013).23 
Estas aptitudes exigidas varían de una ocupación, 
sector y ubicación geográfica a otra, así como de 
una empresa a otra e incluso dentro de una misma 
empresa (OIT-OMC, 2017). 

En la literatura se utilizan distintos métodos para 
medir las aptitudes. Por lo general, en una gran 
corriente de la literatura económica las aptitudes 
se clasifican en dos (o tres) categorías en función 
de la ocupación o el nivel de cualificación: 
trabajadores poco cualificados, (medianamente 
cualificados) y muy cualificados.24 Con frecuencia 
también se distingue entre trabajadores dedicados 
a la producción (trabajadores de cuello azul) 
y trabajadores no dedicados a la producción 
(trabajadores de cuello blanco). Como se destaca 
en el gráfico B.12, la proporción de trabajadores 
poco cualificados y muy cualificados en el empleo 
evoluciona con el desarrollo económico. Un alto nivel 
de desarrollo económico suele estar asociado a una 
mayor proporción de trabajadores muy cualificados 
en el empleo total. En cambio, la proporción de 
trabajadores poco cualificados o medianamente 
cualificados es relativamente más alta en los países 
de ingreso bajo y mediano. Sin embargo, incluso para 
un determinado nivel de desarrollo económico, la 
estructura del empleo desde el punto de vista de las 
competencias puede variar considerablemente de un 
país a otro, lo que pone de manifiesto la importancia 
de las especificidades de cada país.

La proporción de trabajadores muy cualificados 
en el empleo total es especialmente elevada en los 
países de ingreso alto, como Israel (52% en 2016), 
Luxemburgo (63%), Singapur (56%) y Suiza  (52%). 
También es relativamente alta en varios países de 
ingreso mediano alto, como Cuba  (43% en 2016) 
y la Federación de Rusia (44%). En cambio, es 
significativamente inferior en los países de ingresos 
bajo y mediano bajo, cuyos porcentajes oscilaron en 
2016 entre el 1% y el 4% en Guinea y Papua Nueva 
Guinea y el 22% y el 34% en Bangladesh y Egipto.

Como se vio en la sección anterior, la evolución del 
mercado de trabajo en los dos últimos decenios refleja 
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en parte la expansión de la enseñanza secundaria y 
terciaria. Si bien es cierto que hay distintas maneras 
de adquirir y desarrollar las aptitudes, como la 
formación profesional y el aprendizaje en el trabajo, 
la enseñanza primaria y secundaria es a menudo el 
fundamento necesario para potenciar el desarrollo de 
las aptitudes a lo largo de la vida (OIT-OMC, 2017).25 
Por tanto, la mejora de los niveles de formación puede 
en última instancia generar una población activa 
más cualificada. La cobertura educativa, medida en 
función de la tasa de alfabetización, varía mucho de 
un país a otro. Los países desarrollados suelen tener 
una fuerza de trabajo mucho mejor instruida que los 
países en desarrollo. Aunque la cobertura educativa 
ha mejorado considerablemente en los dos últimos 
decenios, sigue siendo relativamente baja en muchos 
países en desarrollo y menos adelantados (UNESCO, 
2015). En general, la cada vez mayor cobertura 
educativa, por más que sea desigual, apunta a un 
incremento relativo de la demanda de mano de obra 
cualificada a lo largo de los años. 

La cobertura educativa relativamente baja de las 
economías en desarrollo, en especial en los países 
de ingreso bajo, a menudo se asocia a importantes 
desajustes de las competencias, definidos como 
desequilibrios entre las competencias ofrecidas y las 
necesarias en el mundo laboral (OIT-OMC, 2017). 
Como se examina más adelante en la sección C.3 b),  
hay distintos tipos de desajustes. En un número cada 
vez mayor de países se dan desajustes por falta 
de competencias, ya que los trabajadores cubren 
puestos para los cuales no tienen la formación 
requerida (Hays, 2016; Sakamoto, 2017). Según las 
estimaciones de la OIT, la proporción de trabajadores 
insuficientemente cualificados en el empleo total en 
la región del Asia Sudoriental osciló entre el 22% en 
Viet Nam en 2015 y el 24% en Filipinas en 2013, y 
el 51% en la India en 2012 y el 67% en Timor-Leste 
en 2015. Aunque muy inferior, la incidencia de los 
desajustes por exceso de competencias (cuando 
los trabajadores están excesivamente cualificados 
para el trabajo que realizan) ha aumentado en los 
últimos años en muchas economías en desarrollo. 

Gráfico B.12: Proporción del empleo por nivel de aptitud (2015)
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Nota: Proporción de los distintos niveles de aptitud en el empleo basada en la agregación de las categorías de la Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO): los niveles de cualificación baja y mediana incluyen las ocupaciones elementales  
(p. ej., limpiadores y asistentes, peones agropecuarios, ayudantes de preparación de alimentos y vendedores ambulantes), el personal de 
apoyo administrativo, los trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados, los agricultores y trabajadores cualificados 
agropecuarios y oficiales, los operarios y artesanos de oficios, los operadores de instalaciones y máquinas, y los ensambladores. Los 
trabajadores muy cualificados incluyen los directores y gerentes, los profesionales científicos e intelectuales y los técnicos. Los datos se 
refieren a 2015 o al año más reciente para el cual se disponga de datos.
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La proporción de trabajadores excesivamente 
cualificados en el Asia Sudoriental oscila entre el 3% 
en Timor-Leste en 2015 y el 8% en Camboya en 2013 
y el 21% en Viet Nam en 2015 y el 32% en Filipinas 
en 2013 (Sakamoto, 2017).

Las diversas estructuras del empleo por 
cualificaciones entre las economías también reflejan 
en parte diferencias entre sectores y grupos 
demográficos. La proporción de trabajadores poco 
cualificados suele ser mayor en la agricultura, la 
pesca, la minería, la construcción y el transporte, 
en la preparación de alimentos y los servicios de 
alimentación, el comercio al por menor y los servicios 
a los clientes, y en los servicios personales y los 
cuidados a domicilio (OCDE, 2008).26 De modo 
análogo, las mujeres suelen estar muy representadas 
en determinadas ocupaciones poco cualificadas 
o medianamente cualificadas, como algunas 
ocupaciones elementales (en  restaurantes, hoteles, 
en la agricultura y la pesca) y en el personal de apoyo 
administrativo.27 Sin embargo, las mujeres en los 
países de ingreso alto también están representadas 
en determinados puestos directivos, profesionales 
y técnicos muy bien remunerados. En los últimos 
años, en las economías emergentes las ocupaciones 
muy cualificadas han crecido más rápidamente en el 
caso de las mujeres que en el de los hombres (OIT, 
2016d).

(i) Los empleos medianamente 
cualificados y remunerados han 
disminuido en muchos países

Según las estimaciones de la OIT, a nivel mundial la 
proporción de los trabajos (ordinarios) medianamente 
cualificados en el empleo total se ha mantenido 
relativamente estable desde por lo menos la década 
de 2000 (37% en 2013), mientras que la proporción 
de los empleos (cognitivos no ordinarios) muy 
cualificados ha aumentado, del 15% en 2000 al 18% 
en 2013, y la proporción de los empleos (manuales 
no ordinarios) poco cualificados ha disminuido del 
50% en 2000 al 45% en 2013 (OIT, 2015c). Estas 
tendencias generales, sin embargo, esconden 
marcadas diferencias entre los países.

Un fenómeno que recibe cada vez más atención en la 
literatura económica y el ámbito político es la llamada 
“polarización del empleo”, que se caracteriza por el 
aumento del número de empleos muy cualificados/
remunerados y poco cualificados/remunerados y la 
disminución del número de empleos medianamente 
cualificados/remunerados. Como se examina en las 
secciones C y D, en la literatura se señalan varios 
factores que podrían explicar la desaparición de las 
ocupaciones medianamente cualificadas, como el 

progreso tecnológico y el comercio internacional y, 
en sentido más amplio, la mundialización. 

La polarización del empleo en muchos países 
desarrollados durante los dos o tres últimos decenios 
ha sido objeto de varios estudios. En particular, 
Goos y Manning (2007) muestran que, en el Reino 
Unido, la proporción del empleo durante los 25 
años precedentes aumentó en los dos extremos de 
la distribución de las competencias, y disminuyó en 
el medio de la distribución. Desde entonces, varios 
estudios han confirmado la polarización del empleo 
como un hecho común a la mayoría de las economías 
desarrolladas (véase Autor et al. (2006) para los 
Estados Unidos, Spitz-Oener (2006) y Dustmann et 
al. (2009) para Alemania y Goos et al. (2009) para la 
mayoría de las economías europeas).

El fenómeno de la polarización se aceleró aún 
más en Europa y los Estados Unidos durante la 
Gran Recesión (Jaimovich y Siu, 2014; Verdugo y 
Allègre, 2017). Datos empíricos recientes muestran 
además que se trata de un fenómeno generalizado 
en la mayoría de los sectores de los países de 
ingreso alto (OCDE, 2017). Además, en general la 
disminución de la proporción de las ocupaciones 
medianamente cualificadas en el empleo total se 
ha visto compensada totalmente por el aumento de 
la proporción de las ocupaciones muy cualificadas 
en la mayoría de los sectores. Entre los sectores 
en los que, por término medio, más ha disminuido 
la proporción de las ocupaciones medianamente 
cualificadas se encuentran la industria de la pulpa y 
el papel, la industria química, la fabricación de equipo 
de transporte y los servicios financieros, de seguros 
e inmobiliarios, así como los servicios prestados a 
las empresas. En cambio, en la mayor parte de los 
países desarrollados los sectores de la hostelería y 
la restauración y del comercio mayorista y minorista 
han registrado un trasvase de las ocupaciones 
medianamente cualificadas y muy cualificadas a 
ocupaciones poco cualificadas. En el caso de los 
Estados Unidos, solo el mercado laboral del sector 
de los servicios parece haberse polarizado (Cerina 
et al., 2017). En general, la polarización del empleo 
constatada en la mayoría de los países de ingreso 
alto tiende a reflejar la redistribución del empleo 
de ocupaciones medianamente cualificadas a 
ocupaciones poco cualificadas o muy cualificadas 
dentro de un mismo sector y, en menor grado, la 
redistribución de las competencias de un sector a 
otro (OCDE, 2017). 

Como se aprecia en el gráfico B.13, varios países en 
desarrollo han registrado también una polarización 
del empleo en los dos últimos decenios (Banco 
Mundial, 2016). La disminución de la proporción 
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Gráfico B.13: Evolución de la estructura del empleo por cualificaciones  
(de 1995 a 2012 aproximadamente)

V
ar

ia
ci

ón
 m

ed
ia

 a
nu

al
 d

e 
la

 p
ro

po
rc

ió
n 

de
l e

m
pl

eo
 

(1
99

5-
20

12
 a

pr
ox

.)

PIB per cápita (paridad del poder adquisitivo 2011 en $EE.UU., escala logarítmica natural)

Ocupaciones muy cualificadas (intensivas en aptitudes cognitivas e interpersonales no ordinarias)

Ocupaciones medianamente cualificadas (intensivas en aptitudes cognitivas y manuales ordinarias)

Ocupaciones poco cualificadas (intensivas en aptitudes manuales no ordinarias)

87 9 10 11 12

0

-0,5

-1

-1,5

-2

-2,5

0,5

1

1,5

2

Fuente: Banco Mundial (2016).

Nota: El gráfico muestra la variación en puntos porcentuales de las proporciones del empleo entre 1995 y 2012 aproximadamente. 
La clasificación de las ocupaciones se basa en Autor (2015). Entre las ocupaciones muy cualificadas se incluyen las de legisladores, 
funcionarios superiores y gerentes, profesionales, técnicos y profesionales asociados. Las ocupaciones medianamente cualificadas 
abarcan las de oficinistas, trabajadores de oficios y similares, operadores de maquinaria y de planta, y ensambladores. Los puestos 
poco cualificados son los de los trabajadores de servicios y ventas y las ocupaciones elementales, por ejemplo limpiadores y asistentes, 
peones agropecuarios, ayudantes de preparación de alimentos y vendedores ambulantes.

de las ocupaciones medianamente cualificadas 
en el empleo total ha sido relativamente mayor en 
Panamá y la ex República Yugoslava de Macedonia 
que en otros países en desarrollo, como Chile, la 
India, Mauricio, Sri Lanka y Uganda. También se ha 
documentado la polarización del empleo en otros 
países en desarrollo, como el Brasil, Liberia, México 
y Turquía (Maloney y Molina, 2016; de Vries, 2017).28

Sin embargo, la polarización del empleo no se 
observa en todos los países en desarrollo, en 
particular en los países con grandes dotaciones 
de recursos naturales y exportadores de productos 
básicos. En varios países, como El Salvador, 
Mongolia, Tailandia y Ucrania, la reducción de la 
proporción de las ocupaciones medianamente 
cualificadas se ha asociado a un aumento de la 
proporción de las ocupaciones poco cualificadas 
y a una disminución de la proporción de las 
ocupaciones muy cualificadas. En cambio, varias 
economías, como Costa Rica, Jamaica, Kazajstán y la 

Federación de Rusia, han registrado un descenso de 
la proporción de las ocupaciones poco cualificadas 
y medianamente cualificadas, y un aumento de la 
proporción de las ocupaciones muy cualificadas. 
Botswana, China y Etiopía son de los pocos países 
en desarrollo que han registrado un incremento de 
la proporción de las ocupaciones medianamente 
cualificadas y una disminución de la proporción de 
las ocupaciones poco cualificadas. Por el contrario, 
la proporción de las ocupaciones poco cualificadas, 
medianamente cualificadas y muy cualificadas se ha 
mantenido relativamente constante en varios países, 
como el Perú (Banco Mundial, 2016).

Si, como se explica antes, la polarización del empleo 
parece afectar a muchos sectores (al menos en 
numerosos países de ingreso alto), los estudios 
empíricos recientes sugieren que la polarización 
del empleo no afecta necesariamente de la misma 
manera a mujeres y hombres. Este parece ser el caso 
del mercado de trabajo de los Estados Unidos entre 



INFORME SOBRE EL COMERCIO MUNDIAL 2017

50

1980 y 2008, cuando se registró una polarización del 
empleo en el caso de las mujeres, pero no así en el 
de los hombres (Cerina et al., 2017). En términos más 
generales, la exposición a la polarización del empleo 
a menudo cambia con el tiempo, lo que pone de 
relieve el dinamismo de este fenómeno.

(ii) La evolución de la prima a la 
cualificación varía enormemente de un 
país a otro

Como se ha explicado antes, las aptitudes 
desempeñan un papel decisivo en el mercado 
de trabajo, en especial en relación con los 
salarios. Diferentes niveles y combinaciones de 
cualificaciones pueden suponer diferentes niveles de 
salarios. Si bien en la literatura se utilizan diferentes 
medidas del rendimiento de las cualificaciones, 
un indicador comúnmente utilizado es la prima a la 
cualificación, definida como la tasa o la diferencia 
porcentual entre los salarios de los trabajadores 
cualificados y los no cualificados.29 Con frecuencia 
los economistas utilizan la rentabilidad de la inversión 

en la educación terciaria, que se suele medir en 
función de la diferencia entre las ganancias de los 
que tienen formación universitaria y los que tienen 
formación secundaria, como medida de la prima 
a la cualificación. Sin embargo, es difícil hacer 
comparaciones entre países a este respecto debido 
a que hay pocos datos disponibles, sobre todo para 
los países en desarrollo y menos adelantados. 

Los datos empíricos confirman que los trabajadores 
muy cualificados reciben un salario relativamente más 
alto que los trabajadores medianamente cualificados 
o poco cualificados. Tanto en los países desarrollados 
como en desarrollo, las rentabilidades de la inversión 
en educación más altas corresponden a la educación 
terciaria (Banco Mundial, 2013). Sin embargo, 
estas tendencias generales ocultan diferencias 
considerables entre los países. Como se muestra en 
el gráfico B.14, la prima a la cualificación asociada a 
la enseñanza terciaria con respecto a la enseñanza 
secundaria suele ser relativamente más alta en los 
países en desarrollo que en los países desarrollados. 
Por ejemplo, la prima a la cualificación media es más 

Gráfico B.14: Ganancias relativas de los adultos que trabajan a jornada completa por nivel  
de formación (2014)
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Nota: La enseñanza terciaria incluye la educación terciaria de ciclo corto y los diplomas de grado, licenciatura, maestría, doctorado o 
equivalente. Ambos índices, Menos del segundo ciclo de secundaria y Toda la enseñanza terciaria, se expresan en términos relativos con 
respecto al segundo ciclo de secundaria y post-secundaria no terciaria. Los datos se refieren a 2014 o al año más reciente para el cual 
se disponga de datos.
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del doble en el Brasil que en los países de ingreso 
alto. En parte, estas diferencias reflejan que en los 
países en desarrollo la proporción de la población 
activa que tiene formación terciaria es menor, como 
se vio antes. De hecho, la prima a la cualificación 
suele ser relativamente más baja en muchos países 
de ingreso alto, donde la oferta de trabajadores muy 
cualificados es relativamente elevada.

La prima a la cualificación también varía de un sector 
y de un grupo demográfico a otro. Por ejemplo, a 
menudo las mujeres tienen una mejor rentabilidad de 
la enseñanza terciaria que los hombres. Asimismo, 
esa rentabilidad suele ser más alta en el caso de 
las ocupaciones que hacen un uso intensivo de las 
tecnologías de la información y la telecomunicación 
en comparación con el resto de la economía (Banco 
Mundial, 2013). Las rentabilidades de la inversión 
en enseñanza suelen ser más altas en los países (de 
ingreso alto) con una proporción relativamente alta 
de trabajadores cuya formación coincide con los 
requisitos de su trabajo (OCDE, 2015b).

Una gran parte de los estudios empíricos muestran 
que la prima a la cualificación aumentó, aunque a un 
ritmo diferente, en muchos países industrializados 
y en desarrollo en las décadas de los 80 y los 90, 

como Alemania; la Argentina; Australia; el Brasil; el 
Canadá; Chile; Colombia; los Estados Unidos; el 
Japón; Hong Kong, China; la India; y México (Parro, 
2013; Pavcnik, 2011).30 Como se muestra en el 
gráfico B.15, algunas economías, como China, los 
Estados Unidos y la India, han seguido registrando 
un aumento de la prima a la cualificación en los  
15 últimos años. También se ha documentado una 
prima al alza en otras economías asiáticas, como 
Bhután, Filipinas, el Pakistán y Tailandia, entre 
mediados de la década de 1990 y mediados de 
la década de los 2000 (ADB, 2012). En algunas 
economías, como China, el aumento de la prima 
parece haberse desacelerado durante la mitad de la 
década de los 2000.31 

En cambio, varias economías desarrolladas y en 
desarrollo han registrado una reducción de la prima a 
la cualificación en los 15 últimos años.32 En algunos 
países, como el Brasil, Chile y México, la disminución 
de la prima salarial ha sido relativamente estable. 
Se documentó una tendencia a la baja similar en 
el caso de Bolivia, Colombia, Etiopía y el Paraguay 
a mediados del 2000 y principios de la década de 
los 2010 (Cruz y Milet, 2017). En otros países, como 
la Argentina, la prima a la cualificación mostró una 
tendencia al alza a mediados de la década de los 90 

Gráfico B.15: Evolución de la prima a la cualificación en determinados países (1995 a 2012)
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seguida de una tendencia a la baja durante la década 
de los 2000. En el caso del Ecuador, la disminución 
de la prima parece haberse frenado a finales de la 
década de los 2000 y principios de la década de 
los 2010. En general, la evolución dispar de la prima 
a la cualificación pone de manifiesto la importancia 
de las especificidades de cada país.

3. Factores que influyen en el 
funcionamiento del mercado  
de trabajo

En la presente subsección se examinan una serie de 
ideas clave de la economía del trabajo con objeto de 
exponer los principales factores de los que depende 
el funcionamiento del mercado de trabajo.33 En primer 
lugar, examinamos el marco de referencia clásico: el 
modelo del mercado de trabajo competitivo. Este 
modelo explica la relación central que existe entre 
empleo y salarios en una situación de equilibrio en que 
todos los agentes están satisfechos con las decisiones 
relativas al empleo, dado el salario de equilibrio del 
mercado que iguala la oferta y la demanda de trabajo. 

Posteriormente, se analizan los modelos de búsqueda 
y emparejamiento del mercado de trabajo, más 
realistas, que permiten explicar tanto las diferencias 
salariales que pueden existir entre un empleador y otro 
como el desempleo en una situación de equilibrio, dos 
características del mercado de trabajo que también 
se examinan en las secciones B.1 y B.2. Los modelos 
de búsqueda y emparejamiento son los marcos de 
referencia modernos para explicar características 
más complejas del mercado de trabajo. En el proceso 
de búsqueda, los trabajadores buscan empleos y los 
empleadores anuncian puestos de trabajo en busca 
de trabajadores que los cubran. El emparejamiento 
es la toma de contacto entre empleadores y 
trabajadores a través de una entrevista de trabajo. 
En la negociación, los trabajadores, a título individual 
o colectivo (si están sindicados), debaten sobre los 
ingresos que generará al empleador (una empresa o 
una industria) la contratación de nuevos trabajadores. 
Aunque los modelos “básicos” importantes, como 
los modelos de negociación sindical, los modelos 
de salarios justos o los modelos de salarios de 
eficiencia, esclarecen ciertos rasgos concretos, los 
marcos más completos incorporan los procesos de 
búsqueda, emparejamiento y negociación. 

(a) El modelo competitivo

En la presente subsección se analiza la relación entre 
empleo y salarios en una situación de equilibrio, así 
como los efectos que diversos factores externos 
pueden tener sobre ese equilibrio en el modelo 

clásico del mercado de trabajo competitivo. Además, 
se examinan las limitaciones del modelo y se explica 
cómo la flexibilización de algunos de sus supuestos 
de partida básicos permite explicar la existencia de 
desempleo. 

(i) Empleo y salarios

La demanda y la oferta de trabajo desempeñan un 
papel importante en la determinación de las variables 
del mercado de trabajo, con bastante independencia 
de si el mercado alcanza el equilibrio competitivo o 
se ve limitado por fuerzas que dificultan el ajuste. 
En el mercado laboral, los agentes que demandan 
servicios de trabajo son los empleadores, que 
la teoría económica identifica con industrias o 
empresas, y quienes suministran esos servicios son 
los trabajadores. Los empleadores combinan trabajo 
y capital, así como bienes y servicios intermedios, 
para producir bienes o servicios que venden en 
los mercados de productos. En consecuencia, el 
número de trabajadores que demandan las empresas 
depende de varios factores: la demanda de los bienes 
o servicios que producen; los costos del trabajo y 
del capital (es decir, el salario y el costo de uso del 
capital); el precio relativo de los bienes intermedios; 
la sustituibilidad entre trabajo y capital; y el tipo de 
tecnología elegida, de entre las que están disponibles. 
El salario que importa a los empleadores es el salario 
real, es decir, el salario nominal dividido por el precio 
de la cesta de productos que vende la empresa. El 
costo de uso del capital depende del precio de los 
bienes de capital, de la tasa de depreciación y del tipo 
de interés, variable esta última que refleja el costo de 
financiación de las inversiones de capital. 

Por otra parte, los trabajadores deciden 
generalmente si, dónde y cuánto quieren trabajar. 
Su decisión depende de los salarios de las distintas 
ocupaciones y de otras opciones que tengan de 
invertir su tiempo. En concreto, se puede considerar 
que los trabajadores toman dos tipos de decisiones. 
En primer lugar, deciden si quieren trabajar y cuánto 
tiempo quieren destinar al trabajo; dicho de otra 
forma, deciden cómo quieren gastar su tiempo. Como 
el costo de oportunidad del ocio (es decir, el costo 
de preferir el ocio al trabajo) es el salario, la oferta 
de trabajo individual puede expresarse en función 
del salario.34 En segundo lugar, los trabajadores 
deciden sobre las ocupaciones y la región o regiones 
específicas en las que buscar ofertas. Al igual que 
los empleadores, lo que importa a los trabajadores 
es el salario real que, en su caso, es el salario 
nominal dividido por el índice de precios al consumo. 
Obsérvese que el índice de precios al consumo 
incluye todos los bienes de consumo, es decir, más 
precios que los correspondientes a los productos 
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que la empresa produce y, en el supuesto de que la 
empresa solo produzca bienes intermedios, ninguno 
de los precios de estos bienes. 

En la presente subsección, supondremos que los 
trabajadores ya han decidido cuánto quieren trabajar 
y nos centraremos en cómo eligen una ocupación y 
un empleador particulares.

Por ejemplo, en el mercado de los trabajadores 
empleados en actividades de montaje (montadores), 
la curva de demanda de trabajo representa el número 
de trabajadores que las empresas querrían contratar 
en función del nivel salarial, suponiendo que el resto 
de los factores que afectan la demanda (por ejemplo, 
el costo de uso del capital, la demanda y precio del 
producto, la tecnología y los precios de los insumos 
intermedios) se mantienen constantes. La pendiente 
de la curva de demanda es negativa, lo que significa 
que ante un determinado aumento del salario las 
empresas reducen su demanda de trabajo. Esto se 
explica porque las empresas contratan trabajadores 
siempre y cuando los ingresos generados por el 
último trabajador contratado (el ingreso marginal) 
superen el salario del mercado. Una empresa sabe 
cuánto ingreso generará si contrata a un montador 
más, suponiendo que el resto de los factores no varía. 
La empresa se pregunta entonces si ese incremento 
de los ingresos supera el costo de contratar al 
trabajador adicional (es decir, a su salario), y solo lo 
contratará si la respuesta es positiva. 

La demanda de trabajo tiene pendiente negativa 
porque, a medida que se agregan nuevos trabajadores, 
y si el resto de los factores de producción no varía, 
el ingreso marginal disminuye (aunque sigue siendo 
positivo, se reduce con cada trabajador adicional). Los 
trabajadores con las mismas aptitudes perciben todos 
el mismo salario, por lo que cuando el salario aumenta 
los empleadores contratan a un menor número de 
trabajadores (dado que cada trabajador debe generar 
un rendimiento lo suficientemente alto como para 
igualar el salario más elevado que recibe). El excedente 
que el empleador genera a partir del trabajo y el capital 
es igual a los ingresos obtenidos menos el costo de los 
insumos intermedios (es decir, el valor añadido). 

La curva de oferta de trabajo indica el número 
de personas que buscan empleo que estarían 
dispuestas a trabajar como montadores por distintos 
salarios nominales, suponiendo que los salarios 
en otras ocupaciones se mantuvieran constantes. 
La pendiente de la curva de oferta de trabajo es 
positiva porque un aumento de los salarios induciría 
a más personas a querer emplearse como montador, 
suponiendo que los salarios que se pagaran en otras 
ocupaciones no variaran.35 

En un mercado de trabajo competitivo caracterizado 
por trabajadores y empresas homogéneos, ausencia 
de costos de transacción, incapacidad de ambas 
partes para determinar los salarios e información 
perfecta, la intersección de las curvas de oferta 
y demanda de trabajo determina el salario que 
equilibra el mercado, que es aquel en que todos 
los trabajadores que quieran trabajar al salario 
vigente están empleados. En el apéndice B.2 se 
ilustra gráficamente cómo la oferta y la demanda 
de montadores determinan conjuntamente el salario 
de equilibrio del mercado. Conviene señalar que 
los economistas laborales han propuesto muchos 
modelos alternativos de fijación de los salarios que 
reflejan ciertas características observadas en el 
mercado de trabajo. Estos modelos se describen en 
el recuadro B.3 y en la subsección B.3 b). 

Los cambios en la demanda de productos, el costo de 
uso del capital, el precio de los bienes que producen 
las empresas y la tecnología provocan cambios en 
la demanda de trabajo. Por ejemplo, un aumento de 
la demanda de los bienes y servicios que producen 
las empresas que emplean a los montadores eleva el 
ingreso marginal y, en consecuencia, la demanda de 
montadores para cualquier nivel de empleo dado, ya 
que el precio del producto aumenta a medida que lo 
hace la demanda de los bienes que producen estos 
trabajadores (véase el gráfico B.16).

Gráfico B.16: Efecto de un aumento de 
 la demanda de productos montados en  
el mercado de trabajo de los montadores
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Nota: El gráfico B.16 representa el mercado de trabajo de los 
montadores, con su correspondiente curva de oferta de pendiente 
positiva, O A0 , y curva de demanda de pendiente negativa, D A0 . Un 
aumento de la demanda de montadores, asociado a un incremento 
de la demanda de productos montados, desplaza hacia arriba la 
curva de demanda (de D A0  to D A1  ). Este desplazamiento hacia 
arriba altera el equilibrio del mercado de trabajo. En el salario 
de equilibrio inicial, W A0 , el desplazamiento genera un exceso 
de demanda que, en el modelo competitivo, presiona al alza los 
salarios (hasta W A1 ) y eleva el nivel de empleo (hasta E A1 ). El 
mercado se estabilizará en un nuevo equilibrio caracterizado por 
un salario más elevado y un mayor nivel de empleo.
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Recuadro B.3: Determinación de los salarios cuando los mercados no son competitivos

El escenario habitual de la oferta y la demanda en mercados de trabajo perfectamente competitivos parte 
del supuesto de la atomización de los agentes, es decir, de la hipótesis de que ni los trabajadores ni las 
empresas tienen capacidad para influir en el salario de equilibrio. Este marco puede utilizarse también para 
explicar el funcionamiento del mercado cuando bien las empresas o bien los trabajadores tienen capacidad 
para fijar los salarios, pero no cuando ambas partes comparten esa capacidad al mismo tiempo. Cuando 
tanto empresas como trabajadores disponen de poder para determinar los salarios, estos se fijan mediante 
la negociación, en cuyo caso para explicar adecuadamente cómo se fijan los salarios puede recurrirse a los 
modelos basados en la teoría de juegos, que analizan los comportamientos estratégicos de los agentes. 
En este recuadro se examina brevemente cómo se fijan los salarios cuando bien los trabajadores o bien 
las empresas tienen capacidad para fijarlos (para una explicación más detallada, véase Borjas (2013) y 
Ehrenberg y Smith, 2012)). 

Determinación de los salarios cuando las empresas tienen capacidad para fijarlos

Una economía tiene múltiples mercados de trabajo. Si la movilidad de los trabajadores entre un mercado y otro 
fuera completa, no existirían diferencias salariales para las mismas ocupaciones en los distintos mercados. 
Cuando existen limitaciones a la movilidad de los trabajadores (lo que los estudios económicos suelen 
denominar “obstáculos a la movilidad”) esas diferencias salariales sí pueden existir, porque las empresas de 
los distintos mercados de trabajo pueden fijar los salarios atendiendo a sus propias características. 

Imaginemos, por ejemplo, una mina de carbón en una pequeña ciudad aislada. La mina (la empresa) es el 
único comprador de trabajo de este mercado laboral; es decir, es un “monopsonio”. Como los obstáculos a la 
movilidad dificultan que los trabajadores entren en este mercado de trabajo concreto o salgan de él, la empresa 
puede actuar estratégicamente para influir (manipular) en el salario de equilibrio del mercado. En concreto, 
la mina demanda menos trabajo del que demandaría si tuviera que aceptar los salarios como dados.36 Esta 
estrategia de limitación de la demanda de trabajo reduce el salario local en la ciudad minera y permite al 
monopsonio pagar en concepto de salarios menos de lo que pagaría en un mercado de trabajo competitivo. 
Dicho de otra manera: suponiendo que los demás factores sean iguales, tanto el salario como el nivel de 
empleo son menores en un monopsonio que en un mercado competitivo. Obsérvese que, aunque la empresa 
en régimen de monopsonio tiene capacidad para fijar los salarios, no puede elegir con completa libertad, ya 
que sigue estando limitada por su productividad, por la oferta de trabajo a la que puede acceder dado el nivel 
de empleo en los demás monopsonios laborales y por la competencia en el mercado de sus productos. 

Determinación de los salarios cuando los trabajadores tienen capacidad para fijarlos

Los trabajadores ejercen su capacidad para fijar los salarios a través de los sindicatos, que son organizaciones 
de trabajadores que negocian con las empresas con el objetivo de mejorar las condiciones salariales y otras 
condiciones de trabajo de sus afiliados, incluida la protección del empleo. Los trabajadores ingresan en un 
sindicato abonando una cuota de afiliación.

Al analizar cómo se determinan los salarios en un contexto en que los sindicatos disponen de poder de mercado 
por el lado de la oferta surgen dos preguntas importantes. La primera de ellas se refiere a la capacidad para 
determinar los salarios que tienen los sindicatos, que dependerá, entre otras cosas, de las instituciones del 
mercado de trabajo (la capacidad sindical para actuar en representación de los trabajadores a fin de fijar 
los salarios o influir en ellos está a menudo garantizada jurídicamente) y de la tasa de afiliación sindical de 
los trabajadores. La segunda pregunta se refiere a los objetivos sindicales. Aunque su finalidad sea mejorar 
los salarios, los sindicatos también suelen preocuparse por cuestiones como el empleo, la inestabilidad de 
los ingresos laborales y las condiciones de trabajo. Debido a que hay muchas posibles respuestas a estas 
preguntas, existen diversos modelos de determinación de los salarios en presencia de sindicatos. 

Uno de los modelos más simples es el modelo del monopolio sindical, en el que se presume que el sindicato 
se preocupa tanto por salario como por el empleo de sus afiliados. En este modelo, el sindicato fija el 
salario y las empresas responden eligiendo el nivel de empleo que maximiza sus beneficios. El sindicato, que 
conoce el comportamiento de las empresas, fijará un nivel salarial que maximice su influencia, con sujeción 
a las restricciones que le impone la combinación de salario/empleo de la curva de demanda. Dado que este 
nivel salarial será normalmente superior al salario competitivo, es probable que el nivel de empleo sea inferior 
al que existiría en un mercado competitivo.
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Los efectos de una disminución del costo de uso 
del capital no son tan fáciles de predecir. Una 
disminución de este costo induce a la empresa 
a instalar más capital (a dotar a los trabajadores 
de más maquinaria), lo que hace que todos los 
trabajadores empleados sean más productivos y, por 
lo tanto, aumenta su ingreso marginal asociado. Sin 
embargo, el capital (la maquinaria) también puede 
sustituir a los trabajadores existentes, de modo que 
el efecto neto sobre la curva de ingreso marginal y, 
por tanto, la dirección del desplazamiento de la curva 
de demanda de trabajo, es ambigua. Si predomina el 
efecto productividad, la curva de demanda de trabajo 
se desplazará hacia arriba, mientras que si predomina 
el efecto sustitución se desplazará hacia abajo. 

Por último, el cambio tecnológico puede adoptar 
la forma de nuevos productos o nuevas técnicas 
de producción. Si adopta la forma de un producto 
nuevo que sustituye a uno anterior, como ocurre en 
el caso de la sustitución de las máquinas de escribir 
por ordenadores, la innovación tecnológica reduce la 
demanda del producto antiguo y eleva la del producto 
nuevo, lo que se traduce en un desplazamiento hacia 
abajo de la demanda de trabajadores que fabrican 
máquinas de escribir y en un desplazamiento hacia 
arriba de la demanda de trabajadores que fabrican 
ordenadores.37 Así pues, algunos trabajadores 
tendrán que cambiar de trabajo; si existen obstáculos 
a la movilidad, esta situación puede conducir al 
desempleo, cuestión que analizaremos más adelante. 

Si, por el contrario, la innovación tecnológica adopta 
la forma de una automatización, sus efectos serán 
equiparables a una disminución del costo del capital 
en relación con el costo del trabajo. En consecuencia, 
habrá un efecto productividad y un efecto sustitución 
sobre la demanda de trabajo. Los trabajadores 
existentes serán más productivos y, por lo tanto, el 
ingreso marginal del trabajo aumentará; al mismo 
tiempo, sin embargo, la automatización conducirá a 
una sustitución del trabajo por capital y, por tanto, a 
una disminución del ingreso marginal. La demanda de 
trabajo aumentará o disminuirá en función de cuál de 
estos dos efectos predomine.

Otro factor que puede alterar la demanda de trabajo 
son las políticas públicas. Por ejemplo, la apertura 
del comercio puede, al igual que la tecnología, 
contraer la demanda de trabajo en empresas que 
compiten con empresas importadoras y aumentar 
la de las empresas orientadas a la exportación. En 
presencia de obstáculos que impidan un ajuste 
fluido, este hecho puede repercutir en el nivel empleo 
en el mercado local o sectorial de determinadas 
ocupaciones. Un impuesto sobre la nómina que 
grave a empresas y trabajadores encarecerá la 

contratación de trabajadores y, por lo tanto, inducirá 
a las empresas a reducir su demanda de trabajo. Y 
al contrario: una subvención pública que apoye la 
contratación empresarial (por ejemplo, a través de 
una deducción fiscal por trabajador contratado), 
aumentará la demanda de trabajo de las empresas. 
En un mercado competitivo, este aumento (un 
desplazamiento hacia la derecha de la curva) tiende 
a elevar tanto el empleo como los salarios, porque 
los trabajadores solo se sentirán tentados de ofrecer 
más trabajo si la remuneración aumenta.

Por último, hay una serie de factores que pueden 
provocar cambios en la curva de oferta de trabajo. 
Cuando trazamos la curva de oferta de los 
montadores, suponíamos que los salarios de otras 
ocupaciones se mantenían constantes. Un aumento 
del salario de los maquinistas, por ejemplo, haría 
que más personas optasen por emplearse como 
maquinistas en lugar de como montadores para 
cualquier nivel de salario de los montadores. En 
consecuencia, la oferta de trabajo de los montadores 
disminuiría (la curva se desplazaría hacia arriba). En 
un mercado competitivo, esta situación ejercería 
una presión al alza sobre los salarios y reduciría el 
nivel de empleo de los montadores.38 Los factores 
demográficos, a menudo impulsados por cambios en 
las políticas, también desempeñan un papel, aunque 
tal vez en un plano más agregado. Por ejemplo, la 
inmigración puede aumentar la oferta de trabajo 
(desplazar la curva de oferta hacia abajo), ya que los 
trabajadores procedentes del extranjero pasarían 
a suministrar más mano de obra en el mercado de 
trabajo nacional. Un aumento de la participación de 
la mujer en la población activa también aumentaría la 
oferta de trabajo para cualquier nivel salarial dado; 
a largo plazo, un aumento de la tasa de natalidad 
podría tener un efecto similar. 

La posibilidad de que un cambio en la demanda de 
trabajo influya en el nivel de empleo y los salarios, 
y la magnitud de esa influencia, dependerán de la 
elasticidad de la oferta de trabajo con respecto al 
salario. A menudo se diferencia entre el corto y el 
largo plazo, y se suele presuponer que la oferta de 
trabajo es menos elástica en el corto que en el largo 
plazo. En consecuencia, en el corto plazo un aumento 
de la demanda de trabajo elevaría el salario y tendría 
escasos efectos sobre el empleo, mientras que en el 
largo plazo sucedería lo contrario. 

(ii) Desempleo

En la subsección anterior hemos expuesto el modelo 
del mercado de trabajo competitivo para analizar la 
influencia de una serie de factores sobre el salario y 
el nivel de empleo de equilibrio. En esta subsección 
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presentamos el enfoque clásico del desempleo, que 
se basa en el modelo competitivo. 

En el modelo de mercado perfectamente competitivo, 
la competencia lleva los salarios hasta el nivel que 
equilibra el mercado. Todos los trabajadores que 
desean trabajar al salario vigente están empleados. 
Los demás eligen no formar parte de la fuerza de 
trabajo por ese salario. En el modelo competitivo 
puro, no puede existir desempleo involuntario. Un 
cambio en la oferta o la demanda de trabajo, como 
los examinados en la subsección anterior, altera 
el salario y el nivel de empleo de equilibrio. Sin 
embargo, en el marco de los supuestos simplistas del 
modelo competitivo básico, el ajuste sería rápido, y 
en el nuevo equilibrio no habría desempleo.

En el modelo competitivo, la posibilidad de que 
exista desempleo requiere prescindir del supuesto 
simplificador de que el salario es flexible y se ajusta 
de inmediato para equilibrar el mercado. Los estudios 
empíricos parecen sugerir que los salarios nominales 
son (parcialmente) rígidos a la baja (es decir, que 
no disminuyen para equilibrar el mercado cuando 
existe un exceso de oferta de trabajo), pero no al 
alza (Jacobsen y Skillman, 2004). Obsérvese que 
esto no necesariamente significa que los salarios 
reales sean inflexibles. Dada la rigidez a la baja de los 
salarios nominales, sin embargo, los salarios reales 
solo pueden disminuir cuando los precios aumentan. 
Existen numerosas razones, que se examinan en esta 
y en la siguiente subsección, que pueden explicar por 
qué los salarios son rígidos a la baja.39 Si se supone 
que el mercado es por lo demás competitivo, que 
los trabajadores y las empresas son homogéneos, 
que no existen fricciones y que la información es 
perfecta, la rigidez a la baja solo puede derivarse de 
la intervención del Estado.

La fijación de un salario mínimo por encima del salario 
que equilibra el mercado, por ejemplo, provocará un 
exceso de oferta de trabajo. Si estos trabajadores 
estuvieran dispuestos a trabajar al salario vigente, 
se generaría desempleo involuntario. Sin embargo, 
los datos empíricos disponibles no corroboran esta 
explicación tan elemental.40 En primer lugar, los datos 
no confirman que el desempleo involuntario solo 
pueda ser consecuencia de la intervención pública. 
En segundo lugar, aun suponiendo que el desempleo 
fuese en efecto fruto de la intervención pública, no 
está claro que los trabajadores dispuestos a trabajar 
pudieran acceder a los puestos de trabajo. Y, en un 
contexto de información perfecta, nadie buscaría 
trabajos a los que no puede acceder.

En el enfoque clásico, que se basa en el modelo 
competitivo, hay tres razones fundamentales por 

las que el mercado de trabajo podría no estar en 
equilibrio (o dicho de otra forma, por las que el 
salario podría no ajustarse para igualar la oferta y la 
demanda de trabajo), que se corresponden con las 
tres categorías principales de desempleo.

El primer tipo de desempleo es el llamado desempleo 
“natural” o “friccional”, que se explica porque, en 
cualquier momento del tiempo, existe un número 
importante de personas que se encuentran pasando 
de un empleo a otro y una asimetría natural de 
información entre las empresas que anuncian 
puestos de trabajo (empleadores potenciales) y 
los trabajadores que buscan empleo (trabajadores 
potenciales). El desempleo friccional existirá incluso 
cuando la demanda y la oferta de trabajo sean iguales 
en términos agregados. 

El segundo tipo de desempleo es el desempleo 
“cíclico” o “provocado por un déficit de demanda”. 
Este desempleo surge porque, cuando los salarios 
son rígidos a la baja, una disminución de la demanda 
de trabajo durante la fase recesiva de un ciclo 
económico puede generar desempleo.

El tercer tipo de desempleo se conoce como 
“estructural” o “transitorio”. Surge en presencia 
de rigideces salariales cuando existe un desajuste 
entre las competencias ofrecidas y demandadas 
en el mercado, o bien cuando existe un exceso de 
demanda de trabajo en una zona y un exceso de 
oferta de trabajo en otra y los trabajadores no pueden 
pasar de una ocupación a otra o de una región a otra 
debido a problemas de movilidad. A continuación 
examinaremos los factores determinantes de cada 
uno de estos tres tipos de desempleo. 

El desempleo natural o friccional es el que existe 
incluso cuando el mercado de trabajo está en 
equilibrio y la demanda de trabajo agregada es igual a 
la oferta de trabajo agregada. Este tipo de desempleo 
se explica por la renovación continua de puestos de 
trabajo que tiene lugar cuando los empleadores se 
adaptan a las cambiantes condiciones económicas y 
los trabajadores se mueven en el mercado de trabajo 
o por otras razones, de modo que existen puestos de 
trabajo por cubrir y trabajadores que buscan un nuevo 
empleo. En una economía como la estadounidense, por 
ejemplo, cada trimestre hay millones de trabajadores 
que se trasladan de un puesto de trabajo a otro, en 
un proceso al que los economistas se refieren como 
“rotación”. Según la Oficina de Estadísticas Laborales 
de los Estados Unidos, en el último día laborable de 
marzo de 2017 el número de ofertas de empleo fue de 
5,7 millones, lo que equivale al 3,8% del conjunto de los 
puestos de trabajo (cubiertos y vacantes).41 Durante el 
citado mes, las contrataciones y ceses alcanzaron los 
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5,3 millones y 5,1 millones, respectivamente. Dentro 
de los ceses, el porcentaje de bajas ascendió al 2,1%, 
y el de despidos disciplinarios y no disciplinarios al 
1,1%.42 

Esta rotación laboral constante implica que, en 
cualquier momento, hay trabajadores que están 
desempleados mientras pasan de un puesto 
de trabajo a otro. Muchos trabajadores ya han 
encontrado un nuevo empleo cuando dejan el 
trabajo y no pasan por un período transitorio de 
desempleo (las llamadas transiciones de empleo a 
empleo). Sin embargo, otros trabajadores que dejan 
el trabajo o son despedidos quedan en situación 
de desempleo durante un tiempo antes de volver a 
trabajar. Asimismo, las personas que se incorporan 
por primera vez al mercado de trabajo pueden tardar 
un tiempo en encontrar su primer empleo.

El desempleo natural se debe a la presencia 
de obstáculos a la búsqueda de empleo y al 
emparejamiento en el mercado de trabajo. Estos 
obstáculos se examinan más detalladamente en la 
subsección B.3 b). 

El desempleo cíclico ocurre cuando una reducción 
de la demanda agregada en el mercado de bienes 
hace que la demanda de trabajo agregada disminuya, 
en un contexto de rigidez a la baja de los salarios 
reales.43 El apéndice B.2 explica gráficamente cómo 
puede surgir el desempleo cíclico. En principio, el 
desempleo cíclico debería desaparecer cuando 
la economía pasa a la fase expansiva del ciclo 
económico y la demanda de trabajo agregada vuelve 
a aumentar, incrementando el empleo hasta el nivel 
previo a su caída.44 Un ciclo económico completo 
puede durar una media de cinco a seis años, por lo 
que los correspondientes cambios temporales en la 
demanda de trabajo ocurren a lo largo de ese período 
(véase, por ejemplo, Watson (1992), que analiza el 
caso de los Estados Unidos). Cuando la disminución 
de la demanda de bienes es más previsible y sigue 
una pauta determinada a lo largo de solo un año, el 
desempleo que surge debido a la inflexibilidad de los 
salarios se suele denominar “desempleo estacional”. 

El desempleo temporal o estructural surge bien 
cuando las personas que buscan trabajo y las ofertas 
de empleo se encuentran en regiones diferentes 
y los obstáculos a la movilidad y la rigidez de los 
salarios impiden el ajuste, o bien cuando existe un 
desequilibrio entre las competencias de quienes 
buscan empleo y las que se demandan para las 
vacantes disponibles. Cuando las personas que 
buscan empleo y las ofertas de empleo se encuentran 
en regiones diferentes los salarios (si  son flexibles) 
disminuyen en aquellos sectores en que la oferta de 

trabajo excede a la demanda de trabajo, lo que hace 
que la demanda aumente y la oferta disminuya hasta 
que se alcanza un equilibrio. Del mismo modo, si no 
existen fricciones entre los diferentes segmentos 
del mercado, los trabajadores desempleados se 
desplazarán a las regiones o sectores en que la 
demanda de trabajo sea mayor. Sin embargo, los 
obstáculos a la movilidad pueden ser importantes e 
incrementar los costos de ajuste, frenando o incluso 
impidiendo el traslado de los trabajadores a otras 
regiones. 

El desempleo estructural también puede surgir si 
la demanda de competencias varía y el desarrollo 
de competencias no se adapta satisfactoriamente a 
ese cambio. Por ejemplo, si disminuye la demanda 
de trabajadores poco cualificados y aumenta la de 
trabajadores muy cualificados, los trabajadores poco 
cualificados que pierdan su empleo deberán adquirir 
competencias nuevas. Esto puede llevar tiempo y 
acarrear costos elevados, lo que podría traducirse 
en desajustes importantes en las competencias. 
En el recuadro B.4 se examinan los obstáculos a la 
movilidad, en el recuadro B.5 los desajustes en las 
competencias y en el recuadro B.6 la estimación de 
los costos de ajuste ocasionados por los obstáculos 
a la movilidad.

Como observamos más arriba, en una economía 
dinámica el mercado de trabajo está en un proceso 
de cambio permanente. Cada día entran y salen de la 
fuerza laboral nuevos trabajadores, y otros cambian 
de trabajo. Al mismo tiempo, las empresas despiden 
a algunos trabajadores y ofrecen nuevos puestos 
de trabajo. Muchos de los cambios que tienen lugar 
están planificados de antemano, y los trabajadores y 
las empresas pueden anticiparlos. 

Sin embargo, el mercado de trabajo también puede 
verse afectado por perturbaciones que no siempre 
es posible prever. Estas perturbaciones pueden 
adoptar formas muy distintas, tener repercusiones 
muy amplias o ser de alcance limitado, y suceder 
durante un período de tiempo limitado o prolongado. 
Las perturbaciones que pueden (aunque no 
necesariamente) generar desempleo estructural 
son aquellas que provocan una destrucción y 
una creación simultáneas de empleo en regiones 
diferentes o con diferentes necesidades en materia 
de competencias. 

• La innovación tecnológica es un ejemplo claro. 
Cuando se inventó el automóvil, el sector del 
automóvil y la industria petrolera crecieron, 
mientras que la “industria” de los caballos 
(propietarios de establos, productores de 
piensos, domadores, etc.) se contrajo. 
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Recuadro B.4: Obstáculos a la movilidad

En este recuadro se examinan brevemente dos tipos de obstáculos a la movilidad: los obstáculos geográficos 
y los obstáculos relacionados con la reglamentación del mercado de trabajo.

Obstáculos geográficos

Los obstáculos geográficos constituyen una parte sustancial de los costos de movilidad totales. Son 
obstáculos que afectan a la reasignación de trabajadores de una región a otra y pueden estar asociados 
a la geografía física, las redes sociales, los lazos familiares, las barreras culturales, el idioma o la vivienda, 
entre otros factores. Su existencia se explica por las características físicas y culturales de un país o por la 
influencia de leyes e instituciones. En el primer caso, los obstáculos geográficos tienden a ser considerables 
en los países de gran tamaño y en aquellos en que existe una diversidad étnica y cultural. Por ejemplo, 
las distancias físicas probablemente han limitado la circulación de trabajadores en la India rural, como ha 
demostrado Topalova (2010).

En los Estados Unidos, cerca de una cuarta parte de los puestos de trabajo requieren la posesión de una 
licencia pública. En el estudio llevado a cabo en 2015 por el Consejo de Asesores Económicos y otros 
autores se muestra que, en las cinco últimas décadas, “el porcentaje de trabajadores estadounidenses 
que necesitan una licencia para ejercer su trabajo se ha multiplicado aproximadamente por cinco”, y que 
esto se debe en especial a la aparición de nuevas profesiones reguladas (Council of Economic Advisors 
(CEA), 2016). Dado que algunas de estas licencias son caras, pueden representar un obstáculo al empleo 
importante para quienes que no pueden obtener una. Este tipo de licencias también pueden constituir un 
obstáculo para sus titulares, ya que la panoplia de normas estatales y la variabilidad de las medidas de 
reciprocidad entre Estados dificultan el desplazamiento de los trabajadores de profesiones reguladas de un 
Estado a otro (Council of Economic Advisors (CEA), 2016; Kleiner, 1990).

Además, algunos tipos de leyes e instituciones también pueden propiciar los obstáculos geográficos. Por 
ejemplo, McGowan y Andrews (2015, página 16) señalan que “los altos costos de transacción asociados a 
la compraventa de viviendas (en forma de derechos de timbre, tasas de registro, etc.) pueden tener un efecto 
‘cerrojo’ en el mercado de la vivienda y dificultar el cambio de residencia y la movilidad laboral”. Del mismo 
modo, si los nuevos puestos de trabajo se crean en una región en que la reglamentación del alquiler es más 
estricta, los trabajadores que podrían querer trasladarse a la misma tendrán problemas para encontrar vivienda. 

Una reglamentación restrictiva del uso de la tierra puede causar efectos similares. Por poner otro ejemplo, 
Zi (2016) muestra cómo el régimen interno de pasaportes de China (hukou) influyó en la reasignación 
interregional de mano de obra tras la adhesión de China a la OMC, en 2001. Los obstáculos geográficos 
también se examinan más adelante, cuando analizamos los costos de movilidad en el marco de las teorías 
sobre la búsqueda de empleo y el emparejamiento.

Obstáculos relacionados con la reglamentación del mercado de trabajo

Otro tipo de obstáculos a la movilidad son los relacionados con la reglamentación del mercado de trabajo, 
que incluye normas sobre las instituciones que se ocupan de la fijación de los salarios, las prestaciones 
sociales obligatorias, el régimen del seguro de desempleo y diferentes aspectos de la legislación laboral, 
como las leyes sobre el salario mínimo, la legislación de protección del empleo y la aplicación de la 
legislación. Aunque este tipo de obstáculos forman parte del funcionamiento normal del mercado de trabajo, 
hay casos en que la reglamentación laboral puede generar fricciones que dificulten considerablemente los 
ajustes. Conviene destacar que el debate en esta esfera se centra en el grado de reglamentación y el diseño 
de la misma, más que en su propia existencia.

Un ejemplo de reglamentación laboral que puede causar fricciones importantes es la legislación de 
protección del empleo. La OIT ha puesto en marcha recientemente un programa de investigación cuyo 
objetivo es registrar y cuantificar la legislación de protección del empleo en todo el mundo, así como facilitar 
una comprensión matizada de sus repercusiones en el mercado de trabajo y el desarrollo económico. Este 
programa ha llevado a la OIT a desarrollar una base de datos, EPLex (disponible en http://www.ilo.org/dyn/
eplex/termmain.home), que contiene información sobre las leyes y los convenios colectivos relativos a la 
protección del empleo que estaban vigentes en 95 países durante el período 2009-2014. La base de datos 
se actualiza continuamente para cubrir más países y años.
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• Los cambios en las preferencias de los 
consumidores, a menudo en combinación con 
un cambio tecnológico, pueden tener un efecto 
similar. Los destinos favoritos de los turistas 
siguen cambiando, y la industria de la música se 
ha transformado significativamente con el curso 
de los años debido a la sustitución de discos de 
vinilo por los CD, los MP3 y, más recientemente, 
la música en línea. 

• En el caso de determinadas preferencias, una 
variación de los ingresos per cápita puede 
provocar un desplazamiento del gasto de los 
consumidores hacia servicios como la atención 
médica y los productos no alimenticios.

• Otro ejemplo sería un aumento de los precios del 
petróleo que afecte negativamente a la industria 
del automóvil pero impulse a los productores 
de petróleo a identificar nuevos yacimientos de 
petróleo que puedan explotarse a precios más altos 
y fomente la producción sostenible de energía.

• Las políticas y reglamentaciones públicas también 
pueden tener efectos similares. En algunos 
países de ingreso alto, una normativa ambiental 
y de seguridad más estricta ha eliminado casi 
por completo las motocicletas, que han sido 
sustituidas por otros medios de transporte.

• Por último, aunque no por ello menos importante, 
las políticas comerciales o los cambios en la 
ventaja comparativa, que se examinarán con más 
detenimiento en la sección D, no repercuten en 
los sectores que compiten con las importaciones 
de la misma manera que en los orientados a la 
exportación o en el sector de los productos no 
comercializables.

La forma en que el mercado de trabajo absorba este 
tipo de perturbaciones y la posibilidad de que surjan 

desajustes y desequilibrios en las competencias 
dependerán de cómo funcione el mercado de 
trabajo. Si las rigideces y fricciones no son 
demasiado significativas, el ajuste puede ser suave; 
si, por el contrario, son importantes, puede surgir un 
desempleo estructural. Un mercado de trabajo en 
que existan obstáculos a la movilidad o desajustes en 
las competencias no estará plenamente integrado ni 
será totalmente competitivo (al menos, no en el corto 
plazo), y se puede decir que estará compuesto por 
diferentes mercados “segmentados” por tipos de 
ocupaciones, regiones geográficas, sectores, etc. 
Cuando las perturbaciones económicas afectan a 
diferentes “segmentos” del mercado de trabajo de 
manera diferente y los salarios son rígidos a la baja, es 
posible que se genere desempleo en los segmentos 
que hayan resultado perjudicados. En el recuadro B.7 
se explica cómo, en presencia de desajustes en las 
competencias, una perturbación tecnológica puede 
generar desempleo estructural.

Un tipo de segmentación del mercado de trabajo 
que tiene especial importancia en los países en 
desarrollo es la segmentación entre el mercado 
formal y el informal. Según el Banco Mundial (2013), 
los estudios disponibles sugieren que en estos 
países el porcentaje de informalidad oscila entre 
el 40% y el 80% de la población activa empleada. 
En los países en que la seguridad social está poco 
desarrollada, los trabajadores que pierden un empleo 
formal y no pueden encontrar inmediatamente otro 
en el sector formal pueden verse obligados a aceptar 
un empleo informal. Esto significa que, en los países 
en desarrollo, el sector informal puede constituir 
una forma de ajuste importante ante perturbaciones 
económicas que afecten al mercado de trabajo. Si 
existen rigideces salariales en el segmento formal 
y obstáculos a la movilidad, una reducción de la 
demanda de trabajo formal puede causar, en lugar 
de desempleo, un aumento del empleo informal. 

Recuadro B.4: Obstáculos a la movilidad (continuado)

Otra reglamentación laboral sobre la que se debate mucho en relación con las fricciones es la legislación en 
materia de concesión de licencias profesionales. Algunas ofertas de empleo requieren estar en posesión de 
una licencia concreta. En la medida en que solo los trabajadores que dispongan de una pueden acceder a 
esas ofertas, este tipo de reglamentación puede constituir un obstáculo para el emparejamiento de empresas 
y trabajadores. Es el caso, por ejemplo, de los abogados, los asesores financieros, los farmacéuticos, los 
médicos e incluso los fontaneros. En los Estados Unidos, cerca de una cuarta parte de los puestos de 
trabajo requieren la posesión de una licencia pública. En el estudio llevado a cabo en 2015 por el Consejo 
de Asesores Económicos y otros autores se muestra que, en las cinco últimas décadas, "el porcentaje 
de trabajadores estadounidenses que necesitan una licencia para ejercer su trabajo se ha multiplicado 
aproximadamente por cinco", y que esto se debe en especial a la aparición de nuevas profesiones reguladas 
(Council of Economic Advisors (CEA), 2016). Dado que algunas de estas licencias son caras, pueden 
representar un obstáculo al empleo importante para quienes que no pueden obtener una. Este tipo de 
licencias también pueden constituir un obstáculo para sus titulares, ya que la panoplia de normas estatales y 
la variabilidad de las medidas de reciprocidad entre Estados dificultan el desplazamiento de los trabajadores 
de profesiones reguladas de un Estado a otro (Council of Economic Advisors (CEA), 2016; Kleiner, 1990).
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Recuadro B.5: Desajustes en las competencias

La diversidad de competencias exigidas es un obstáculo a la movilidad laboral que limita el cambio de 
empleo de los trabajadores (véase el análisis de la OIT-OMC, 2017). Este obstáculo genera desajustes en 
las competencias, es decir, desequilibrios entre las competencias ofrecidas y demandadas en el mercado 
de trabajo. El desequilibrio puede manifestarse de diferentes maneras y en distintos ámbitos (el individuo, la 
empresa, el sector y la economía). Por ejemplo, puede haber desajustes cuantitativos (escasez o exceso de 
determinadas competencias), desajustes verticales (el nivel de formación o competencias de los trabajadores 
que buscan empleo es superior o inferior al que exige la empresa), desajustes horizontales (el tipo o campo 
de la educación recibida por los trabajadores, o sus competencias, no se corresponde con el demandado) y 
otro tipo de desajustes.

Al comparar las economías desarrolladas con las economías en desarrollo, un estudio del Banco 
Mundial concluye que desplazarse de un puesto de trabajo a otro resulta más fácil para los trabajadores 
estadounidenses que para los trabajadores de países en desarrollo como México, porque los primeros 
cuentan con un conjunto de competencias más amplio como, por ejemplo, conocimientos de informática, una 
mayor comprensión lectora y una mejor expresión escrita (Hollweg et al., 2014).

Los desajustes en las competencias pueden constituir una característica del propio mercado de trabajo 
(como sucede cuando las distintas ofertas de empleo solicitan competencias diversas) o, como se analiza 
más adelante, ser un producto de las leyes y las instituciones. Los desajustes propios del mercado tienen 
lugar cuando a las empresas les resulta difícil cubrir sus ofertas de empleo debido a las competencias del 
grupo de candidatos disponibles en el momento. Un estudio del Banco Mundial (2016) muestra que en las 
economías actuales algunas de las competencias más solicitadas son las relacionadas con las TIC, las 
competencias cognitivas básicas (como la capacidad de aprender, procesar y aplicar conocimientos, de 
analizar y razonar, y de evaluar y decidir), la resolución de problemas complejos, el pensamiento crítico y las 
competencias especializadas en materia de comunicación. 

Esta tendencia en las competencias requeridas se ha documentado empíricamente en economías tan diversas 
como el Brasil, Malasia y la ex República Yugoslava de Macedonia. En el estudio del Banco Mundial se señala 
que los empleadores de los países en desarrollo buscan competencias en materia de TIC que no pueden 
encontrar debido a un desajuste en las competencias que se refleja en una escasez de trabajadores cualificados. 
En la ex República Yugoslava de Macedonia “el 43% de las empresas afirma que las competencias en materia 
de TIC son muy importantes para los trabajadores, pero más del 20% señala que los trabajadores carecen de 
ellas”. Esta escasez de trabajadores cualificados también está presente en otras economías europeas. Por 
ejemplo, el Consejo de la Unión Europea ha observado que “en 2009, cerca del 36% de las empresas de la 
UE-27 tuvieron dificultades para contratar personal cualificado” y que el déficit de profesionales en el sector de 
las TIC ascendería en 2015 a 700.000 empleos (Comisión Europea, 2012).

Además, es importante señalar que los desajustes verticales en las competencias se pueden dar en ambas 
direcciones. Por ejemplo, Leuven y Oosterbeek (2011) calculan que, en Asia, el 21% de los trabajadores 
están infraescolarizados y el 26% están sobrescolarizados con respecto a los puestos de trabajo que se 
ofrecen. Los porcentajes respectivos son del 31% y el 30% en Europa; el 16% y el 37% en los Estados 
Unidos y el Canadá; y el 21% y el 17% en América Latina.

En segundo lugar, los desajustes en las competencias pueden ser un producto de las leyes y las políticas 
vigentes. Por ejemplo, las políticas que respaldan una formación en competencias muy específicas pueden 
afectar negativamente a la movilidad laboral, ya que los trabajadores que se han formado únicamente en 
ciertas competencias tienen más dificultades para encontrar otro empleo cuando pierden su trabajo; es 
decir, la formación en competencias muy específicas puede provocar un exceso de especialización. Según 
Lamo et al. (2011), este tipo de formación llevó en Polonia a un exceso de especialización de la fuerza de 
trabajo que explicaría “en gran medida por qué durante el período de la ampliación de la UE el desempleo fue 
mucho mayor y persistente [en Polonia] que en Estonia”.

Conviene señalar que no es mucho lo que se sabe 
acerca de la movilidad laboral entre los segmentos 
formal e informal del mercado de trabajo. Sin embargo, 
un estudio reciente de Arias et al. (2013) concluye 

que los costos de entrada en el empleo informal son 
considerablemente inferiores a los costos de entrada 
en el empleo formal (véase el recuadro B.6). 
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Recuadro B.6: Costos de movilidad laboral

Los datos recientes de varios países sugieren que, por término medio, los costos asociados a los obstáculos a 
la movilidad laboral son dos veces mayores en los países en desarrollo que en los países desarrollados (Artuç 
et al., 2015). Se estima que los costos más elevados se registran en Asia Meridional, América Latina, Europa 
Oriental y Asia Central, seguidas por Oriente Medio y Norte de África, el África Subsahariana y Asia Oriental 
y el Pacífico. Como se muestra en el gráfico B.17, los costos de movilidad laboral están correlacionados 
negativamente con el PIB per cápita. También están correlacionados negativamente con la instrucción 
terciaria y la calidad de la enseñanza, pero no están correlacionados con la matriculación en la enseñanza 
primaria y secundaria. Por último, los costos de movilidad están correlacionados positivamente con otras 
fricciones, distorsiones y restricciones existentes en la economía, como el plazo necesario para exportar.

Un análisis más reciente sugiere también que, por término medio, los costos de la movilidad entre sectores 
son mayores que los costos de la movilidad entre regiones, como pone de relieve el gráfico B.18. Los costos 
de movilidad intersectorial sugieren que los trabajadores tienen competencias específicas en un sector u 
ocupación que pierden valor o se vuelven totalmente inutilizables cuando cambian de actividad económica. 
Los costos de desplazarse a un nuevo sector y región son mayores que los costos de desplazarse únicamente 
a un nuevo sector o una nueva región (Cruz et al., 2017). Dos factores que influyen de forma importante en 
los costos de movilidad laboral son las características de los países y las diferencias entre sectores, incluida 
la presencia de un gran sector informal. Por ejemplo, Arias et al. (2013) señalan que, en el Brasil y México, 
los costos estimados de pasar de un empleo informal a uno formal duplican aproximadamente los costos de 
pasar de un empleo a otro dentro del sector formal y son cerca de diez veces más elevados que los costos 
de pasar de un empleo formal a uno informal. Los costos de movilidad también pueden variar en función de la 
edad, la educación y otras características de los trabajadores. Por ejemplo, los datos de los Estados Unidos 
revelan que los obstáculos a la movilidad aumentan con la edad debido al elevado rendimiento de la experiencia 
sectorial. El estudio de Dix-Carneiro (2014) confirma estas conclusiones y muestra también que las mujeres y 
los trabajadores con menos formación se enfrentan a obstáculos relativamente mayores en el Brasil.

Gráfico B.17: Costos de movilidad laboral por nivel de desarrollo económico
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Fuente: Secretaría de la OMC, a partir de los datos de Artuç et al. (2015), e Indicadores del Desarrollo Mundial ( julio de 2017).

Nota: El índice de los costos de movilidad laboral mide los costos medios de la movilidad laboral entre sectores en un determinado 
país. Este índice abarca los nueve sectores siguientes: (1) sector no manufacturero; (2) metales y minerales; (3) productos químicos 
y del petróleo; (4) maquinaria; (5)  alimentos y bebidas; (6) productos de la madera; (7) textiles y prendas de vestir; (8) equipos 
diversos; y (9) vehículos automóviles. El índice de los costos de la movilidad laboral se mide en términos del salario medio anual. Los 
datos abarcan los años 1990-2008, aunque el período varía de un país a otro en función de la información disponible.
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En el modelo competitivo, el mercado de trabajo 
converge hacia el equilibrio, pero las fricciones 
ralentizan el proceso de ajuste. Cuánto tiempo tarden 
los trabajadores desempleados de un determinado 
mercado en encontrar y conseguir trabajo en 
otro dependerá de la naturaleza y magnitud de 
los obstáculos a la movilidad. Algunos de estos 
obstáculos pueden constituir un problema a corto 
plazo y, si los trabajadores tienen tiempo para 
trasladarse o formarse, superarse en el largo plazo. 
Esto significa que en el corto plazo, cuando las 
fricciones impiden la movilidad de los trabajadores 
entre sectores, regiones u ocupaciones, una 
perturbación económica que perjudique a algunos 
sectores, regiones y/u ocupaciones pero beneficie 
a otros puede tener repercusiones en el desempleo 
local, pero no en el desempleo agregado. Por el 
contrario, en un largo plazo “sin fricciones”, cuando 
los trabajadores se desplazan libremente entre 

sectores, regiones y ocupaciones, incluso los 
efectos locales deberían desaparecer. Sin embargo, 
las perturbaciones pueden afectar a la asignación 
de empleo por regiones, sectores o niveles de 
cualificación y tener repercusiones duraderas en los 
ingresos y la estabilidad del empleo de algunos de 
los trabajadores perjudicados. 

(b) Teorías sobre la búsqueda de empleo  
y el emparejamiento 

El modelo competitivo que hemos examinado 
hasta ahora suele suponer que los compradores 
y vendedores en el mercado de trabajo pueden 
encontrar a sus interlocutores sin esfuerzo 
(sin  costos de transacción y/o de búsqueda) y solo 
introduce fricciones para explicar el desempleo. 
Históricamente, el problema de estos enfoques 
ha sido que no permiten explicar el desempleo en 

Recuadro B.6: Costos de movilidad laboral (continuado)

Gráfico B.18: Costos de movilidad sectorial y geográfica, por nivel de desarrollo económico
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Fuente: Secretaría de la OMC, a partir de los datos de Cruz et al. (2017), e Indicadores del Desarrollo Mundial (2017).

Nota: El índice de los costos de movilidad entre sectores mide los costos medios de desplazarse de un sector a otro, permaneciendo 
en la misma región, en un determinado país. El índice abarca diez sectores: (1) agricultura; (2) minería; (3) manufacturas;  
(4) servicios públicos; (5) construcción; (6)  comercio; (7) transporte y comunicaciones; (8) servicios financieros y servicios 
prestados a las empresas; (9) administración pública; y (10) otros servicios. El índice de los costos de movilidad entre regiones 
mide los costos medios de desplazarse de una región a otra, permaneciendo en el mismo sector de actividad, en un determinado 
país. El número de regiones varía de un país a otro (en general, de cuatro a 15). El índice de los costos de movilidad entre sectores y 
regiones mide el costo medio de desplazarse de sector y de región en un país determinado. Los tres índices de movilidad se miden 
en términos del salario medio real anual. Por ejemplo, que el costo de movilidad sea igual a 1,5 significa que equivale a 1,5 veces 
la cuantía del salario medio real. Los datos abarcan los años 1981-2013, aunque el período varía de un país a otro en función de la 
información disponible.
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Recuadro B.7: Desempleo estructural provocado por desajustes en las competencias

El gráfico B.17 representa los mercados de trabajo de los trabajadores poco cualificados y de los trabajadores 
muy cualificados. Se supone que inicialmente ambos mercados están en una situación de equilibrio 
competitivo en que la oferta de trabajadores poco cualificados es igual a la demanda de trabajadores poco 
cualificados (O0

PC=D0
PC) y la oferta de trabajadores muy cualificados es igual a la demanda de trabajadores 

muy cualificados (O0
MC=D0

MC). El salario de equilibrio de los trabajadores muy cualificados W 0
MC es superior 

al que cobran los trabajadores poco cualificados (W0
PC ). La diferencia entre ambos salarios refleja el costo 

de adquisición de competencias. Partiendo de una situación de equilibrio, una perturbación tecnológica 
(por ejemplo, el desarrollo de robots) puede considerarse equivalente a un desplazamiento hacia abajo de la 
demanda de trabajadores poco cualificados (de D0

PC a D1
PC ) y un desplazamiento simultáneo hacia arriba de 

la demanda de trabajadores muy cualificados (de D0
MC a D1

MC ). 

En el mercado de los trabajadores muy cualificados, el aumento de la demanda elevará el salario de W 0
MC a 

W 1
MC en el corto plazo. En el mercado de los trabajadores poco cualificados, la contracción de la demanda 

reduciría en teoría el salario. No obstante, si los salarios no son flexibles a la baja se generará desempleo. 
En el largo plazo, las diferencias salariales y el desempleo deberían alentar a un mayor número de jóvenes 
a invertir en competencias, y a los trabajadores poco cualificados a mejorar las suyas, lo que desplazará la 
oferta de trabajo de los trabajadores poco cualificados hasta O2

PC y reducirá su desempleo. Al mismo tiempo, 
la oferta de trabajo de los trabajadores muy cualificados se desplazará hasta O2

MC en respuesta al cambio 
en la demanda, lo que contendrá el crecimiento de los salarios de los trabajadores muy cualificados. Este 
proceso de ajuste puede llevar tiempo. Además, a algunos de los trabajadores poco cualificados que han 
perdido su empleo les puede resultar difícil adquirir competencias que tengan más demanda en el mercado, 
sobre todo si llevan tiempo fuera del sistema educativo.

Este mismo gráfico también se puede utilizar para analizar el efecto de una perturbación de la demanda 
en los mercados laborales locales en presencia de obstáculos a la movilidad. Para ello, consideraremos 
ahora que el gráfico B.19 representa los mercados de trabajo de dos regiones alejadas geográficamente. 
Supongamos que, debido a la competencia de las importaciones, la demanda de trabajo disminuye en el 
primer mercado de trabajo local, mientras que en el segundo, gracias a un incremento de las exportaciones, 
la demanda de trabajo aumenta. Supongamos de nuevo que, debido a la rigidez de los salarios, en el primer 
mercado la contracción de la demanda de trabajo genera desempleo, mientras en el segundo el aumento de 
la demanda de trabajo se traduce en un incremento salarial. Al igual que en el caso anterior, este desequilibrio 
entre los mercados de trabajo locales podría desaparecer rápidamente si los trabajadores desempleados 
de la primera región pudieran desplazarse a la región cuyo mercado de trabajo está en expansión. Si así 
fuera, el desempleo desaparecería en el primer mercado mientras que, en el segundo mercado, el aumento 
de la demanda de trabajo se acompañaría de un aumento de la oferta de trabajo. Sin embargo, si existen 
obstáculos a la movilidad, los trabajadores desocupados no se trasladarán inmediatamente a la región cuya 
industria exportadora esté en expansión. Los trabajadores podrían no desplazarse, por ejemplo, porque no 
quieren vender su casa, o porque en las dos regiones se hablan idiomas diferentes. 

Gráfico B.19: Desempleo estructural provocado por desajustes en las competencias
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situaciones en que las personas, a pesar de buscarlo 
activamente, no encuentran un trabajo. Este problema 
hizo necesario desarrollar un nuevo enfoque que 
permitiera entender el mercado de trabajo y elaborar 
un marco alternativo para evaluar cómo se determinan 
los salarios y los niveles de empleo y desempleo. 

El cambio se produjo durante el decenio de 1970 
con la formulación de las teorías de búsqueda y 
emparejamiento, que enriquecieron el conocimiento 
de las relaciones entre los distintos agentes y 
tuvieron un efecto considerable en la comprensión 
del mercado de trabajo. Al desplazar la atención 
del nivel “macro” a las relaciones individuales entre 
los agentes, estas teorías facilitaron un análisis 
más amplio y holístico de varios de los rasgos 
que caracterizan a las interacciones de las partes 
implicadas en una relación laboral. Por ejemplo, uno 
de los puntos fuertes de este enfoque es que puede 
ayudar a modelar el paso de una situación laboral a 
otra, lo que incluye al sector informal.45 

Aunque en esta subsección no se trata de forma 
exhaustiva la inmensa variedad de estudios que 
abarcan todos los matices de las teorías de la 
búsqueda y el emparejamiento, sí se reseñan las 
principales orientaciones de esos estudios y se 
ofrecen ejemplos de algunos modelos destacados. 
Para ello, se flexibilizan los supuestos principales 
del modelo competitivo de ausencia de costos de 
transacción, información perfecta y homogeneidad 
de trabajadores y empresas. Es importante 
señalar que la delimitación entre los diferentes 
modelos es a menudo difícil y se hace aquí con el 
único propósito de aclarar las principales ideas 
y conceptos incorporados en ellos. En muchos 
casos, hay importantes puntos de contacto en las 
construcciones teóricas de los diferentes modelos 
que se examinan a continuación. 

Los elementos fundamentales de los modelos 
contemporáneos sobre el mercado de trabajo son la 
teoría de la búsqueda y la teoría del emparejamiento.

La teoría de la búsqueda tiene en cuenta de forma 
explícita el hecho de que los compradores y los 
vendedores, antes de implicarse en una transacción 
laboral, tienen primero que encontrarse. En estos 
modelos, la búsqueda se concibe como un proceso 
en el que los actores participan sujetos a condiciones 
de incertidumbre e información imperfecta. Esta 
teoría surgió de la necesidad de fundamentar la 
explicación del empleo y el desempleo en bases 
microeconómicas sólidas. 

La teoría del emparejamiento utiliza la teoría de la 
búsqueda para explicar, a partir de las transacciones 

individuales que tienen lugar en el mercado de 
trabajo, cómo se determinan los salarios, el nivel de 
empleo y el nivel de desempleo en el plano agregado. 
El modelo de emparejamiento más conocido es 
tal vez el elaborado por Diamond, Mortensen y 
Pissarides. Este modelo examina el fenómeno del 
desempleo desde el lado de la demanda y considera 
que la duración del desempleo de un trabajador 
determinado depende del tiempo que tarda en recibir 
una oferta.46 Este enfoque contrasta con el utilizado 
en estudios previos que examinaban el problema 
desde el lado de la oferta y estimaban la duración 
del desempleo en función del número de ofertas 
que el trabajador desocupado rechazaría antes de 
aceptar una. Se trata de un modelo particularmente 
realista para explicar el desempleo. El modelo se 
basa en la combinación de un modelo estocástico 
de rotación laboral,47 un modelo de rigidez del 
mercado de trabajo48 y un modelo de determinación 
de los salarios a través de la negociación colectiva49 

(Hall, 2012). Una de las innovaciones importantes 
del modelo es la incorporación del concepto de 
rigidez del mercado de trabajo (en virtud del cual 
los empleadores deciden el volumen de creación 
de empleo en función de las ganancias obtenidas), 
que determina la tasa de ocupación de las ofertas de 
trabajo y la tasa de búsqueda de empleo.

El nivel de desempleo depende del flujo de personas 
que entran y salen del mercado de trabajo, de la 
velocidad con que los desempleados encuentran 
y aceptan nuevos empleos y de las condiciones en 
que las partes en la relación laboral (empleadores y 
trabajadores) negocian sobre el excedente (véase 
infra). Además, en el caso de los países en desarrollo 
el sector informal desempeña un papel fundamental en 
el ajuste del flujo de personas entre el empleo en el 
sector formal y el desempleo. La teoría de la búsqueda 
de empleo ayuda a entender qué factores determinan 
esa velocidad y cómo es la dinámica del proceso de 
negociación. Esta teoría sugiere que las instituciones 
y normas laborales (por ejemplo, los sindicatos o 
la legislación sobre el salario mínimo) tienen una 
influencia importante en el costo asociado a la situación 
de desempleo y, en última instancia, en la duración del 
desempleo. Si los Gobiernos mejoran el acceso de las 
personas que buscan empleo a la información sobre 
las ofertas de empleo y el acceso de los empleadores 
a la información sobre las personas que buscan 
empleo, por ejemplo, la rapidez, eficiencia y eficacia 
del proceso de búsqueda tenderán a mejorar, lo que 
contribuirá a reducir el desempleo. Del mismo modo, 
la existencia o no de programas de mantenimiento de 
los ingresos de los trabajadores desocupados y las 
condiciones de estos programas afectarán al costo de 
la situación de desempleo y, por lo tanto, a la rapidez 
con que los trabajadores aceptarán un nuevo empleo. 
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El examen de los costos de transacción, los 
contratos y la información imperfecta permite 
comprender la aplicación de las teorías de búsqueda 
y emparejamiento, y ofrece un marco para entender el 
funcionamiento del mercado de trabajo que resultará 
útil para el análisis que desarrollaremos en las 
secciones posteriores. 

(i) Costos de transacción

El modelo competitivo supone por lo general que los 
costos de transacción son nimios o insignificantes. 
Sin embargo, las transacciones laborales pueden 
descomponerse en tres actividades diferenciadas: el 
emparejamiento, la negociación y el cumplimiento de 
lo acordado. Cada una de estas actividades genera 
costos de transacción en el mercado de trabajo e 
influye en la fijación de los salarios a través de sus 
efectos sobre el volumen de transacciones y sobre 
la distribución de las ganancias derivadas de esas 
transacciones. 

Emparejamiento

El emparejamiento es el conjunto de actividades 
que tienen por finalidad poner en contacto a las 
posibles partes en una transacción (Jacobsen 
y Skillman, 2004). En el mercado de trabajo, el 
proceso de emparejamiento puede incluir diversos 
parámetros. La presente subsección se centra en 
la reubicación geográfica de los trabajadores o, 
en casos excepcionales, las empresas, antes de 
ampliar el análisis a otras dimensiones del proceso 
de emparejamiento. En los modelos competitivos, el 
emparejamiento sin costos implica que cualquiera 
de las partes que trate de modificar los salarios en 
su propio beneficio perderá a todos sus posibles 
interlocutores. Sin embargo, las observaciones 
empíricas ponen de manifiesto que en los mercados 
de trabajo reales no siempre hay interlocutores 
disponibles, inmediatamente identificables y con los 
que se pueda llegar a un emparejamiento instantáneo. 

Esto supone que, en las transacciones laborales, la 
identificación del interlocutor idóneo y el posterior 
contacto con él llevan aparejados costos importantes. 
En el modelo más sencillo, este hecho tiene dos 
repercusiones principales sobre la distribución del 
poder de mercado y el volumen de transacciones 
laborales y, por lo tanto, sobre la determinación de 
los salarios. En primer lugar, si los trabajadores tienen 
dificultades para encontrar un empleo alternativo 
adecuado, las empresas tendrán mayor poder para 
fijar los salarios y podrán reducir el salario por debajo 
del nivel competitivo. Si ambas partes se enfrentan 
a costos importantes para encontrar alternativas, 
surgirá una situación de poder de mercado bilateral 

en la que sus respectivas ganancias dependerán 
en parte de cuál de ellas tendría que afrontar 
mayores costos en caso de que no se alcanzase 
un acuerdo. En segundo lugar, la existencia de 
costos de emparejamiento, al reducir el volumen de 
transacciones, reduce la oferta de trabajo, ya que 
disuadirá a algunos trabajadores de incorporarse al 
mercado. Además, muchos trabajadores abandonarán 
el mercado, desanimados por las dificultades de 
encontrar un trabajo. Todo ello influirá en el poder 
de negociación relativo de las partes en la relación 
laboral. Hay una serie de modelos que incorporan 
los costos de emparejamiento a un marco teórico y/o 
empírico con el objetivo de evaluar sus efectos en el 
proceso de determinación de los salarios.50

Existen diversos modelos que incorporan los 
costos de emparejamiento a marcos ligeramente 
diferentes y proporcionan una visión más matizada 
de su influencia en los resultados del mercado de 
trabajo. Entre ellos cabe citar el modelo de costos 
de movilidad y el modelo de distribución de salarios. 

El modelo de costos de movilidad parte del 
supuesto de que todos los agentes del mercado 
se enfrentan a costos de movilidad atribuibles a la 
naturaleza espacial de las relaciones que se dan en el 
mercado, y proporciona un marco básico para evaluar 
los costos de búsqueda en el mercado de trabajo. 
La información imperfecta y la incertidumbre elevan 
estos costos. El marco se basa en una “función 
de emparejamiento” que relaciona el número total 
de compradores y vendedores con el número de 
emparejamientos laborales por período. En este 
modelo, el equilibrio tiene lugar cuando todas las 
personas han elegido la intensidad de búsqueda que 
les resulta óptima. Del modelo se desprenden tres 
resultados principales:51

i. un salario uniforme para el que todos los actores 
eligen la misma estrategia, suponiendo que los 
actores sean homogéneos; 

ii. externalidades positivas y negativas asociadas al 
hecho de que la intensidad de búsqueda elegida 
por cada actor afecta al resto de los actores;52 

iii. la posibilidad de que las externalidades positivas 
y negativas provoquen una situación de equilibrios 
múltiples susceptibles de clasificarse en términos 
de mayor a menor eficiencia.

El modelo de distribución de salarios añade 
una distribución no uniforme de las ganancias 
que obtiene un trabajador de los distintos 
emparejamientos laborales, partiendo del 
supuesto de que trabajadores y empleadores son 
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heterogéneos y de que la ganancia asociada a la 
transacción laboral depende del emparejamiento 
concreto. En este caso, la elección es secuencial 
y el trabajador debe decidir cuándo detiene la 
búsqueda. En el modelo de distribución de salarios, 
el comportamiento de búsqueda de un trabajador 
representativo se explica a través del concepto del 
salario de reserva, es decir, el salario mínimo que 
el futuro trabajador está dispuesto a aceptar, dados 
los costos y beneficios previstos del proceso de 
búsqueda. Este salario de reserva depende de las 
condiciones de búsqueda subyacentes, y el modelo 
permite estudiar la relación que existe entre esas 
condiciones de búsqueda y la duración media de la 
búsqueda. Una de las predicciones principales del 
modelo es que la duración esperada de la búsqueda 
de empleo aumenta con el salario de reserva, por lo 
que las políticas que eleven ese salario (por ejemplo, 
un aumento de las prestaciones de desempleo) 
generarán una mayor tasa de desempleo. 

Negociación

Una vez que un empleador y un trabajador se han 
puesto en contacto, por ejemplo a través de una 
entrevista de trabajo, es necesario acordar los 
términos y condiciones de la transacción laboral. La 
negociación puede consistir en una discusión sucinta 
sobre salarios o sobre la trayectoria profesional 
completa para servicios laborales bien definidos 
y observables, o en un examen pormenorizado de 
diversas dimensiones del contrato y de cómo se 
supervisará su cumplimiento o se reforzará mediante 
incentivos de participación en beneficios. Puede 
incluir, por ejemplo, la extensión y límites de la jornada 
laboral, las cualificaciones requeridas, la intensidad 
de uso de la mano de obra,53 las condiciones para 
acceder a una participación en los beneficios, los 
términos de concesión de opciones sobre acciones, 
etc. Las negociaciones pueden complicarse aún 
más cuando aumenta el número de implicados en 
ambas partes, o si se obtienen beneficios después 
del acuerdo. Esta última situación puede provocar un 
debate sobre posibles contingencias (es decir, eventos 
futuros que no se pueden predecir con certeza) que 
frecuentemente provocará varias complicaciones, 
como veremos más adelante con mayor detalle.

Al igual que los costos de emparejamiento, los 
costos de negociación afectan al volumen de 
transacciones laborales y a la distribución de 
las ganancias derivadas de estas transacciones, 
que a su vez influyen en la fijación de salarios. La 
negociación puede entenderse esencialmente como 
un proceso en que las partes en una transacción 
laboral debaten sobre el excedente total resultante 
del acuerdo (Manzini y Snower, 2002). Hay diversos 

modelos teóricos que estudian la negociación sobre 
el excedente y el poder de negociación relativo como 
parte esencial del proceso de determinación de los 
salarios.54 Las diferentes preferencias de las partes 
durante el proceso de negociación también pueden 
afectar a la fijación de salarios. Por ejemplo, los 
trabajadores pueden preferir un salario justo que 
prevea una prima como condición para esforzarse, 
porque consideran justo que una empresa más 
rentable pague mayores salarios (Akerlof, 1982).

La principal diferencia que surge cuando se introduce 
la negociación colectiva en un mercado de trabajo 
es que las empresas, en lugar de enfrentarse a 
trabajadores individuales, deben negociar con grupos 
de trabajadores o despedir a grupos de trabajadores. 
En este tipo de modelos, los acuerdos de negociación 
colectiva aumentan el salario de los trabajadores 
de una empresa eliminando la posibilidad de que 
esta sustituya a trabajadores individuales durante la 
negociación. Este aumento depende de que exista 
un excedente neto que repartir,55 de los bajos costos 
de sustitución de los trabajadores individuales y del 
incremento de los costos medios de sustitución de 
los representantes sindicales. Además, la capacidad 
de los trabajadores para coordinar la interrupción del 
trabajo y el supuesto de que existen cuasi rentas56 

conduce a una situación en la que el derecho a la 
huelga aumenta las ganancias de los trabajadores; la 
magnitud de este aumento dependerá del grado en 
que los trabajadores puedan ejercer este derecho 
estratégicamente (Jacobsen y Skillman, 2004). 

Cumplimiento

Se denomina “cumplimiento” al conjunto de 
actividades destinadas a garantizar, una vez 
concluidas las negociaciones, la verificación de los 
términos acordados en una transacción laboral, por 
ejemplo mediante la supervisión y/o la concesión 
de incentivos adecuados al efecto. Un instrumento 
importante para lograr el cumplimiento es el contrato, 
una especificación de los términos acordados 
que se puede hacer valer ante una entidad externa 
(normalmente, un órgano judicial). Los contratos 
pueden ser implícitos (no escritos) o explícitos 
(escritos) y enlazan el acuerdo con la ejecución. En 
la siguiente sección se analizan los contratos con 
más detalle. Los costos de cumplimiento también 
tienen una influencia importante en la magnitud 
y distribución de las ganancias derivadas de una 
transacción laboral.57 Desde una perspectiva teórica, 
las teorías sobre los salarios de eficiencia, que se 
analizan más detenidamente infra, han postulado 
que la falta de cumplimiento de un contrato explícito 
puede generar desempleo involuntario y reducir el 
volumen de transacciones laborales.58
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(ii) Contratos

Las complicaciones que puedan surgir en la 
relación laboral suelen estar previstas en contratos 
jurídicamente vinculantes que permiten a terceros 
garantizar su aplicación. En consecuencia, los 
costos de transacción adoptan a menudo la forma 
de dificultades contractuales y pueden considerarse 
costos directos o indirectos relacionados con la 
elaboración y ejecución de contratos. Una forma 
de modelizar los contratos es mediante la “curva 
de contrato”, que es el conjunto de puntos de 
negociación eficientes. Una ventaja importante de 
utilizar la curva de contrato es que los diferentes 
pares de salario y empleo que corresponden a 
la misma representan situaciones en que no hay 
ineficiencias en el mercado. 

Se entiende que existe un contrato implícito cuando, 
por diversas razones (por ejemplo, porque se trata 
de una transacción rutinaria y de poca importancia), 
no se considera importante o necesario redactar 
un contrato explícito. Los contratos implícitos 
son especialmente importantes para comprender 
cuestiones como el seguro de ingresos, que 
lleva a los trabajadores a comprometerse con los 
empleadores durante períodos largos de tiempo a fin 
de estar asegurados contra el riesgo de pérdida de 
ingresos en caso de fluctuaciones macroeconómicas. 
Las empresas alemanas y japonesas, por ejemplo, 
esperan que sus trabajadores les sean fieles. 
Este compromiso implícito permite a las empresas 
invertir en educación y formación sin temor a 
que los costos de esa inversión beneficien a sus 
competidores en caso de que los trabajadores dejen 
el puesto de trabajo y se trasladen a otra empresa. 
Del mismo modo, los trabajadores esperan que sus 
empresas sean fieles y mantengan a la mayoría de 
sus trabajadores empleados incluso en coyunturas 
difíciles, quizás con jornadas o salarios reducidos. La 
ejecución autónoma es una característica importante 
de los contratos implícitos y los trabajadores tampoco 
pueden verse obligados a aceptar salarios inferiores 
a los salarios de mercado alternativos disponibles. 
Así pues, en el marco de esta teoría, los salarios 
serían rígidos a la baja y flexibles al alza (Jacobsen y 
Skillman, 2004). 

A pesar de su importancia, los contratos suelen 
ser incompletos en diversos aspectos y generar 
pérdidas para todas las partes implicadas en la 
transacción. Con frecuencia no tienen en cuenta las 
contingencias que pueden afectar a la materialización 
de las ganancias derivadas de las transacciones, 
bien porque su número es elevado o bien porque 
no es fácil describir los resultados de manera que 
satisfagan las normas judiciales. Esto puede hacer 

que los contratos sean “incompletos”, en el sentido 
de que no se especifiquen en ellos los derechos y 
obligaciones de las partes en una situación que sería 
verificable por un organismo externo encargado del 
cumplimiento. Fehr y Falk (1999) muestran que, en 
presencia de contratos laborales incompletos, el nivel 
salarial puede afectar positivamente a la disposición 
de los trabajadores a cooperar. Las subastas dobles 
experimentales59 llevadas a cabo en el marco de su 
estudio muestran que, cuando los contratos laborales 
son completos, los empleadores aceptan y pagan 
salarios cercanos al nivel competitivo. Además, la 
cuestión de la verificabilidad surge también cuando 
el organismo externo encargado del cumplimiento 
tiene que especializarse para valorar aquellos 
resultados que no dependen tanto de un indicador 
cuantitativo como de la idoneidad y adecuación de un 
determinado tipo de trabajo. 

(iii) Información asimétrica

Existe información asimétrica cuando las partes en una 
relación no disponen de la misma información sobre 
todas las condiciones relevantes para la transacción. 
Esta situación es frecuente cuando una parte dispone 
de información privada que no comparte con la otra. 
Los estudios sobre esta cuestión analizan dos formas 
de información asimétrica: la condición oculta (cuando 
una parte sabe algo que la otra desconoce acerca de 
una condición que afecta a las ganancias potenciales) 
y la acción oculta (cuando una parte elige un conjunto 
de acciones al menos parcialmente invisible para la 
otra que afectan la magnitud de las ganancias de la 
transacción). La acción oculta genera un problema de 
provisión de incentivos, ya que resulta difícil incentivar 
acciones que no pueden ser observadas por una de 
las partes; un buen ejemplo de ello es la elección 
del nivel de intensidad del trabajo por parte de un 
trabajador.60 Por su parte, la condición oculta plantea 
el problema de que una de las partes no dispone 
de toda la información sobre el entorno o sobre las 
características de la otra parte, lo que afecta a las 
ganancias derivadas de la transacción y a su reparto. 
En ambos casos, las partes podrían salir beneficiadas 
si tratasen de conocer la condición u acciones que se 
les ocultan. Los dos ejemplos más comunes de los 
efectos de la información asimétrica, como veremos 
a continuación, son la selección adversa y el riesgo 
moral. 

Selección adversa 

La selección adversa ocurre cuando la asimetría de 
la información se refiere a una condición preexistente 
y surge la posibilidad de que las condiciones del 
contrato afecten a las características del conjunto 
de agentes que buscan establecer una transacción 
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laboral. Greenwald (1986) muestra que, cuando 
se tiene en cuenta la selección adversa en las 
relaciones entre los trabajadores y sus empleadores 
actuales o futuros, quienes cambian de empleo son 
principalmente los trabajadores poco cualificados, 
ya que las empresas procuran retener a los más 
cualificados. Esto limitará la rotación laboral de dos 
maneras: por un lado, las empresas serán reacias 
a contratar a trabajadores que cambian de trabajo, 
salvo a un salario bajo; por otro, los trabajadores 
que cambian de empleo tendrán menos poder de 
negociación y cobrarán menores salarios. Una 
observación interesante de la literatura económica 
es que el conjunto de los trabajadores despedidos 
por factores distintos al cierre de su empresa 
probablemente perderán menos en su futuro empleo 
que los trabajadores que hayan perdido su empleo 
a consecuencia de un cierre, ya que los primeros 
serán trabajadores de mayor calidad procedentes 
de centros de mayor tamaño y salarios más altos 
(Krashinsky, 2002).61 Otros datos sugieren que, 
cuanto más mayores sean los costos de despido, más 
probable será que las empresas prefieran contratar 
a trabajadores menos competentes (Kugler y Saint-
Paul, 2004). 

Riesgo moral 

El riesgo moral puede surgir cuando los trabajadores 
pueden elegir el nivel y la cantidad de esfuerzo 
dedicado a una tarea, pero el empleador únicamente 
puede observar la producción de esos trabajadores. 
Cuando existe incertidumbre sobre la producción, 
el empleador no puede discernir si un producto de 
calidad es fruto de la suerte o del esfuerzo, o si un 
producto de baja calidad es consecuencia de la 
mala suerte o de la falta de esfuerzo. Por ejemplo, 
en una tarea de programación informática, los fallos 
pueden ser fruto de una mala suerte atribuible a la 
incompatibilidad con otros programas informáticos, 
o ser consecuencia de la falta de esfuerzo del 
programador. Una solución general es proporcionar a 
los trabajadores incentivos en forma de participación 
en los beneficios, opciones sobre acciones, 
franquicias y similares. El riesgo moral desempeña 
un papel fundamental en muchos modelos que 
describen las relaciones contractuales en el mercado 
de trabajo. Johansson y Palme (2005) estudian el 
problema del riesgo moral en el sistema de seguro 
de enfermedad sueco y concluyen que el porcentaje 
global de ausencias laborales aumentó tras la 
reforma.

En la literatura económica hay dos tipos de modelos 
fundamentales que incorporan la información 
asimétrica: los modelos de salarios justos y los 
modelos de salarios de eficiencia.

Modelo de salarios justos

El supuesto de partida de los modelos de salarios 
justos, introducidos por Akerlof y Yellen (1990), es 
que, cuando las personas trabajan para una empresa 
que es más rentable, esperan percibir una prima 
como condición para esforzarse. Este hecho explica 
la persistencia de las diferencias salariales dentro 
un mismo sector y entre los diferentes sectores de 
la economía. La idea fundamental del modelo de 
salarios justos es que los trabajadores podrían no 
esforzarse si perciben que su remuneración no es 
justa. En estos modelos, la existencia de desempleo 
involuntario se explica porque el salario justo es 
superior al salario de equilibrio. Las empresas no 
contratarán a trabajadores en paro por un salario 
inferior porque no existe un mecanismo fiable de 
compromiso que permita garantizar que estos 
trabajadores no actuarán con el mismo criterio de 
justicia una vez contratados. 

Una innovación importante de los modelos de salarios 
justos ha sido la definición del concepto de justicia 
como aversión a la inequidad (Fehr y Schmidt, 1999). 
En este marco, los trabajadores están dispuestos 
a renunciar a algún beneficio material si con ello 
se pueden evitar resultados poco equitativos. A 
diferencia de Akerlof y Yellen (1990), en el estudio 
de Fehr y Schmidt (1999) la referencia que utilizan 
los trabajadores para juzgar la remuneración que 
reciben es el salario medio de los compañeros de 
otro grupo de competencias y el propio salario de 
equilibrio del mercado, en lugar del beneficio de la 
empresa. La principal conclusión de este estudio es 
que la aversión a la inequidad hace que exista una 
correlación positiva entre los salarios y el esfuerzo e 
incentiva a las empresas a pagar a los trabajadores 
un salario superior al que se pagaría en un modelo 
competitivo. Muchas investigaciones realizadas en el 
ámbito de la economía y de la psicología experimental 
han respaldado empíricamente la importancia del 
concepto de salario justo en la determinación de los 
salarios.62 

Modelo de salarios de eficiencia

En el modelo de salarios de eficiencia, la imposibilidad 
de una supervisión perfecta y el incentivo que 
tienen los trabajadores para holgazanear lleva a las 
empresas a ofrecer salarios ligeramente superiores 
(por encima del salario de mercado) (Shapiro y 
Stiglitz, 1984). En estos modelos, las empresas 
utilizan el número de trabajadores para controlar el 
trabajo realizado y el salario y asegurarse de que cada 
unidad de esfuerzo de cada trabajador se suministra 
a un costo mínimo (Pissarides, 2000). Los modelos 
de salarios de eficiencia pueden ser muy útiles para 
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explicar el desempleo involuntario, los mercados 
de trabajo segmentados y las diferencias salariales 
entre empresas y entre sectores para trabajadores 
homogéneos. Los datos empíricos corroboran 
ampliamente este tipo de modelos tanto en los países 
en desarrollo como en los países desarrollados.63 

(iv) Búsqueda de empleo y 
emparejamiento, comercio y tecnología

En muchos de los mecanismos que vinculan el 
comercio con el funcionamiento del mercado laboral 
de los que se han ocupado los estudios más recientes, 
la búsqueda y el emparejamiento ocupan un lugar 
destacado. En una de las líneas de investigación, 
se sigue suponiendo que el mercado de trabajo 
es competitivo y se introduce el emparejamiento 
selectivo (es decir, de los agentes que tienen 
características similares) entre trabajadores y 
empleadores heterogéneos. Los salarios varían de 
una empresa a otra debido a la diferente composición 
de la mano de obra y a la negociación sobre el 
incremento del excedente empresarial asociado a 
un trabajador adicional. En presencia de obstáculos 
a la búsqueda y el emparejamiento, en los modelos 
de negociación puros los salarios y la segmentación 
del mercado son similares a los que describen los 
modelos de salarios justos y salarios de eficiencia, en 
particular en lo que se refiere a una prima salarial en 
algunas industrias y empleadores para trabajadores 
con idénticas competencias. El mecanismo básico 
es que los empleadores que generan un mayor 
excedente en el mercado de productos comparten 
parte del mismo con los trabajadores a través del 
proceso de negociación. 

Otra línea de investigación introduce fricciones en 
el mercado de trabajo de modo que los trabajadores 
con las mismas características puedan recibir 
salarios diferentes en función de la empresa en que 
trabajen. Por ejemplo, unos salarios de eficiencia o 
unos salarios justos pueden dar lugar a diferencias 
salariales de una empresa a otra cuando el salario 
que induce al trabajador a esforzarse o el salario 
que el trabajador percibe como justo varía con los 
ingresos (el excedente) de la empresa. Además, las 
diferencias salariales pueden estar relacionadas con 
los obstáculos a la búsqueda y el emparejamiento o 
con la negociación sobre el excedente del proceso 
de producción. 

Los modelos que presuponen la existencia de fricciones 
en el mercado de trabajo también permiten explicar por 
qué puede variar el nivel de desempleo de equilibrio 
ante cambios en la globalización o la tecnología. Estos 
modelos predicen que el desempleo puede aumentar 
o disminuir con la globalización, lo que dependerá de 

las características específicas del mercado de trabajo. 
En estos modelos, la globalización y la tecnología 
pueden operar de manera similar y reforzarse entre 
sí: una tecnología que posibilita un aumento de la 
productividad puede tener efectos similares a una 
disminución de los costos comerciales variables; 
una tecnología que altere el atractivo de un producto 
para los consumidores tiene unas consecuencias 
sobre el equilibrio similares a ambos cambios; y la 
tecnología y el acceso al mercado de productos en 
el extranjero se refuerzan mutuamente (la tecnología 
aumenta el excedente de la exportación y el acceso 
a los mercados de exportación eleva las ganancias 
derivadas de la adopción de la tecnología). En general, 
las empresas y exportadores tecnológicamente más 
avanzados generan un mayor excedente, emplean 
a más trabajadores, comparten ese excedente 
pagando salarios más altos que sus competidores a 
trabajadores de similares características y contratan a 
trabajadores más cualificados.

Varios estudios destacan, entre las repercusiones 
fundamentales que tiene el comercio sobre el 
bienestar, el empleo y la desigualdad salarial, 
los cambios que induce en la calidad de los 
emparejamientos. Algunos estudios más recientes 
han comenzado a completar el análisis de 
los emparejamientos en sectores o empresas 
distintos con un análisis de los emparejamientos 
intraempresariales. Las conclusiones de esta amplia 
línea de investigación se describen con más detalle 
en la sección D y en Muendler (2017). 

4. Conclusiones

En la presente sección se han descrito una serie 
de tendencias importantes en el funcionamiento 
del mercado de trabajo y se han expuesto algunas 
nociones básicas de la economía del trabajo y la 
macroeconomía. La sección facilita un marco para 
analizar los efectos del comercio y la tecnología en el 
mercado de trabajo. Hemos demostrado que, aunque 
el comercio y la tecnología son una fuente de cambio 
importante que habrá que tener en cuenta en los 
próximos capítulos, las condiciones institucionales y 
políticas y los obstáculos intrínsecos a la movilidad 
determinan el funcionamiento del mercado de trabajo 
con independencia de cuál sea el origen del cambio 
económico.

Durante las dos últimas décadas, la evolución de 
la tasa de actividad, la tasa de empleo, la tasa de 
desempleo y los salarios reales no ha experimentado 
grandes cambios en términos agregados, al margen 
de los provocados por la Gran Recesión. La tasa 
media de actividad se ha mantenido relativamente 
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constante tanto en las economías de ingreso alto 
como en las de ingreso bajo, aunque ha disminuido 
en los países de ingreso mediano. Sin embargo, estas 
tendencias generales también enmascaran grandes 
diferencias entre países, incluso entre economías 
de una misma región o de un nivel de desarrollo 
económico similar. 

Esta diferente evolución de la tasa de actividad se 
explica por las diferencias en la tasa de crecimiento 
de la producción en respuesta a las fluctuaciones del 
ciclo económico, las diferencias en el crecimiento 
demográfico o las diferencias en el aumento relativo 
de la tasa de actividad femenina. Aunque la tasa de 
desempleo tampoco muestra una tendencia a largo 
plazo, su comportamiento sigue dependiendo mucho 
del país, lo que pone de manifiesto las diversas 
e idiosincrásicas condiciones que imperan en las 
diferentes economías. Además, aunque el promedio 
de horas trabajadas ha disminuido en los países de 
ingreso más alto, en los países de ingreso más bajo 
ha aumentado. Por último, en los últimos años los 
salarios reales han crecido, pero a un ritmo más lento 
que antes de la crisis financiera. Estas tendencias 
generales, sin embargo, ocultan importantes 
diferencias entre países, incluso entre economías 
de una misma región o de un nivel de desarrollo 
económico similar. 

En un plano más desagregado, durante los últimos 
25 años el mercado de trabajo ha experimentado 
cambios profundos en muchos países desarrollados 
y en desarrollo, registrando un trasvase sostenido 
del empleo del sector agropecuario y manufacturero 
al sector de los servicios. Además, en muchos 
países desarrollados y en algunos países en 
desarrollo, el mercado de trabajo se ha polarizado 
debido al descenso relativo del número de empleos 
medianamente cualificados/remunerados y al aumento 
relativo de empleos poco cualificados/remunerados 
y muy cualificados/remunerados. Ambos fenómenos 
pueden ser relativamente perturbadores para los 
trabajadores, que se enfrentan al riesgo de perder el 
empleo y tener que cambiar de trabajo.

La diversidad de resultados observados en los países 
corrobora una de las principales ideas de la economía 
del trabajo presentadas en la sección B.3, que sugiere 
que las especificidades nacionales son importantes 
para explicar el funcionamiento del mercado laboral. 
En la sección B.3 se explica por qué es necesario 
evaluar los efectos de la tecnología y el comercio 
teniendo en cuenta otros factores importantes 
que determinan la oferta y la demanda de trabajo y 
su influencia en los salarios y el empleo, como las 
condiciones macroeconómicas, las instituciones 
laborales y los obstáculos a la movilidad. La crisis 
financiera de 2007-2008, por ejemplo, produjo una 
profunda conmoción en los mercados de trabajo de 
muchos países (al margen de los cambios a largo 
plazo impulsados por tecnología o el comercio), de 
la que aún se están recuperando. En esta subsección 
se ha examinado, en particular, cómo los obstáculos 
a la búsqueda y el emparejamiento, los obstáculos 
a la movilidad y los desajustes en las competencias 
pueden impedir un ajuste fluido del mercado de 
trabajo, limitando el incremento de la productividad 
asociado a la tecnología y el comercio, contribuyendo 
al desempleo de corta duración y ampliando la 
brecha entre los ganadores y los perdedores del 
cambio económico. 

Además, aunque los modelos y conceptos teóricos 
examinados en esta sección se aplican en términos 
generales a todas las economías, es importante 
señalar que existen entre el mercado de trabajo de los 
países en desarrollo y el de los países desarrollados 
diferencias importantes que pueden afectar al análisis 
de las relaciones existentes entre el comercio, la 
tecnología y el empleo. Entre ellas cabe mencionar la 
mayor segmentación del mercado laboral en los países 
en desarrollo, las elevadas tasas de informalidad (que 
oscilan entre el 40% y el 80% del empleo en los países 
en desarrollo), el mayor porcentaje de población 
empleada en los países en desarrollo en comparación 
con los países desarrollados y el diferente papel que 
desempeña el empleo por cuenta propia en los países 
en desarrollo, donde el empleo asalariado suele ser de 
mayor calidad que el autoempleo. 
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Apéndice B.1:  
Tasa de actividad
Como se señaló en la sección B.1, la tasa de actividad 
está influida por factores económicos, demográficos 
y sociales. En el presente apéndice examinamos 
detalladamente algunos de estos factores.

El gráfico B.1 del apéndice ilustra el importante 
aumento registrado desde la última gran recesión en 
la correlación entre el crecimiento del PIB y la tasa 
de actividad, medida por la tendencia lineal. Esta 
correlación, que no era estadísticamente distinta de 
cero antes de la recesión (en 2007), se ha vuelto 
positiva (y estadísticamente significativa) desde el 
final de la misma (es decir, desde 2011).

Además de las fluctuaciones del ciclo económico, 
los cambios demográficos también influyen en la 
tasa de actividad. Como muestra el gráfico B.2 del 
apéndice, la correlación entre la variación anual 
media de la tasa de actividad y la variación anual 
media de la población en edad de trabajar de entre 
25 y 54 años de edad, medida por la tendencia lineal, 

es significativamente mayor en las economías con un 
elevado crecimiento demográfico (países en fases 
iniciales o avanzadas del dividendo demográfico) que 
en los países con un crecimiento demográfico menor 
(países en fases previas o posteriores al dividendo 
demográfico). Sin embargo, dado que cada país tiene 
su propia evolución demográfica, la relación entre 
tasa de actividad y crecimiento de la población difiere 
significativamente de un país a otro.

La evolución de la tasa de actividad refleja también 
la disminución relativa de la tasa de actividad de los 
jóvenes de 15 a 24 años y el aumento relativo de la 
tasa de actividad de las personas de 54 a 64 años, 
como ilustra el gráfico B.3 del apéndice. Mientras que 
la disminución de la tasa de actividad de los jóvenes 
se observa tanto en las economías en desarrollo 
como en las economías desarrolladas, el incremento 
de la tasa de actividad de las personas de más edad 
suele ser mayor en las economías desarrolladas que 
en las economías en desarrollo. 

Gráfico B.1 del apéndice: Tasa de actividad y crecimiento de la producción (1990-2015)
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Gráfico B.2 del apéndice: Tasa de actividad y crecimiento de la población (1990-2015)
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Fuente: OIT y base de datos ILOSTAT ( julio de 2017).

Gráfico B.3 del apéndice: Tasas de actividad de la población de 15 a 24 años y de la población 
de 55 a 64 años (1990-2015)
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Gráfico B.4 del apéndice: Tasa de actividad y tasa de matriculación en la enseñanza terciaria 
(1990-2015)
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Gráfico B.5 del apéndice: Evolución del cociente entre la tasa de actividad femenina y la tasa 
de actividad masculina (1990-2016)
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Apéndice B.2:  
El modelo del mercado de trabajo 
competitivo

(a) El mercado de los montadores:  
análisis gráfico

Examinemos el mercado para un tipo particular de 
profesión, por ejemplo la de los montadores. Para 
entender cómo reaccionan la demanda y la oferta 
de montadores ante una variación del salario u otros 
factores determinantes, y para analizar cómo influyen 
en el salario y el nivel de empleo del mercado de 
trabajo de los montadores en un modelo competitivo, 
es útil representar gráficamente este mercado, 
dibujando el salario nominal W M en el eje vertical y 
el nivel de empleo E M en el eje horizontal (véase el 
gráfico B.6 del apéndice). 

En el gráfico B.6 del apéndice, la curva de demanda 
de trabajo representa el número de montadores que 
las empresas desean contratar en función de la cuantía 
del salario, suponiendo que todos los demás factores 
que afectan la demanda (por ejemplo, el costo de 
uso del capital, la demanda del producto, el precio 
del producto, la tecnología y el precio de los insumos 
intermedios) no varían. La curva de demanda tiene 
pendiente negativa porque un aumento del salario lleva 
a las empresas a reducir su demanda de mano de obra. 

Por su parte, la curva de oferta de trabajo nos indica el 
número de personas que buscan empleo que estarían 
dispuestas a trabajar como montadores por distintos 
salarios nominales, suponiendo que los salarios en 
otras ocupaciones se mantuvieran constantes. La 
curva de oferta tiene pendiente positiva porque, en 
el supuesto de que los demás salarios no varíen, 

un aumento del salario de los montadores hará que 
más personas estén interesadas en trabajar como 
montadores. La pendiente de la curva de oferta refleja 
la sensibilidad de la oferta de trabajo ante un cambio 
en el salario. Una curva de oferta relativamente plana 
significa que un pequeño incremento en el salario 
del mercado tendría un efecto importante en el 
número de personas interesadas en trabajar como 
montadores. Por el contrario, una curva de oferta 
relativamente inclinada implica que ante un aumento 
del salario de los montadores, serían relativamente 
pocas las personas que ofertarían su trabajo en esta 

La extensión de la enseñanza secundaria y terciaria 
durante los últimos 25 años explica también parte 
de las diferencias que existen en la evolución de la 
tasa de actividad en los diferentes países. Como se 
muestra en el gráfico B.4 del apéndice, la tasa de 
actividad tiende a ser más baja cuando la tasa de 
matriculación en la enseñanza terciaria es elevada, 
porque parte de las personas que cursan estudios 
superiores suele mantenerse temporalmente fuera del 
mercado de trabajo. Sin embargo, la relación entre la 
tasa de matriculación en la enseñanza terciaria y la 
tasa de actividad sigue siendo heterogénea, incluso 
entre países con un nivel de desarrollo económico 
similar.

La evolución de la tasa de actividad obedece también 
a dos tendencias opuestas: el aumento relativo de 
la tasa de actividad de las mujeres y el descenso 
relativo de la tasa de actividad de los hombres. Como 
muestra el gráfico B.5 del apéndice, durante los 
últimos 25 años el cociente entre la tasa de actividad 
femenina y la masculina ha registrado una tendencia 
creciente tanto en los países de ingreso bajo como 
en los países de ingreso alto, pero una tendencia 
decreciente en los países de ingreso mediano.

Gráfico B.6 del apéndice: Oferta de trabajo y 
demanda de trabajo de los montadores 
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ocupación. En el caso extremo, es decir, cuando la 
curva de oferta es vertical, un aumento de la demanda 
de trabajo (un desplazamiento hacia arriba de la 
curva de demanda) se traducirá en un incremento del 
salario, pero no generará empleo adicional. 

Un razonamiento similar se aplica a la pendiente de 
la curva de demanda de trabajo, que representa la 
sensibilidad de las empresas ante un cambio en el 
salario. Una curva de demanda relativamente inclinada 
significa que ante un aumento de los salarios las 
empresas no reducirían demasiado su demanda de 
montadores. La sensibilidad de la oferta o la demanda 
ante una variación salarial puede también explicarse a 
través del concepto de elasticidad. La elasticidad de 
la oferta de montadores, por ejemplo, se define como 
la variación porcentual de la oferta de trabajo de los 
montadores en respuesta a un incremento salarial 
del 1%. Se dice a menudo que una curva de oferta 
relativamente plana refleja una oferta elástica.

En un mercado de trabajo competitivo, con 
trabajadores y empresas homogéneos, sin poder de 
mercado y con información perfecta, la intersección de 
las curvas de oferta y demanda de trabajo determina 
el salario de equilibrio (W A0 ). Si el salario se fija justo 
por encima del nivel de equilibrio (por ejemplo, en 
W A1  ), la oferta de trabajo superará a la demanda, lo 
que ejercerá una presión a la baja sobre el salario. Del 
mismo modo, si el salario se fija justo por debajo del 
nivel de equilibrio, la demanda de trabajo superará a la 
oferta, lo que tenderá a elevar el salario. El salario de 
equilibrio se denomina a veces salario de “vaciamiento” 
del mercado (market-clearing). 

(b) Desempleo cíclico en el modelo 
competitivo

El gráfico B.7 del apéndice representa el mercado 
de trabajo agregado; el eje horizontal mide el nivel de 
empleo agregado y el eje vertical el salario agregado. 
Inicialmente, el mercado de trabajo está en equilibrio 
en el punto en que la oferta y la demanda de trabajo 
se cruzan y determinan el nivel del equilibrio del 
empleo (E0 ) y de los salarios (W0 ). En esta situación, 
el único desempleo que existe es friccional, ya que, 
prescindiendo de la rotación natural, todos los 
trabajadores que quieren trabajar están empleados, 
y quienes no lo están es porque han decidido no 
incorporarse a la fuerza de trabajo. Supongamos 

ahora que la economía entra en la fase descendente 
de un ciclo económico y la demanda de bienes finales 
disminuye. Las empresas producen menos bienes y 
demandan menos mano de obra, lo que provoca un 
desplazamiento hacia abajo de la demanda de trabajo 
agregada, como muestra el gráfico. 

Si el salario (W) fuera flexible a la baja, disminuiría 
hasta situarse en W1 y el nivel de empleo (E) 
disminuiría hasta E1. Sin embargo, por una serie de 
razones que se han examinado en el presente informe, 
los salarios pueden ser rígidos a la baja. En presencia 
de rigidez salarial, ante una reducción de la demanda 
de trabajo el salario no disminuiría hasta W1 , sino que 
se mantendría en W0 , y el nivel de empleo se situaría 
en E2. En esta situación, la demanda y la oferta de 
trabajo no se igualan y habría un exceso de oferta de 
mano de obra. De hecho, cuando el salario es E0, las 
empresas solo emplean a E2 trabajadores, a pesar 
de que hay E0 trabajadores que estarían dispuestos 
a trabajar por ese salario. La diferencia entre el 
nivel de empleo en la economía (E2 ) y el número de 
trabajadores que desean trabajar a un salario como 
W0 (E0 ), son los trabajadores desempleados. Este 
tipo de desempleo asociado a la fase recesiva de un 
ciclo económico suele conocerse como “desempleo 
cíclico”. 

Gráfico B.7 del apéndice: Desempleo cíclico
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Notas finales
1 Las definiciones de los indicadores del mercado laboral a 

menudo difieren de una fuente a otra, lo que dificulta las 
comparaciones. Organizaciones internacionales como la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
se esfuerzan por armonizar las clasificaciones de datos 
para que se puedan comparar los datos de distintos países.

2 La OIT define las personas empleadas como aquellas en 
edad de trabajar (normalmente de 15 años o más) que, 
durante un período de referencia corto, como una semana o 
un día, se dedican a alguna actividad para producir bienes 
o prestar servicios a cambio de remuneración o beneficios. 
Esta definición abarca el empleo remunerado (ya sea 
trabajando, o con un empleo pero sin trabajar) y el empleo 
por cuenta propia (ya sea trabajando, o con una empresa 
pero sin trabajar). La Oficina de Estadísticas del Trabajo de 
los Estados Unidos define las personas empleadas como 
aquellas en nómina que trabajaron o recibieron un pago 
por el período de pago que incluye el 12º día del mes de 
referencia. Se incluye a los empleados a jornada completa, 
a tiempo parcial, permanentes, con contrato de corta 
duración, estacionales, asalariados y a los que cobran por 
horas, así como a los que están de vacaciones pagadas o 
con otra licencia remunerada. Los propietarios o asociados 
de empresas no constituidas en sociedad, los trabajadores 
familiares no remunerados o las personas con licencia sin 
sueldo o en huelga durante todo el período de pago no se 
contabilizan como personas empleadas.

3 Véase OMC (2013) para un examen detallado de la 
transición demográfica y el envejecimiento de la población.

4 Hay varios factores que pueden afectar al crecimiento 
demográfico y en particular a la tasa de fecundidad, como 
el aumento de la renta, un mayor nivel de instrucción, 
la existencia de instituciones del mercado de trabajo 
favorables a la familia, y cambios sociales y culturales 
como la mejora de la igualdad entre hombres y mujeres. La 
migración también puede repercutir en el crecimiento de la 
población.

5 Ocurre algo similar cuando se considera una población de 
16 años o más.

6 En los 25 últimos años, los niveles de formación, incluidas 
las tasas de alfabetización, han seguido mejorando 
sustancialmente tanto en los países desarrollados como 
en desarrollo. Durante el período comprendido entre 1950 
y 2010, el promedio de años de escolarización entre los 
individuos de 15 años o más pasó de 2,1 a 7,1 en los países 
en desarrollo y de 6,2 a 11,0 en los países desarrollados 
(Barro y Lee, 2010). Los países de Oriente Medio y el 
Norte de África, el África Subsahariana y el Asia Meridional 
lograron progresos sustanciales, aunque desiguales, en 
la mejora del acceso a la enseñanza primaria y el nivel de 
formación primaria de la población.

7 Véase OIT (2017) para un examen de la participación de las 
mujeres en la fuerza de trabajo a lo largo de los 20 últimos 
años. 

8 A menudo se dice que la tasa de desempleo no da más 
que una imagen parcial del mercado de trabajo. Una de 
las limitaciones de esta tasa es que los individuos que no 
trabajan y que dejan de buscar empleo no se contabilizan en 
la fuerza de trabajo, lo cual reduce la tasa de desempleo en 

los tiempos especialmente malos. Tampoco se consideran 
desempleadas las personas que se están formando. De 
modo análogo, los individuos que trabajan a tiempo parcial 
pueden estar buscando más trabajo, pero su búsqueda 
no se refleja en la tasa de desempleo. Por este motivo, los 
economistas utilizan por lo menos otras dos estadísticas: 
1) la tasa de empleo y 2) la tasa de subempleo. Ambas 
variables se examinan detalladamente en el texto principal. 
Véase Sengenberger (2011) para un examen sobre las 
cuestiones relacionadas con la medición del desempleo.

9 Si bien el crecimiento del empleo en los países de ingreso 
alto está estrechamente vinculado al ciclo económico, 
las recesiones económicas (globales) a menudo tienen 
repercusiones limitadas en el empleo de los países en 
desarrollo debido a la incidencia relativamente grande 
del empleo por cuenta propia y del trabajo familiar no 
remunerado.

10 Según la OIT, el empleo en la economía informal se 
define como el porcentaje del empleo total no agrícola, a 
saber, todos los puestos de trabajo en las empresas no 
registradas y/o pequeñas empresas del sector privado no 
constituidas en sociedad que producen bienes o servicios 
para su venta o trueque. Los vendedores ambulantes, los 
taxistas y los trabajadores a domicilio que trabajan por 
cuenta propia, independientemente de su volumen de 
actividad, se consideran empresas (OIT, 2014a).

11 Aunque no se examina aquí, la tasa de empleo informal 
también varía según el grupo de edad y el sexo (OIT, 2016f; 
2016g).

12 Véase Lee et al. (2007) para un examen de la evolución de 
las horas de trabajo semanales en los países de ingresos 
bajo y mediano.

13 Como se verá a continuación, a grandes rasgos los 
trabajadores pueden dedicarse al 1) empleo asalariado, 
2) el empleo por cuenta propia y 3) el trabajo familiar no 
remunerado.

14 Pueden distinguirse dos formas principales de subempleo: 
1) el subempleo invisible refleja la asignación errónea de 
los recursos laborales, lo que incluye el desajuste entre las 
ocupaciones y las competencias; 2) el subempleo visible 
(por insuficiencia de horas) representa el empleo a tiempo 
parcial involuntario de individuos que quieren más trabajo 
o están dispuestos a trabajar más. El subempleo invisible 
incluye también los individuos desempleados parcialmente 
debido a una reducción temporal y colectiva de su jornada 
normal de trabajo por motivos económicos, técnicos o 
estructurales (Bollé, 1997).

15 En la práctica, un individuo puede pertenecer a ambas 
categorías.

16 En los países de ingreso alto, se ha constatado que 
una de las principales causas del crecimiento de los 
salarios es la acumulación de capital humano general y 
específico, vinculada por ejemplo a la antigüedad en la 
empresa, la ocupación o el sector. Por ejemplo, los datos 
empíricos sugieren que las causas fundamentales del 
aumento salarial en los Estados Unidos son los resultados 
generales del mercado de trabajo y la antigüedad en la 
ocupación (Sullivan, 2010). En los países en desarrollo, las 
estimaciones empíricas sobre los factores que explican el 
crecimiento de los salarios son más escasas y limitadas 
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debido a la falta de datos. En un estudio reciente sobre 
Indonesia se ha constatado que las ganancias asociadas 
a la antigüedad en la empresa son mayores que las ligadas 
a la experiencia, a diferencia de lo que sucede en los 
Estados Unidos. Además, las ganancias vinculadas a la 
antigüedad en el sector formal son relativamente elevadas 
y constituyen la causa principal del crecimiento salarial en 
Indonesia, mientras que las asociadas a la antigüedad en el 
sector informal no son significativas (Marinescu y Triyana, 
2016).

17 La participación de las rentas del trabajo recibe cada vez 
más atención en la literatura económica; son cada vez más 
los estudios que analizan la evolución y los factores que 
influyen en la participación de las rentas del trabajo (OIT, 
2011b; FMI, 2017; Schwellnus et al., 2017). 

18 La OIT considera que el empleo por cuenta propia y el 
trabajo familiar no remunerado es vulnerable porque 
estas formas de empleo tienen menos probabilidades 
de desarrollarse en el marco de un contrato de trabajo 
formal y, por tanto, tienen mayor probabilidad de tener 
una protección laboral, una seguridad social y una 
representación efectiva deficientes o nulas, así como una 
productividad y ganancias bajas, y una mayor inseguridad 
en cuanto a los flujos de ingresos.

19 Aunque el número de trabajadores pobres, definidos 
como individuos que viven con menos de 3,10  dólares 
EE.UU. al día, ha disminuido a nivel mundial a lo largo de 
los 40 últimos años, el número de trabajadores pobres 
sigue siendo relativamente elevado en muchos países de 
ingresos bajo y mediano bajo. En los últimos años se han 
frenado los avances en la reducción de los trabajadores 
pobres, en parte debido a la Gran Recesión, que hizo 
aumentar el número de trabajadores pobres en muchos 
países. La incidencia de los trabajadores pobres es distinta 
entre los grupos demográficos y suele ser mayor entre las 
mujeres y los jóvenes, tanto en los países desarrollados 
como en desarrollo (OIT, 2016g; 2017).

20 La mayoría de los países excluyen la agricultura de sus 
mediciones de las actividades económicas informales.

21 La tendencia del sector industrial, que incluye entre otras 
industrias la manufactura, ha evolucionado de forma 
ligeramente diferente. Según las estimaciones de la OIT, la 
contribución mundial del sector industrial al empleo total 
pasó del 19,5% en 2000 al 21,8% en 2011, seguido de un 
período de relativo estancamiento e incluso de un pequeño 
descenso en 2016 (21,5%). La contribución media de la 
industria al empleo total es relativamente similar en muchos 
grupos de ingreso y regiones, y en 2016 osciló entre el 
21,4% en los países de ingreso mediano bajo y el 22,3% 
y el 24% en los países de ingresos alto y mediano alto, 
respectivamente. Sin embargo, la contribución media sigue 
siendo especialmente limitada en los países de ingreso 
bajo (8,3% en 2016) y en África (12,9%), en particular en el 
África Subsahariana (10,7%), y el Caribe (14,7%).

22 La contribución del sector de los servicios al PIB también 
ha aumentado en muchos países desarrollados y en 
desarrollo.

23 Otras clasificaciones de las aptitudes distinguen 
entre aptitudes cognitivas, no cognitivas y técnicas o 
entre aptitudes cognitivas/resolutivas, de aprendizaje, 
personales/de conducta/éticas, y sociales y de 
comunicación (Banco Mundial, 2013).

24 Otros indicadores de las aptitudes en la literatura laboral 
y macrolaboral incluyen los años de escolarización, los 

años de actividad en la fuerza de trabajo (experiencia 
laboral desde el último título académico de una persona), 
la capacidad observada a partir de pruebas de aptitud o 
inteligencia y estimaciones de la capacidad no observada 
reflejada en los salarios. Véase OIT-OMC (2017) para un 
examen sobre la medición de las aptitudes.

25 La formación y el fomento de las capacidades normalmente 
abarca tres elementos principales. En primer lugar, la 
enseñanza básica permite a las personas adquirir los 
fundamentos para desarrollar su potencial, sentando las 
bases de su futura empleabilidad. En segundo lugar, la 
formación inicial les permite adquirir las aptitudes laborales 
básicas, los conocimientos generales, y las competencias 
sectoriales y profesionales necesarias para facilitar el 
paso de la enseñanza al mundo laboral. En tercer lugar, 
el aprendizaje a lo largo de la vida permite a las personas 
mantener sus aptitudes y competencias a medida que los 
trabajos, la tecnología y las aptitudes exigidas cambian 
(OIT, 2011a).

26 En muchos países, los trabajadores inmigrantes a 
menudo están sobrerrepresentados en los sectores poco 
cualificados (OCDE, 2008).

27 Las tareas realizadas por los trabajadores no cualificados 
consisten normalmente en vender mercancías en la calle, 
lugares públicos o de puerta en puerta; prestar diversos 
servicios ambulantes; limpiar, lavar y planchar; brindar 
servicios de portería, vigilancia y guardia en hoteles, 
oficinas, fábricas y otros edificios: limpiar ventanales y 
otras superficies de vidrio de los edificios; llevar mensajes 
o bultos; portear equipajes: prestar servicios de conserjería 
y vigilancia de propiedades; reaprovisionar los depósitos 
de máquinas de venta automática, recoger las monedas 
acumuladas o leer estados de medidores y ponerlos a cero; 
recoger basura; barrer las calles y otros lugares; ejecutar 
diversas tareas simples relacionadas con la agricultura, la 
pesca y la caza; ejecutar tareas simples relacionadas con 
la minería, la construcción y las obras públicas y la industria 
de transformación, incluidos la clasificación de productos 
y el ensamblado simple de piezas a mano; empaquetar a 
mano; manipular mercancías para la expedición; conducir 
vehículos de pedales, tirados a mano o de tracción animal, 
para transportar pasajeros y mercancías (http://www.ilo.
org/public/english/bureau/stat/isco/isco88/9.htm).

28 Maloney y Molina (2016) muestran además, a un nivel 
de ocupación más desagregado, que la evolución de 
la estructura de las ocupaciones en muchos países en 
desarrollo varía sustancialmente en el tiempo y entre 
países. Algunos países, como la República Dominicana, 
Ghana, Nicaragua, Viet Nam y Zambia, registraron un 
incremento del empleo en ocupaciones de baja, mediana y 
alta cualificación en la década de 2000.

29 En la literatura económica se han utilizado diferentes 
criterios para calcular la prima a la cualificación. En 
algunos estudios se tienen en cuenta simplemente los 
salarios relativos de los trabajadores cualificados y los no 
cualificados en función del nivel de formación (es decir, 
el cociente entre los salarios de las personas con un 
alto nivel de formación y con un bajo nivel de formación). 
Sin embargo, el hecho de tener formación terciaria 
no implica necesariamente que esa educación sea la 
causante de la diferencia salarial. Esa diferencia podría 
explicarse por otros motivos. Es por esta razón que la 
prima a la cualificación a menudo se calcula con métodos 
econométricos que tienen en cuenta determinadas 
características, como el sexo, la edad, la experiencia laboral 
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y la región. También se han utilizado distintas definiciones 
de la prima a la cualificación, como el cociente entre los 
salarios de los trabajadores no dedicados a la producción 
y los dedicados a la producción, los de los individuos con 
formación universitaria y formación secundaria o los de los 
individuos con formación secundaria y formación primaria. 

30 Parro (2013) constata una prima a la cualificación al alza 
en Alemania, China, España, los Estados Unidos, Filipinas, 
Finlandia, la India, Italia, Portugal, el Reino Unido, Suecia y 
Tailandia entre 1990 y mediados de la década de 2000, y 
en Colombia, México y el Uruguay entre 1990 y 2000. 

31 En el caso de los Estados Unidos, la prima a la cualificación 
también suele ser más alta cuando la oferta relativa de 
trabajadores cualificados por trabajadores no cualificados 
es limitada (Acemoglu y Autor, 2012).

32 Parro (2013) constata una prima a la cualificación a la 
baja en Austria, el Canadá, Dinamarca, Francia, Grecia, el 
Japón y la República de Corea entre 1990 y mediados de la 
década de 2000 y en Chile entre 1990 y 2000.

33 La presente subsección se basa en varios manuales de 
economía del trabajo, como el de Ehrenberg y Smith 
(2012), el de Borjas (2013) y el de Jacobsen y Skillman 
(2004).

34 Los trabajadores eligen la cantidad de consumo y ocio 
(e, implícitamente, el número de horas dedicadas al 
trabajo) que maximizan su utilidad, condicionados por 
una restricción presupuestaria que depende de un salario 
determinado (el precio del ocio) y de los ingresos no 
laborales. Utilizando esta relación, se puede expresar la 
cantidad óptima de ocio y la correspondiente oferta de 
trabajo como una función del salario. 

35 A diferencia de lo que ocurre con la demanda de trabajo, 
en la oferta de trabajo la relación entre número de horas 
trabajadas y el salario no es inequívoca. De hecho, aunque 
lo previsible sería que un incremento salarial llevara a los 
trabajadores a trabajar más horas (efecto sustitución), 
también podría suceder que trabajaran menos, ya que al 
ser más ricos podrían querer consumir un mayor número 
de horas de ocio (efecto renta). En este documento solo 
examinamos curvas de oferta de trabajo de pendiente 
positiva, es decir, el caso más habitual en que un 
incremento del salario aumenta el nivel de empleo debido a 
que el efecto sustitución predomina sobre el efecto renta. 

36 Cuando un empleador único se enfrenta a una curva de 
oferta de trabajo de pendiente positiva, su curva de gasto 
marginal se encuentra por encima de la curva de oferta de 
trabajo, lo que refleja el hecho de que el gasto marginal 
incluye tanto el mayor salario que la empresa paga a los 
nuevos trabajadores como el costo adicional que supone 
elevar el salario al resto de los trabajadores ya contratados. 
El empleador maximiza su beneficio eligiendo el nivel de 
empleo que iguala su gasto marginal a su ingreso marginal 
y fijando un salario que le permite alcanzar su nivel de 
empleo óptimo. En otras palabras: la intersección de la 
curva de demanda de trabajo y la curva de gasto marginal 
determina el nivel óptimo de empleo, y la curva de oferta de 
trabajo indica el salario que debería pagar la empresa para 
alcanzar ese nivel óptimo.

37 El análisis presupone que los trabajadores están vinculados 
a un solo producto y en un proceso de producción 
específico. En las empresas que producen distintos 
bienes, los trabajadores pueden contribuir a la producción 
de muchos de ellos y la influencia de la introducción de 
productos nuevos en la demanda de trabajo dependerá de 

las economías de gama y del efecto “canibalización” en el 
mercado de productos. 

38 Más allá del modelo con solo dos factores (un solo 
factor trabajo y el factor capital), hay otros muchos tipos 
de trabajo que pueden intervenir en la producción. Por 
ejemplo, maquinistas y montadores pueden intervenir en el 
proceso de producción de un mismo producto. Por lo tanto, 
una variación del salario de los maquinistas en relación con 
el salario de los montadores también podría afectar a la 
demanda de trabajo.

39 Además de la intervención pública y de otras razones 
que se exponen en la siguiente subsección, para explicar 
la rigidez de los salarios se han propuesto otras posibles 
explicaciones. Por ejemplo, se ha sostenido que unos 
sindicatos suficientemente fuertes pueden impedir un 
recorte de los salarios nominales. Además, las prestaciones 
por desempleo y los pagos de la asistencia social pueden 
constituir suelos salariales nominales de facto. Ehrenberg y 
Smith (2012) analizan otra posible explicación.

40 Véase, por ejemplo, el análisis de los datos empíricos 
disponibles que ofrecen Jacobsen y Skillman (2004).

41 Véase, en el recuadro B.1, la definición de empleo de la 
Oficina de Estadísticas Laborales de los Estados Unidos. 
La información sobre ofertas de empleo corresponde al 
último día hábil del mes de referencia. Para poder decir 
que existe una oferta de empleo es necesario que 1) exista 
un puesto específico y trabajo para el mismo, 2) el trabajo 
pueda comenzar en un plazo de 30 días, con independencia 
de que el empleador encuentre o no un candidato idóneo 
y 3) el empleador haya iniciado un proceso activo para 
contratar a un trabajador externo a la empresa para 
ocupar el puesto. Se incluyen las ofertas de empleo a 
tiempo completo, a tiempo parcial, permanentes, de corta 
duración y estacionales. Se entiende que existe un proceso 
activo de contratación cuando la empresa ha adoptado 
medidas, por ejemplo mediante la publicación de ofertas 
en los periódicos o en Internet o de anuncios de empleo, la 
aceptación de currículos u otros procedimientos similares. 
Quedan excluidos los puestos destinados a cubrirse 
mediante traslados internos, promociones, degradaciones 
o readmisión de trabajadores despedidos. Fuente: Oficina 
de Estadísticas Laborales de los Estados Unidos, Job 
openings and labour turnover, marzo de 2017 (https://www.
bls.gov/news.release/archives/jolts_05092017.pdf).

42 Las bajas son ceses voluntarios de los empleados 
(excepto las jubilaciones, que se contabilizan como “otros 
ceses”). Los despidos, disciplinarios y no disciplinarios, 
comprenden los ceses involuntarios iniciados por 
el empleador (incluidos los despidos disciplinarios 
realizados sin intención de volver a contratar al trabajador); 
los despidos disciplinarios formales que duren o se 
prevé que duren más de siete días; los despidos no 
disciplinarios asociados a fusiones, reducción del tamaño 
de la empresa o cese de la actividad empresarial; los 
despidos no disciplinarios asociados a causas objetivas; 
y las terminaciones de contratos permanentes, de corta 
duración o estacionales. La categoría “otros ceses” incluye 
las jubilaciones, los traslados, los fallecimientos y los ceses 
debidos a una incapacidad. Fuente: Oficina de Estadísticas 
Laborales de los Estados Unidos, Job openings and labour 
turnover, marzo de 2017 (https://www.bls.gov/news.
release/archives/jolts_05092017.pdf).

43 Como se analiza en la siguiente subsección, otra forma de 
explicar el desempleo cíclico sería argumentar que, durante 
una recesión, las ofertas de empleo disminuyen y el número 
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de trabajadores en busca de empleo aumenta debido a 
que las empresas afectadas recortan sus plantillas por 
lo que, en términos globales, el número de trabajadores 
desocupados que buscan empleo es mayor.

44 En la práctica, los trabajadores desocupados durante un 
período prolongado de tiempo tienen menos posibilidades 
de ser empleados y puede ser necesario adoptar medidas 
correctivas para mantenerles conectados al mercado 
de trabajo y evitar un aumento del desempleo de larga 
duración.

45 Debido al tamaño y las características de sus mercados 
de trabajo, las teorías del emparejamiento simulan las 
transacciones laborales de los países en desarrollo de 
manera más realista que los modelos competitivos.

46 Puede leerse una descripción detallada del modelo en 
Mortensen y Pissarides (1994) y en Shimer (2005).

47 Estos modelos utilizan una distribución de probabilidad 
aleatoria que no puede predecirse con exactitud para 
simular cómo los trabajadores se quedan desocupados, 
encuentran un puesto de trabajo y consiguen un empleo.

48 La rigidez del mercado de trabajo se define como 
el cociente entre las ofertas de empleo y el nivel de 
desempleo. En un mercado en el que el porcentaje de 
ofertas de empleo con respecto al nivel de desempleo sea 
relativamente alto, a los empleadores les resultará difícil 
cubrir los puestos de trabajo ofrecidos. De ahí que se diga 
en este caso que el mercado de trabajo es rígido.

49 Los modelos de determinación de los salarios a través 
de la negociación colectiva parten del supuesto de que 
el nivel salarial es resultado de la negociación entre los 
agentes que participan en la relación laboral (es decir, los 
trabajadores y los empleadores).

50 Acemoglu (2001) analiza los efectos de la reglamentación 
laboral en la composición del empleo mediante un modelo 
teórico que parte del supuesto de que la búsqueda no 
está dirigida y en el que el emparejamiento entre empresas 
y trabajadores depende de la tasa de desempleo y de la 
tasa de ofertas de empleo. Lise y Robin (2017) desarrollan 
un modelo de equilibrio de la búsqueda de trabajo 
desde el empleo caracterizado por la heterogeneidad de 
trabajadores y empresas, la incertidumbre agregada y la 
creación de empleo, y evalúan su aplicación a las series 
temporales de datos de los Estados Unidos a fin de 
analizar el funcionamiento del mercado laboral. Con el fin 
de investigar los efectos de distintos tipos de crecimiento 
sobre los salarios y en el sector informal, Satchi y Temple 
(2006) formulan un modelo de equilibrio general con 
obstáculos al emparejamiento en el mercado de trabajo 
urbano y posibilidad de trabajo por cuenta propia en el 
sector informal y de migración de la población rural.

51 Véase Jacobsen y Skillman (2004).

52 Puede haber complementariedades estratégicas que 
conduzcan a una coordinación de la actividad o bien 
externalidades negativas (si la mayor intensidad de 
búsqueda de un trabajador reduce la perspectiva de que 
otros trabajadores logren un emparejamiento).

53 La intensidad de uso de la mano de obra es la proporción 
del factor trabajo empleado en el proceso de producción, 
en relación con otros insumos.

54 Véase, por ejemplo, Stole y Zwiebel (1996a; 1996b).

55 El excedente neto del trabajo son los ingresos derivados 
del mismo menos el coste de los bienes intermedios y 
de capital, es decir, la parte del valor añadido que puede 
atribuirse al trabajo.

56 Las cuasi rentas se definen como aquella parte de la 
remuneración de un factor (por ejemplo, trabajo o capital) 
que exceden de lo que se requiere para retenerlo en su uso 
actual (Jacobsen y Skillman, 2004).

57 El esfuerzo de un trabajador o un gestor es difícil 
de verificar e imponer. Sin embargo, los resultados 
observados, como la producción o el éxito en el mercado 
de productos, pueden utilizarse para diseñar incentivos 
que puedan aplicarse.

58 Véase, por ejemplo, Shapiro y Stiglitz (1984) y MacLeod y 
Malcomson (1989).

59 Una subasta doble es un proceso en el que compradores 
y vendedores presentan ofertas por los precios a los que 
están dispuestos a comprar y vender, respectivamente, 
sin que la otra parte disponga de esta información. El 
subastador elige entonces un precio de equilibrio. Los 
compradores que hubieran propuesto un precio superior a 
este compran, y los vendedores que hubieran ofrecido un 
precio inferior venden. 

60 La intensidad en el trabajo es un indicador del esfuerzo 
desplegado en relación con la capacidad para realizar un 
trabajo determinado.

61 Esta visión del mercado de trabajo se basa en la idea de 
que i) la condición oculta de un trabajador es su capacidad, 
inicialmente no observada, que puede conocerse con el 
tiempo y ii) la condición oculta es una habilidad transferible 
que importa en una medida similar a todos los empleadores. 
Sin embargo, hay habilidades inicialmente no observadas 
que pueden ser importantes para algunos empleadores 
pero carecer de importancia para otros. En este caso, 
el tipo de despido no ofrece información relevante al 
empleador futuro. 

62 Véanse, por ejemplo, Bewley (1998; 2002), Campbell y 
Kamlani (1997), Blinder y Choi (1990) o Kahneman et al. 
(1986).

63 Véanse, por ejemplo, Velenchik (1997), Rebitzer (1995) o 
Rebitzer y Taylor (1995).



C Efectos de la tecnología  
en el funcionamiento  
del mercado de trabajo
En esta sección se examinan los efectos de la tecnología en  
el nivel y la composición del empleo y en los salarios. El progreso 
tecnológico, al incrementar la productividad de los factores de 
producción, amplía la frontera de posibilidades de producción  
de una economía de forma que esta puede producir lo mismo  
con menos recursos, o producir más con la misma cantidad  
de recursos.
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Algunos hechos y conclusiones fundamentales

• El progreso tecnológico puede ayudar a los trabajadores, si la tecnología 
aumenta la eficiencia del factor trabajo, o reemplazarlos, como ocurre en  
el caso de la automatización. En ambos casos, el efecto global sobre la 
demanda laboral es ambiguo.

• Los actuales avances tecnológicos han provocado un aumento de la demanda 
relativa de trabajadores cualificados y una disminución de la demanda relativa 
de trabajadores que llevan a cabo actividades ordinarias.

• La utilización de las computadoras en los lugares de trabajo es el principal factor 
determinante de la variación experimentada por los salarios de los trabajadores 
cualificados en relación con los salarios de los trabajadores no cualificados.

• Para estimar la proporción de puestos de trabajo que corren el riesgo de  
ser automatizados e informatizados se han desarrollado varios métodos.  
Las estimaciones resultantes de la aplicación de estos métodos sugieren  
que dicha proporción suele ser mayor en los países en desarrollo que en 
los países desarrollados, debido al mayor porcentaje de empleos rutinarios 
existente en los primeros.

• La automatización no necesariamente determina el desempleo futuro, porque 
el desarrollo, adopción y uso generalizado de las tecnologías futuras depende 
de factores diversos como la viabilidad y asequibilidad, el marco legal y 
reglamentario existente en los distintos países, y el grado de aceptación social 
de las nuevas tecnologías. No obstante, es probable que la automatización 
futura perjudique a aquellos trabajadores cuyas cualificaciones se vuelvan 
obsoletas y que corren el riesgo de perder el empleo y tener que desempeñar 
otras tareas y ocupaciones.
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1. Introducción

En términos generales, la tecnología puede 
definirse como “el estado de los conocimientos 
relativos a los medios para convertir los recursos en 
productos” (OCDE, 2011a) o como “la maquinaria 
y el equipo desarrollados mediante la aplicación 
de conocimientos científicos” (Oxford English 
Dictionary). En el desarrollo de nuevas tecnologías 
intervienen dos tipos de procesos: la invención y 
la innovación. La invención conlleva la formulación 
de principios o procesos científicos, mientras que 
la innovación requiere la aplicación directa de esos 
conocimientos para fines prácticos en respuesta a 
posibles oportunidades de obtención de beneficios. 
Como se señaló en la sección B del presente 
informe, la innovación puede adoptar la forma 
de nuevos productos o plasmarse en una nueva 
cualidad de un producto (innovación de productos) 
o en nuevas técnicas de producción (innovación de 
procesos). Las nuevas tecnologías resultantes de 
la innovación tienen efectos en la economía, y de 
modo más general en la sociedad. Estos efectos 
serán proporcionales al uso que se haga de dichas 
tecnologías. Las tecnologías de aplicación general, 
es decir, las que transforman tanto la vida de los 
hogares como el funcionamiento de las empresas 
(Jovanovic y Rousseau, 2005), tienen sobre las 
empresas y los sectores efectos más generalizados 
que las tecnologías destinadas a procesos de 
producción o fines concretos.

La tecnología puede complementar a los trabajadores 
(tecnología que aumenta la eficiencia del factor 
trabajo) o sustituirlos (tecnología que economiza 
mano de obra, o automatización). Si la tecnología 
complementa a los trabajadores, el resultado es un 
incremento de la productividad laboral. La tecnología 
del piloto automático utilizada en aviones o los 
programas informáticos de estadística aplicados al 
análisis de datos son buenos ejemplos de tecnologías 
que aumentan la eficiencia del factor trabajo. Por su 
parte, las tecnologías de automatización completan 
tareas cognitivas o manuales sin intervención 
humana.1 Los procesos repetitivos (tales como 
ejecutar bucles en un código de programación o 
encorchar botellas de vino en una bodega) son 
buenos ejemplos de automatización.

Varios estudios recientes muestran los efectos 
positivos de las nuevas tecnologías en la 
productividad laboral. En las industrias de fabricación 
de válvulas del Reino Unido y los Estados Unidos, la 
adopción de tecnologías de control numérico por 
computadora, al reducir los tiempos de puesta en 
marcha, producción e inspección, se tradujo en un 
incremento sustancial de la productividad (Bartel 

et al., 2007). En su estudio sobre la industria del 
acero estadounidense, Collard-Wexler y De Loecker 
(2015) muestran que la sustitución (parcial) de 
tecnologías más antiguas (productores integrados 
verticalmente) por un nuevo proceso de producción 
(la miniacería) explica más de la tercera parte del 
incremento de la productividad total de los factores 
que se registró en el sector durante el período 
1963-2002 (en concreto, el 38%). La adopción de 
tecnologías de alto rendimiento energético puede 
aumentar la productividad laboral; por ejemplo, la 
sustitución en las fábricas de la iluminación por 
tubos fluorescentes ordinarios por la iluminación LED 
mejora las condiciones de trabajo en climas cálidos 
y húmedos como el de Bangalore (India), debido a 
las menores emisiones de calor de la iluminación LED 
(Adhvaryu et al., 2016).2 En el sector de los servicios, 
una agencia de viajes de China que da empleo a 
16.000 trabajadores registró un incremento del  
13% en la productividad de las personas que 
trabajaban en su domicilio (Bloom et al., 2015). El 
recuadro C.1 muestra cómo puede ilustrarse un 
cambio tecnológico que aumenta la productividad 
laboral en un marco de frontera de posibilidades de 
producción (FPP). 

La utilización de computadoras, de tecnologías de 
la información y de Internet tiene repercusiones 
que van mucho más allá de la productividad laboral. 
El comercio digital y el comercio electrónico 
internacional reducen los costos de transacción 
y promueven la transparencia de los mercados 
(Lippoldt y House, 2017). Además, ofrecen a los 
consumidores una experiencia de compra más 
cómoda y eficaz, haciendo que el nivel de vida crezca 
más de lo que lo hace el PIB real (Hulten y Nakamura, 
2017). En términos más generales, la utilización de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TIC) amplía la información sobre los mercados, lo 
que a su vez propicia un funcionamiento más eficaz 
y estable de los mismos (por ejemplo, mediante un 
mejor emparejamiento de la oferta y la demanda de 
trabajo gracias a la mayor información disponible 
sobre sueldos, puestos vacantes, cualificaciones 
requeridas y condiciones laborales).

Los efectos sobre la demanda de trabajo de 
las tecnologías que aumentan la eficiencia del 
factor trabajo o sustituyen a la mano de obra 
son ambiguos. Un ejemplo es la introducción de 
tecnologías que aumentan la eficiencia del factor 
trabajo en la agricultura. El incremento resultante 
de la productividad laboral agrícola puede reducir 
el empleo agrícola si, a consecuencia del descenso 
de los precios relativos de los productos agrícolas, 
la prosperidad económica general aumenta y la 
demanda de productos agrícolas de los hogares 
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Recuadro C.1: El cambio tecnológico en un marco de frontera de posibilidades  
de producción (FPP)

La frontera de posibilidades de producción (FPP) de una economía es el volumen de producción que puede 
obtenerse a partir de determinada cantidad de insumos, medido en unidades de eficiencia.

Para ver cómo afecta el cambio tecnológico a la FPP de una economía, consideraremos el caso más simple 
posible de una economía de dos sectores (х e у) en la que la producción de ambos sectores está sujeta a 
los rendimientos decrecientes de un único factor de producción: el trabajo. El hecho de que los rendimientos 
sean decrecientes significa que, en cada sector, la productividad marginal del trabajo disminuye a medida 
que aumenta la cantidad de mano de obra empleada en ese sector. Con rendimientos decrecientes, la FPP 
es cóncava (como la representada en el gráfico C.1). Otra característica de las funciones de producción 
que dan lugar a FPP cóncavas son las diferentes intensidades de factores en los dos sectores (incluso si se 
presupone que los rendimientos son constantes) (véase Snyder y Nicholson, 2010, páginas 416-417).

Las funciones de producción para los dos productos son х =  e у = , donde ,i = х,у representa las 
unidades de eficiencia del trabajo asignadas a cada sector (unidades físicas de trabajo multiplicadas por un 
parámetro tecnológico específico del sector Α i ):

 = ΑхLх y  = ΑуLу

La FPP de esa economía se representa por el siguiente cuadrante:

у2 = ΑуL −  х2,

donde

L = Lх+Lу

es la cantidad total de trabajo de la economía, representada por la línea continua en las secciones a), b) y c) 
del gráfico C.1 (la línea continua se traza suponiendo que Αх = Αу = 1 y L = 100).

El progreso tecnológico (un incremento en Α) desplaza hacia el exterior en la FPP. Ello se debe al hecho 
de que un aumento de Α eleva la productividad marginal del trabajo en los sectores en los que se produce, 
de forma que la economía puede producir más con las mismas unidades físicas de insumos (en este caso, 
con el mismo número de trabajadores). La productividad marginal del trabajo en el sector i, i = х,у es igual a 

( (, es decir, aumenta en Αi y, debido a los rendimientos decrecientes, disminuye en Li.

Las secciones a), b) y c) del gráfico C.1 representan tres tipos de progreso tecnológico. En la sección a), 
ese progreso es neutro, ya que aumenta la productividad del trabajo por igual en ambos sectores, lo que se 
denomina cambio de la productividad equilibrado o neutro según Hicks. Este tipo de progreso tecnológico 
podría, por ejemplo, deberse a la introducción de una tecnología para fines generales, adoptada en todos los 
sectores. Tal proceso se representa mediante un desplazamiento paralelo de la FPP hacia el exterior, desde 
la línea continua hacia la línea discontinua, trazada dando por supuesto que la productividad se ha duplicado 
en cada sector, de forma que Αх = Αу = 2, y manteniendo el valor de L =100. En la sección b), el progreso 
tecnológico está sesgado en favor del sector х: se supone que la tecnología mejora la productividad laboral 
solo en х, y no en у. En la sección c) se presenta el caso opuesto de cambio tecnológico sesgado en favor 
del sector у.

La línea discontinua de la sección b) se traza suponiendo que la productividad se ha duplicado únicamente 
en el sector х, Αх = 2, y manteniendo los valores Αу  = 2 y L = 100. En cambio, la línea discontinua de la 
sección c) se traza suponiendo que la productividad se ha duplicado únicamente en el sector у, Αу  = 2, y 
manteniendo los valores Αх  = 2 y L = 100. Obviamente, aun cuando se produjese en ambos sectores, el 
cambio tecnológico seguiría estando sesgado en favor de un sector si el incremento de la productividad 
laboral fuera mayor en ese sector que en el otro.
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crece a un ritmo menor que la demanda de otros 
productos. Por su parte, la automatización permite, 
por su propia naturaleza, economizar mano de obra, 
ya que reduce las necesidades de trabajo por unidad 
de producto. Sin embargo, incluso la tecnología 
que economiza mano de obra, al reducir los costos 
de producción, puede aumentar la demanda de 
trabajo. En la primera parte de la presente sección 
se examinan los mecanismos que dan lugar a esos 
efectos ambiguos de la tecnología en el empleo, y se 
valora su importancia práctica.

Al convertir en obsoletos algunos productos o 
procesos de producción y crear nuevos productos 
o ampliar la demanda de productos que son objeto 
de constante innovación, los cambios tecnológicos 
implican necesariamente una reasignación de la mano 
de obra entre sectores y empresas y dentro de ellos. 
Esta reasignación ligada a la tecnología afecta a los 
trabajadores de distintos modos, dependiendo de 
sus cualificaciones y de las tareas que desempeñen. 
Los trabajadores cualificados tienden a utilizar las 
TIC de forma más intensiva y productiva que los no 
cualificados. La automatización suele afectar más 
a las actividades rutinarias que a las no rutinarias, 

debido a que las máquinas no son aún tan eficaces 
como los seres humanos cuando se necesitan 
habilidades especiales o técnicas de comunicación. 
En la sección C.3 se presentan datos que avalan la 
hipótesis de que los efectos de la tecnología en el 
mercado de trabajo son relativamente más favorables 
para los trabajadores cualificados y para aquellos 
que desempeñan tareas más difíciles de automatizar.

Los avances en materia de tecnología inteligente, 
inteligencia artificial, robótica y algoritmos, a menudo 
considerados como la cuarta revolución industrial, se 
están produciendo a un ritmo nunca antes conocido. 
Graetz y Michaels (2015) señalan que, entre 1993 
y 2007, la densidad robótica media aumentó más 
del 150% en 17 países industriales. Según Boston 
Consulting Group (2017), el número de robots 
industriales en funcionamiento podría pasar del total 
actual, estimado entre 1,5 y 1,75 millones, hasta 
situarse entre 4 y 6 millones en 2025. Este importante 
incremento de la automatización, y la posible aún 
mayor generalización del uso de robots en sectores 
no industriales, han suscitado un debate sobre el 
futuro del mundo laboral, en particular en lo que 
respecta a la posibilidad de que la demanda de mano 

Recuadro C.1: El cambio tecnológico en un marco de frontera de posibilidades  
de producción (FPP) (continuado)

En todos los casos, el cambio tecnológico causa un desplazamiento de la FPP hacia el exterior, lo que 
permite a la economía producir (y consumir) más con determinada cantidad de insumos. Obsérvese que el 
equilibrio de la economía (que no se muestra en los gráficos) estará en el punto de tangencia de la FPP y 
la curva de indiferencia más alta que represente las preferencias de los consumidores. El nuevo equilibrio 
podría también alcanzarse con el comercio internacional. El comercio, más que desplazar la FPP, altera los 
precios relativos y permite la separación entre las decisiones de producción y de consumo. En ese sentido, 
el comercio y la tecnología pueden tener idénticos efectos sobre el equilibrio general.

Gráfico C.1: El cambio tecnológico en un marco de frontera de posibilidades  
de producción (FPP)

Frontera de posibilidades de producción original Nueva frontera de posibilidades de producción tras el cambio tecnológico
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Fuente: Secretaría de la OMC.
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Gráfico C.2: Evolución del empleo y de la producción por trabajador en el sector manufacturero 
de determinados países industrializados (1970 a 2011)

Participación en el empleo (eje de la derecha) Índice de productividad laboral (eje de la izquierda)
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Fuente: Datos del programa Comparaciones Internacionales del Trabajo (ILC) de la Oficina de Estadísticas Laborales (BLS) del 
Departamento de Trabajo de los Estados Unidos.

Notas: Productividad laboral medida como producción por persona empleada (índice, 2002 = 100 y %).

de obra humana descienda de modo permanente 
y de lugar a un “futuro sin empleo” caracterizado 
por el uso de la inteligencia artificial y la robótica a 
gran escala. En la sección C.4 se analizan los datos 
relativos al ritmo de adopción de nuevas tecnologías 
y los argumentos de los optimistas y pesimistas 
tecnológicos sobre el futuro del trabajo. Asimismo, 
se examinan las repercusiones de este cambio en la 
evolución de las cualificaciones.

2. Efectos de la tecnología en el 
empleo neto total y los salarios

A lo largo de la historia, los cambios tecnológicos han 
sido causa frecuente de preocupación para muchos 
trabajadores. En Inglaterra, entre 1811 y 1816, un 
grupo de trabajadores que se hacían llamar “luditas” 
destruyeron la maquinaria que, según ellos, ponía en 
peligro sus puestos de trabajo, especialmente en las 
fábricas de tejidos de algodón y lana. Economistas del 
siglo XIX como Karl Marx y David Ricardo predijeron 
que la mecanización de la economía empeoraría las 
condiciones de los trabajadores, condenándolos en 
última instancia a vivir con salarios de subsistencia. 
Asimismo, en el pasado siglo, economistas 
destacados como John M. Keynes (en el decenio de 
1930) y Wassily Leontief (en el decenio de 1950) 
expresaron el temor a que la maquinaria sustituyese 
a un número creciente de trabajadores, lo que daría 
lugar a desempleo tecnológico.3 Más recientemente, 

Brynjolfsson y McAfee (2014) han sostenido que 
esas tecnologías perturbadoras reducen la demanda 
de mano de obra y sitúan a los trabajadores en 
condiciones de desventaja permanente.

En la presente sección se examinan los mecanismos 
que explican la relación entre los cambios 
tecnológicos y el empleo total, y los datos empíricos 
relativos a esos mecanismos.

(a) Mecanismos teóricos

Según la célebre demostración de Baumol (1967), 
la participación en el empleo de los sectores que 
progresan tecnológicamente (es decir, en que la 
productividad aumenta más rápido) tiende a disminuir, 
mientras que la de los sectores tecnológicamente más 
atrasados (es decir, en que la productividad aumenta 
lentamente) tiende a aumentar. Ello se debe a que 
el progreso tecnológico reduce las necesidades 
de mano de obra por unidad de producto. En el 
gráfico C.2 se representan los índices de empleo 
(como porcentaje del empleo total) y productividad 
laboral (producción por empleado) del sector 
manufacturero entre 1970 y 2011, correspondientes 
a dos importantes países industriales: Alemania 
y los Estados Unidos. Durante los seis decenios 
abarcados por los datos, el empleo del sector 
manufacturero, expresado como porcentaje del 
empleo total, disminuyó sustancialmente, mientras 
que la productividad laboral de ese sector aumentó.4
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Esas tendencias pueden correlacionarse con la 
evolución de un tipo particular de automatización, 
a saber, la utilización de robots industriales desde 
mediados del decenio de 1990.5 Entre 1993 y 1997, 
la densidad robótica (definida como el número de 
robots por millones de horas trabajadas) aumentó 
un 160% en Alemania y un 236% en los Estados 
Unidos.6 Por consiguiente, el aumento de la 
automatización está estrechamente relacionado con 
las menores necesidades de mano de obra por unidad 
de producción en las industrias manufactureras 
que adoptan tales tecnologías economizadoras de 
mano de obra. Graetz y Michaels (2015) estiman 
que, en su muestra de 14 industrias de 17 países 
durante el período 1993-2007, la densidad robótica 
aumentó la productividad laboral en unos 0,37 
puntos porcentuales. Según los autores, esa cifra 
es bastante similar a la contribución estimada total 
de la tecnología del vapor al crecimiento de la 
productividad laboral anual en Gran Bretaña, que fue 
aproximadamente de 0,35 puntos porcentuales, pero 
se mantuvo durante un período aproximadamente 
cuatro veces más largo, desde 1850 hasta 1910 
(Crafts, 2004, citado en Graetz y Michaels, 2015). 

El desarrollo de tecnologías que ahorran mano de 
obra no es un fenómeno reciente. Sin necesidad de 
retrotraernos a la Revolución Industrial de finales del 
siglo XVIII y comienzos del XIX, podemos mencionar 
la espectacular reducción de la participación del 
sector agrícola en el empleo total de los países 
desarrollados durante el pasado siglo. Por ejemplo, 
Autor (2015) señala que, en 1900, el 41% de la 
población activa de los Estados Unidos trabajaba 
en la agricultura; en 2000, ese porcentaje se había 
reducido al 2%, debido sobre todo a la introducción 
de una amplia gama de tecnologías automatizadas, 
como la maquinaria utilizada para el trabajo en el 
campo y los sistemas de riego.7

Pero la utilización de tecnologías economizadoras 
de mano de obra no se limita a los sectores primario 
y secundario. La introducción de maquinaria para 
excavaciones y herramientas eléctricas desplazó, por 
ejemplo, a los trabajadores manuales del sector de 
la construcción (Autor, 2015). Ocupaciones como 
las de operadores de telégrafos o ascensoristas, 
que figuraban en el Censo de los Estados Unidos de 
1950, han desaparecido por completo debido a la 
obsolescencia tecnológica en el caso de la primera 
y a la automatización de la segunda (Bessen, 2017).8 
Gracias a los avances registrados en las TIC, la 
automatización de la logística y los procesos de 
transformación, los servicios prestados por el propio 
interesado (por ejemplo, en la creación y gestión 
de documentos, que ya no requieren personal 
administrativo, o en las cajas de autopago de 

establecimientos minoristas) y la digitalización (por 
ejemplo, para introducir datos y publicar o imprimir) 
son actividades del sector de los servicios a las que 
pueden aplicarse tecnologías que ahorran mano de 
obra y pueden sustituir a los trabajadores (véase 
Banco Mundial, 2016).

Un sencillo marco conceptual que permite entender 
los efectos de la utilización de nuevas tecnologías 
en la demanda global de trabajo es el basado en el 
equilibrio entre los mecanismos de sustitución y de 
compensación (Vivarelli, 2015). En la sección B se 
muestra que, cuando el cambio tecnológico adopta 
la forma de un nuevo producto que sustituye a otro 
más antiguo, la innovación tecnológica reduce la 
demanda del producto antiguo y aumenta la demanda 
del nuevo. Esto da lugar a una disminución de la 
demanda de mano de obra utilizada para producir 
el producto antiguo y un incremento de la demanda 
de trabajadores que producen los nuevos productos. 
En otras palabras, el mecanismo de sustitución en 
este caso funciona mediante el desplazamiento 
de productos. Aunque el ajuste resultante (con 
la destrucción de algunos puestos de trabajo y 
la creación de otros) puede originar fricciones, 
conviene precisar que la mayor demanda de trabajo 
en el sector en expansión puede compensar parcial o 
totalmente la menor demanda de trabajo en el sector 
en declive, mecanismo que puede producir efectos 
ambiguos en la demanda global de trabajo.9 

En el caso de la automatización sustitutiva de la mano 
de obra (analizada en la sección B como reducción 
del precio del capital), el cambio tecnológico induce 
a las empresas a adoptar tecnologías de mayor 
intensidad de capital y sustituir el factor trabajo 
por el factor capital, reduciendo la demanda de 
mano de obra sea cual sea el nivel salarial (efecto 
sustitución). Sin embargo, existen varios mecanismos 
de compensación que pueden contrarrestar el 
efecto inicial de economización de mano de obra 
ligado a la automatización y la innovación en materia 
de procesos en general (Vivarelli, 2015). En primer 
lugar, aunque en las industrias que introducen la 
tecnología incorporada en la nueva maquinaria habrá 
trabajadores que pierdan su empleo, se necesitarán 
más trabajadores en las industrias que producen la 
nueva maquinaria. 

En segundo lugar, la automatización (y la innovación 
en materia de procesos de modo más general) 
reduce los costos medios. Acemoglu y Restrepo 
(2017) muestran que esa reducción tiene i) un efecto 
de costo-productividad (a medida que descienden 
los costos de producción, la industria puede 
expandirse y su demanda de trabajo aumentar) y ii) 
un efecto de escala-productividad (la reducción 
de costos asociada a la automatización provoca un 
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aumento de la producción total que eleva la demanda 
de trabajo en todas las industrias). De modo similar, 
Vivarelli (2015) sostiene que la reducción de los 
costos medios puede traducirse en precios más 
bajos (si la estructura del mercado es perfectamente 
competitiva) y estimular la demanda de productos, 
o en beneficios adicionales (si la estructura de la 
industria no es perfectamente competitiva) que, si se 
reinvierten en la empresa, pueden contribuir a crear 
nuevos puestos de trabajo.

Un cuarto efecto de compensación que puede 
dar lugar a una mayor demanda de trabajo guarda 
relación con los efectos inducidos en la demanda 
local. Gregory et al. (2016), que estudian la 
tecnología economizadora de mano de obra en 
el ámbito de las actividades rutinarias (véase la 
sección C.3), sostienen que el cambio tecnológico 
crea puestos de trabajo de tecnología avanzada 
que generan una demanda adicional en los sectores 
no comerciables.10 Como ejemplo podría citarse 
el sector de las TIC, que comprende sectores 
manufactureros (por ejemplo, fabricación de equipo 
de oficina) y sectores de servicios (por ejemplo, 
telecomunicaciones).11 En términos de empleo, el 
sector de las TIC es pequeño: representa el 1% del 
empleo en los países en desarrollo, y entre el 2% y el 
5% en los países de la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE) (Banco Mundial, 
2016).12 Además, el sector de las TIC representa 
una proporción insignificante de la creación de 
empleo, ya que es, por definición, un sector de uso 
intensivo de capital.13 Sin embargo, por cada puesto 
de trabajo creado en la industria de tecnología 
avanzada se crean unos cinco puestos de trabajo 
adicionales y complementarios en la economía 
local, principalmente en el sector de servicios no 
comerciables (Moretti, 2010; Moretti y Thulin, 2013; 
Goos et al., 2015).

En quinto lugar, y lo que es más importante, hay que 
tener en cuenta que la adopción de tecnología por las 
empresas depende de diversos factores, entre ellos, 
el cambio en los costos relativos de los factores de 
producción.14 En el marco teórico de Acemoglu y 
Restrepo (2016), a medida que un factor se abarata, 
la gama de tareas que se le asignan se amplía y se 
generan incentivos para las tecnologías directas 
que utilizan ese factor de modo más intensivo.15 
En consecuencia, al reducir el costo efectivo de 
producir utilizando mano de obra, la automatización 
disuade nuevas automatizaciones y genera una fuerza 
autocorrectora hacia la estabilidad a largo plazo. 
Así pues, una rápida automatización puede no tener 
efectos perturbadores en el mercado laboral y ser 
simplemente una fase de transición hacia nuevas 
tecnologías que beneficien al factor trabajo.16

El grado en que los mecanismos de compensación 
antes descritos pueden contrarrestar los efectos 
de economización de mano de obra del cambio 
tecnológico depende de varias hipótesis y 
condiciones subyacentes.17 En ese contexto, basta 
señalar que la cuestión de si el cambio tecnológico 
aumenta o reduce el empleo y los salarios globales 
es, en definitiva, una cuestión empírica, que se 
analiza en la siguiente subsección.

(b) Datos empíricos

Hasta ahora, las preocupaciones expresadas por 
destacados economistas de los siglos XIX y XX como 
Marx, Ricardo, Keynes y Leontief, en el sentido de 
que la sustitución de trabajadores por máquinas daría 
lugar al desempleo tecnológico, no se han hecho 
realidad. Aunque es posible que algunos trabajadores 
hayan perdido sus empleos de modo permanente, los 
dos últimos siglos de progreso tecnológico no han 
convertido en obsoleta la mano de obra humana. El 
cociente entre empleo y población aumentó durante 
el siglo XX, y no se percibe un incremento a largo 
plazo de la tasa de desempleo (Autor, 2015).

Los estudios de casos prácticos centrados en 
determinados sectores y ocupaciones muestran 
que, incluso después de haberse introducido las 
tecnologías sustitutivas de la mano de obra, el 
empleo aumentó cuando esos cambios tecnológicos 
dieron lugar a efectos de escala importantes. 

Bessen (2015) ofrece los ejemplos esclarecedores 
de la fabricación de tejidos en el siglo XIX y las 
operaciones de manejo de efectivo en el siglo XX. 
Durante el siglo XIX, el 98% del trabajo necesario 
para tejer una yarda de tela estaba automatizado. 
Sin embargo, el número de tejedores aumentó. La 
automatización, al reducir el precio de las telas, 
elevó su demanda (muy elástica), lo que provocó un 
crecimiento neto del empleo a pesar de la tecnología 
economizadora de mano de obra (Bessen, 2015). 

En los Estados Unidos, los cajeros automáticos se 
introdujeron en el decenio de 1970, y su número 
se cuadruplicó (pasando de 100.000 a 400.000) 
entre 1995 y 2010. Aunque los cajeros automáticos 
tomaron el relevo de las operaciones de manejo 
de efectivo, desde 2000 el número de puestos de 
trabajo de cajeros equivalentes a jornada completa ha 
aumentado a un ritmo del 2% anual, sustancialmente 
más rápido que el del conjunto de la población activa 
de los Estados Unidos (véase el gráfico C.3). El 
empleo no se redujo porque los cajeros automáticos 
permitieron a los bancos explotar sucursales con 
costos más bajos; la consiguiente apertura de 
muchas más sucursales vino a compensar los 
puestos de trabajo perdidos (Bessen, 2015).
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Hay abundantes datos econométricos sobre los 
efectos de los cambios tecnológicos en el empleo 
total. Los estudios llevados a cabo en este campo 
pueden clasificarse en función del tipo de cambio 
tecnológico examinado (innovación relativa a los 
productos, innovación relativa a los procesos, 
cambio tecnológico orientado a tareas rutinarias,18 
informatización o exposición a robots industriales), 
del nivel de ingresos de la economía (desarrollada 
o en desarrollo) y de la unidad de análisis (empresa, 
sector o mercados de trabajo locales). La conclusión 
general de esos estudios es que la tecnología ha 
afectado a la estructura del mercado de trabajo, pero 
ha tenido efectos pequeños (y casi siempre positivos) 
en el nivel general de empleo (Vivarelli, 2014; Arntz et 
al., 2016b). 

La relación positiva entre tecnología y empleo se 
pone especialmente de manifiesto cuando se adoptan 
procesos de investigación y desarrollo (I+D) y/o de 
innovación en materia de productos como sustitutos 
del cambio tecnológico, o cuando se estudian los 
sectores de tecnología avanzada (Bogliacino et 
al., 2012). Sin embargo, hay algunas excepciones 
importantes en que los estudios muestran que el 
cambio tecnológico ha repercutido negativamente en 
la demanda de mano de obra.

En el ámbito de los países y los sectores, Autor y 
Salomons (2017) concluyen, a partir de una muestra 
de 32 sectores de 19 economías desarrolladas 
durante el período 1970-2007, que el aumento de la 
productividad ha contribuido a aumentar el empleo 
más que a reducirlo. En particular, la reducción 
del empleo en algunos sectores provocada por el 
aumento de la productividad sectorial (en la línea 
de la tesis de Baumol, 1967) fue compensada con 
creces por el aumento del empleo en el ámbito 
nacional asociado al aumento de la productividad 
global. Este resultado sugiere que el crecimiento de 
la productividad sectorial genera efectos indirectos 
de crecimiento del empleo en otras partes de la 
economía. Los efectos indirectos son suficientemente 
amplios para compensar con creces las pérdidas de 
empleo en los sectores que registran mejoras rápidas 
de la productividad. 

De modo similar, Bessen (2017) concluye que, 
entre 1984 y 2007, el uso de computadoras tuvo 
un notable efecto negativo en el empleo del sector 
manufacturero en los Estados Unidos, pero un 
efecto moderadamente positivo en el empleo en 
otros sectores. En cambio, Ebenstein et al. (2015) 
sostienen que el mayor uso de computadoras y 
bienes de capital se acompañó de una reducción 

Gráfico C.3: Cajeros automáticos y puestos de trabajo de cajeros bancarios equivalentes a 
jornada completa en los Estados Unidos (1970 a 2010)
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Fuente: Bessen (2015).
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del empleo, un aumento del desempleo y una 
menor participación del factor trabajo en todas 
las ocupaciones de los Estados Unidos. Graetz y 
Michaels (2015), utilizando datos de la Federación 
Internacional de Robótica (2012), estiman que, en 17 
países y durante el período de 1993-2007, la mayor 
utilización de robots (densificación robótica) en 
diversos sectores (en particular, en los de equipo de 
transporte e industrias químicas y metálicas) afectó 
a la composición del empleo y a los salarios de los 
distintos grupos profesionales (véase la sección C.3), 
pero no tuvo efectos globales adversos en el empleo 
(es decir, redujo el número total de horas trabajadas). 
Es más, los autores estiman que la densificación 
robótica tuvo efectos positivos y estadísticamente 
significativos en los salarios medios, o lo que es 
lo mismo, que los trabajadores se beneficiaron de 
algunas de las mejoras de productividad resultantes 
de esa densificación (Graetz y Michaels, 2015).

Algunos estudios recientes examinan los efectos 
del cambio tecnológico en los mercados de trabajo 
locales. En un estudio que utiliza las zonas de 
cercanías de los Estados Unidos como unidades 
de análisis, Autor et al. (2015) llegan a la conclusión 
de que la exposición a la especialización en tareas 
rutinarias tuvo efectos básicamente neutros en el 
empleo total entre 1980 y 2007, y afectó únicamente 
a la composición ocupacional dentro de los sectores. 
Acemoglu y Restrepo (2017) examinan cómo influyó 
la robotización industrial al empleo y a los salarios 
en los mercados de trabajo locales entre 1990 y 
2007, y estiman que la presencia de robots tuvo 
amplios y poderosos efectos negativos en el empleo 
y los salarios en las distintas zonas de cercanías. 
Los autores sugieren que un nuevo robot por cada 
1.000 trabajadores reduce el cociente entre empleo 
y población en unos 0,18 a 0,34 puntos porcentuales 
(un robot más se relaciona con una reducción en 
el empleo relativo de la zona de cercanías de 5,6 
trabajadores en su especialización preferida) y los 
salarios entre 0,25 y 0,50 puntos porcentuales.19 

Por el contrario, en un estudio centrado en 238 
regiones de 27 países europeos durante el período 
1999-2010, Gregory et al. (2016) concluyen que el 
cambio tecnológico sustitutivo de tareas rutinarias 
tuvo efectos globales positivos en la demanda de 
trabajo. En cuanto a los mecanismos que proponen 
y que hemos examinado más arriba, todo parece 
indicar que la demanda de mano de obra y los 
efectos inducidos en la demanda local prevalecieron 
sobre el efecto sustitución. Los autores sostienen 
que el efecto neto del cambio tecnológico sustitutivo 
de tareas rutinarias en la demanda de trabajo fue 
un incremento situado entre 1,9 y 11,6 millones de 
puestos de trabajo en toda Europa, dependiendo 

de si los ingresos no salariales (rendimientos de 
las inversiones tecnológicas) retroalimentaban la 
economía local a través del consumo o si esos 
ingresos se gastaban en el extranjero.20

En el ámbito de las empresas, varios estudios 
contraponen los efectos de la innovación en materia 
de productos y de la innovación en materia de 
procesos, y concluyen que la segunda tiene efectos 
negativos en el empleo que tienden a compensarse 
con los efectos positivos de la primera. Utilizando 
datos sobre empresas de los sectores manufacturero 
y de servicios de Alemania, España, Francia y el 
Reino Unido, Harrison et al. (2014) comprueban 
que la innovación en materia de productos influye 
positivamente en el empleo, pero que la innovación 
en materia de procesos provoca un efecto de 
desplazamiento del empleo. Sin embargo, el efecto 
positivo de la innovación en materia de productos 
en la generación de empleo es mayor que el efecto 
de desplazamiento de la innovación en materia de 
procesos y, por consiguiente, el efecto neto de la 
innovación en el empleo tiende a ser positivo. De 
modo similar, Hall et al. (2008) detectan un efecto 
pequeño, pero positivo, de la innovación en materia 
de productos en el empleo en Italia, y no observan 
efectos de desplazamiento de la innovación en 
materia de procesos.

En lo que respecta a los países en desarrollo, Ugur 
y Mitra (2017), que han llevado a cabo un análisis 
de 43 estudios cualitativos y 12 estudios empíricos, 
concluyen que es más probable que el efecto de la 
adopción de tecnología en el empleo sea positivo 
cuando los datos se refieren a empleo de mano 
de obra especializada e innovación en materia de 
productos. Los estudios cualitativos incluidos en el 
análisis de Ugur y Mitra (2017) indican también que 
es más probable que la influencia de la tecnología 
en el empleo sea positiva cuando hay relaciones 
sólidas entre las empresas, explotaciones agrícolas 
o industrias innovadoras y el resto de la economía, y 
cuando hay instituciones públicas que promueven y 
facilitan la adaptación tecnológica en lugar de recurrir 
únicamente a la tecnología ya disponible.

Los trabajos empíricos más recientes sobre los 
efectos del cambio tecnológico en el empleo 
total de los países en desarrollo utilizan datos de 
empresas. El estudio más exhaustivo es el de Cirera 
y Sabetti (2016), basado en una muestra de más de 
15.000 empresas de África, Asia Central, Europa 
Oriental, Oriente Medio y África Septentrional, y Asia 
Meridional. Los autores muestran que las nuevas 
ventas relacionadas con innovaciones en materia 
de productos tienden a producirse con niveles de 
intensidad de mano de obra similares o más elevados. 
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Ese efecto positivo en el empleo de la innovación en 
materia de productos es mayor en los países menos 
adelantados (PMA) y en la región de África, donde las 
empresas están menos avanzadas en lo que respecta 
al desarrollo tecnológico.

Cirera y Sabetti (2016) muestran también que las 
innovaciones en materia de procesos que conllevan 
la automatización de la producción no afectan 
negativamente a corto plazo al empleo de las 
empresas.21 Sin embargo, hay algunos indicios de 
un efecto negativo de la automatización en el empleo 
que se refleja en incrementos de la eficiencia que 
reducen la elasticidad de las nuevas ventas respecto 
del empleo (Cirera y Sabetti, 2016).

En los países en desarrollo, y especialmente en los 
PMA, la mayoría de los cambios tecnológicos se 
producen mediante transferencia de tecnología. El 
comercio y la inversión extranjera directa (IED) son 
vectores importantes de modernización tecnológica, 
porque los países en desarrollo pueden importar 
tecnología integrada en los bienes de equipo, en 
particular en la maquinaria (Vivarelli, 2014). Los 
estudios cualitativos analizados por Ugur y Mitra 
(2017) apuntan a que es más probable que los 
efectos en el empleo sean pequeños o negativos 
cuando la adopción de tecnología depende de 
la tecnología importada. Vivarelli (2014) señala 
asimismo que las transferencias de tecnología 
pueden reducir la demanda de trabajo interna en los 
países en desarrollo si conllevan innovaciones en 
materia de procesos economizadoras de mano de 
obra. 

Aunque los estudios empíricos existentes no 
ofrecen datos concluyentes sobre los efectos de 
la transferencia de tecnología en la demanda de 
trabajo global, hay indicios significativos de que 
las importaciones de tecnología de alta intensidad 
de capital en los países en desarrollo favorecen la 
contratación de trabajadores cualificados (véase la 
siguiente subsección). Puesto que la transferencia 
de tecnología se produce principalmente a través del 
comercio, en este caso es casi imposible distinguir 
entre los efectos de la tecnología y del comercio en 
el funcionamiento del mercado de trabajo.

Para resumir los resultados de esta subsección, 
la inmensa mayoría de los estudios empíricos han 
constatado que el cambio tecnológico tiene efectos 
pequeños y tal vez incluso positivos en la demanda 
de trabajo global y en el empleo. Sin embargo, hay 
algunas excepciones de interés, ya que ciertos 
estudios ponen de manifiesto una influencia 
negativa del cambio tecnológico en la demanda 
de mano de obra. Una conclusión común de los 

trabajos especializados es que, tanto en los países 
desarrollados como en los países en desarrollo, la 
tecnología afecta más a la composición que al nivel 
del empleo. Esos efectos se analizan en la siguiente 
subsección.

3. Efectos de la tecnología en  
las cualificaciones profesionales 
y las tareas laborales

En la subsección anterior se han examinado los 
efectos de la tecnología en el empleo total. Una 
de las ideas expuestas es que, debido a diversos 
mecanismos (como los efectos en la productividad y 
los efectos indirectos en la demanda de productos), 
las tecnologías economizadoras de mano de obra 
no necesariamente reducen el empleo total. En la 
presente subsección se examinarán los efectos 
heterogéneos de la tecnología en los trabajadores, 
dependiendo de su cualificación y de las tareas que 
desempeñen en el trabajo.

La consideración básica que motiva el análisis es que 
la tecnología puede favorecer a determinados grupos 
de trabajadores que poseen ciertas cualificaciones 
y desempeñan ciertas tareas. En particular, la 
tecnología presenta un sesgo de cualificación 
si tiende a complementar a los trabajadores 
cualificados, aumentando su productividad 
cuando utilizan esa tecnología en el trabajo y, por 
consiguiente, aumentando la demanda relativa de 
sus servicios laborales a un salario determinado, con 
pocos o nulos efectos directos en los trabajadores 
poco cualificados. Un ejemplo paradigmático de 
este tipo de cambio tecnológico con sesgo de 
cualificación son las tecnologías de la información, 
utilizadas más intensamente por los trabajadores 
cualificados que por los no cualificados.22

Los trabajadores de todos los niveles de cualificación 
desempeñan diversas tareas laborales, que pueden 
clasificarse en función de dos aspectos principales: i) 
su grado de rutina y ii) su carácter manual o cognitivo. 
Ejemplo de tarea manual rutinaria es conducir un 
tren subterráneo en una ciudad. Ejemplo de tarea 
rutinaria no manual es calcular el promedio de un 
conjunto de variables. Ejemplo de tarea manual no 
rutinaria es cuidar niños. Ejemplo de tarea no manual 
y no rutinaria es organizar una boda.23 Los efectos 
de sustitución de las tecnologías economizadoras 
de mano de obra examinados en la sección C.2 
se refieren principalmente a tareas rutinarias. Por 
consiguiente, el cambio tecnológico es sesgado 
respecto de las tareas rutinarias, en el sentido de que 
reduce la demanda de esas tareas (el denominado 
“cambio tecnológico con sesgo de rutina”).
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En el resto de la presente subsección se presentan 
los mecanismos teóricos del cambio tecnológico con 
sesgo de cualificación y del cambio tecnológico con 
sesgo de rutina, y se examinan sus manifestaciones 
empíricas.

(a) Cambio tecnológico con sesgo  
de cualificación

Uno de los más importantes cambios registrados en 
el mercado de trabajo de varios países desarrollados 
y en desarrollo durante los decenios de 1980 y 
1990 fue el incremento de la prima salarial a la 
cualificación.24 Autor et al. (2008) muestran que, 
en los Estados Unidos, la prima a la cualificación 
disminuyó durante el decenio de 1970, y volvió 
aumentar con rapidez en el decenio de 1980 y 
(aunque a menor ritmo) en el decenio de 1990. El 
incremento de la prima a la cualificación a partir del 
decenio de 1980 se produjo también en muchos 
otros países de ingresos altos (como Alemania, 
Australia, el Canadá y el Japón), aunque a un ritmo 
sustancialmente más lento que en los Estados 
Unidos (Pavcnik, 2011). Goldberg y Pavcnik (2007) 
señalan que el aumento de la prima a la cualificación 
no se circunscribió a los países desarrollados, sino 
que también tuvo lugar, a diferentes ritmos, en la 
Argentina, el Brasil, Chile, Colombia, Hong Kong 
(China), la India y México durante los decenios de 
1980 y 1990. En países como los Estados Unidos, 
en los que la prima aumentó en los decenios de 
1980 y 1990 al tiempo que aumentaba la oferta 
relativa de trabajadores con formación universitaria 
(coincidiendo con el incremento en la oferta de 
personal cualificado), ha habido un incremento en 
la demanda (relativa) de ese personal (Acemoglu y 
Autor, 2011).

La rápida difusión de las TIC en el lugar de trabajo es 
congruente con el incremento de la demanda (relativa) 
de personal cualificado, dada la complementariedad 
entre esas tecnologías y ese personal. Violante 
(2008) examina tres formulaciones alternativas de la 
hipótesis de complementariedad entre las TIC y las 
cualificaciones laborales. 

En primer lugar, el descenso del precio relativo a 
calidad constante de las inversiones en bienes de 
equipo, en particular en la esfera de las TIC, fomenta 
el uso de bienes de equipo en los procesos de 
producción. Puesto que los trabajadores cualificados 
se adaptan relativamente mejor a los bienes de 
capital que los no cualificados, la incorporación de 
más bienes de equipo aumenta la demanda relativa 
de mano de obra cualificada y, por lo tanto, la prima a 
la cualificación.25 

En segundo lugar, los trabajadores cualificados 
resultan menos perjudicados por las perturbaciones 
que originan los grandes cambios tecnológicos, ya 
que les resulta más fácil adquirir los conocimientos 
adicionales necesarios para adoptar una nueva 
tecnología. En consecuencia, las transiciones 
tecnológicas rápidas tienen un sesgo de cualificación, 
ya que los trabajadores más cualificados se adaptan 
mejor al cambio. 

En tercer lugar, las TIC propician un desplazamiento 
organizativo que presenta sesgo de cualificación 
porque da lugar a estructuras jerárquicas más 
planas en las que los trabajadores desempeñan una 
amplia diversidad de tareas dentro de equipos. Los 
trabajadores adaptables que poseen cualificaciones 
generales y están más versados en actividades que 
requieren una multiplicidad de tareas se benefician 
de esa transformación.

A lo largo de la historia, el cambio tecnológico no 
siempre ha favorecido a los trabajadores cualificados. 
Goldin y Katz (1998) aportan datos que prueban que 
las tecnologías manufactureras complementaron las 
cualificaciones a comienzos del siglo XX, pero es 
posible que las sustituyeran antes de esa época. 
Autor et al. (1998) sugieren que el sesgo del 
cambio tecnológico a favor del personal cualificado 
se aceleró en los decenios de 1980 y 1990 en los 
Estados Unidos. Acemoglu (1998; 2002) introdujo 
la idea de que el desarrollo y utilización de nuevas 
tecnologías pueden ser dirigidos o endógenos. 
Un incremento de la oferta relativa de trabajadores 
cualificados hará más rentables el desarrollo y la 
adopción de tecnologías que sirvan de complemento 
a esos trabajadores. En otras palabras, la tecnología 
presentará un mayor sesgo de cualificación si 
se produce un aumento exógeno en la oferta de 
trabajadores muy cualificados.

Con arreglo a este marco, el sesgo de cualificación 
que presentó el cambio tecnológico en el siglo 
XX se explica principalmente por el desarrollo de 
tecnologías complementarias de las cualificaciones 
laborales en respuesta al rápido aumento en la oferta 
de trabajadores cualificados. En cambio, los primeros 
años del siglo XIX se caracterizaron principalmente 
por un desarrollo tecnológico sustitutivo de 
cualificaciones, porque la mayor oferta de trabajadores 
poco cualificados en las ciudades hizo rentable la 
introducción de tecnologías complementarias de la 
mano de obra poco cualificada. Por ello, la aceleración 
del cambio tecnológico con sesgo de cualificación en 
el decenio de 1980 en varias economías desarrolladas 
se debió también probablemente al rápido aumento 
de la oferta de trabajadores cualificados a finales del 
decenio de 1960 y principios del decenio de 1970.
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(i) Datos empíricos

Parece haber consenso en que el cambio tecnológico 
ha presentado durante las últimas décadas un sesgo 
de cualificación.26 En su análisis de 450 sectores 
manufactureros estadounidenses durante el decenio 
de 1980, Berman et al. (1994) concluyen que existe 
una relación positiva entre la reorientación del empleo 
hacia los trabajadores cualificados y la inversión en 
computadoras y en investigación y desarrollo (I+D). 
Autor et al. (1998) amplían el estudio para incluir 
a los sectores no manufactureros, y comprueban 
también que, entre 1979 y 1993, la mejora de las 
cualificaciones profesionales fue mayor en los 
sectores estadounidenses en los que se utilizaban 
más computadoras, con el consiguiente incremento 
sostenido de la prima a la cualificación.

Los estudios basados en datos de empresas o 
fábricas confirman esas conclusiones. En un estudio 
específico sobre las fábricas de la industria de 
válvulas de los Estados Unidos, Bartel et al. (2007) 
muestran que, entre 1997 y 2002, la adopción de 
nuevos equipos de tecnología de la información 
basados en computadoras aumentó la demanda de 
trabajadores más cualificados, en particular de los 
que tenían formación técnica. Bresnahan et al. (2002) 
aportan también datos de empresas que sugieren 
que la tecnología de la información, junto con los 
cambios organizativos del lugar de trabajo asociados 
a esa tecnología, han sido decisivos para explicar 
el cambio tecnológico con sesgo de cualificación 
en los sectores manufacturero y de servicios de los 
Estados Unidos.

Los estudios empíricos relativos a otros países 
de la OCDE arrojan también resultados que 
corroboran la hipótesis del cambio tecnológico con 
sesgo de cualificación. Por ejemplo, Falk y Seim 
(1999) investigan la relación entre la intensidad de 
cualificaciones y la tecnología de la información en 
el sector de servicios de Alemania durante el período 
1994-1996, y muestran que las empresas con un 
cociente más elevado entre inversiones en tecnología 
de la información y producción emplean una mayor 
proporción de trabajadores muy cualificados. En 
otro estudio, Falk (2001) muestra también que la 
penetración de las TIC en las empresas alemanas 
está positivamente relacionada con la participación 
de trabajadores cualificados en el empleo y 
negativamente relacionada con la participación de 
trabajadores mediana o escasamente cualificados. 
Un estudio de Spitz-Oener (2006) confirma 
además que, en Alemania, la demanda de personal 
cualificado ha aumentado notablemente en las 
ocupaciones que hacen un uso más intensivo de la 
tecnología. Los efectos del cambio tecnológico con 

sesgo de cualificación se han evaluado en el Canadá 
(Gera et al., 2001), España (Aguirregabiria y Alonso-
Borrego, 2001), Francia (Greenan et al., 2001), Italia 
(Piva et al., 2005) y el Reino Unido (Machin, 1995; 
Gregory et al., 2001). Esos estudios confirman la 
existencia de una relación positiva entre el empleo 
de mano de obra cualificada y diversas medidas de 
innovación tecnológica, tales como la utilización de 
computadoras, la intensidad de I+D y el número de 
innovaciones y patentes.

Los estudios comparados de varios países también 
avalan empíricamente la hipótesis del cambio 
tecnológico con sesgo de cualificación en las 
economías avanzadas. Machin y Van Reenen (1998) 
muestran que, en el caso de siete países de la OCDE 
(Alemania, Dinamarca, los Estados Unidos, Francia, 
el Japón, el Reino Unido y Suecia), la demanda 
relativa de trabajadores cualificados en el sector 
manufacturero estuvo positivamente relacionada con 
el gasto en I+D entre 1973 y 1989. Berman et al. 
(1998) presentan datos sobre 12 países desarrollados 
correspondientes al decenio de 1980 que muestran 
que tres industrias manufactureras (maquinaria y 
computadoras, maquinaria eléctrica, y editoriales 
e imprentas) en las que los cambios tecnológicos 
con sesgo de cualificación son más generalizados 
explican en conjunto el 40% del incremento interno 
de la demanda relativa de personal cualificado en el 
sector manufacturero.

Como se indicó antes, las TIC impulsan cambios 
organizativos (tales como la nivelación de jerarquías, 
la descentralización de la autoridad y el desempeño 
creciente de multitareas) que presentan un sesgo de 
cualificación. Caroli y Van Reenen (2001) presentan 
datos relativos a una muestra de fábricas británicas 
y francesas que muestran que el cambio organizativo 
y la cualificación de la mano de obra son elementos 
complementarios, ya que reducen la demanda de 
trabajadores poco cualificados y dan lugar a mayores 
incrementos de productividad en las fábricas con 
mayor presencia inicial de personal cualificado.

También hay constancia de cambios tecnológicos con 
sesgo de cualificación en los países en desarrollo. 
Utilizando datos sobre fábricas de Chile, Pavcnik 
(2003) comprueba que el capital y las cualificaciones 
se complementan, lo que podría haber contribuido 
a aumentar la demanda relativa intrasectorial de 
trabajadores cualificados durante el decenio de 
1980, aunque también es posible que no haya una 
relación causal. Fuentes y Gilchrist (2005) amplían el 
análisis a un período adicional de nueve años (1979-
1995) para controlar la heterogeneidad no observada 
a nivel de fábrica y comprueban que existe una 
relación estrecha entre la demanda de trabajadores 
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cualificados y la adopción de tecnologías, medida por 
el uso de patentes y otros indicadores tecnológicos. 

En el caso de los países en desarrollo, la adopción 
de nuevas tecnologías se produce principalmente 
mediante flujos de importación y entradas de IED 
que generan efectos tecnológicos indirectos. A partir 
de una muestra de 28 sectores manufactureros de 
23 PMA y países de ingresos medianos observada 
durante el período 1980-1991, Conte y Vivarelli (2011) 
examinan los casos de importaciones de tecnología 
que mejoran las cualificaciones, es decir, la relación 
entre las importaciones de tecnología incorporada 
en los productos y el aumento de las diferencias 
laborales en función de la cualificación. Los autores 
aportan indicios de que la complementariedad entre 
capital y cualificaciones es una posible fuente de 
sesgo de cualificación, y de que las importaciones 
de tecnología que mejoran las cualificaciones son 
un factor adicional que explica el incremento de la 
demanda de trabajadores cualificados. 

Varios estudios de países ofrecen datos similares 
sobre el sesgo relativo de cualificación que conlleva 
la tecnología incorporada a los productos en varios 
países en desarrollo, tales como el Brasil (Fajnzylber 
y Fernandes, 2009), Costa Rica (Robbins y Gindling, 
1999), Ghana (Görg y Strobl, 2002), México 
(Hanson y Harrison, 1999; Meza, 1999; Fajnzylber y 
Fernandes, 2009), Turquía (Srour et al., 2013; Meschi 
et al., 2016) y la región de Oriente Medio y África 
Septentrional (Mnif, 2016).

A menudo se considera que las tendencias empíricas 
que comparten tanto los países industrializados como 
los países en desarrollo son indicativas de cambios 
tecnológicos comunes en todo el mundo. Berman et al. 
(1998) constatan que, en los decenios de 1970 y 1980, 
la relación entre los salarios de los trabajadores muy 
cualificados (sin intervención directa en la producción) 
y los salarios de los poco cualificados (con intervención 
directa en la producción) aumentó en la mayoría de 
los sectores de los distintos países industrializados, 
a pesar de que los salarios relativos de los primeros 
iban en aumento o se mantenían estables. Berman y 
Machin (2000) muestran que los salarios relativos 
de los trabajadores muy cualificados aumentaron en 
su conjunto en las industrias manufactureras de 37 
países de ingresos altos, medianos y bajos durante 
el decenio de 1980, y comprueban que, a nivel 
industrial, la mejora de las cualificaciones estaba en 
todos los países positivamente correlacionada con el 
uso de computadoras en los Estados Unidos y con el 
gasto en I+D en la OCDE. En resumen, los cambios 
relativos a las cualificaciones eran similares y estaban 
generalizados en los distintos países de diferentes 
niveles de ingresos, y guardaban estrecha relación con 

el uso de tecnologías en los países industrializados. 
Esta conclusión es compatible con la introducción 
simultánea de cambios tecnológicos con sesgo de 
cualificación en el plano mundial.

(ii) Cuantificación de los efectos  
del cambio tecnológico con sesgo  
de cualificación

Algunos estudios cuantifican la contribución de la 
tecnología a los cambios observados en el empleo o 
los salarios relativos de los trabajadores cualificados, 
en comparación con los de los trabajadores no 
cualificados. Sin embargo, es importante advertir que 
los resultados de estos ejercicios de cuantificación 
dependen en gran medida de la definición de 
tecnología que se utilice y varían significativamente 
entre unos estudios y otros. 

En el caso de los Estados Unidos, el Japón y nueve 
países europeos en el período 1980-2004, Michaels 
et al. (2014) sostienen que las TIC permiten explicar 
hasta una cuarta parte de las diferencias entre países 
en lo que respecta al crecimiento de la demanda de 
mano de obra muy cualificada. En su estudio sobre 
los niveles relativos de remuneración y empleo de 
los trabajadores estadounidenses durante el decenio 
de 1980, Feenstra y Hanson (1999) muestran que 
la prima salarial pagada a los trabajadores sin 
funciones directas de producción durante el decenio 
de 1980 que es atribuible a la tecnología equivale 
aproximadamente al 30%, si lo que se considera son 
los equipos de alta tecnología valorados con arreglo 
a un precio de alquiler ex ante. En cambio, cuando los 
autores modifican ese criterio para dar más peso a 
los equipos instalados más recientemente (y, por ello, 
supuestamente más avanzados), la contribución de 
la tecnología a la evolución de los salarios aumenta 
sustancialmente (en más del triple). Utilizando datos 
de los Estados Unidos para el período 1984-2003 
en un modelo estructural significativo, Burstein et al. 
(2015) constatan que la informatización es el principal 
factor determinante de la variación de la prima a la 
cualificación; en concreto, los autores estiman que 
explica el 60% de su aumento.27 

(iii) ¿Puede la madurez tecnológica 
favorecer la supresión del trabajo 
cualificado?

Recientemente se ha demostrado que, hacia el año 
2000, la demanda de personal cualificado (y en 
especial, la demanda de competencias cognitivas a 
menudo asociadas a un alto nivel educativo) registró 
un cambio de tendencia en los Estados Unidos 
(Beaudry et al., 2016; Charles et al., 2016). Según 
Beaudry et al. (2016), en respuesta a ese cambio 
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de tendencia de la demanda, los trabajadores 
muy cualificados descendieron en la escala 
laboral y empezaron a desempeñar trabajos que 
tradicionalmente llevaban a cabo trabajadores menos 
cualificados. El resultado de ese proceso de recorte 
del trabajo cualificado fue que los trabajadores muy 
cualificados desplazaron a los poco cualificados 
hacia puestos aún más bajos de la escala laboral y, 
hasta cierto punto, fuera del mercado de trabajo. 

Charles et al. (2016) relacionan esa evolución con la 
tecnología, y sostienen que, durante la fase inicial de 
adopción de una tecnología de uso general (como 
lo son las TIC), la demanda de tareas cognitivas 
aumenta con rapidez porque es necesario construir 
e instalar la maquinaria y el equipo conexos. Sin 
embargo, una vez que la tecnología de uso general 
se ha generalizado, la demanda de tareas cognitivas 
disminuye porque, una vez que la tecnología ha 
alcanzado su madurez, esas actividades siguen 
siendo necesarias para el mantenimiento y la 
sustitución ocasional de la tecnología, pero no lo 
son ya para su adopción. En términos absolutos, la 
demanda de tareas cognitivas cuando se alcanza 
la madurez tecnológica sigue siendo superior a la 
demanda existente antes de introducirse la tecnología 
de uso general, pero no es ya tan elevada como 
durante la fase inicial de adopción.

La relación entre el recorte de trabajo cualificado y 
la automatización es incluso más general. Una de las 
características más destacadas de la automatización 
es la descomposición de operaciones complejas 
en otras más simples, que es lo que hizo Ford en 
las primeras fábricas de automóviles a comienzos 
del siglo XX. En lugar de emplear trabajadores 
artesanales cualificados para construir los 
automóviles, como hacía Daimler Benz en Alemania, 
Ford contrató a trabajadores poco cualificados, de los 
que había abundante oferta debido a la gran afluencia 
de inmigrantes llegados a los Estados Unidos 
desde otros países, para que desempeñasen tareas 
sencillas. Cuando, en la sección C.4, se analicen las 
repercusiones de la tecnología en el futuro del trabajo, 
se examinará la inteligencia artificial. Al reconocer las 
pautas de información antes de que el hombre pueda 
percibirlas y analizarlas, y descomponer después las 
tareas cognitivas complejas en tareas sencillas que 
requieren poca o ninguna cualificación, la inteligencia 
artificial pone de manifiesto el vínculo entre la 
automatización y el recorte del trabajo cualificado.

(b) Cambio tecnológico con sesgo  
de rutina

Aunque plenamente coherentes con la evolución 
del mercado de trabajo en los decenios de 1970 y 

1980, los modelos de cambio tecnológico con sesgo 
de cualificación son menos eficaces para explicar 
acontecimientos más recientes. La evolución de la 
prima a la cualificación ha sido muy heterogénea en 
los distintos países desde mediados del decenio de 
1990. Como se expuso con detalle en la sección 
B.2, mientras que en algunos países la prima se ha 
reducido durante los 15 últimos años, en otros países 
ha ocurrido lo contrario. Una tendencia recientemente 
observada en el mercado de trabajo de muchos 
países desarrollados, tales como Alemania y los 
Estados Unidos, durante las dos o tres últimas 
décadas, ha sido la desaparición de profesiones de 
nivel intermedio (polarización del empleo), tal y como 
se vio en la sección B.2. Varios países en desarrollo 
han experimentado esa polarización en los dos 
últimos decenios (Banco Mundial, 2016; de Vries, 
2017).

Partiendo de la contribución fundamental de Simon 
(1960), Autor et al. (2003) presentan un marco 
teórico que relaciona la polarización del empleo con 
la tecnología. En ese marco, la tecnología afecta 
a tareas específicas, más que a cualificaciones 
específicas.28 Autor et al. (2003) clasifican las tareas 
de acuerdo con dos características principales: i) su 
grado de rutina y ii) su carácter manual o cognitivo. El 
progreso tecnológico tiende a ser sustitutivo de las 
tareas rutinarias y complementario de las cognitivas, 
tal como se representa en el cuadro C.1. La facilidad 
de la automatización depende del carácter rutinario 
o no rutinario de las tareas. La complementariedad 
de las cualificaciones depende de que las tareas 
sean de carácter cognitivo o manual. La tecnología 
debería mejorar las perspectivas relativas de 
empleo de los trabajadores situados en la celda 
inferior izquierda, ya que desempeñan tareas no 
rutinarias (cuya automatización no es fácil)29 que 
requieren técnicas cognitivas, por lo que las TIC 
les permiten ser más productivos. Los trabajadores 
de las celdas superiores desempeñan tareas 
susceptibles de automatización, y las tecnologías 
de automatización economizadoras de mano de obra 
reducen sus perspectivas relativas de empleo. Por 
último, los trabajadores de la celda inferior derecha 
son los menos afectados por la tecnología, porque 
desempeñan tareas manuales no rutinarias, que ni 
son fáciles de automatizar ni se ven afectadas por 
la complementariedad entre las cualificaciones y las 
TIC.

El marco propuesto en el cuadro C.1 contribuye a 
explicar por qué la tecnología puede provocar una 
polarización del empleo (Autor et al., 2003; Autor et 
al., 2006; Autor et al., 2008). Las tareas cognitivas 
no rutinarias, cuya automatización es difícil (dadas 
las posibilidades tecnológicas actuales) y que sirven 



COMERCIO, TECNOLOGÍA Y EMPLEO
C

.  E
F

E
C

T
O

S
 D

E
 L

A
 

T
E

C
N

O
LO

G
ÍA

 E
N

 E
L 

F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

L 
M

E
R

C
A

D
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

95

de complemento a las TIC, son características de los 
puestos profesionales y de gestión especializados, 
que suelen asignarse a trabajadores cualificados. 
Las tareas manuales no rutinarias, que no resultan 
directamente afectadas por la tecnología, suelen 
corresponder a trabajos no cualificados, como la 
limpieza de hogares, y asignarse a trabajadores 
poco cualificados; las tareas cognitivas o manuales 
rutinarias, en las que la tecnología puede sustituir 
al trabajo humano, son típicas de empleos 
desempeñados por trabajadores medianamente 
cualificados.

Hasta ahora, el análisis se ha centrado en la 
demanda relativa de trabajadores en función de sus 
cualificaciones, o en la naturaleza de las tareas que 
desempeñan. La influencia de las variaciones de la 
demanda relativa en los ingresos relativos depende 
fundamentalmente de la oferta de mano de obra. En 
particular, el grado de aumento o disminución de los 
ingresos relativos de los trabajadores de las celdas 
inferiores del cuadro C.1 (que desempeñan tareas 
menos susceptibles de automatización) dependerá 
de la elasticidad de la oferta de trabajo (Autor, 
2015).30 Si la oferta de trabajo es suficientemente 
elástica, las nuevas entradas de trabajadores pueden 
anular parcial o totalmente las mejoras salariales 
medias que se habrían producido. Según el Banco 
Mundial (2016), es probable que los trabajadores que 
desempeñan ocupaciones cognitivas no rutinarias 

vean recompensada su mayor productividad mediante 
ingresos más elevados debido a que los obstáculos 
a la entrada son elevados (es decir, la elasticidad de 
la oferta de trabajo es escasa). Por el contrario, los 
ingresos de los trabajadores poco cualificados que 
desempeñan ocupaciones manuales no rutinarias 
descenderán probablemente con el tiempo, a medida 
que los trabajadores medianamente cualificados que 
ejercen ocupaciones rutinarias sean desplazados 
por la automatización y empiecen a competir por 
los puestos disponibles en ocupaciones peor 
remuneradas en las que los costos de entrada son 
bajos y la elasticidad de la oferta de trabajo es alta.31 
Estos conceptos se resumen en el cuadro C.2.

(i) Datos empíricos

Entre los cambios introducidos recientemente en la 
naturaleza del trabajo figura una fuerte reducción de 
las ocupaciones con mayor presencia de operaciones 
rutinarias. En lo que respecta a los Estados Unidos, 
Cortes et al. (2016) documentan una disminución 
en el empleo en trabajos rutinarios, que pasó del 
40% de la población de 20 a 64 años en 1979 al 
31% de la población de ese tramo de edad en 
2014 (véase el gráfico C.4).32 Al mismo tiempo, el 
empleo en trabajos manuales no rutinarios aumentó 
en 3,9 puntos porcentuales, y el empleo en trabajos 
cognitivos no rutinarios en 6,7 puntos porcentuales 
(Cortes et al., 2016, cuadro 2). 

Cuadro C.1: Cómo interactúan la tecnología y las calificaciones en el trabajo

Complementariedad en materia de cualificaciones

F
a

ci
li

d
a

d
 d

e
 

a
u

to
m

a
ti

za
ci

ó
n Alta Baja

Alta Tareas cognitivas rutinarias Tareas manuales rutinarias

Baja Tareas cognitivas no rutinarias Tareas manuales no rutinarias

Fuente: Banco Mundial (2016).

Cuadro C.2: Efectos previstos de la tecnología en el empleo y los ingresos, por tipos  
de ocupación

Tipo de ocupación  
(por intensidad de cualificaciones)

Efecto previsto en  
el empleo

Efecto previsto  
en los ingresos

Tareas cognitivas no rutinarias Positivo Positivo

Tareas cognitivas y manuales rutinarias Negativo Negativo

Tareas manuales no rutinarias Positivo Negativo

Fuente: Banco Mundial (2016).
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Con pocas excepciones, las publicaciones empíricas 
confirman la idea de que el cambio tecnológico es 
un factor determinante de la disminución de las 
ocupaciones rutinarias y la consiguiente polarización 
del empleo en las economías desarrolladas. En 
cambio, en las economías en desarrollo hay pocos 
datos empíricos que respalden la hipótesis del 
cambio técnico con sesgo de rutina. Como se ha 
destacado anteriormente al analizar los efectos de 
la tecnología en el empleo total, las comparaciones 
entre diferentes estudios solo son válidas si esos 
estudios utilizan la misma definición de cambio 
tecnológico.

En su análisis de los mercados laborales locales en 
los Estados Unidos, Autor y Dorn (2013) muestran 
que, entre 1980 y 2005, aquellos mercados que 
se especializaron en tareas rutinarias adoptaron 
de modo diferente la tecnología de la información, 
reasignaron la mano de obra poco cualificada a 
ocupaciones del sector de los servicios (polarización 
del empleo), registraron un aumento de los ingresos 
en los extremos de la distribución (polarización de 
los salarios) y recibieron entradas de mano de obra 
cualificada. Asimismo, Autor et al. (2015) muestran 
que en los mercados de trabajo locales de los 
Estados Unidos más especializados en ocupaciones 
rutinarias el empleo en las ocupaciones que hacen 
un uso intensivo de tareas rutinarias ha disminuido. 
Sin embargo esta disminución se ha visto en gran 

medida compensada por el aumento del empleo local 
en ocupaciones que hacen un uso intensivo de tareas 
intelectuales y manuales.33

En el ámbito sectorial, Goos et al. (2014) estiman 
que el cambio tecnológico con sesgo de rutina es el 
principal responsable de la tendencia a la polarización 
del empleo observada en una muestra de 16 países 
de Europa occidental durante el período 1993-2010. 
Sin embargo, centrándose en la automatización 
en forma de robots industriales, Graetz y Michaels 
(2015) no detectan en ese tipo de tecnología ningún 
sesgo en perjuicio de los trabajadores medianamente 
cualificados. Por el contrario, observan que la 
densidad de robots desplaza la demanda desde 
los trabajadores poco cualificados hacia los muy 
cualificados. Ese resultado podría depender de la 
definición de cualificaciones, o de las diferentes 
formas en que los trabajos rutinarios resulten 
afectados por las tecnologías de uso general (como 
las TIC), en comparación con la automatización 
industrial.

En el caso de los países en desarrollo, existen 
pocos datos empíricos que confirmen la hipótesis 
del cambio tecnológico con sesgo de rutina. La 
polarización del empleo en los mercados de trabajo 
de Colombia y México en el decenio de 2000 se 
debió al abaratamiento y mayor utilización de la 
tecnología informática (Medina y Posso, 2010). Sin 

Gráfico C.4: Evolución de la parte proporcional del empleo correspondiente a ocupaciones 
rutinarias en los Estados Unidos (1979 a 2014)

Tareas cognitivas rutinarias Tareas manuales rutinarias
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Fuente: Cortes et al. (2016).

Notas: La participación en el empleo se basa en los datos relativos a la población de 20 a 64 años de la Encuesta sobre el Estado de la 
Población, de carácter mensual (Oficina de Estadísticas Laborales de los Estados Unidos), excluidos los trabajadores empleados en la 
agricultura y en ocupaciones relacionadas con la explotación de recursos naturales.
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embargo, esa conclusión no es válida para otros 
países en desarrollo (el Brasil, China, la Federación 
de Rusia y la India) ni para los PMA (Medina y Posso, 
2010; Gimpelson y Kapeliushnikov, 2016; Maloney y 
Molina, 2016).

(ii) Cuantificación de los efectos  
del cambio tecnológico con sesgo  
de rutina

La cuantificación de la contribución de la tecnología 
a la reducción del empleo medianamente cualificado 
puede consultarse en Goos et al. (2014) para 16 
países de Europa occidental durante el período 
1993-2010, y en Cortes et al. (2016) para los 
Estados Unidos durante el período 1979-2014 (o solo 
para el periodo 1989-2014, en una especificación 
alternativa). Goos et al. (2014) estiman un modelo 
en el que el índice de intensidad de tareas rutinarias 
(el indicador del cambio tecnológico con sesgo 
de rutina que se emplea habitualmente en las 
publicaciones especializadas) explica la mayor 
parte de la polarización del empleo observada. En 
particular, en lo que respecta al grupo de las ocho 
ocupaciones mejor remuneradas, el modelo predice 
un incremento de la participación en el empleo 
(horas trabajadas como porcentaje de las horas 
totales) equivalente al 79% del incremento realmente 
observado (incremento estimado igual a 4,45; 
incremento realmente observado igual a 5,62). Para 
el grupo de nueve ocupaciones de nivel intermedio, 
el modelo prevé una disminución equivalente al 74% 
de la disminución total observada de la participación 
en el empleo (disminución estimada igual a 6,86; 
disminución realmente observada igual a 9,27). Por 
último, el modelo predice un incremento para el 
grupo de las cuatro ocupaciones peor remuneradas 
equivalente al 66% del incremento observado 
(incremento estimado igual a 2,41; incremento 
realmente observado igual a 3,65). 

Cortes et al. (2016) evalúan un modelo estructural 
de la economía de los Estados Unidos que se 
corresponde con las reasignaciones ocupacionales 
observadas, y llegan a la conclusión de que las 
perturbaciones causadas por la automatización 
(medidas como desviación del capital invertido 
en TIC respecto de una tendencia de crecimiento 
equilibrado) explican como máximo la tercera parte de 
la reducción del empleo medianamente cualificado. 
Hay que tener presente, sin embargo, que esas cifras 
no constituyen una cuantificación de la contribución 
de la tecnología a la reducción del empleo en el 
sector manufacturero, ya que no todo el empleo de 
ese sector es medianamente cualificado, y no todo 
el empleo medianamente cualificado se halla en el 
sector manufacturero.

(iii) Naturaleza del ajuste al cambio 
tecnológico con sesgo de rutina 

En los Estados Unidos se han llevado a cabo 
recientemente estudios empíricos sobre los ajustes 
del mercado de trabajo relacionados con el cambio 
tecnológico con sesgo de rutina. Cortes et al. (2014) 
muestran que, durante los 30 años que precedieron 
a su estudio, la reducción de puestos de trabajo 
medianamente cualificados en los Estados Unidos 
se debió principalmente a la escasez de vías de 
transición desde la inactividad y el desempleo hacia 
el empleo rutinario, más que a la pérdida de puestos 
de trabajo. En otras palabras, era muy difícil encontrar 
empleo en trabajos rutinarios.

Cortes et al. (2016) aportan más información 
sobre las bajas tasas de acceso a puestos de 
trabajo rutinario, y muestran que la disminución 
de ocupaciones medianamente cualificadas en 
los Estados Unidos entre 1979 y 2014 se explica 
fundamentalmente por la desaparición de puestos 
de trabajo rutinario, que afectó a los trabajadores 
de determinados grupos demográficos: varones 
de todas las edades que habían abandonado sus 
estudios secundarios y varones con estudios 
secundarios menores de 50 años en el caso del 
empleo manual, y mujeres jóvenes (20 a 29 años) o 
de edades intermedias (30 a 49 años) con estudios 
secundarios o algún tipo de estudios superiores en 
el caso de los empleos cognitivos. En cuanto a la 
oferta de trabajo, el aumento del nivel de educación 
y el envejecimiento de la población han reducido 
la proporción de trabajadores que poseen esas 
características demográficas en los Estados Unidos. 

Sin embargo, la oferta de mano de obra no basta por 
sí sola para explicar la experiencia de esos grupos 
demográficos en el mercado de trabajo. Dentro de 
cada grupo, la tendencia a desempeñar ocupaciones 
rutinarias se ha reducido de forma acusada. Por 
ejemplo, mientras que en 1979 más del 60% de los 
varones jóvenes con un bajo nivel de instrucción 
trabajaban en ocupaciones manuales rutinarias, en 
2014 esa cifra descendió a la tercera parte (Cortes et 
al., 2016). La menor probabilidad de empleo rutinario 
(igual a 8,1 puntos porcentuales entre 1979 y 2014 
para el empleo manual, y a 1,2 puntos porcentuales 
para el empleo cognitivo en el mismo período, según 
se muestra en el gráfico C.4) se compensó con 
el aumento del desempleo y del empleo manual no 
rutinario. 

Los resultados de Cortes et al. (2016) parecen 
indicar que, por término medio, los trabajadores 
estadounidenses empleados en ocupaciones 
rutinarias han tenido muchas dificultades para 
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encontrar trabajo en ocupaciones cognitivas no 
rutinarias y bien remuneradas. Cortes (2016) 
muestra que los resultados difieren dependiendo 
de las capacidades de los distintos trabajadores. 
En particular, aporta datos teóricos y empíricos que 
muestran que los trabajadores poco cualificados 
que desempeñan tareas rutinarias tienen más 
probabilidades de desplazarse hacia trabajos 
manuales no rutinarios, mientras que los trabajadores 
muy cualificados que desempeñan tareas rutinarias 
tienen más probabilidades de desplazarse hacia 
trabajos cognitivos no rutinarios.

(iv) ¿Puede el cambio tecnológico 
con sesgo de rutina explicar la 
“recuperación sin empleo”?

El cambio tecnológico con sesgo de rutina se 
ha relacionado también con la denominada 
“recuperación sin empleo” (el período posterior a una 
recesión en que la recuperación de la producción 
agregada se acompaña de una recuperación mucho 
más lenta del empleo agregado). En particular, se 
ha sostenido que la automatización con sesgo de 
rutina podría ser la causa no solo de la destrucción 
de empleo durante las fases de contracción, sino 
también del lento crecimiento del empleo durante las 
fases de recuperación económica. A ese respecto, 
Brynjolfsson y McAfee (2011; 2014) se refieren a 
una “gran desvinculación” en la que el crecimiento 
económico se ha desligado del crecimiento del 
empleo por primera vez en los tiempos modernos.

Sin embargo, no hay consenso sobre esa cuestión, 
ya que los datos empíricos no son concluyentes. En 
el caso de los Estados Unidos, la destrucción de 
empleo en ocupaciones rutinarias se ha concentrado 
en los períodos de contracción económica (Jaimovich 
y Siu, 2014). En concreto, el 88% de las pérdidas de 
empleo en ocupaciones rutinarias desde mediados 
del decenio de 1980 se ha producido en un lapso de 
12 meses a partir de esas contracciones (todas las 
cuales se han acompañado de recuperaciones sin 
creación de empleo). Los trabajadores desplazados 
han tenido que superar largos períodos de transición 
para acceder a ocupaciones y sectores diferentes, 
lo que ha frenado el crecimiento del empleo durante 
la recuperación. Jaimovich y Siu (2014) y Graetz y 
Michaels (2017) ofrecen datos empíricos sobre la 
relación existente entre la pérdida de ocupaciones 
rutinarias medianamente cualificadas y las 
recuperaciones sin empleo en los Estados Unidos. 

No obstante, Graetz y Michaels (2017), basándose 
en datos relativos a 71 períodos de recesión que 
tuvieron lugar en 17 países desarrollados distintos 
de los Estados Unidos entre 1970 y 2011, no hallan 

indicios de que los sectores que hacen un uso más 
intensivo del empleo en tareas rutinarias y que, por 
ello, se prestan más al cambio tecnológico, hayan 
registrado un aumento del empleo particularmente 
lento durante los periodos de recuperación 
económica. El mismo resultado es válido para los 
sectores en los que el trabajo está más expuesto 
a la automatización mediante robots industriales. 
Los autores constatan además que el empleo de 
trabajadores medianamente cualificados aumentó 
de forma parecida en los sectores de uso intensivo 
de tareas rutinarias y en los demás sectores durante 
los períodos de recuperación recientes. Por ello, 
concluyen que la tecnología no es la causa de la 
recuperación sin creación de empleo en otros países 
desarrollados distintos de los Estados Unidos.

Resumiendo los resultados de la sección C.2, puede 
afirmarse que el cambio tecnológico repercute en 
los trabajadores de forma diferente dependiendo, 
entre otras circunstancias, de sus cualificaciones 
y de las tareas que desempeñan. Actualmente, el 
cambio tecnológico tiende a mostrar un sesgo a 
favor del trabajo cualificado (en el sentido de que 
aumenta la demanda relativa de cualificaciones) 
y un sesgo contrario al empleo en tareas rutinarias 
(en la medida en que reduce la demanda de esas 
tareas). En consecuencia, el cambio tecnológico 
tiende a beneficiar a los trabajadores relativamente 
cualificados que desempeñan tareas no rutinarias, 
pero puede perjudicar a los trabajadores 
relativamente poco cualificados que desempeñen 
tareas rutinarias. 

En la siguiente subsección se examinará si estas 
conclusiones pueden seguir aplicándose en el 
futuro próximo o si, con la llegada de la nueva oleada 
de avances en materia de tecnología inteligente, 
inteligencia artificial, robótica y algoritmos, las 
transformaciones tecnológicas podrían afectar a un 
número cada vez mayor de trabajadores de todos los 
niveles de cualificación y en todas las actividades 
laborales.

4. La tecnología y el futuro  
del trabajo

Como se expuso en la sección B, el nivel y la 
estructura del empleo dependen de la oferta y la 
demanda de mano de obra. El futuro del empleo no 
es una excepción y está ligado al futuro tanto de la 
oferta de trabajo como de la demanda de trabajo. El 
futuro de la oferta de trabajo depende, entre otros 
factores, de la evolución demográfica y del nivel y 
la distribución de la riqueza, así como del sentido 
y el grado de disfrute que el trabajo procure a los 



COMERCIO, TECNOLOGÍA Y EMPLEO
C

.  E
F

E
C

T
O

S
 D

E
 L

A
 

T
E

C
N

O
LO

G
ÍA

 E
N

 E
L 

F
U

N
C

IO
N

A
M

IE
N

T
O

 D
E

L 
M

E
R

C
A

D
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

99

trabajadores y de la disponibilidad y atractivo de las 
alternativas al trabajo. Por su parte, el futuro de la 
demanda de trabajo depende, entre otros factores, 
del costo relativo de los bienes de inversión y las 
condiciones de financiamiento, de la demanda de 
productos y de la existencia y asequibilidad de 
determinadas tecnologías.

La actual (y la futura) oleada de avances en el 
ámbito de las tecnologías inteligentes, la inteligencia 
artificial, la robótica y los algoritmos, a menudo 
considerados como la cuarta revolución industrial, 
concita un creciente interés entre los expertos y 
los medios de comunicación. En este contexto, se 
ha entablado un debate sobre el efecto de estas 
tecnologías emergentes en el futuro del empleo. 
Algunos expertos sostienen que la historia se repetirá 
y que los procesos transformadores que traiga 
consigo la próxima oleada de avances tecnológicos 
reemplazará muchos de los empleos existentes 
pero que, en último término, creará a su vez nuevos 
empleos y oportunidades. Otros anticipan que el 
efecto de la nueva oleada de innovaciones y cambios 
tecnológicos en el empleo será esta vez diferente, y 
que la sustitución masiva de trabajos humanos por 
inteligencia artificial y robótica nos conducirá hacia 
un “futuro sin trabajo”. En esta subsección se pasa 
revista a los principales argumentos esgrimidos por 
ambos bandos sobre el impacto de la tecnología en 
el futuro del empleo y se analizan sus implicaciones 
sobre la evolución de las cualificaciones.

(a) ¿Moverse con o contra el avance 
tecnológico?

La tesis de que los nuevos avances tecnológicos en 
inteligencia artificial y robótica no conducirán a un 
“futuro sin trabajo” está basada en la experiencia 
histórica. Aunque es cierto que cada oleada de 
cambios tecnológicos ha generado preocupación y 
perturbaciones pasajeras debido a la desaparición 
de ciertas actividades y trabajos, también ha 
propiciado en último término la evolución otros 
ocupaciones y creado y cubierto trabajos nuevos 
y a menudo mejores, por obra de tres mecanismos 
interrelacionados (Autor y Handel, 2013; Autor, 2015; 
Bessen, 2015; Mokyr et al., 2015). 

En primer lugar, también las últimas innovaciones 
tecnológicas necesitan recurrir a una mano de obra 
capaz de producir y suministrar los bienes, servicios 
y equipos necesarios para aplicar las nuevas 
tecnologías. Datos empíricos recientes indican que 
el crecimiento del empleo registrado en los Estados 
Unidos entre 1980 y 2007 fue significativamente 
mayor en las ocupaciones que habían incorporado a 
más profesiones de nuevo cuño (Berger y Frey, 2017). 

En segundo lugar, la nueva oleada de tecnologías 
puede ser beneficiosa para la competitividad de las 
empresas que mejoren su productividad adoptando 
las innovaciones tecnológicas. Estas empresas 
pueden experimentar una mayor demanda de los 
bienes o servicios que producen y por consiguiente 
incrementar su demanda de mano de obra.34 Varias 
investigaciones ya mencionadas en la sección C.2 
concluyen que la adopción de tecnologías que 
economizan mano de obra no ha reducido la demanda 
total de mano de obra en los países europeos y otras 
economías desarrolladas (Goos et al., 2014; Graetz y 
Michaels, 2015; Bessen, 2016; Gregory et al., 2016).

Por último, tal como se expuso en la sección 
C.2, los próximos avances tecnológicos pueden 
complementar algunas tareas u ocupaciones y, por 
lo tanto, mejorar la productividad del trabajo, lo que 
podría propiciar más empleo, salarios más altos o 
ambas cosas. Quienes vengan a engrosar las filas 
de la mano de obra o se beneficien de aumentos 
salariales podrían aumentar su gasto en consumo, 
lo que a su vez tenderá a mantener o incrementar 
la demanda de mano de obra en la economía. 
Datos empíricos recientes sugieren que el uso de 
robots industriales a nivel sectorial ha inducido un 
incremento tanto de la productividad laboral como 
de los salarios de los trabajadores en Australia, 
14 países europeos, la República de Corea y los 
Estados Unidos (Graetz y Michaels, 2015).

Por contra, quienes sostienen que los avances 
tecnológicos aumentarán el desempleo, aun 
reconociendo que en el pasado ese tipo de 
temores se han visto muchas veces desmentidos 
por los hechos, consideran que la nueva oleada de 
progresos tecnológicos presenta características 
radicalmente distintas a las anteriores. Los avances 
en robótica, inteligencia artificial, vehículos sin 
conductor, macrodatos (“big data”, es decir series 
de datos de tal extensión que superan la capacidad 
de procesamiento de los programas informáticos 
tradicionales) e impresión 3-D parecen llamados 
a seguir erosionando el empleo poco cualificado, 
especializado en tareas ordinarias, pero también a 
afectar a los empleos de cualificación media y alta 
relacionados con tareas físicas, cognitivas y no 
ordinarias que requieren conocimientos, criterio 
y experiencia, y que solían considerarse ámbitos 
exclusivamente humanos (Brynjolfsson y McAfee, 
2014; Ford, 2015). 

Aducen, en particular, que los próximos avances 
tecnológicos en digitalización y algoritmos 
potenciados por los macrodatos seguirán reduciendo 
los costos marginales de (re)producción hasta 
alcanzar un nivel cercano a cero, de tal modo que 
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los trabajadores humanos resultarán más caros 
que los costos adicionales derivados del uso de 
las nuevas tecnologías (Rifkin, 2015). Este proceso 
propiciaría finalmente una reducción del número total 
de empleos humanos disponibles a medio y largo 
plazo.35 La repercusión de la actual y venidera oleada 
de tecnologías sobre las pérdidas futuras de empleos 
también se diferencia de las anteriores, a su juicio, 
en términos de velocidad, escala y fuerza (Schwab, 
2016).

En primer lugar, los datos empíricos indican que el 
proceso de adopción de los avances tecnológicos 
anteriores fue menos acelerado, dando a la población 
más tiempo de adaptarse (Comin y Hobijn, 2010). Por 
ejemplo, hicieron falta 30 años para que los Estados 
Unidos alcanzaran una tasa de adopción de la 
electricidad del 10%, mientras que en el caso de los 
dispositivos de tipo tableta bastaron cinco años para 
alcanzar ese mismo nivel de adopción (DeGusta, 
2012).

En comparación con las innovaciones anteriores, los 
nuevos avances tecnológicos evolucionan a ritmo 
exponencial. Aunque algunos expertos sostienen 
que la Ley de Moore, según la cual el número 
de componentes de un circuito integrado se ha 
duplicado cada 18 meses desde 1965, está llegando 
a su fin, ha permitido alcanzar mayores cotas de 
potencia informática y automatizar tareas cada 
vez más complejas (Brynjolfsson Y McAfee, 2014; 
Waldrop, 2016). Graetz y Michaels (2015) sostienen 
que entre 1993 y 2007, la densidad media de robots 
aumentó en más del 150% en Australia, 14 países 
europeos, la República de Corea y los Estados 
Unidos. Boston Consulting Group (2017) señala que 
hay actualmente entre 1,5 y 1,75 millones de robots 
industriales en funcionamiento, cifra que podría 
aumentar hasta situarse entre los 4 y los 6 millones 
en 2025. En ciertas áreas, como la biotecnología, 
el ritmo de los avances ha llegado a superar 
incluso a la Ley de Moore (Autor, 2015). Según 
el Foro Económico Mundial (2016), se prevé que 
alrededor del 65% de los niños en edad preescolar 
desempeñen tareas y trabajos que no existen hoy en 
día. Dada la velocidad de la aceleración tecnológica, 
es posible que los trabajadores, incluidos los más 
flexibles y mejor adaptados al mercado de trabajo, 
necesiten readaptarse profesionalmente y actualizar 
sus competencias para mantenerse al día de las 
nuevas modalidades ocupacionales y las nuevas 
cualificaciones que se requieran.

En segundo lugar, la mayoría de las innovaciones 
tecnológicas más revolucionarias del pasado, como 
las bombillas o el teléfono, no siempre se impusieron 
de forma simultánea en todos los sectores 

industriales, lo que permitió a los trabajadores 
afectados buscar oportunidades de empleo en 
sectores aún no alterados por el cambio. Por ejemplo, 
durante la revolución agrícola del siglo XVIII, muchas 
personas que perdieron su empleo en el campo 
se trasladaron a la ciudad en busca de trabajo. 
Con frecuencia, las revoluciones tecnológicas 
del pasado tardaron mucho tiempo en dejar una 
impronta significativa en el conjunto de la economía. 
La inversión en los ferrocarriles generó inicialmente 
beneficios y repercusiones relativamente modestos, 
pero fueron creciendo a medida que mejoraba la 
productividad ferroviaria y aumentaba el peso de la 
producción ferroviaria en la actividad económica.

También la velocidad de adopción de las TIC ha 
variado de un sector a otro. Algunos sectores, como la 
industria manufacturera, la agricultura, la silvicultura, 
la pesca, la hostelería, la restauración y los comercios 
mayoristas y minoristas han experimentado un 
aumento muy rápido del uso de servicios de capital de 
TIC por hora trabajada, mientras que otros sectores 
como la construcción y el transporte registran una 
menor tasa de crecimiento de la intensidad de las 
TIC (OCDE, 2017). Algunos expertos sostienen que 
el progreso tecnológico registrado en la esfera de las 
TIC ha sido menos transformador que cualquiera de 
las tres principales tecnologías surgidas durante la 
segunda revolución industrial, a finales del siglo XIX 
y comienzos del siglo XX (a saber: la electricidad, 
el automóvil y las comunicaciones inalámbricas) 
(Gordon, 2014). Sin embargo, un estudio reciente 
que compara la productividad laboral de los 
Estados Unidos en las épocas de la electrificación 
(1890-1940) y de las TIC (1970-2010) observa 
que el crecimiento de la productividad presenta 
patrones sumamente parecidos en ambas etapas: un 
crecimiento de la productividad inicialmente más bien 
lento, seguido por varias décadas de aceleración 
y por último una ralentización del crecimiento de la 
productividad (Syverson, 2013). A diferencia de las 
grandes innovaciones tecnológicas del pasado, 
las actuales y futuras no se limitan a un ámbito 
específico sino que combinan diversos elementos, 
como el almacenamiento de energía, la computación 
cuántica, las redes móviles, la biotecnología, la 
nanotecnología y la ciencia de los materiales, y 
repercuten potencialmente en todas las áreas de 
la economía, incluidos el sector de servicios, la 
agricultura o las manufactureras.

Por último, la amplitud y la profundidad de estas 
nuevas y complejas tecnologías tienen el potencial 
de transformar sistemas enteros de producción, 
gestión y gobernanza. Así, por ejemplo, el fenómeno 
de la digitalización ya ha propiciado la aparición 
de nuevos modelos de negocio y de empleo, a 
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menudo conocidos como “economía de plataforma”, 
“economía distributiva”, “economía entre iguales”, 
“gig economy” o “economía a la carta”. En particular, 
la implantación y el desarrollo de nuevos servicios 
digitales de transporte y alojamiento y de plataformas 
de trabajo independiente y a la carta han traído 
consigo la creación de nuevos tipos de trabajos, 
así como de acuerdos contractuales temporales y 
flexibles.36 Algunos expertos también pronostican 
un tipo de cambio tecnológico, ligado a numerosas 
nuevas tecnologías digitales y marcado por la 
figura de la súper-estrella y la noción de talento, 
en el que unas pocas empresas y personas se 
llevan la mayor parte de la cuota de mercado y los 
beneficios económicos de la adopción y difusión de 
estas tecnologías (Brynjolfsson y McAfee, 2014). 
La emergencia de esta figura del ganador que 
se lleva todo o casi todo el mercado podría tener 
consecuencias en el grado de competencia de 
diversos sectores económicos y en la percepción de 
la equidad y la justicia de los efectos derivados del 
cambio tecnológico.

Al margen de la velocidad de los cambios que 
la actual y las próximas oleadas tecnológicas 
introduzcan en los sistemas de producción, 
distribución y consumo de casi todos los sectores y 
países, estas nuevas tecnologías complejas también 
se desarrollarán en un contexto demográfico y de 
esperanza de vida diferente al de las anteriores 
revoluciones tecnológicas (Clark, 2017). Las 
anteriores innovaciones relevantes tenían lugar en un 
mundo caracterizado por el crecimiento demográfico. 
En la actualidad, cada vez más países desarrollados y 
emergentes se enfrentan al progresivo envejecimiento 
y reducción de su población en edad de trabajar, 
fenómeno que puede redoblar la presión favorable 
a la adopción de mano de obra no humana para 
compensar el número menguante de trabajadores 
en edad de trabajar que solían financiar la red de la 
seguridad social. En cambio, la mayoría de los países 
en desarrollo siguen experimentando un crecimiento 
poblacional y se enfrentan al reto de crear 
condiciones propicias para generar nuevos empleos, 
además de los empleos existentes que no se han 
visto afectados por la innovación tecnológica. Del 
mismo modo, debido al aumento de la esperanza de 
vida media impulsado por las innovaciones científicas 
y tecnológicas en el campo de la salud y la medicina, 
las personas podrán, en promedio, trabajar más 
tiempo, lo que puede suponer una presión añadida al 
mercado de trabajo.

(b) Perspectivas de la automatización

Uno de los estudios que reavivaron el debate sobre 
la nueva oleada de tecnologías, y en particular sobre 

la automatización y el empleo, fue un trabajo de 
investigación de 2013 de Frey y Osborne (2017), que 
clasifica 702 ocupaciones del mercado de trabajo de 
los Estados Unidos en términos de capacidades que 
podrían ser automatizadas. Los autores concluyen 
que el 47% de estas ocupaciones corren el riesgo de 
ser automatizadas e informatizadas a lo largo de las 
próximas dos décadas. En particular, consideran que 
las ocupaciones de los vendedores minoristas, los 
asistentes administrativos, los camareros, los cajeros 
y los conductores de camiones de transporte son las 
que corren mayor riesgo de automatización.37 Ciertas 
empresas de consultoría y académicos han aplicado 
ese método analítico a varios países europeos, 
Australia, el Canadá, el Japón y Nueva Zelandia, 
y sitúan el porcentaje de empleos susceptibles 
de automatización entre el 30% y el 49% (Baert y 
Ledent, 2015; Deloitte, 2015b; Bouée y El Karoui, 
2014; Sproul et al., 2015; Pajarinen y Rouvinen, 
2014; Brzeski y Burk, 2015; Citibank, 2016; David, 
2017; Durrant-Whyte et al., 2015).38 

El riesgo de automatización no es exclusivo de las 
economías desarrolladas. Como se destaca en el 
gráfico C.5, las estimaciones sobre el porcentaje de 
ocupaciones en riesgo de automatización tienden de 
hecho a ser mayores para los países en desarrollo y 
los países menos adelantados que para los países de 
altos ingresos. Según el Informe sobre el desarrollo 
mundial 2016 del Banco Mundial, a lo largo de las 
próximas décadas el riesgo de automatización podría 
afectar por término medio a dos terceras partes de 
todos los empleos de los países en desarrollo. El 
porcentaje estimado de empleos con alto riesgo de 
automatización oscila entre el 55% en Uzbekistán, 
el 65% en Nigeria, el 67% en Sudáfrica y Bolivia, 
el 74% en Angola, el 77% en Bangladesh y el 85% 
en Etiopía. Dicho porcentaje también es sustancial 
en países emergentes como la Argentina (65%), 
la India (69%) y China (77%). Un reciente estudio 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
estima también que cerca de tres de cada cinco 
empleos están expuestos a un elevado riesgo de 
automatización en Camboya, Indonesia, Filipinas, 
Tailandia y Viet Nam (Chang y Huynh, 2016).

Según el Banco Mundial, el elevado porcentaje de 
puestos de trabajo susceptibles de automatización 
podría afectar negativamente a la capacidad 
de las economías en desarrollo de seguir 
desarrollándose. Sin embargo, la adopción y difusión 
de la automatización podría ser más lenta y tener un 
alcance más limitado en los países en desarrollo, 
dada la mayor prevalencia en ellos de obstáculos a 
la tecnología, salarios más bajos y empleos basados   
en destrezas manuales (véase el recuadro C.2). Las 
estimaciones del Banco Mundial sobre el porcentaje 
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de puestos de trabajo en riesgo de automatización, 
ajustadas para tener en cuenta el menor ritmo 
de adopción de las tecnologías de los países en 
desarrollo, son significativamente menores en el caso 
de la mayoría de los países en desarrollo analizados. 
Como se aprecia en el gráfico C.5, los porcentajes 
estimados, ajustados a la viabilidad tecnológica en 
países de ingresos bajos y medianos, oscilan entre 
el 34% y el 65%, cifras relativamente similares a las 
estimadas para muchos países de altos ingresos.

Según estudios más recientes, el porcentaje 
relativamente alto de puestos de trabajo vulnerables 
a la automatización estimado y consignado en los 
estudios mencionados se debe a que no tienen en 
cuenta el hecho de que las ocupaciones tienden a 
ajustarse a la tecnología adaptando su estructura 
de tareas. De hecho, la mayoría de las ocupaciones 
se adaptan regularmente a la innovación tecnológica 
reasignando las tareas ordinarias a la automatización 
y reorientando el trabajo humano hacia actividades de 
gestión y tareas sociales, interpersonales y creativas 
no ordinarias. Eso es lo que ocurrió con muchos 

cajeros de banco tras la introducción de los cajeros 
automáticos, como ya se vio en la subsección anterior. 

Tomando en consideración las diversas posibilidades 
de automatización que ofrecen los empleos y tareas 
propios de cada ocupación, un estudio reciente 
estima que podrían ser totalmente automatizados el 
12% de los empleos de Alemania y el 9% de los de 
los Estados Unidos (Bonin et al., 2015). Aplicando 
la misma metodología, un estudio de la OCDE 
señala como susceptibles de automatización total, 
en promedio, el 9% de los empleos de 21 países 
de la OCDE: desde el 6% o menos de Estonia, 
Finlandia o la República de Corea hasta el 12% de 
Austria, Alemania y España (Arntz et al., 2016b). Los 
autores de este estudio sostienen que los enfoques 
centrados en la ocupación sobrestiman el potencial 
de la automatización, ya que en promedio tres de cada 
cuatro puestos de trabajo de una ocupación concreta 
son menos automatizables que el trabajo medio de 
esa ocupación, lo que sugiere que los trabajadores 
se especializan en tareas no automatizables dentro 
de sus profesiones (Arntz et al., 2017). 

Gráfico C.5: Porcentaje de empleos en riesgo de automatización como consecuencia  
del progreso económico
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Recuadro C.2: Las repercusiones futuras de la automatización en el mercado laboral de los 
países en desarrollo

Aunque son cada vez más los estudios que analizan los posibles efectos de la automatización y la inteligencia 
artificial en los mercados de trabajo de las economías desarrolladas, su repercusión en los países en 
desarrollo ha suscitado mucha menos atención. Los escasos estudios centrados   en las ocupaciones que 
calculan el porcentaje de empleos en riesgo de automatización en los países en desarrollo señalan que estos 
presentan un porcentaje mayor de empleos en ocupaciones ordinarias que podrían ser automatizados e 
informatizados (Banco Mundial, 2016; Citibank, 2016). Sin embargo, como se ha señalado en Banco Mundial 
(2016), la incidencia de la automatización en el mercado de trabajo de los países en desarrollo podría ser más 
tardía y lenta, principalmente por dos razones. En primer lugar, y pese a la creciente velocidad de adopción 
de tecnologías de los países en desarrollo, sigue siendo menor que la de los países desarrollados. En 
segundo lugar, el menor nivel salarial y el porcentaje relativamente alto de empleos manuales no ordinarios, 
que actualmente resultan más difíciles de automatizar, podrían hacer menos rentables las inversiones en 
automatización en los países en desarrollo (al menos a corto plazo). Sin embargo, más allá del momento en 
que se produzca, la automatización plantea varios problemas para los países en desarrollo.

En primer lugar, al reducir el contenido de mano de obra del proceso de producción, la automatización de 
los países desarrollados podría permitirles competir con los países de bajos costos laborales (UNCTAD, 
2016). Las empresas de los países de altos ingresos podrían decidir repatriar determinadas actividades 
manufactureras localizadas en países en desarrollo para minimizar los costos de producción y aumentar 
su competitividad. La relocalización también podría afectar al proceso empresarial de deslocalización de 
los servicios financieros (por ejemplo, la contabilidad), las telecomunicaciones (por ejemplo, los centros 
de llamadas) y los servicios médicos. Si se diera una situación semejante, los países en desarrollo podrían 
perder oportunidades de producción y empleo en ciertos sectores (Citibank, 2016). Estos cambios 
potenciales podrían resultar especialmente difíciles para los países en desarrollo que ya están enfrentándose 
a la desindustrialización y convirtiéndose en economías de servicios, en un estadio de desarrollo más 
temprano y con niveles de ingresos mucho más bajos que los países que se industrializaron antes que ellos 
(Rodrik, 2016). El constante crecimiento de los salarios reales de los países emergentes podría suponer un 
incentivo añadido para una eventual relocalización y para la adopción de la automatización. Sin embargo, 
por el momento, los datos indican que el fenómeno de relocalización es limitado, relativamente lento y está 
circunscrito a determinados sectores (UNCTAD, 2016).

En segundo lugar, la nueva oleada de tecnologías podría brindar a los emprendedores y empresas de los 
países en desarrollo la oportunidad de desarrollar nuevos modelos de negocio y ofrecer nuevos bienes 
y servicios. Así, por ejemplo, la fabricación por adición (impresión industrial en 3D) podría, gracias a su 
movilidad, flexibilidad, eficiencia energética y creciente asequibilidad, mejorar la competitividad y eficiencia 
de la fabricación a pequeña escala en los países en desarrollo y menos adelantados (Naudé, 2017). Sin 
embargo, es probable que esta oportunidad se resista a los países que carezcan de un acceso fiable a la 
electricidad y a Internet, así como de competencias pertinentes en la fuerza de trabajo.

En tercer lugar, la automatización y los avances de las TIC también podrían crear nuevas oportunidades de 
empleo en los países en desarrollo mediante la creación de plataformas de trabajo en línea que reúnan a 
empresarios y empleados potenciales (Banco Mundial, 2016). Estas plataformas en línea podrían proporcionar 
a los trabajadores de los países en desarrollo, incluidos los jóvenes y las mujeres, oportunidades de monetizar 
competencias con poca demanda en el mercado de trabajo local. Sin embargo, el acceso y recurso a estas 
plataformas tiende a ser mayor entre los jóvenes y los trabajadores muy cualificados, lo cual, sumado a 
la automatización, podría contribuir a acentuar la polarización del mercado de trabajo, que registraría un 
crecimiento del empleo en las franjas más baja y más alta de la escala de cualificaciones e ingresos. Como 
se ha visto en la sección B, datos empíricos recientes indican que en muchos países en desarrollo, con la 
salvedad de los que presentan un elevado porcentaje de empleo poco cualificado y cuentan con abundantes 
recursos naturales y productos básicos, ya se está experimentando una polarización laboral (Banco Mundial, 
2016).
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Un informe más reciente de PricewaterhouseCoopers 
(2017) modifica la metodología utilizada por 
Artnz et al. (2016b), incorporando nuevos datos 
y desarrollando un algoritmo que relaciona la 
automatización con las características específicas de 
tareas y trabajadores. Estima que el 35%, el 30% y el 
38% de los empleos de Alemania, el Reino Unido y 
los Estados Unidos, respectivamente, se enfrentan a 
un riesgo potencialmente elevado de automatización. 
Dos estudios recientes del McKinsey Global Institute 
(2016; 2017), basados en una metodología diferente 
que analiza las actividades laborales, estiman que si 
bien el 46% de todas las tareas del actual mercado 
laboral de los Estados Unidos están en riesgo de 
automatización y que el 60% de las ocupaciones 
podría comprender un 30% o más de actividades 
automatizadas, solo un 5% de las ocupaciones 
podrían ser totalmente automatizadas con las 
tecnologías actualmente disponibles. En el ámbito 
mundial, el porcentaje estimado de actividades 
laborales potencialmente automatizables oscila entre 
el 41% de Kuwait y Sudáfrica, el 50% del Brasil y la 
Federación de Rusia, el 52% de Kenya y México, el 
55% de Tailandia y el 57 del Japón. Dada la estructura 
sectorial de sus economías, la combinación de 
actividades dentro de estos sectores y el tamaño 
de su mano de obra, China, la India, el Japón y los 
Estados Unidos representan casi dos tercios del 
número de trabajadores cuyas actividades podrían ser 
técnicamente automatizadas por medio de tecnologías 
ya puestas a prueba (McKinsey Global Institute, 2017).

Una nueva investigación sostiene asimismo que los 
futuros efectos de la automatización podrían ser 
sustancialmente distintos en diferentes regiones y 

zonas de un mismo país (Morgan et al., 2017; Institute 
for Spatial Economic Analysis (ISEA), 2017). Pese 
a que las tecnologías digitales les han permitido 
mejorar sus comunicaciones y seguir segmentando 
sus procesos de producción, las empresas siguen 
tendiendo a concentrar ciertas competencias y 
ocupaciones en determinadas zonas geográficas a fin 
de aprovechar la disponibilidad de insumos (incluida 
la mano de obra y los proveedores) y los posibles 
efectos indirectos positivos. En consecuencia, las 
localidades con mayor concentración de tareas 
y empleos vulnerables a la automatización, con 
frecuencia ciudades pequeñas, podrían verse más 
afectadas que las zonas metropolitanas más grandes.

En general, como ilustra el gráfico C.6, el porcentaje 
estimado de los empleos que podrían ser sustituidos 
por la automatización de cada país difiere 
significativamente en función de la metodología y las 
hipótesis subyacentes utilizadas. Con independencia 
de la metodología utilizada, la probabilidad 
estimada de automatización no es equivalente al 
desempleo futuro, aunque podría tener importantes 
repercusiones en el ajuste del mercado de trabajo 
a través de sus efectos en la composición de este 
mercado. Estas estimaciones deberían interpretarse 
con cautela, por varias razones (Arntz et al., 2016b; 
McKinsey Global Institute, 2017).

En primer lugar, las proyecciones de la futura 
capacidad tecnológica se basan en apreciaciones 
subjetivas llevadas a cabo por expertos, que no están 
seguros de la magnitud ni del ritmo que alcanzará 
el progreso tecnológico. A veces se considera 
que los expertos en tecnología son demasiado 

Recuadro C.2: Las repercusiones futuras de la automatización en el mercado laboral de los 
países en desarrollo (continuado)

Por último, las personas de bajo nivel educativo y bajos ingresos son las más vulnerables a los cambios 
tecnológicos en el mercado de trabajo. No está claro, sin embargo, cómo se adaptará a la automatización y 
a los avances de las TIC el sector informal, que concentra gran parte del empleo total en muchos países en 
desarrollo, como se vio en la sección B. Los datos empíricos indican que las empresas informales tienden 
a innovar o adoptar tecnologías a tasas más bajas que las empresas formales (Harris, 2014). La literatura 
sobre la cuestión señala asimismo que las anteriores innovaciones tecnológicas mejoraron el acceso 
a la energía, las telecomunicaciones y los sistemas de transporte, lo que permitió a ciertos trabajadores 
informales mejorar su productividad elevando su nivel de eficiencia y de organización laboral y sacando 
partido de las nuevas oportunidades de trabajo (Casey y Harvey, 2015; 2016). No obstante, para otros 
trabajadores informales que carecen de los medios económicos necesarios para adquirir nuevas tecnologías 
o no pueden capacitarse para usarlas, el efecto perturbador de las tecnologías resulta mucho más 
negativo. Varios estudios de caso señalan que los trabajadores informales que se organizan y colaboran 
con otros grupos logran mejorar considerablemente su capacidad de actualizar y ampliar gradualmente sus 
capacidades tecnológicas, mantenerse al día de los cambios tecnológicos y mitigar los efectos negativos 
de las perturbaciones tecnológicas que afectan a su sector (Casey y Harvey, 2016). Un acceso limitado y 
desigual de los trabajadores informales, en particular de los más vulnerables, a las tecnologías futuras podría 
por tanto exacerbar la “brecha digital”.
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Gráfico C.6: Comparación entre los enfoques usados para estimar el porcentaje de empleos  
en riesgo de automatización

Enfoque centrado en la ocupación Enfoque centrado en los empleos
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Fuente: Secretaría de la OMC, a partir de análisis centrados en la ocupación (Brzeski y Burk, 2015; David, 2017; Deloitte, 2015b; 
Frey y Osborne, 2017); análisis centrados en los empleos (Arntz et al., 2016b); y análisis centrados en los empleos (modificados) 
(PricewaterhouseCoopers LLP, 2017); y análisis centrados en la actividad laboral (McKinsey Global Institute, 2017).

optimistas sobre la futura viabilidad tecnológica de 
su ámbito de especialidad y tienden a sobrevalorar su 
potencial real (Autor, 2015). Un reciente análisis de 
los resultados de una encuesta señala, no obstante, 
que los expertos en inteligencia artificial y robótica 
tienden a ser más cautos que los no expertos al 
predecir el número de ocupaciones en riesgo de 
automatización en las próximas décadas (Walsh, 
2017).

Tal y como se aprecia en el gráfico C.7, muchas 
tecnologías, entre ellas la inteligencia artificial y la 
automatización, se han desarrollado por rachas. Muy 
frecuentemente, un avance tecnológico puntual da 
paso a un período de avances más lentos debido a 
ciertos obstáculos. Como se ha visto en la sección 
C.2, ciertos estudiosos consideran también que 
no puede descartarse la posibilidad de que la 
automatización rápida no sea más que una fase de 
transición hacia nuevas tecnologías que desalienten 
el avance de la automatización y beneficien así a la 
mano de obra (Acemoglu y Restrepo, 2016).

En segundo lugar, las proyecciones sobre el 
desarrollo y la adopción de tecnologías futuras 
subestiman a menudo los problemas que surgen 
durante el desarrollo de prototipos experimentales y 
la adaptación del proceso de producción. El grado 
de estabilidad de un proceso de automatización 
alcanzado en condiciones de laboratorio es a 
menudo difícil de lograr en la práctica. Con mucha 

frecuencia, es necesario adaptar y ajustar el proceso 
de automatización a la estructura y prácticas de la 
empresa. Durante ese proceso, la empresa tiene 
que llevar a cabo pruebas, desarrollar prototipos 
y adaptar y mejorar el sistema de automatización 
antes de incorporarlo al proceso de producción. 
Un reciente estudio sobre las empresas alemanas 
señala que, si bien estos porcentajes se están 
incrementando, en promedio apenas el 5% de los 
equipos de producción de las empresas y el 8% 
de sus equipos de oficina y de comunicaciones 
se basan en tecnología inteligente, inteligencia 
artificial y robótica (Arntz et al., 2016a). El riesgo de 
perturbaciones causadas por fallos de las máquinas, 
piezas dañadas o mal especificadas y errores de los 
trabajadores puede ralentizar aun más el proceso de 
adopción. Así pues, la velocidad de implementación 
de las nuevas tecnologías sigue siendo a menudo 
incierta y volátil.39

En términos más generales, la adopción de una nueva 
tecnología por una empresa depende del costo de los 
equipos y programas necesarios para implementarla, 
y de si la empresa cuenta con los recursos financieros 
necesarios para invertir en ella. La incorporación 
de nuevas tecnologías depende también de otros 
factores, como el hecho de que la fuerza de trabajo 
cuente con las competencias adecuadas o de que 
los potenciales beneficios económicos superen, en 
términos de eficiencia, a los costos.



INFORME SOBRE EL COMERCIO MUNDIAL 2017

106

La experiencia indica que la adopción de tecnologías 
concretas, como el uso de computadoras personales, 
puede ser relativamente lenta y difícil, porque las 
empresas suelen necesitar tiempo para aprender y 
familiarizarse con su puesta en práctica. Por ejemplo, 
aunque la comercialización de la computación en 
la nube se remonta a la década de 1990, ha sido 
adoptada por menos del 30% de las pequeñas 
y medianas empresas de los países de la OCDE 
(OCDE, 2016d). El nivel de desarrollo económico 
de un país y la capacidad de absorción de las 
empresas también parecen desempeñar un papel 
importante. Aunque las diferencias de absorción de 
tecnología entre países parecen haberse reducido 
considerablemente durante los dos últimos siglos, 
las diferencias entre países desarrollados y en 
desarrollo respecto del grado de difusión de las 
nuevas tecnologías entre empresas y consumidores 
una vez pasada la fase de adopción inicial parecen 
haber aumentado durante el mismo período, como se 
aprecia en el gráfico C.8 (Comin y Mestieri, 2017).

En tercer lugar, y como se vio en la subsección 
anterior, incluso en los momentos en que se 
intensifica la adopción y el uso de nuevas 
tecnologías, sus efectos sobre el empleo dependen 
en gran medida de que las empresas se ajusten a 
las nuevas pautas de división del trabajo que esas 
tecnologías hacen posible. Cada sector, y en algunos 
casos cada empresa, desarrolla su propia serie de 
funciones laborales a lo largo de los años, que a 
menudo también comprenden sus propias series 

de actividades. Algunas de estas actividades son 
susceptibles de ser automatizadas o digitalizadas y 
otras no. Por otro lado, las diferentes actividades de 
producción comprenden a menudo tipos de funciones 
automatizadas también diferentes, algunas de las 
cuales pueden requerir sistemas automatizados más 
complejos y costosos que otras.

Los efectos de las nuevas tecnologías en el 
empleo también dependen de la cultura directiva y 
corporativa de cada empresa, incluida su gestión de 
los recursos humanos, así como de sus restricciones 
organizativas y sociales. La adopción de una nueva 
tecnología que economice mano de obra puede 
traducirse en una reducción del número de horas 
trabajadas y no necesariamente en una reducción 
del número de puestos de trabajo. Los trabajadores 
también pueden adaptarse a las nuevas tecnologías 
llevando a cabo vez más tareas complementarias 
de las nuevas tecnologías. Según se desprende de 
los datos empíricos disponibles, la mayoría de los 
ajustes ligados a la innovación tecnológica tienden a 
producirse en el marco de cada ocupación -y no entre 
ocupaciones distintas- en forma de reestructuración 
de sus actividades (Spitz-Oener, 2006). La literatura 
sobre la cuestión tiene sin embargo más dificultades 
para entender los mecanismos por los cuales la 
tecnología complementa el trabajo humano que 
aquellos por los cuales lo sustituye. Un reciente 
estudio basado en los resultados de una encuesta a 
empresas japonesas de los sectores manufacturero 
y de servicios señala que las empresas con mayor 

Gráfico C.7: Evolución de la concesión de patentes en inteligencia artificial (2000-2016)
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Fuente: Fuji y Managi (2017), a partir de la base de datos Patentscope de la OMPI.
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Gráfico C.8: Diferencia media entre los períodos de adopción y el grado de penetración  
de las principales innovaciones tecnológicas en los países occidentales y los no occidentales

Períodos de adopción (año) (eje derecho) Intensidad de uso (escala logarítmica natural) (eje izquierdo)
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Año de invención de la tecnología

Fuente: Secretaría de la OMC, a partir de Comin y Mestieri (2017).

Notas: Los países occidentales son Australia, Austria, Bélgica, el Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Italia, el Japón, los 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Suecia, Suiza, el Reino Unido y los Estados Unidos. El eje de la derecha representa los períodos 
medios (expresados   en años) transcurridos hasta la llegada de las principales innovaciones tecnológicas a los países en desarrollo, por 
comparación con los países occidentales, desde la década de 1780 hasta la actualidad. El eje izquierdo representa la diferencia media 
entre el grado de penetración de las principales innovaciones tecnológicas de los países occidentales y los países en desarrollo, desde 
la década de 1780 hasta la actualidad. La penetración se define a partir del margen intensivo de la adopción de cada nueva tecnología 
(expresado como logaritmo).

porcentaje de trabajadores altamente cualificados 
tienden a valorar en términos más positivos la 
influencia de la inteligencia artificial y la robótica 
en el número futuro de sus empleados que las 
empresas con un mayor porcentaje de trabajadores 
poco cualificados, que tienden a anticipar un efecto 
negativo en el empleo (Morikawa, 2017a).

En cuarto lugar, los estudios que intentan estimar 
el porcentaje de puestos de trabajo susceptible de 
automatización únicamente tienen en cuenta los 
puestos de trabajo ya existentes. No consideran los 
nuevos puestos de trabajo estas nuevas tecnologías 
que podrían crear. Según el Foro Económico 
Mundial (2016), un número elevado de los empleos 
más demandados hoy en día no existían hace  
10 años. Por ejemplo, el progreso tecnológico en 
materia de digitalización ha impulsado la demanda 

de desarrolladores de aplicaciones, analistas de 
macrodatos y administradores de redes sociales. Así 
pues, la próxima oleada de nuevas tecnologías podría 
favorecer el auge de diferentes tipos de empleos, 
como los relacionados con el desarrollo de nuevas 
tecnologías, su implementación o su supervisión y 
reparación (Oficina Ejecutiva del Presidente de los 
Estados Unidos, 2016). Por otro lado, es probable 
que las nuevas tecnologías obliguen que reformar los 
marcos legales y las infraestructuras físicas, lo que 
crearía nuevas ocupaciones y empleos.

Las nuevas tecnologías también pueden tener 
efectos positivos sobre la demanda de mano de obra, 
ya que si propician una mejora de la productividad 
de las empresas y de los salarios e ingresos de los 
trabajadores, impulsan la demanda de productos y 
servicios existentes o nuevos. Como se explica en 
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la sección B, las fricciones del mercado de trabajo 
pueden alterar el proceso de asignación de personas 
a empleos y generar desempleo. En este contexto, los 
nuevos avances de las TIC también podrían facilitar 
la adecuación de la demanda y la oferta de mano de 
obra, al reducir el tiempo y los recursos invertidos 
tanto por las empresas como por los particulares y 
mejorar la eficiencia de las empresas (Dehaze, 2016).

En quinto lugar, la adopción y la difusión de nuevas 
tecnologías no se produce en el vacío, sino dentro 
de un marco jurídico y reglamentario específico. 
Ciertas regulaciones del mercado de trabajo 
pueden dificultar y encarecer la sustitución de los 
trabajadores por nuevas tecnologías que economizan 
mano de obra, como la robótica. La decisión de 
adoptar una nueva tecnología también puede 
toparse con la resistencia de quienes prevén verse 
perjudicados. Investigaciones recientes revelan que, 
en los países europeos y los Estados Unidos, las 
personas que ocupan posiciones económicas más 
susceptibles de verse negativamente afectadas por 
la robótica tienden a mostrarse más aprehensivas 
ante la incorporación de los robots en el ámbito 
laboral (Dekker et al., 2017; McClure, 2017). Se ha 
señalado un fenómeno similar en el caso del Japón, 
donde los trabajadores con escasa experiencia 
profesional, contratos no regulares y empleados en 
labores administrativas y manufactureras tienden a 
percibir un mayor riesgo de ser reemplazados por la 
inteligencia artificial y la robótica (Morikawa, 2017b).

Los datos revelan asimismo que las impresiones de 
los trabajadores del sector de servicios de Nueva 
Zelandia respecto de los cambios que la inteligencia 
artificial y la robótica podrían provocar en sus lugares 
de trabajo parecen estar relacionadas negativamente 
con su nivel de compromiso y satisfacción profesional 
y positivamente con sus intenciones de cambiar de 
trabajo y su pesimismo (Brougham y Haar, 2017). En 
este contexto, algunos expertos sostienen que ciertas 
profesiones, como los ingenieros, los abogados y los 
médicos, pueden tener más poder de negociación que 
otras dentro de la empresa para lograr que las nuevas 
tecnologías amplíen y complementen su trabajo 
(Brynjolfsson y McAfee , 2014; Hughes, 2017).40

En términos más generales, el grado de aceptación 
pública que obtengan las tecnologías puede ser un 
factor clave de sus efectos en la sociedad, incluido 
el mercado de trabajo. La aceptación de las nuevas 
tecnologías incluye la aceptación política de la 
opinión pública y las principales partes interesadas, 
pero también de los consumidores e inversores, 
así como de las comunidades y regiones en que se 
desarrollan e implementan las nuevas tecnologías. 
La experiencia histórica demuestra que un alto 

grado de preocupación de la opinión pública puede 
condicionar la dirección, velocidad y difusión de los 
avances tecnológicos y, en algunos casos, impedir 
su progreso, por más que se haya establecido su 
viabilidad técnica y económica, las razones para su 
adopción parezcan sensatas y se hayan llevado a cabo 
inversiones importantes. Las investigaciones ponen 
de relieve que la ignorancia acerca de los beneficios 
reales ligados a determinadas tecnologías no suele 
ser la principal causa de la oposición social a las 
mismas. Son factores más importantes los conflictos 
de valores y las preocupaciones distributivas relativas 
a, entre otras cosas, los empleos y el bienestar, así 
como la desconfianza hacia las instituciones, por 
ejemplo las autoridades regulatorias y los organismos 
de asesoramiento técnico (Winickoff, 2017). La 
oposición de la opinión pública a las tecnologías 
puede, en algunos casos, propiciar la adopción de 
nuevas regulaciones que mejoren el nivel de confianza 
y orienten el progreso tecnológico por sendas más 
aceptables para la ciudadanía (Davis, 2014).

(c) Implicaciones para la evolución de  
las cualificaciones 

Si bien resulta difícil establecer hoy con precisión 
cuáles serán las consecuencias definitivas de 
la nueva oleada de innovaciones tecnológicas 
en el mercado de trabajo, los próximos avances 
tecnológicos seguirán teniendo un efecto sobre 
la oferta de mano de obra y especialmente, 
mediante su influencia en la demanda de trabajo, la 
organización de la actividad laboral y los cambios 
en las competencias demandadas, en la evolución 
de las cualificaciones. En particular, es probable 
que los avances tecnológicos sigan ocasionando 
perturbaciones que harán que ciertas cualificaciones 
y competencias resulten cada vez más irrelevantes 
y obsoletas y que otras, algunas de ellas nuevas, 
gocen de mayor demanda y salgan reforzadas. 

Varios estudios recientes, muchos de ellos basados 
en la metodología utilizada para estimar el porcentaje 
de empleos en riesgo de automatización, han 
procurado identificar los tipos de competencias 
menos susceptibles de automatización. Algunos 
de estos estudios identifican los trabajos menos 
vulnerables a la automatización como aquellos que 
se ejercen en ambientes dinámicos y cambiantes y 
requieren capacidades manuales y cognitivas no 
ordinarias que por el momento han resultado difíciles 
de automatizar. Entre estas competencias figuran 
los juicios perceptivos y las destrezas manuales 
(que usan los enfermeros y cirujanos, el personal 
doméstico o los cocineros), las capacidades de 
inteligencia socioemocional, como la empatía y la 
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capacidad de negociación (que usan los educadores, 
los gerentes y los trabajadores sociales) y las 
capacidades creativas (que usan los científicos, los 
diseñadores y los artistas) (Frey y Osborne, 2017; 
McKinsey Global Institute, 2017).

Como ya se ha mencionado, ciertos expertos vaticinan 
también que la automatización se aplicará a tareas y 
trabajos ubicados en niveles cada vez más altos de 
la escala de cualificaciones (Susskind y Susskind, 
2016). Por ejemplo, el “Internet de las cosas”, que 
permite a los dispositivos inteligentes enviar y recibir 
datos, podría aplicarse a las tareas más cualificadas 
y complementarias realizadas por trabajadores 
cualificados, como la de impartir instrucciones en 
línea a otros trabajadores. Aunque los conocimientos 
empíricos cobrarán mayor importancia por obra de 
las tecnologías digitales complejas, algunos de ellos 
podrían verse socavados o quedar obsoletos. Dado 
el ciclo de vida potencialmente más corto de las 
cualificaciones, se ha determinado que el desarrollo 
de capacidades interpersonales amplias, tales como 
las capacidad de adaptación y la capacidad de 
aprendizaje (definida como el deseo y el potencial de 
adquirir nuevas cualificaciones), resulta fundamental 
para comprender la complejidad, gestionar 
situaciones imprevistas bajo la presión del tiempo 
y tomar decisiones correctas en tales situaciones 
sin disponer necesariamente de información clara 
(OCDE, 2016c). En otras palabras, es probable que 
la capacidad de obtener y mantener cierto tipo de 
trabajos dependa menos de lo que las personas ya 
saben y más de cómo y qué nuevos conocimientos y 
capacidades estén en condiciones de adquirir.

Los datos empíricos indican, sin embargo, que 
la demanda de algunas de las competencias 
que muchos expertos consideran inmunes a la 
automatización, como las capacidades perceptivas 
y de supervisión, ha disminuido en los Estados 
Unidos (MacCrory et al., 2014). Esta conclusión 
aparentemente contradictoria podría explicarse 
por el hecho de que los trabajadores asumen más 
responsabilidades organizativas y de gestión en 
el marco de las mismas ocupaciones. Por otro 
lado, en los últimos años han ganado importancia 
las capacidades interpersonales y la facilidad 
de los trabajadores de usar tecnología. Algunas 
investigaciones empíricas recientes indican que, en 
los Estados Unidos, las personas más inteligentes y 
que manifiestan interés por las artes y las ciencias 
durante la enseñanza secundaria son menos 
propensas a elegir los empleos más susceptibles de 
ser automatizados en el futuro (Damian et al., 2017).

Numerosas empresas ya están destacando la 
importancia de muchas competencias potencialmente 

menos expuestas a la automatización. Una encuesta 
a empleadores llevada a cabo recientemente por el 
Foro Económico Mundial (2016) señala un importante 
aumento de la futura demanda de capacidades 
cognitivas, conocimientos de sistemas y aptitudes 
complejas de resolución de problemas, como las 
matemáticas y el razonamiento lógico, la visualización, 
el análisis de sistemas y el pensamiento creativo, para 
2020.41 Como se expone en la sección E, algunos 
países han visto en el acceso a la educación superior, 
la alfabetización digital y la formación de calidad 
instrumentos importantes para dotar a las personas 
de las capacidades de respuesta, flexibilidad y 
complementariedad necesarias para mitigar y 
responder, al menos en parte, a los problemas 
actuales y futuros del mercado de trabajo.42

5. Conclusiones

En esta sección se han examinado los efectos de la 
tecnología sobre el nivel y composición del empleo 
y sobre los salarios. El progreso tecnológico es la 
fuente última del crecimiento económico, ya que 
permite producir la misma cantidad de un producto 
con menos recursos o bien más cantidad de ese 
mismo producto con los mismos recursos. 

Los avances tecnológicos tienen un efecto ambiguo 
sobre el empleo total. Cuando adoptan la forma 
de un producto nuevo (como los televisores de 
pantalla plana) que sustituye a un producto antiguo 
(los televisores de rayos catódicos), las empresas 
fabricantes del producto antiguo quedan fuera del 
mercado, pero la demanda de trabajo puede aumentar 
como consecuencia del aumento de la demanda de 
las empresas fabricantes del nuevo producto. Cuando 
esos avances toman la senda de la automatización del 
trabajo, el cambio tecnológico lleva a las empresas 
a adoptar tecnologías más intensivas en capital y a 
sustituir el trabajo por el capital. Sin embargo, existen 
diversos mecanismos de compensación (por ejemplo, 
los efectos de precio/productividad, los efectos de 
escala/productividad y la demanda adicional en otros 
sectores de la economía) que pueden contrarrestar 
esta clase de reducción de la demanda de mano de 
obra. Los datos examinados en esta sección revelan, 
con algunas excepciones, pocos efectos generales 
de la tecnología sobre el nivel de empleo.

Pese a tener pocos efectos sobre el nivel de empleo, la 
tecnología influye decisivamente en su composición. 
Esto se debe a que el cambio tecnológico tiene 
efectos diferentes sobre trabajadores diferentes, 
dependiendo, por ejemplo, de sus cualificaciones y 
de las tareas que desempeñen. En esta sección se 
han expuesto argumentos teóricos y datos empíricos 
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que demuestran que el actual cambio tecnológico 
tiende a influir en las competencias (en el sentido 
de que eleva la demanda relativa de cualificaciones) 
y en las actividades ordinarias (en el sentido de 
que reduce la demanda de tareas ordinarias).  En 
consecuencia, suele beneficiar a los trabajadores 
cualificados que llevan a cabo tareas no ordinarias, 
pero puede perjudicar a los trabajadores menos 
cualificados empleados en tareas ordinarias.

El progreso tecnológico avanza a ritmo exponencial. 
Los indicios apuntan a un avance sin precedentes en 
las áreas de la tecnología inteligente, la inteligencia 
artificial, la robótica y los algoritmos, con frecuencia 
considerados como la cuarta revolución industrial. 
Sin embargo, a menudo hay que esperar mucho 
tiempo para que las revoluciones tecnológicas 
tengan repercusiones importantes. La máxima 
incidencia de la energía de vapor en el crecimiento 
de la productividad británica no se dejó sentir hasta 
el tercer cuarto del siglo XIX, casi 100 años después 
de la patente de James Watt. Los beneficios de 
los ferrocarriles fueron en un principio bastante 
modestos, pero fueron creciendo a medida que 
mejoraba la productividad de los ferrocarriles 
y aumentaba la participación de la producción 
ferroviaria en la actividad económica. Tampoco las 
inversiones en equipo de capital eléctrico tuvieron 
importantes efectos hasta la década de 1920. En 
un primer momento, los propietarios de las fábricas 
simplemente reemplazaron grandes máquinas de 

vapor por grandes máquinas eléctricas. Tras la 
implantación de una extensa red eléctrica en los 
Estados Unidos, hicieron falta 40 años para que 
se actualizaran los métodos organizativos y se 
desarrollaran líneas de producción descentralizadas 
más eficientes. 

Eso significa que el actual cambio tecnológico 
probablemente tenga efectos duraderos y 
potencialmente perturbadores sobre el mundo 
del trabajo. En esta sección se han sopesado 
los argumentos presentados tanto por los tecno-
optimistas como por los tecno-pesimistas. Los 
primeros reconocen que en el pasado cada oleada de 
cambios tecnológicos generó ansiedad tecnológica y 
trajo consigo perturbaciones pasajeras, en particular 
la desaparición de algunas ocupaciones y trabajos, 
pero señalan que otros trabajos evolucionaron y que 
por último se crearon y cubrieron trabajos a menudo 
mejores. Los tecno-pesimistas reconocen que, en 
el pasado, el temor al desempleo tecnológico se ha 
revelado con frecuencia erróneo, pero sostienen que 
la nueva oleada de avances tecnológicos presenta 
marcadas diferencias respecto de las anteriores 
en términos de velocidad, escala y fuerza. Sea 
como fuere, las conclusiones definitivas sobre las 
repercusiones precisas que tendrán las nuevas 
oleadas de innovaciones tecnológicas sobre el 
mercado de trabajo siguen resultando inciertas en la 
actualidad. 
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Notas finales
1 Por “automatización” se entiende la utilización de 

tecnologías y dispositivos de control automático que 
permiten un funcionamiento y control automáticos de 
los procesos de producción (Electrical Technology, 
2017). 

2 En ese caso, el aumento de la productividad laboral va 
estrechamente unido a la mejora de las condiciones de 
trabajo.

3 La expresión “desempleo tecnológico” fue acuñada por 
Keynes.

4 En la sección B se presentan datos sobre la disminución 
de la participación del sector manufacturero en el 
empleo en otras economías desarrolladas.

5 La Organización Internacional de Normalización 
(ISO) define el robot industrial como un “manipulador 
multifuncional reprogramable, controlado 
automáticamente, programable en tres o más ejes”. 
Véase el sitio web de la Federación Internacional de 
Robótica (IFR) en www.ifr.org.

6 Datos de la IFR, analizados por Graetz y Michaels 
(2015).

7 Otros factores que explican la participación decreciente 
en el empleo y la producción siempre creciente en el 
sector agrícola son el aprovechamiento más eficaz de 
la tierra gracias a la rotación de cultivos y el uso de 
abonos, previo análisis de los suelos. 

8 Otra razón típica por la que las ocupaciones 
desaparecen es la falta de demanda, por ejemplo en 
el caso del alojamiento de huéspedes en el propio 
domicilio (Bessen, 2017). 

9 De modo similar, Harrison et al. (2014) muestran que 
la innovación en materia de productos tiene un efecto 
ambiguo de desplazamiento de mano de obra (que 
depende de las diferencias de productividad entre 
los productos antiguos y los nuevos) y un efecto de 
compensación positivo (relacionado con el aumento de 
la demanda). En conjunto, la innovación en materia de 
productos puede, por lo tanto, tener efectos positivos o 
negativos netos en el empleo.

10 Los sectores no comerciables son los que no participan 
en el comercio internacional. Normalmente, el sector 
no comerciable comprende los servicios en los que el 
demandante y el productor han de hallarse en la misma 
ubicación, tales como los servicios de suministro 
eléctrico y abastecimiento de agua, todos los servicios 
públicos, y los servicios hoteleros, inmobiliarios, de 
construcción y de transporte local. Los productos que 
tienen escaso valor en relación con su peso o volumen 
también pueden ser no comerciables si el costo del 
transporte hace que su exportación no resulte rentable 
(Jenkins et al., 2011). Sin embargo, debido a los avances 
registrados en las TIC, la distinción entre sectores 
comerciables y no comerciables se ha hecho incluso 
más borrosa, particularmente si se consideran todos los 
modos de suministro de servicios previstos en el Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios (AGCS). 

11 En OCDE (2002, anexo 1) se facilita una lista de los 
sectores de las TIC.

12 En OIT (2006) se facilita una lista de las ocupaciones 
relacionadas con las TIC.

13 Brynjolfsson y McAfee (2014) ponen el ejemplo 
esclarecedor de Instagram, aplicación para compartir 
fotografías. Cuando Facebook la compró en 2012, 
Instagram tenía únicamente 13 empleados, mientras 
que Facebook tenía 5.000. Estas cifras representan un 
porcentaje mínimo del número de personas empleadas 
por Kodak (unas 145.000) en su período de auge en el 
sector de la fotografía en el decenio de 1990.

14 Otros factores que afectan a la adopción de 
tecnología por las empresas son la incertidumbre 
respecto de las futuras corrientes de beneficios, los 
costos irrecuperables, la oportunidad de demorar la 
introducción de la tecnología (Hall y Khan, 2003) y la 
estructura de incentivos dentro de las empresas (Atkin 
et al., 2017).

15 Lewis (2004) investiga los efectos de la adopción de 
tecnología en el caso del éxodo del Mariel, ocurrido 
en abril de 1980, cuando se autorizó a los cubanos a 
abandonar su país durante un período de tiempo limitado. 
El éxodo llevó a 125.000 cubanos desde Mariel hasta 
Miami, y causó un aumento del 7% en la fuerza de trabajo 
local de la ciudad estadounidense en un plazo de cinco 
meses (véase Card, 1990). Lewis constata que, tras el 
éxodo, la utilización de computadoras en el trabajo fue 
menor en Miami que en otras ciudades que tenían niveles 
similares de empleo informatizado antes del evento, lo 
que parece indicar que el éxodo indujo a las distintas 
ramas de actividad de Miami a emplear tecnologías de 
producción intensiva menos especializadas y respalda 
la idea de que los mercados adaptan la tecnología de 
producción a la oferta local de factores.

16 En lo que respecta a otras contribuciones teóricas 
sobre la influencia en el empleo total de las tecnologías 
economizadoras de mano de obra, que muestran que 
los efectos netos son básicamente ambiguos, véase 
Blien y Ludewig (2016), Benzell et al. (2015), Sachs et 
al. (2015) y Nordhaus (2015). Blien y Ludewig (2016) 
señalan que, aunque la tecnología economizadora 
de mano de obra puede generar desempleo al 
principio, también puede atraer una mayor demanda 
de productos. La potencia relativa de ambas fuerzas 
dependerá de las condiciones de la demanda en los 
mercados de los productos. Benzell et al. (2015) y 
Sachs et al. (2015) concluyen que un aumento de la 
productividad robótica que sustituye a la mano de obra 
puede reducir la demanda del producto si la producción 
obtenida mediante robots es suficientemente sustituible 
por la obtenida mediante mano de obra humana. En 
el trabajo de Nordhaus (2015), una situación en la 
que el cambio tecnológico hace obsoleto el trabajo 
humano, denominada “singularidad económica”, puede 
producirse tanto si la demanda del producto es elástica, 
de forma que se reestructura únicamente respecto de 
bienes producidos con TIC, como si la producción es 
elástica, de forma que se orienta únicamente hacia los 
insumos de TIC.

17 Por ejemplo, las rigideces de la demanda pueden 
impedir que la demanda del producto aumente cuando 
los precios descienden. Puede leerse un análisis más 
detallado en Vivarelli (2015) y en Ugur y Mitra (2017).
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18 Equiparar el cambio tecnológico con la especialización 
en tareas rutinarias tiene ventajas y desventajas. Si el 
objetivo es evaluar las tecnologías de automatización, 
las mediciones de tareas rutinarias reflejan esas 
tecnologías de modo más general que los datos 
sobre robótica, ya que en las primeras se incluyen 
computadoras, máquinas, algoritmos, robots y 
elementos similares. Sin embargo la asignación de 
tareas depende de otros factores distintos del cambio 
tecnológico, como la deslocalización, la emigración y 
los cambios organizativos.

19 Esos resultados están sujetos a las mismas críticas 
metodológicas que los de Autor et al. (2013), expuestos 
en la sección D del presente informe, y deben 
interpretarse con cautela. En particular, el enfoque 
econométrico de “diferencia en las diferencias” 
utilizado solo permite detectar efectos diferenciales 
entre distintas ubicaciones, y no un efecto nacional. 

20 Dicho de otro modo, los efectos de la tecnología en 
la demanda de trabajo dependen sustancialmente de 
quién posee el capital, según destacan Benzell et al. 
(2015) y Sachs et al. (2015).

21 Varios estudios de alcance nacional realizados sobre 
empresas de países en desarrollo también concluyen 
que la introducción de nuevos productos está 
relacionada con el aumento del empleo. Además, esos 
estudios no constatan que la innovación en materia de 
procesos tenga efectos negativos en el empleo (véase 
en Crespi y Tacsir, 2013, un análisis comparativo de 
estudios al nivel de las empresas correspondientes a la 
Argentina, Chile, Costa Rica y el Uruguay).

22 La tecnología puede también tener repercusiones en 
función de otras características individuales. Por ejemplo, 
se ha alegado que los segmentos de la población activa 
más jóvenes son más productivos que los de mayor 
edad porque tienen más predisposición a utilizar nuevas 
tecnologías y mantenerse al corriente de los cambios 
tecnológicos (Meyer, 2011). En ese sentido, la tecnología 
podría presentar un sesgo favorable a las generaciones 
jóvenes. También hay algunos estudios que adoptan un 
enfoque por sexos y muestran que, especialmente en los 
países en desarrollo, las mujeres tienen muchas menos 
probabilidades de trabajar en sectores u ocupaciones 
relacionados con las TIC, donde los trabajos están 
bien remunerados, porque es menos probable que 
reciban formación científica, tecnológica, de ingeniería o 
matemática (Banco Mundial, 2016, recuadro 2.10). Por 
consiguiente, la tecnología puede también presentar un 
sesgo favorable a los trabajadores varones.

23 Goos y Manning (2007) introducen una distinción 
más sutil en la esfera de las tareas no rutinarias y no 
manuales, diferenciando las tareas cognitivas (es decir, 
la comprobación de hipótesis) de las tareas interactivas 
(es decir, la gestión de otros). Esta distinción no es 
esencial para los resultados analizados en la presente 
sección y, por lo tanto, no se considerará aquí. 

24 La prima salarial a la cualificación es el cociente entre 
el salario de los trabajadores cualificados (o con 
intervención directa en la producción) y el salario de los 
trabajadores no cualificados (o sin intervención directa 
en la producción).

25 Krueger (1993) presenta pruebas de que la tecnología 
informática es complementaria del capital humano, y 
señala que es más probable que los trabajadores más 

cualificados, especialmente de nivel educativo superior, 
utilicen computadoras en el trabajo.

26 Cabe señalar que los distintos estudios han utilizado 
indicadores tecnológicos diferentes, por lo que es 
difícil establecer comparaciones directas entre ellos.

27 La combinación de la informatización y de factores que 
provocan cambios en la demanda por ocupaciones 
explica cerca del 80% del aumento de la prima a la 
cualificación, y casi todo el aumento de la desigualdad 
entre grupos más desagregados por niveles de 
formación (Burstein et al., 2015).

28 Véase en Jung y Mercenier (2014) un enfoque teórico 
alternativo al sesgo de rutina del progreso técnico. 
Cortes et al. (2016) demuestran analíticamente que el 
avance de la automatización lleva a los trabajadores 
a abandonar las ocupaciones rutinarias en favor de 
trabajos manuales no rutinarios y del desempleo.

29 Recuérdese que, en la sección C.2, se indicó que la 
tecnología economizadora de mano de obra sustituye el 
factor trabajo por el factor capital (efecto sustitución). 
Este efecto sustitución tiene lugar principalmente en la 
fila superior del cuadro C.1, ya que incide sobre todo en 
los trabajadores que desempeñan tareas rutinarias. 

30 La elasticidad de la oferta de trabajo es la variación 
porcentual de la oferta de mano de obra asociada a una 
variación del 1% en los salarios. Cuanto más elástica 
sea esa oferta, mayor será la respuesta del empleo a 
las variaciones salariales. Gráficamente, una oferta de 
trabajo elástica se representa por una curva con menos 
pendiente que una oferta poco elástica. Una oferta 
de trabajo completamente inelástica se representa 
mediante una curva vertical y supone que la oferta es 
fija sea cual sea el nivel salarial. 

31 Los trabajadores medianamente cualificados que son 
desplazados de ocupaciones rutinarias también pueden 
competir con trabajadores medianamente cualificados 
que desempeñan ocupaciones no rutinarias con 
contenido cognitivo y escasos obstáculos a la entrada 
en el mercado. Hsieh y Moretti (2003) muestran que, 
en respuesta al aumento de los precios de la vivienda 
en los Estados Unidos, se han producido nuevas 
entradas socialmente ineficaces en la profesión de 
agente inmobiliario (profesión cognitiva no rutinaria con 
escasos obstáculos a la entrada). Algunos trabajadores 
medianamente cualificados pueden también competir 
con trabajadores muy cualificados si han recibido la 
formación adecuada (Autor y Dorn, 2013; Brynjolfsson 
y McAfee, 2014).

32 En lo que respecta a los Estados Unidos, Autor y 
Dorn (2013) y Mazzolari y Ragusa (2013) demuestran 
también que el empleo en trabajos rutinarios se ha 
reducido, al tiempo que el empleo en trabajos manuales 
no rutinarios ha aumentado. El Banco Mundial (2016) 
muestra que el empleo disminuye en las ocupaciones 
que requieren un uso intensivo de tareas rutinarias en la 
mayoría de los países, tanto de ingresos altos como de 
ingresos bajos y medianos.

33 Autor et al. (2015) concluyen que la tecnología afecta a 
los mercados de trabajo locales únicamente alterando 
la distribución por ocupaciones dentro de cada sector, 
lo que coincide con la conclusión de la sección C.2 de 
que los efectos del cambio tecnológico en el empleo 
total son muy pequeños e incluso positivos. 
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34 Según la “enfermedad de Baumol”, los sectores 
con ocupaciones en las que resulta difícil mejorar 
la productividad de los trabajadores, o en las que la 
productividad crece menos deprisa que la economía, 
tienden a captar una proporción mayor de la fuerza laboral

35 En la literatura pertinente se trata no solo el temor a la 
pérdida de muchos trabajos por obra de la automatización 
y los robots, sino también otras formas de preocupación 
relacionadas con los avances tecnológicos. Una de ellas es 
el riesgo de deshumanización del trabajo y de la sociedad. 
Otros expertos, en cambio, expresan el temor de que el 
progreso tecnológico resulte demasiado lento, habida 
cuenta de que los principales avances tecnológicos ya se 
han producido. La falta de progreso tecnológico podría 
limitar la perspectiva de futuras ganancias de productividad 
y, en última instancia, el crecimiento económico. 

36 En la literatura reciente también se analizan las 
oportunidades que brindan los cambios asociados a la “gig 
economy” a determinadas personas (como por ejemplo 
las personas excluidas de las modalidades de trabajo 
tradicionales, tales como los individuos económicamente 
inactivas o los desempleados de larga duración), así como 
las dificultades que plantean a otras personas (De Stefano, 
2016).

37 El sector de la tecnología de los vehículos sin conductor ha 
suscitado el creciente interés de los investigadores, dado 
su impacto potencialmente perjudicial para el mercado de 
trabajo de los conductores de camiones (Oficina Ejecutiva 
del Presidente de los Estados Unidos, 2016; Davey y 
Toney, 2016). 

38 En un informe publicado en 2016 por el Foro Económico 
Mundial (2016) se adoptó un enfoque diferente: se utilizaron 
los resultados de una encuesta entre los principales 
empleadores mundiales de 15 países desarrollados y 
emergentes para evaluar el nivel de cambios esperado por 
familias de empleos. El informe concluye que los avances 
tecnológicos, incluida la automatización, podrían saldarse 
con una pérdida neta de más de 5,1 millones de puestos de 
trabajo entre 2015 y 2020 (FEM, 2016). En la misma línea, 
Willcocks y Lacity (2016) concluyeron por extrapolación, 
tras encuestar a gran número de empresas del Reino 
Unido, que por cada 20 empleos perdidos a causa de la 
automatización robótica, se crearían 13 nuevos. Estimaron 
además que la automatización robótica de los procesos 
traería consigo una modificación de al menos el 25% 
de cada trabajo en los próximos cinco a siete años. 
Combinando la proyección de las probabilidades de que 
las competencias profesionales queden desactualizadas 
y la información de encuestas sobre la incidencia de 
los cambios tecnológicos anteriores en los lugares 
de trabajo, el Centro Europeo para el  Desarrollo  de la 
Formación Profesional (2016) calcula que en torno al 10% 
de los trabajos de los empleados de la UE pueden estar en 
riesgo de obsolescencia tecnológica. 

 Otro enfoque, adoptado por Elliott (2017), consiste en pasar 
revista a los últimos estudios de investigación informática 
para identificar las capacidades de TI relacionadas con 
competencias usadas en diferentes trabajos que ya hayan 
demostrado su eficacia. El autor estima que en las próximas 
décadas podrían ser vulnerables al desplazamiento de las 
TI ocupaciones que representan el 82% del empleo actual 
de los Estados Unidos. 

39 Desde una perspectiva del mercado de trabajo, la 
incertidumbre y volatilidad de la adopción de tecnología 
pueden suponer una carga adicional, ya que el mercado 
laboral necesita absorber el exceso de rotación de la mano 
de obra más allá de la tendencia a largo plazo. 

40 Una parte de la literatura también analiza la actitud de los 
sindicatos frente a los cambios tecnológicos (por ejemplo, 
frente al riesgo de pérdida de empleos, la reorganización de 
la rutina laboral o la fijación de los salarios) (Lommerud et 
al., 2006), así como los mecanismos a través de los cuales 
el sindicalismo puede influir en las decisiones tecnológicas 
de una empresa (Haucap y Wei, 2004; Addison et al., 
2017). 

41 Algunos gobiernos y empresas ya lamentan la actual 
escasez de ciertas competencias en los ámbitos de la 
ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas, 
necesarias para cubrir los nuevos puestos de trabajo 
generados por los recientes avances tecnológicos (Dehaze, 
2016). Sin embargo, varios académicos y expertos han 
cuestionado la validez de esta tesis sobre esta carencia 
específica del mercado de trabajo, en particular en los 
Estados Unidos, aduciendo el creciente número de 
estudios que las contradicen directamente (Charette, 
2013). En particular, la evolución de los salarios reales en 
los Estados Unidos durante el último decenio no sugiere 
un marcado aumento de la demanda de competencias en 
ocupaciones relacionadas con las ciencias y la ingeniería. 
Si la demanda de cualificación fuera fuerte y la oferta 
de competencias correspondiente débil, el crecimiento 
salarial debería haber sido mayor en los últimos diez años. 

42 Algunos expertos sostienen que, aunque la educación y 
la formación han hecho posible la adaptación a anteriores 
innovaciones tecnológicas disruptivas, es poco probable 
que mitiguen los efectos de la futura automatización, por 
considerar que parecen llamadas no tanto a complementar 
competencias como a sustituirlas, lo que sugiere un posible 
estancamiento del número de trabajos que requerirán un 
diploma de educación superior. Por otro lado, el aumento 
del nivel educativo, que ya es elevado en muchos países 
desarrollados y emergentes, incrementaría la oferta de 
trabajadores muy cualificados y tendería a reducir su nivel 
salarial, al acrecentar la competencia en el mercado de 
trabajo. La reducción de los salarios de la mano de obra 
más cualificada podría seguir desincentivando los estudios 
superiores (Avent, 2016; Brynjolfsson y McAfee, 2014). 



D Los efectos del comercio 
en el funcionamiento  
del mercado de trabajo 
En esta sección se examinan datos empíricos sobre los efectos  
del comercio en los salarios y el empleo, y se plantean las siguientes 
cuestiones cruciales: ¿qué datos hay sobre la repercusión de 
la competencia de las importaciones y la deslocalización en los 
salarios y el empleo? ¿Cómo afectan al empleo un mayor acceso 
a los mercados de exportación y el abaratamiento de los insumos 
importados? ¿Cómo pueden compaginarse datos empíricos 
heterogéneos de diferentes países? ¿Cómo afecta la naturaleza  
del mercado de trabajo a los resultados? ¿De qué magnitud son  
los costos de ajuste a los cambios ligados al comercio? Esta 
sección se centra en particular en los salarios y el empleo porque 
la investigación sobre otros aspectos del mercado de trabajo,  
como la estabilidad y la seguridad en el empleo, está mucho  
menos avanzada debido a la falta de datos nacionales, lo que 
impide examinar la incidencia del comercio y la tecnología  
sobre estas otras variables.
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Algunos hechos y conclusiones importantes

• Millones de empleos en todo el mundo dependen del comercio internacional. 
Las importaciones, al mejorar la competitividad de las empresas, favorecen 
la creación de empleo, y las exportaciones permiten a las empresas acceder 
a mercados más amplios. En algunos países, la participación del empleo 
relacionado con las exportaciones en el empleo nacional puede alcanzar el 30%.

• Los importadores y exportadores pagan salarios más altos que las empresas 
que se dedican únicamente al mercado interno. De hecho, las empresas que 
exportan e importan pagan a sus trabajadores cerca de un 30% más que las 
empresas que no participan en el comercio internacional.

• La apertura al comercio suele traducirse en un aumento de los salarios y el 
nivel de empleo, pero no beneficia a todos los trabajadores, ya que el reparto 
de las ganancias ligadas a ella está condicionado por diferencias regionales 
e individuales. Las políticas internas, las condiciones macroeconómicas y los 
obstáculos a la movilidad laboral influyen de manera importante en cómo se 
reparten los beneficios.

• El comercio aumenta la demanda de trabajo cualificado y puede acelerar el 
cambio estructural. Este efecto se constata incluso en aquellas economías que 
tienen una ventaja comparativa en actividades que requieren mano de obra 
poco cualificada, ya que el comercio promueve la mejora y la mayor utilización 
de la tecnología.

• En los países en desarrollo, el comercio ha impulsado la participación de 
las mujeres en la fuerza de trabajo, al propiciar la expansión de sectores y 
servicios que por norma general emplean a una mayor proporción de mujeres.

• Al crear nuevas oportunidades para los trabajadores cualificados, el comercio 
puede incentivar la escolarización. Este hecho puede resultar especialmente 
beneficioso para las mujeres de algunos países en desarrollo, donde 
tradicionalmente han recibido menos educación.
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1. Introducción

El análisis del mercado de trabajo llevado a cabo 
en la sección B pone de relieve la gran variedad de 
factores que inciden en el empleo y los salarios, entre 
los cuales el comercio es solo uno más. En dicha 
sección se explica que un modelo teórico en el que 
los salarios sean flexibles y los trabajadores móviles, 
el comercio equilibrado no afecta al nivel de empleo 
agregado de una economía. En el mundo real, sin 
embargo, los salarios y la búsqueda de empleo están 
sujetos a considerables rigideces. Los desequilibrios 
comerciales y los obstáculos a la movilidad de la 
mano de obra (y por ende, al comercio) pueden 
alterar el número total de puestos de trabajo de una 
economía. Puesto que el comercio adopta muchas 
formas diferentes, no está claro si cabe esperar de 
entrada una repercusión de signo positivo o negativo. 
Un análisis empírico de los efectos del comercio 
sobre el empleo y los salarios resulta por tanto 
fundamental para comprender cuáles son los factores 
que contribuyen a configurar ese efecto.

Los efectos de la tecnología abordados en la sección 
C y los efectos del comercio sobre el empleo 
que analizaremos en la presente sección son con 
frecuencia similares y difíciles de desentrañar. Así 
como la innovación reporta sus beneficios, también 
el comercio genera los suyos (véase el recuadro 
D.1). El aumento de la productividad permite a un 
país producir más a partir de los recursos de que 
dispone, incrementa su producto interno bruto (PIB) 
y reduce los precios de los bienes de consumo, lo 
que mejora el bienestar de los consumidores. El 
comercio permite a cada economía especializarse y 
exportar los bienes y servicios que puede producir a 
bajo costo e importar aquellos que no. Esto impulsa 
el crecimiento de los sectores y empresas más 
competitivos del país, al tiempo que amplía el margen 
de elección de los consumidores a precios más 
bajos. Los beneficios del comercio son importantes; 
algunas estimaciones sugieren que pueden llegar a 
representar la tercera parte del PIB que tendría un 
país en una situación de autarquía (Ossa, 2015). El 
comercio puede asimismo impulsar el crecimiento 
y la productividad, ya que permite a las empresas 
importar insumos de tecnología más avanzada y 
explotar mayores economías de escala, e incentiva la 
innovación. En estos casos, los efectos del comercio 
son aún más similares a los asociados al cambio 
tecnológico.

Como ocurre cuando los cambios tecnológicos 
promueven determinadas actividades cualificadas u 
ordinarias, el aprovechamiento de los beneficios que 
genera el comercio requiere que los trabajadores 
se adapten. Las empresas locales pueden usar los 

insumos importados para ser más productivas y 
más competitivas en los mercados internacionales. 
Sin embargo, estas importaciones pueden competir 
con las mercancías producidas por los productores 
locales. Así pues, el comercio no solo propicia el 
crecimiento de algunas empresas nacionales que 
aprovechan el acceso a nuevos mercados, sino 
también el declive de otras que pierden terreno y 
abandonan el mercado. Las empresas se adaptan al 
nuevo escenario y los trabajadores hacen lo propio, 
dejando las empresas menos productivas para buscar 
empleo en otras más productivas. Si ese proceso 
de reasignación del trabajo presenta fricciones, los 
trabajadores pueden verse abocados al desempleo 
de forma transitoria o definitiva.

La estructura de esta sección es la siguiente: en 
la sección 2 se exponen algunos hechos y cifras 
sobre los empleos ligados al comercio y sobre la 
remuneración salarial de las actividades relacionadas 
con el comercio en comparación con la de las 
actividades ajenas al comercio. En la sección 3 
se examinan las repercusiones del comercio 
internacional en el empleo y los salarios y se analizan 
los factores que determinan esta relación. Finalmente, 
la sección 4 analiza la incidencia del comercio en la 
estructura a largo plazo del empleo cualificado y no 
cualificado en las manufacturas y los servicios, y su 
repercusión en las oportunidades de empleo de las 
mujeres.

2. Empleos ligados al comercio 

Hay mucha gente que trabaja en actividades 
relacionadas con el comercio. Los empleos no solo 
se crean para satisfacer la demanda interna de 
una economía, sino también para producir bienes y 
servicios que se exportan a otras o insumos que se 
utilizan para producir bienes y servicios destinados 
a la exportación. No solo generan empleos las 
actividades relacionadas con la exportación, sino 
también aquellas relacionadas con la importación. 
Una eventual interrupción del comercio pondría en 
peligro estos puestos de trabajo y obligaría a los 
trabajadores a buscar otras ocupaciones.

(a) Tanto las importaciones como  
las exportaciones impulsan el empleo 

El gráfico D.2 ilustra el porcentaje de empleos 
ligados a las exportaciones en 2011. Las cifras 
comprenden no solo los trabajadores de las empresas 
exportadoras, sino también los empleados en la 
producción de insumos posteriormente vendidos en el 
mercado interno y procesados por terceras empresas 
con fines de exportación. En 2011, los empleos 
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Recuadro D.1: Equivalencia de niveles de bienestar derivados del cambio tecnológico y del 
comercio internacional

Como se explica en el recuadro C.1, la frontera de posibilidades de producción (FPP), representada en el 
gráfico D.1 por las curvas FPP y FPP’, muestra las cantidades del bien x y del bien y que puede producir 
una economía con una determinada dotación del factor trabajo. La pendiente de la FPP en cualquiera de 
sus puntos representa la cantidad del bien y que sacrificaría si reasignase sus recursos productivos a la 
producción de una unidad más del bien x, dado un determinado nivel tecnológico. Si la productividad del 
trabajo aumenta (por ejemplo, a causa de una innovación tecnológica), la FPP se desplaza hacia arriba.

La teoría económica predice que las cantidades de los bienes x e y que una economía producirá dependerán 
de las preferencias de los consumidores. Una forma de representar las preferencias de los consumidores es 
mediante curvas de indiferencia (curvas U1 y U2 en el gráfico infra). Cada curva de indiferencia representa las 
distintas combinaciones de cantidades consumidas de los bienes x e y que proporcionan a los consumidores 
el mismo nivel de utilidad. Las curvas de indiferencias más altas representan mayores niveles de utilidad para 
los consumidores. En ausencia de comercio, la FPP actúa para el país como una restricción presupuestaria. 
En condiciones de competencia perfecta, la economía producirá en el punto que implique la mayor utilidad 
para el país, es decir, en el punto en que la curva de indiferencia más elevada es tangente a la FPP (punto 
A en el gráfico D.1). En un contexto de autarquía, la tangente a la curva de indiferencia en el punto A es el 
precio relativo del bien x en términos del bien y: (Px /Py )

autarquía.

Cuando el país se abre al comercio, los precios relativos de los bienes x e y varían ((Px /Py )
comercio  internacional) 

porque el país es capaz de producir mayores cantidades del bien respecto del cual tiene una ventaja comparativa 
y de importar y consumir más cantidades del bien por el que los consumidores tienen una mayor preferencia 
relativa. En esta situación, la economía podrá producir en el punto B y consumir en el punto C. El incremento de 
utilidad que tiene lugar al pasar de la curva de indiferencia U1 a la curva de indiferencia U2 ilustra las ganancias 
derivadas del comercio. Para lograr un incremento equivalente del nivel de utilidad de los consumidores sería 
necesario que la FPP se desplazase hacia arriba (hacia FPP’), por ejemplo gracias a un cambio tecnológico. 

Gráfico D.1: Apertura al comercio y cambio tecnológico en una frontera de posibilidades  
de producción
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asociados a los productos de exportación ascendían 
a casi 15 millones en los Estados Unidos, 66 millones 
en la UE y 121 millones en China.1 En relación con 
el empleo total, la proporción de empleos ligados a 
las exportaciones varía entre el 10% en los Estados 
Unidos o el Japón y el 28% en la Unión Europea, la 
República de Corea o Nueva Zelandia.

En el contexto de las cadenas de valor mundiales, 
donde la producción de bienes y servicios combina 
insumos procedentes de distintos países, el acceso 
a insumos más baratos y de mayor calidad resulta 
esencial para la competitividad de las exportaciones, 
así como para producir bienes y servicios destinados 
al mercado interno a precios asequibles. Tanto las 
empresas exportadoras como las no exportadoras 
se benefician de las mayores oportunidades de 
importación, que reducen sus costos y facilitan su 
expansión. El proteccionismo, ya sea en forma de 
mayores aranceles internos o de otros obstáculos 
no arancelarios, tiende a reducir la competitividad 
de las empresas nacionales tanto en el país como 
en el extranjero. Por consiguiente, al mejorar la 
competitividad de las empresas en los mercados 
extranjeros las importaciones también contribuyen a 
la generación de empleo interno. Antràs et al. (2017) 
ilustran esta tesis, a propósito de los Estados Unidos, 
demostrando que las empresas que importan más 
insumos intermedios del extranjero gastan menos 
en la compra de insumos y venden más que las 

empresas que se abastecen únicamente de insumos 
nacionales. En concreto, según sus estimaciones, una 
empresa que importa el 47% de sus insumos logra 
un ahorro de costos del 30% y vende un 176% más 
gracias al abastecimiento internacional. Por su parte, 
Colantone y Crinò (2014) concluyen, a propósito 
de la Unión Europea, que los nuevos insumos 
importados tienen un notable efecto positivo en la 
creación de productos e impulsan considerablemente 
el crecimiento de la producción manufacturera. Otros 
estudios centrados en países en desarrollo (por 
ejemplo Kasahara y Rodríguez (2008) a propósito 
de Chile, y Goldberg et al. (2010) a propósito de la 
India) llegan a conclusiones parecidas. Asimismo, 
los datos recogidos por Antràs et al. (2014) sobre 
los Estados Unidos sugieren que las empresas que 
aumentan sus importaciones de insumos intermedios 
también empiezan a abastecerse más de proveedores 
nacionales, lo que puede propiciar el aumento del 
empleo en esas empresas.

(b) Tanto las empresas exportadoras 
como las importadoras pagan salarios 
más altos 

Los trabajadores suelen percibir salarios más altos en 
las empresas exportadoras. Las estadísticas salariales 
sugieren que existen grandes variaciones entre unas 
empresas y otras, incluso dentro de un mismo sector. 

Gráfico D.2: Porcentaje total de empleos respaldados por las exportaciones (2011)
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Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en la base de datos sobre el comercio en valor añadido.

Nota: Las cifras comprenden los empleos directamente ligados a las exportaciones, es decir, pertenecientes al sector exportador, y los 
empleos indirectamente ligados a las exportaciones, pertenecientes a los sectores que intervienen en fases iniciales del proceso de 
producción y generan insumos intermedios destinados al sector exportador. El incremento de los ingresos de este último sector puede a 
su vez impulsar la creación de puestos de trabajo gracias al consiguiente aumento del gasto, pero este fenómeno no queda reflejado en 
el gráfico. 
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Numerosos estudios han documentado que existen 
diversas diferencias entre las empresas manufactureras 
exportadoras y las que venden exclusivamente en el 
mercado interno: las primeras son más grandes, más 
productivas, hacen un uso más intensivo del capital 
y pagan salarios más altos. En un estudio pionero, 
Bernard y Jensen (1997) concluyeron que los salarios 
medios pagados por las empresas exportadoras eran 
entre un 5% y un 7% superiores a los de las empresas 
no exportadoras del mismo tamaño y con una estructura 
de cualificaciones similar. Otros estudios corroboran la 
existencia de esta prima salarial del sector exportador 
en otros países como Alemania, China, Dinamarca, 
España, el Reino Unido, la  República de Corea y 
Suecia.2 Más recientemente, la disponibilidad de datos 
sobre los salarios de los trabajadores ha permitido 
estimar la prima salarial del sector exportador teniendo 
en cuenta características como la edad, el sexo y la 
educación de los trabajadores. Estos datos confirman 
que los trabajadores de perfiles parecidos están mejor 
remunerados en las empresas exportadoras que en 
las no exportadoras (Dai y Xu, 2017; Irarrazabal et al., 
2013). 

Las empresas importadoras también pagan 
salarios más altos. Amiti y Davis (2012) examinan 
datos empresariales muy exhaustivos del sector 
manufacturero indonesio correspondientes al período 
1991-2000 y concluyen que, con respecto a las 
empresas que no comercian con el extranjero, las 
empresas exportadoras pagan salarios un 8%  más 
altos, las empresas importadoras salarios un 15% 
más altos y las empresas que importan y exportan 
pagan salarios un 25% más altos.3 

3. La repercusión del comercio  
en el empleo y los salarios

Un análisis detenido de los estudios centrados en los 
efectos del comercio en el mercado de trabajo sugiere 
que el comercio probablemente beneficia al empleo 
total y los salarios reales de un país, al menos tras 
un período de transición. Al igual que la tecnología, 
el comercio afecta a individuos, empresas, regiones y 
sectores de manera desigual. Unas regiones pueden 
verse beneficiadas y otras perjudicadas. Dependiendo 
de sus perfiles específicos y en ausencia de políticas 
de acompañamiento adecuadas, el comercio puede 
perjudicar a algunos trabajadores aun cuando 
aumente el bienestar de la mayoría. 

(a) Efectos generales del comercio sobre 
el empleo y los salarios

La principal cuestión que se plantea al evaluar los 
efectos del comercio en el mercado de trabajo es 

cómo influye en la tasa general de empleo de un país 
y en los salarios medios. En particular, y si se tienen 
en cuenta todos los sectores, ¿genera la apertura 
comercial beneficios netos para el mercado de 
trabajo? 

En este punto es importante aclarar que, aun en caso 
de que el comercio provocara pérdidas netas en el 
mercado laboral, no cabría inferir que sus efectos 
globales netos son negativos, ya que la influencia 
del comercio en los salarios y el empleo es solo 
una de las formas en que incide en el bienestar de 
un país. El comercio también repercute sobre el 
bienestar a través de sus efectos en otros ámbitos. 
Así, por ejemplo, el comercio reduce los precios en 
los mercados de productos, aumentando los salarios 
reales y reduciendo los precios de los insumos. 
Amiti et al. (2017) han explicado que, en los Estados 
Unidos, las importaciones procedentes de China 
redujeron casi un 8% el índice de precios de las 
manufacturas entre 2000 y 2006. Según Handley 
y Limao (2017), la mera certidumbre política que ha 
supuesto para los inversores estadounidenses la 
adhesión de China a la OMC explica una caída de 
precios equivalente a una reducción arancelaria del 
13%. Los datos expuestos en el recuadro D.2 ilustran 
que, cuando se tienen en cuenta todos los aspectos 
de la cuestión, las ganancias de bienestar ligadas al 
comercio superan con creces los costos de ajuste 
que impone. 

Al examinar la cuestión de la repercusión del comercio 
en los salarios y el empleo, conviene analizar tanto sus 
efectos directos como sus efectos indirectos sobre 
estas dos variables del mercado laboral. Por un lado, 
la competencia de las importaciones tiene un efecto 
de sustitución directo que resulta negativo para el 
empleo; por otro, hay muchos efectos indirectos, con 
frecuencia positivos.

Uno de estos efectos guarda relación con la 
repercusión del comercio en los precios de los 
insumos intermedios importados por las empresas 
nacionales. El abaratamiento de estos insumos 
permite a estas empresas aumentar la producción 
y contratar a más trabajadores nacionales. 
La importancia de estos vínculos productivos 
internacionales ha aumentado considerablemente 
en las últimas décadas, por lo que deberían tenerse 
en cuenta en cualquier evaluación de los efectos 
del comercio en el mercado de trabajo (véase por 
ejemplo Hummels et al., 2001). Otro efecto indirecto 
importante está relacionado con la renta disponible. 
El abaratamiento de las importaciones puede 
aumentar la renta disponible de los consumidores 
y, por lo tanto, incrementar el gasto en bienes 
producidos en el país. Estos efectos indirectos se 
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conocen generalmente como canales de equilibrio 
general, mientras que los efectos directos son 
llamados canales de equilibrio parcial.

Sin embargo, buena parte de la literatura no da 
cuenta de estos efectos indirectos. Los estudios que 
analizan los efectos del comercio a partir de unidades 
de análisis infranacionales suelen pasar por alto 

determinados efectos de equilibrio general y, al estar 
excesivamente centrados en regiones, sectores, 
empresas o personas determinadas, no reflejan 
plenamente la repercusión del comercio (véase 
el recuadro  D.3). Para interpretar correctamente 
los datos relativos a los efectos del comercio en el 
mercado de trabajo es importante tener presente 
este hecho.

Recuadro D.2: Los beneficios del comercio superan sus costos

La mayor parte de la literatura sobre los beneficios del comercio no tiene en cuenta los costos de ajuste a 
la apertura comercial, es decir, los costos que asumen los trabajadores que se ven forzados a cambiar de 
trabajo o que se quedan temporalmente sin empleo. Por lo general, la literatura económica presume un ajuste 
suave y sin costos. Sin embargo, existen varios factores que pueden ralentizar la reasignación de recursos 
tras una perturbación ligada al comercio. Como se expone en la sección B, los obstáculos a la movilidad 
laboral, a menudo denominados “fricciones” en la literatura económica, tienen una influencia decisiva en la 
facilidad y velocidad del proceso de ajuste al comercio. La teoría económica y las estimaciones cuantitativas 
que tienen en cuenta estos obstáculos y sus consecuencias para el desempleo o los salarios permiten por 
tanto analizar de forma más exhaustiva los costos y beneficios del comercio. 

Aunque esta labor se encuentra todavía en una fase incipiente debido a serios problemas de datos, las 
primeras conclusiones indican que los beneficios del comercio superan ampliamente los costos derivados 
del ajuste. Davidson y Matusz (2009) estiman el porcentaje máximo de los beneficios del comercio que 
pueden representar sus costos en un 80%. Pero también señalan que este porcentaje puede reducirse 
hasta apenas un 5% cuando los costos de readaptación profesional son bajos y el sector que compite con 
las importaciones pequeño.

Otros estudios han tipificado los factores que determinan los costos de ajuste más allá de los costos de 
readaptación profesional y del tamaño del sector que compite con las importaciones, y sus estimaciones 
de los costos de ajuste suelen oscilar entre el 15% y el 40% de los beneficios del comercio. Por ejemplo, 
Kambourov (2009) sostiene que los beneficios de la apertura del comercio en México se vieron reducidos 
en un 30% debido a la inflexibilidad de la normativa laboral y Dix-Carneiro (2014) observa que en el Brasil, 
dependiendo de la movilidad adicional del capital, los costos de ajuste no superan la horquilla del 16%-32% 
de los beneficios que genera el comercio.

Un enfoque alternativo para estimar los efectos del comercio sobre el bienestar, una vez deducidos los 
costos de ajuste, consiste en analizar las repercusiones del aumento de las barreras comerciales (en lugar 
de los efectos de la apertura comercial). Al igual que la apertura al comercio, el incremento de las barreras 
comerciales suele generar costos de ajuste. Las empresas que dependen de insumos importados tienden 
a perder terreno, aunque la adopción de medidas de protección posibilite la supervivencia de algunas 
empresas nacionales poco productivas. Las estimaciones sugieren que cada puesto de trabajo preservado 
conlleva costos desproporcionadamente altos, y que las pérdidas de empleos en los sectores de elaboración 
avanzada supera el número de puestos de trabajo salvados. 

Por ejemplo, Hufbauer y Lowry (2012) cifran el costo de los aranceles de salvaguardia aplicados por los 
Estados Unidos a los neumáticos chinos en torno a los 900.000 dólares EE.UU. por puesto de trabajo 
preservado en 2011, pero también sostienen que, aunque hayan podido salvarse unos 1.200 trabajos de la 
industria del neumático, su costo asciende a 3.700 puestos de trabajo en sectores de elaboración avanzada. 
Esta constatación coincide con estimaciones realizadas anteriormente por Hufbauer et al. (1986) a partir del 
estudio de 31 casos prácticos en los Estados Unidos, que cifraban el costo medio por puesto de trabajo 
salvado por encima de los 500.000 dólares EE.UU. 

Esta literatura sostiene de forma cuasi unánime que, si se consideran todos los aspectos de la cuestión, el 
comercio genera beneficios generales netos. Sin embargo, es importante tener en cuenta que, mientras no 
existan datos reales sobre variables clave como los costos totales de readaptación laboral o los costos de 
movilidad geográfica, estas cifras son solo meramente indicativas.



COMERCIO, TECNOLOGÍA Y EMPLEO
D

.  LO
S

 E
F

E
C

T
O

S
  

D
E

L C
O

M
E

R
C

IO
 E

N
  

E
L F

U
N

C
IO

N
A

M
IE

N
T

O
  

D
E

L M
E

R
C

A
D

O
 D

E
 

T
R

A
B

A
JO

121

Recuadro D.3: Pros y contras de los análisis de equilibrio parcial y de equilibrio general sobre 
los vínculos entre el comercio y el empleo

Las estimaciones de los efectos del comercio sobre el empleo se han llevado a cabo en el marco de análisis 
de equilibrio parcial y análisis de equilibrio general (es decir, en términos de efectos directos e indirectos, 
respectivamente). El método empleado para evaluar los efectos del comercio en el empleo determina la 
forma en que cabe interpretar y utilizar sus conclusiones. 

Los estudios sobre los efectos de la competencia de las importaciones en el empleo basados en un análisis 
de equilibrio parcial suelen centrarse en un sector o área geográfica (por ejemplo, una zona o un estado) de 
un país. Este tipo de enfoque presenta la ventaja de que requiere menos datos que un análisis de equilibrio 
general, de modo que puede emplearse para identificar a las personas susceptibles de perder sus empleos 
debido a la competencia de las importaciones. Sus resultados pueden pues utilizarse para poner en marcha 
políticas capaces de facilitar el proceso de ajuste y hacer frente a sus costos.

Sin embargo, los análisis de equilibrio parcial cuentan solo una parte de la historia de la reasignación de 
recursos. No tienen en cuenta que, cuando las importaciones desplazan a los productos nacionales de 
determinado sector, el capital y la mano de obra antes destinados a producir esas mercancías quedan liberados 
y pueden trasladarse a otro sector. Del mismo modo, los análisis de equilibrio parcial que toman como unidad 
de análisis un área geográfica delimitada no contemplan la posibilidad de que los recursos liberados en una 
zona puedan fluir hacia otra, que vería así incrementada su producción. En consecuencia, los análisis de 
equilibrio parcial solo pueden darnos una idea de los efectos generales en circunstancias muy precisas.

Los estudios empíricos estructurales que examinan los nexos entre la apertura del comercio y el 
funcionamiento del mercado laboral desde la perspectiva del equilibrio general superan esta limitación 
y proponen un análisis general del bienestar. Estos modelos también permiten establecer las relaciones 
insumo/producto pertinentes entre sectores o países, utilizando datos de las tablas de insumo-producto 
mundiales. Sin embargo, los resultados de los análisis de equilibrio general dependen de la exhaustividad del 
modelo y del conjunto de parámetros utilizados para elaborar las estimaciones. Así, por ejemplo, cuando se 
trata del mercado de trabajo, un modelo de equilibrio general debe determinar aspectos importantes como 
hasta qué punto la decisión de la gente de trasladarse depende de los costos y beneficios del traslado, de 
qué manera reaccionan los trabajadores ante una variación de sus ingresos (oferta de trabajo) y cómo se 
desarrolla el proceso de emparejamiento entre trabajadores y empleadores.

Los estudios recientes sobre los efectos del 
comercio en el ámbito nacional que tienen en cuenta 
los canales de equilibrio general pintan un panorama 
positivo del comercio. Independientemente de cuál 
sea la estrategia de identificación precisa seguida 
para llevar a cabo las estimaciones, una mayor 
apertura al comercio tiende a traducirse (aunque solo 
ligeramente) en una reducción de la tasa nacional de 
desempleo. 

Por ejemplo, los estudios econométricos comparativos 
sobre el efecto de los cambios arancelarios o de 
la apertura comercial en la evolución del empleo 
en diversos países sugieren que, aunque una 
perturbación ligada al comercio puede producir un 
aumento del desempleo, este se sitúa posteriormente 
por debajo de su nivel inicial. Se estima que una 
disminución arancelaria del 1% reduce el desempleo 
en un 0,35%, mientras que una apertura comercial 
del 10% reduce el desempleo agregado en cerca de 
tres cuartos de punto porcentual (Dutt et al., 2009; 
Felbermayr et al., 2011). 

En la misma línea, el gráfico D.3 relaciona los cambios 
en materia de apertura comercial con la evolución del 
desempleo e indica una correlación global cercana a 
cero. Por lo que se refiere al período de ajuste que 
requiere el proceso de apertura al comercio, diversos 
estudios sugieren que las economías necesitan un 
lapso de entre 7 y 10  años para alcanzar un nuevo 
estado estable (Arias et al., 2013; Artuç et al., 2010).

La tesis de que el comercio reduce el desempleo 
se ha visto recientemente corroborada por estudios 
que aplican un enfoque alternativo para estimar 
los efectos indirectos del comercio. Este enfoque 
parte de una estimación estructural que identifica 
explícitamente los diversos cauces a través de los 
cuales el comercio afecta al mercado de trabajo, 
incluidos los indirectos, para posteriormente simular 
la repercusión general sobre la base de los cambios 
reales observados en las corrientes comerciales. 
Este enfoque da cuenta de un amplio abanico de 
obstáculos a la movilidad de mercancías y mano de 
obra, y permite a los investigadores detectar efectos 
de equilibrio general derivados de las relaciones 
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insumo/producto, de factores geográficos o de otros 
mecanismos.

Un estudio reciente de Caliendo et al. (2015), basado 
en este enfoque alternativo (simulaciones en lugar de 
análisis econométricos), revela que en los Estados 
Unidos el empleo total y los salarios reales se han 
beneficiado de la mayor exposición comercial a 
las importaciones procedentes de China desde 
la década de 1990. Sin embargo, el estudio revela 
también que la distribución de estos beneficios ha 
sido muy desigual: algunos sectores manufactureros, 
como la electrónica o los textiles, se han contraído, 
mientras que otros, como los servicios o el sector 
de los alimentos y las bebidas, han crecido. Esta 
cuestión se tratará con mayor detalle en la siguiente 
subsección.

Las conclusiones preliminares de otro estudio similar 
sugieren que el efecto neto positivo sobre el conjunto 
del mercado laboral estadounidense se observa 
también en el sector manufacturero, y es incluso 
más pronunciado. La principal diferencia es que este 
estudio incorpora la posibilidad de una respuesta 
positiva de la oferta de trabajo a un incremento de 
los salarios reales. Es decir, el comercio, al elevar 
los salarios, fomenta la entrada de más trabajadores 
en el mercado laboral. El estudio muestra que, si se 
tiene en cuenta la reacción de la oferta de trabajo a 

una variación de los salarios reales, el comercio tiene 
efectos unánimemente positivos sobre el empleo y los 
salarios reales en diferentes sectores. El mecanismo 
clave radica en que cuando el comercio provoca un 
incremento de los salarios nominales o una caída de 
precios, las personas tienen mayor incentivo para 
trabajar, lo que aumenta tanto la oferta de trabajo 
como el nivel de empleo (Adao et al., 2017). 

En cuanto a los datos obtenidos mediante este tipo 
de simulaciones, la cifra concreta estimada sobre 
los efectos del comercio en los salarios y el empleo 
siempre dependerá de las especificaciones del 
modelo utilizado para la estimación. Sin embargo, 
si se quiere evaluar la influencia del comercio en el 
mercado de trabajo de todo un país, es importante 
incluir sus efectos indirectos (por ejemplo, la 
respuesta de la oferta de trabajo al incremento de los 
salarios reales o el aumento de la renta disponible).

En los últimos años se han llevado a cabo una serie de 
estudios sobre los efectos de la expansión comercial 
de China en los mercados laborales locales de los 
Estados Unidos, así como del Alemania, Brasil, 
España, Francia, y Noruega (véase, por ejemplo, 
Autor  et  al., 2016; Malgouyres, 2016; Dauth et al., 
2014). Estos estudios explican cómo ha evolucionado 
el empleo en las regiones más expuestas a la 
competencia de las importaciones, en comparación 

Gráfico D.3: Apertura al comercio y desempleo (1995-2008)
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Nota: Evolución registrada entre 1995 y 2008, expresada en puntos porcentuales. La apertura comercial se mide como la participación 
de las exportaciones e importaciones de bienes y servicios en el producto interno bruto. Se excluyen valores atípicos.
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con otras regiones menos expuestas. Algunos de 
estos estudios utilizan sus conclusiones sobre los 
efectos regionales relativos para deducir efectos 
absolutos a nivel nacional. A diferencia de los estudios 
basados en simulaciones o en la comparación de 
datos de diferentes países, estas investigaciones 
concluyen que el aumento de las importaciones chinas 
ha reducido el empleo nacional. Por ejemplo, en el 
caso de los Estados Unidos, un estudio señala que 
entre 1999 y 2011 se perdieron hasta 2,4 millones de 
empleos, de los que 1 millón correspondía al sector 
manufacturero (Acemoglu et al., 2016).

Sin embargo, es importante precisar que para inferir 
efectos nacionales a partir de efectos regionales 
relativos hay que partir de supuestos muy restrictivos. 
Muendler  (2017) señala, por ejemplo, que este tipo 
de estimaciones presuponen que el empleo en los 
mercados laborales locales menos expuestos no 
reacciona al comercio. Normalmente, estos estudios 
comparan regiones de un mismo país y contrastan 
su desempeño con su grado de exposición a la 
competencia de las importaciones (análisis de 
diferencias en las diferencias). Por ejemplo: las zonas 
de California dedicadas a la fabricación de productos 
informáticos y electrónicos están más expuestas a 
la competencia de las importaciones chinas que las 
zonas de Wisconsin especializadas en la producción 
de alimentos y bebidas. Estos estudios, tras concluir 
que el empleo ha evolucionado mejor en las regiones 
menos expuestas que en las más expuestas, infieren 
que el empleo global tiene que haber disminuido a 
raíz del comercio con China. Esta conclusión supone 
que del efecto relativo negativo constatado por estos 
estudios (es decir, de las regiones menos expuestas 
con respecto a las más expuestas) puede inferirse 
un efecto negativo absoluto de la misma magnitud. 
Para sostener esa tesis es preciso presuponer que 
el empleo en las regiones menos expuestas no se 
ve afectado en absoluto. Volviendo al ejemplo, esto 
significaría que el empleo en Wisconsin no se vio 
alterado por el aumento de las importaciones chinas, 
mientras que en California reaccionó con fuerza.4

En definitiva, no podemos deducir, a partir de un 
cambio en las diferencias en materia de empleo 
entre dos mercados laborales locales provocado por 
un aumento de las importaciones, si ese aumento 
ha beneficiado o no al empleo. Muendler (2017) lo 
explica valiéndose de un ejemplo ilustrativo:

“Dejando a un lado las matemáticas, para 
describir las consecuencias del comercio se 
suele utilizar la metáfora de [...] los barcos que 
suben o bajan. ¿La perturbación provocada 
por las importaciones chinas ha alzado o ha 
hundido los barcos en los Estados Unidos? 

Es imposible responder a esa pregunta 
mediante una estimación de las diferencias 
en las diferencias. El estimador de diferencias 
en las diferencias puede determinar de modo 
concluyente si la diferencia de elevación 
entre dos barcos típicos ha aumentado o 
se ha reducido [...] Sin embargo, por su 
propio diseño metodológico, no nos permite 
determinar si todos los barcos se han elevado 
(solo que unos menos que otros), si todos se 
han hundido (solo que unos más que otros) 
o si algunos se han elevado (poco) y otros 
se han hundido (mucho). En resumen, el 
estimador de diferencias en las diferencias 
puede responder con exactitud a la pregunta 
de cómo han evolucionado las disparidades 
regionales entre diferentes comunidades de 
los Estados Unidos, pero es constitutivamente 
incapaz de determinar cómo se vio afectada 
la economía del país en su conjunto (el barco 
promedio de los Estados Unidos), a menos de 
que sepamos, por algún análisis independiente 
y concluyente, de alguna comunidad local que 
haya sido inmune”.

Aunque creyéramos que estos estudios han 
identificado acertadamente un mercado de trabajo 
local inmune, lo cierto es que otros estudios del 
mismo tipo sobre mercados de trabajo locales han 
corroborado la tesis de una repercusión positiva o 
solo levemente negativa del comercio sobre el nivel 
de empleo. Un factor distintivo esencial, en este 
contexto, es una vez más que las importaciones 
influyen en el mercado de trabajo a través de otros 
cauces distintos de la sustitución directa (es decir, 
el problema del equilibrio parcial frente al equilibrio 
general; véase el recuadro D.3). Por ejemplo, un 
estudio preliminar de Wang et al. (2017) observa que, 
cuando el indicador del grado de exposición tiene 
también en cuenta el crecimiento de las empresas 
no manufactureras que trabajan en fases ulteriores 
del proceso productivo y que se benefician de los 
insumos más baratos procedentes de China, un 
mayor grado de exposición entraña beneficios para el 
empleo regional.

Otro estudio, realizado por Magyari (2017), 
desplaza la unidad de análisis de las regiones a las 
empresas. Concluye que las empresas respondieron 
al incremento de las importaciones procedentes 
de China trasladando puestos de trabajo de unas 
fábricas a otras a fin de especializarse en sus 
productos más competitivos. Este proceso se saldó 
de hecho con un aumento del número total de 
puestos de trabajo en las empresas; un dato que, 
con todo, resulta compatible con los resultados 
de los mercados de trabajo locales y los estudios 
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nacionales, ya que las fábricas en cuestión se 
encuentran a menudo en regiones diferentes.

A modo de conclusión, las investigaciones que 
establecen un nexo entre el comercio y el empleo 
y los salarios reales de un país sugieren que el 
comercio tiene un efecto positivo sobre ambas 
variables del mercado de trabajo, si bien este no 
necesariamente se reparte de manera equitativa 
dentro del país. En la siguiente sección se analiza 
de forma más desglosada la distribución de los 
beneficios generales para el mercado de trabajo.

(b) ¿Cómo se distribuyen los efectos 
generales del comercio sobre  
el empleo y los salarios de un país? 

La segunda pregunta clave para evaluar los efectos 
del comercio sobre el mercado de trabajo es cómo 
se traducen los efectos generales en resultados 
a niveles más precisos de desagregación dentro 
de los países. El comercio desplaza recursos de 
los sectores y empresas menos productivos a los 
más productivos (para un panorama general de los 
diversos efectos del comercio, véase el recuadro D.4).  
Las empresas y los sectores particulares se 
encuentran concentrados en determinadas regiones, 
de modo que ese desplazamiento se suele traducir 
en disparidades regionales. 

Del mismo modo, como muchos trabajadores no 
tienen plena movilidad entre empresas o regiones, 
el comercio (al igual que el cambio tecnológico) 
puede tener efectos diferentes en las personas, en 
función de sus respectivos perfiles. Como se ha visto 
en la sección D.2 a), los datos empíricos sobre la 
repercusión del comercio en los mercados de trabajo 
usados para evaluar los efectos relativos no pueden 
emplearse para inferir efectos absolutos. Esta 
advertencia se aplica a los estudios que examinamos 
en la presente subsección. Retomando el ejemplo ya 
citado de los barcos, en esta subsección se examina 
cómo cambia la distancia entre los barcos debido al 
comercio, pero no si los barcos se elevan o no. Se 
examinarán, en particular, las disparidades entre los 
sectores, las empresas, las regiones y las personas 
de un país.

Empezando por la disparidad sectorial, varios 
estudios han demostrado que, tras una perturbación 
comercial, el empleo se resiente más en los sectores 
que compiten con las importaciones que en los 
sectores orientados a la exportación.5 Respecto de 
la competencia de las importaciones, los primeros 
datos apuntan a que, debido a su incidencia en las 
corrientes comerciales, la apreciación del dólar entre 

1980 y 1985 repercutió negativamente en los salarios 
y el empleo en una serie de sectores de productos 
exportables de los Estados Unidos, en comparación 
con otros sectores menos afectados (Revenga, 1992).

También se han documentado repercusiones 
relativamente perjudiciales de las reducciones 
arancelarias para los sectores que compiten con 
las importaciones en países en desarrollo como la 
Argentina, México y Marruecos (Castro et al., 2007; 
Revenga, 1997; Currie y Harrison, 1997). Un estudio 
reciente de Pierce y Schott (2016a) confirma efectos 
similares sobre el empleo en las manufacturas 
estadounidenses, causados no tanto por la 
reducción arancelaria como por la eliminación de la 
incertidumbre arancelaria. Pierce y Schott sostienen 
que, aunque la adhesión de China a la OMC no 
alteró los aranceles reales, que ya eran bajos desde 
que los Estados Unidos concedieron a China el 
trato de nación más favorecida (NMF) en 1980, sí 
eliminó la incertidumbre, ya que antes de la adhesión 
el trato NMF debía renovarse periódicamente.  
A continuación, los autores muestran que el empleo 
se resintió en sectores en los que la diferencia entre 
los aranceles NMF y el resto de los aranceles era 
mayor que en aquellos otros sectores en los que esa 
diferencia era escasa. La investigación de Acemoglu 
et al. (2016) señala que las empresas que trabajan en 
fases iniciales del proceso productivo y suministran 
a los sectores que compiten directamente con las 
importaciones también acusaron el golpe, al verse 
afectada la demanda de insumos.

En la misma línea, los estudios que tienen en cuenta 
las oportunidades de exportación generadas por 
la apertura al comercio señalan un efecto positivo 
del comercio en el empleo a través de ese cauce, 
a diferencia de lo que sucede en los sectores que 
compiten con las importaciones. Un estudio sobre 
Alemania ilustra las nuevas oportunidades de empleo 
creadas en ese país en los sectores orientados a la 
exportación tras el auge de China y Europa Oriental 
(Dauth et al., 2014). En el mismo orden de cosas, el 
acuerdo comercial regional firmado en 2001 entre 
los Estados Unidos y Viet  Nam facilitó el acceso al 
mercado estadounidense y permitió a numerosos 
trabajadores vietnamitas pasar del sector agrícola 
a empleos más productivos y mejor pagados en 
empresas manufactureras que acababan de obtener 
la posibilidad de exportar a los Estados Unidos 
(McCaig y Pavcnik, 2017).

También se han puesto de relieve crecientes 
disparidades entre las empresas. Los beneficios 
del comercio no se limitan a la reasignación de 
recursos entre diversos sectores, sino también de 
recursos entre empresas, en la medida en que las 
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Recuadro D.4: ¿Cómo afecta el comercio a los trabajadores? Respuestas de la teoría económica

Efectos distributivos

La teoría del comercio suele estudiar la manera en que el comercio afecta a la demanda de diferentes tipos 
de trabajadores (cualificados vs. no cualificados) en una situación de pleno empleo. Es decir, prescinde 
del nivel de empleo y se centra en cómo se reasignan los recursos dentro de un país. ¿Cuáles son sus 
predicciones teóricas? 

El análisis clásico sobre los ganadores y los perdedores de la apertura comercial se basa en el modelo 
tradicional de Heckscher-Ohlin (HO). Según este modelo, un país que se abra al comercio exportará 
aquellos bienes o servicios cuya producción requiera un uso intensivo de un factor del que disponga en 
abundancia. Según este paradigma, los países en desarrollo, normalmente bien provistos de mano de obra 
poco cualificada, tenderán a especializarse en la producción y exportación de bienes para cuya producción 
se emplea principalmente empleo poco cualificado, por ejemplo los productos textiles; en consecuencia, en 
estos países los sectores intensivos que hacen un uso intensivo de mano de obra poco cualificada crecerán 
y la demanda de trabajadores poco cualificados aumentará. Por el contrario, en los países desarrollados 
aumentará la producción de bienes o servicios que hace un uso intensivo de mano de obra muy cualificada 
y, por consiguiente, la demanda de trabajadores muy cualificados. Así pues, los salarios de los trabajadores 
poco cualificados aumentarán en los países en desarrollo y disminuirán en los países desarrollados, con 
independencia del sector (exportador o importador) o de la empresa en la que estén empleados.

El modelo HO presupone que los trabajadores se trasladarán libremente de un sector a otro. Esto es realista 
a largo plazo, pero no a corto plazo. Las empresas necesitan tiempo para invertir en la producción de un 
nuevo producto y los trabajadores a menudo necesitan invertir tiempo y esfuerzo en formarse antes de estar 
en condiciones de trasladarse de un trabajo a otro. El modelo Ricardo-Viner (RV) propone un marco para 
analizar los efectos de las fricciones en materia de movilidad. Según este modelo, los trabajadores de los 
sectores que compiten con las importaciones y que no tienen fácil migrar a los sectores en crecimiento (es 
decir, son factores vinculados a un sector específico), pueden salir perdiendo con las reformas comerciales. 
En cambio, los trabajadores del sector exportador salen ganando, con independencia de su nivel de 
cualificación. 

La nueva teoría del comercio pone en cuestión la predicción de que los ganadores y perdedores de las 
reformas comerciales dependen a corto plazo del sector de empleo y a largo plazo de su dotación de 
factores. Su previsión es que las empresas más productivas crecerán y las menos productivas se reducirán. 
Los trabajadores de las empresas productivas saldrán ganando, mientras que los de las empresas menos 
productivas perderán, ya sea provisional o definitivamente (Bernard et al., 2007). Según estos modelos, 
cuando un país se abre al comercio, los trabajadores más cualificados terminan trabajando en las empresas 
exportadoras, ya sea porque se autoseleccionan o porque las empresas más productivas criban mejor a los 
aspirantes. De ahí que la apertura comercial traiga consigo mayores remuneraciones para los trabajadores 
cualificados en todos los países (Yeaple, 2005; Sampson, 2014; Helpman et al., 2010; Antràs et al., 2006).

Hay otros factores que también inciden en los beneficios que el comercio genera para los trabajadores, a 
saber: el cambio tecnológico (Aghion et al., 2005), el tipo de apertura comercial (Amiti y Davis, 2012) y el 
hecho de que una empresa deslocalice o no parte de su producción (véase Feenstra y Hanson, 1995). 

El desempleo de larga duración

En cuanto a la repercusión del comercio en el desempleo de larga duración, los investigadores han destacado 
varios mecanismos a través de los cuales el comercio puede incidir en el nivel general de empleo, más que 
en su redistribución entre los trabajadores. Uno de esos mecanismos son las fricciones sectoriales en el 
mercado de trabajo (por ejemplo, porque las competencias requeridas para los puestos de trabajo difieran o 
porque los salarios mínimos de los diferentes sectores no coincidan). En los sectores con mayores fricciones 
la duración del desempleo suele ser mayor. Al desplazar los recursos entre sectores, el comercio puede 
incrementar o reducir la tasa de desempleo de larga duración, dependiendo de que la ventaja comparativa 
de un país se concentre en sectores caracterizados por fricciones altas o bajas (Davidson et al., 1999; 
Helpman e Itskhoki, 2010; Moore y Ranjan, 2005). 
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más productivas atraen los recursos de las menos 
productivas dentro de un mismo sector. Al igual que 
la reasignación sectorial, esto puede incrementar las 
disparidades laborales entre empresas del mismo 
sector. Amiti y Davis (2012) señalan que en Indonesia, 
por ejemplo, una reducción sectorial de los aranceles 
aplicados a los insumos y los productos finales 
propició una bajada salarial en empresas orientadas 
únicamente al mercado interno y una subida salarial 
en empresas importadoras y exportadoras.

Durante el proceso de ajuste del mercado de trabajo 
al comercio y de reasignación de recursos de las 
empresas que compiten con las importaciones a 
las empresas exportadoras y entre unos sectores 
y otros, la economía puede experimentar una 
creciente disparidad regional. Este fenómeno se 
explica porque la estructura económica de los países 
suele caracterizarse por la concentración regional. 
En efecto, las regiones tienden a depender de un 
determinado sector o incluso de una empresa, y no 
abarcar tanto sectores o empresas en competencia 
con las importaciones como sectores y empresas 
orientados a la exportación. En consecuencia, las 
perturbaciones ocasionadas por el comercio pueden 
perjudicar a regiones, por ejemplo, cuya estructura 
productiva depende de sectores o empresas que 
compiten con las importaciones, respecto de las 
regiones que concentran sectores o empresas 
orientados a la exportación. Este mecanismo es 
idéntico al descrito en la sección C, donde se explica 
cómo el uso de robots industriales en una serie de 
sectores de los Estados Unidos generó un aumento 
de las disparidades interregionales (Acemoglu y 
Restrepo, 2017).

La conclusión de que el comercio ha ampliado las 
disparidades regionales en materia de salarios y 
empleo es bastante generalizada. Es un resultado de 
los estudios de equilibrio parcial y general centrados 
tanto en los casos de acuerdos comerciales 
regionales como de las experiencias de apertura 

unilateral al comercio, así como de los estudios 
centrados en la competencia con las importaciones 
procedentes de China.6 Se ha llegado a conclusiones 
parecidas respecto de países en desarrollo como 
el Brasil, la India y Viet Nam (Dix  Carneiro y Kovak, 
2017; Topalova, 2010; McCaig, 2011), así como de 
países desarrollados, como Alemania y los Estados 
Unidos (Dauth et al., 2014; Caliendo et al., 2015; 
Autor et al., 2013). 

Conviene apuntar que el comercio afecta tanto a 
los sectores de bienes objeto de comercio como al 
resto de los sectores en los mismos mercados de 
trabajo. Aunque la intensificación de la competencia 
de las importaciones o la mejora del acceso a los 
mercados solo afectan de forma directa a ciertos 
sectores de bienes comerciables, también suelen 
afectar indirectamente a algunos sectores de bienes 
no comerciables de la misma región, como la venta 
minorista, la salud o la hostelería. Autor et al. (2013) 
sostienen, por ejemplo, que los salarios de los 
sectores de bienes no comerciables más expuestos 
a las importaciones chinas se resintieron, mientras 
que los datos preliminares reunidos por Wang et 
al. (2017) sugieren por el contrario que en estos 
sectores se generó más empleo. Dauth et al. (2014) 
también señalan que los salarios aumentaron en el 
sector de los servicios de las regiones alemanas 
orientadas a la exportación, mientras que Menezes-
Filho y Muendler (2011) sostienen que, en el Brasil, 
el sector de los servicios y el sector informal menos 
expuesto al comercio absorbieron a los trabajadores 
que habían quedado inicialmente relegados a raíz de 
la liberalización del comercio emprendida por el Brasil. 

La combinación de estos efectos en las empresas, 
los sectores y las regiones se filtra a su vez hasta 
afectar a los trabajadores de sectores o empresas 
que de un modo u otro se han visto afectados y a las 
personas que residen en diversas zonas geográficas. 
Como se vio en la sección B, esto se debe a que la 
movilidad entre sectores, empresas o regiones es 

Recuadro D.4: ¿Cómo afecta el comercio a los trabajadores? Respuestas de la teoría económica 
(continuado)

Las fricciones también pueden ser propias de las empresas, que pueden desarrollar diferentes capacidades 
para supervisar los esfuerzos de los trabajadores o adoptar diferentes mecanismos de contratación del 
personal. Desde esta perspectiva, el comercio puede incidir en el desempleo al influir de manera distinta 
en empresas distintas (Davis y Harrigan, 2011; y Felbermayr  et al.,  2011). Egger y Kreickemeier (2009) 
presentan un argumento similar basado en los salarios justos.

Aunque en teoría el comercio puede tener repercusiones en el empleo total, conviene señalar que 
empíricamente, según un estudio reciente de Carrère et al. (2015), sus efectos sobre el nivel total desempleo 
son relativamente menores. Las instituciones del mercado de trabajo y el cambio tecnológico tienen una 
influencia en el empleo mayor que el comercio (Berger y Frey, 2016; Blanchard, 2006).
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costosa para los trabajadores, y en especial para 
los que tienen ciertas cualificaciones o se dedican 
a determinadas actividades. Así pues, la repercusión 
del comercio en el mercado de trabajo dependerá 
de una combinación de cinco factores: la empresa 
en que trabaje la persona, su actividad laboral, su 
cualificación, el sector al que pertenezca y la región 
en que resida.

Los datos sobre los efectos del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN) en el 
mercado de trabajo estadounidense sugieren por 
ejemplo que, a pesar de que los salarios nominales 
medios y el empleo total apenas se vieron afectados, 
algunos trabajadores residentes en áreas más 
expuestas o empleados en sectores más expuestos 
vieron reducidos sus ingresos con respecto a los 
trabajadores menos expuestos (Hakobyan y McLaren, 
2016). Así, por ejemplo, debido a su exposición 
combinada (en términos de lugar de residencia y 
sector de empleo), un obrero de la industria del 
calzado, sin estudios secundarios y residente en una 
ciudad especializada en la fabricación de calzado se 
vería afectado en varios ámbitos (por su pertenencia 
a una región y a un sector en competencia con 
las importaciones). Concretamente, Hakobyan y 
McLaren señalan que a lo largo de la década, en las 
regiones y sectores más vulnerables el crecimiento 
salarial de los trabajadores sin estudios secundarios 
fue un 4% y un 17% inferior, respectivamente, al 
de los trabajadores de un perfil similar pero menos 
expuestos.7

Del mismo modo, los datos del mercado de trabajo 
estadounidense revelan que los trabajadores de 
salarios bajos (y, en especial, los del sector de las 
manufacturas) son quienes sufren una mayor pérdida 
relativa de ingresos, mientras que los trabajadores 
de salarios altos, que pueden cambiar de empleador 
y salir del sector manufacturero con más facilidad, 
experimentan pérdidas de ingresos mínimas (Autor et 
al., 2014; Krishna y Senses, 2014). Por otro lado, los 
datos sobre las empresas y sectores exportadores 
indican que el aumento de las exportaciones refuerza 
la estabilidad relativa del empleo, sobre todo en 
las empresas más pequeñas (Kurz y Senses, 2016; 
Dauth et al., 2014).

Sin embargo, en el caso de Alemania los datos 
indican que el crecimiento de los sectores orientados 
a la exportación no benefició a los trabajadores 
desplazados de los sectores que compiten con 
las importaciones. Dicho crecimiento benefició 
principalmente a trabajadores de los sectores 
exportadores, a los recién incorporados al mercado 
de trabajo o a los previamente desempleados (Dauth 
et al., 2016). Los datos daneses (Keller y Utar, 2016), 

que revelan la transición de numerosos trabajadores 
manufactureros con sueldos medios a empleos 
de sueldos bajos en el sector de los servicios, 
corroboran esta conclusión.

Por otro lado, los datos indican que además del 
sector, también tiene relevancia el tipo de actividad. 
Ebenstein et al. (2014) concluyen, tras considerar 
el comercio de los Estados Unidos en su totalidad, 
que un incremento del 10% de la competencia 
de las importaciones a nivel ocupacional y la 
deslocalización hacia países de ingresos bajos 
redujeron los salarios reales relativos, especialmente 
en zonas concentradas en actividades de producción 
rutinarias. El estudio sostiene asimismo que el 
crecimiento de las exportaciones y la deslocalización 
hacia países de ingresos altos traen consigo un 
aumento relativo de los salarios. Ebenstein et al. 
sostienen que las pérdidas de ingresos ocasionadas 
por la competencia de las importaciones afectan 
principalmente a los trabajadores que salieron 
del sector manufacturero, lo que acredita la tesis 
anteriormente expuesta sobre la importancia crucial 
que tiene la capacitación sectorial para que las 
personas que han debido cambiar de empleo debido 
a la competencia de las importaciones puedan 
adaptarse a los cambios provocados por el comercio.

Por último, los datos existentes sobre Finlandia y 
Dinamarca (Hakkala y Huttunen, 2016; Utar, 2016, 
y Hummels et al., 2014) confirman que es probable 
que tanto la deslocalización como la competencia 
de las importaciones reduzca las posibilidades 
de empleo y los salarios de los trabajadores de 
empresas expuestas, en comparación con los 
trabajadores de empresas exportadoras. Este 
efecto atañe principalmente a los trabajadores 
poco o medianamente cualificados de los sectores 
productivos, que tienden a trasladarse al sector de 
los servicios en lugar de al sector manufacturero 
orientado a la exportación. La exportación, por su 
parte, eleva los salarios de los trabajadores de todos 
los niveles de cualificación. 

En conclusión, los datos demuestran que, en 
ausencia de intervención por parte de los Gobiernos 
y otras instituciones, los beneficios del comercio para 
el mercado de trabajo no se distribuyen de manera 
uniforme. Los sectores, las regiones, empresas o 
trabajadores que compiten con las importaciones 
tienden a salir peor parados, en términos relativos, 
que los que se dedican a actividades orientadas a la 
exportación. En lo que respecta a los trabajadores, el 
fenómeno perjudica especialmente a los trabajadores 
menos formados del sector manufacturero, que 
son quienes encuentran mayores obstáculos a la 
movilidad laboral y, por lo tanto, quienes soportan la 
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mayor parte de los costos de ajuste relativos. Esta 
conclusión coincide con la expuesta en la sección C 
a propósito de los efectos del cambio tecnológico. 
Debe tenerse en cuenta, no obstante, como ya se 
observó en la sección D.2 a), que estas pérdidas 
relativas no implican que las personas en cuestión 
empeoren en términos absolutos.

(c) ¿Qué factores determinan la facilidad 
con que los países se adaptan  
al comercio?

Un ajuste suave y rápido a las perturbaciones 
comerciales puede reducir el efecto de filtración 
que puede afectar a los trabajadores, descrito en la 
sección D.2 b). Si los trabajadores pueden moverse 
con suficiente libertad entre empresas, actividades 
laborales, sectores o regiones, la disparidad inducida 
por el comercio en estos ámbitos no se traducirá en una 
mayor disparidad entre las personas. Normalmente, la 
facilidad con que se desarrolla el proceso de ajuste 
depende de varios factores externos. En la sección 
B se ha destacado el papel preponderante de las 
condiciones macroeconómicas y los obstáculos a la 
movilidad de la mano de obra. También se ha explicado 
que la adaptación a las perturbaciones económicas 
tiende a ser más lenta en períodos de recesión y que 
las diversas fricciones que afectan al movimiento 
del capital y del trabajo, como las asimetrías de la 
información, la reglamentación del mercado de trabajo 
o los costos de traslado, impiden a los trabajadores 
capitalizar los beneficios del comercio. Si bien ambos 
factores pueden condicionar el ajuste a cualquier tipo 
de perturbación, con independencia de que haya sido 
causada por el comercio, el cambio tecnológico o 
los precios de los productos básicos, en un contexto 
comercial hay determinados factores que son 
particularmente importantes.

En esta subsección se analizan tres factores para 
los cuales el contexto comercial tiene importancia, a 
saber: las balanzas comerciales, la forma que adopta 
la apertura comercial y el grado de diversificación 
regional. Aunque las respuestas de los países a las 
perturbaciones comerciales documentadas hasta 
la fecha han sido bastante homogéneas, existen 
ciertas diferencias; es el caso, por ejemplo de la 
diferente respuesta de las economías alemana y 
estadounidense a la creciente competencia de las 
importaciones chinas. Estas diferencias pueden 
arrojar alguna luz sobre los tres factores que pueden 
facilitar o dificultar el reparto de las ganancias 
derivadas del comercio para el mercado de trabajo 
dentro de cada país, lo que permite definir mejor los 
objetivos que pueden fijarse las políticas para reducir 
las disparidades.

En primer lugar, las balanzas comerciales son 
importantes para facilitar el ajuste. Una diferencia 
clave entre Alemania y una serie de economías 
avanzadas, por un lado, y los Estados Unidos, por el 
otro, son el comportamiento del ahorro y la inversión 
agregados, que ha abocado a los Estados Unidos 
a un importante y persistente déficit comercial. 
Aunque las causas de este déficit no suelen estar 
relacionadas con la política comercial, sino con otros 
factores como la política fiscal o monetaria, el déficit 
puede alterar la repercusión de las perturbaciones 
comerciales en los resultados relativos, ya que 
propicia el crecimiento del sector de bienes no 
comerciables frente al sector de bienes comerciables 
(Krugman, 2016). En tal caso, la capacidad del 
sector de bienes comerciables de absorber a los 
trabajadores desplazados se reduce y estos se 
trasladan al sector de bienes no comerciables (lo que 
supone una pérdida de capital humano para el sector) 
o dejan de formar parte de la fuerza de trabajo.8

Otro factor importante es la estructura sectorial 
y la forma que adopta la liberalización. Para el país 
que sufre la perturbación comercial, es importante 
cuáles son los sectores en que sus interlocutores 
comerciales disfrutan de una ventaja comparativa. 
Por ejemplo, en 1995, la participación del sector textil 
en el total del sector manufacturero era unas dos 
veces mayor en los Estados Unidos que en Alemania, 
que durante el proceso de integración europea ya 
había perdido parte de este sector en beneficio de 
otros países europeos. Esto explica en parte que la 
repercusión de las importaciones de China, cuya 
principal ventaja comparativa estaba en 1995 en el 
sector textil, no fuera la misma en Alemania y en los 
Estados Unidos.

Varios estudios sugieren que el nivel inicial de 
protección arancelaria de un sector determina de 
manera decisiva los efectos de las perturbaciones 
comerciales en el interior de cada país. Naturalmente, 
es frecuente que el empleo en los sectores que antes 
de la apertura comercial estaban más protegidos se 
enfrente a mayores costos de ajuste que el empleo en 
aquellos sectores menos protegidos y ya adaptados 
a una mayor competencia (Hakobyan y McLaren, 
2016; Hanson y Harrison, 1999). Jakubik y Kummritz 
(2017) muestran que el ajuste del mercado laboral 
de los Estados Unidos a la competencia de las 
importaciones chinas no se produjo hasta 2015. 

Por último, la facilidad con que los trabajadores de 
los sectores que compiten con las importaciones 
se adaptan a los efectos del incremento de las 
importaciones depende del grado de diversificación 
de sus mercados laborales locales. Esto se debe 
a la interrelación de las competencias propias de 
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cada sector y los costos de traslado. Cuando las 
ramas de producción orientadas a la exportación 
pertenecientes a un mismo sector se encuentran en 
el mismo mercado laboral local que los sectores que 
compiten con las importaciones, los trabajadores 
pueden cambiar de trabajo con relativa facilidad, ya 
que no hay costos de traslado y pueden conservar 
sus conocimientos prácticos específicos del 
sector. Un estudio reciente de Yi et al. (2017) ha 
presentado elementos que acreditan la importancia 
de la diversificación. Sus autores concluyen que las 
disparidades salariales eran tres veces superiores 
en las regiones menos diversificadas que en las más 
diversificadas de Alemania. 

En esta sección se ha puesto de relieve que, además 
de la política comercial, existen otros factores que 
condicionan las repercusiones distributivas de los 
cambios en las corrientes comerciales. Por lo demás, 
abordar uno por uno los tres factores anteriormente 
descritos no garantiza un ajuste suave, ya que hay 
otros factores que podrían impedirlo. Por ejemplo, 
según un trabajo reciente de Baldárrago y Salinas 
(2017) sobre el Perú, un elevado grado de movilidad 
laboral no basta por sí solo para garantizar un ajuste 
sin costos del mercado laboral tras una apertura 
comercial. 

4. El comercio y la estructura  
del empleo

Los factores macroeconómicos tienen una influencia 
importante en el nivel de empleo de los países (véase 
la sección B). Sin embargo, debido a sus efectos 
de reasignación, el comercio provoca cambios 
en la estructura de empleo (respecto a las tareas, 
las ocupaciones, las empresas y los sectores); en 
otras palabras, puede hacer desaparecer algunos 
trabajos y crear otros. En la subsección anterior se 
ha explicado que las cualificaciones, los sectores o 
la localización de los nuevos empleos pueden ser 
distintos a los de los antiguos, lo que puede dificultar 
el ajuste. En la presente subsección examinamos 
cómo ha influido esta reasignación en la composición 
de la fuerza de trabajo (trabajadores cualificados y no 
cualificados; empleos en las manufacturas y en los 
servicios) y en las oportunidades de empleo de las 
mujeres. 

(a) El comercio ha elevado la demanda  
de competencias 

Al igual que la tecnología, el comercio internacional 
y la deslocalización pueden, al influir en las 
competencias requeridas, modificar la estructura del 
empleo por niveles de cualificación. Como se explica 

en el recuadro D.4, la teoría tradicional de la ventaja 
comparativa, basada en la dotación de factores, 
prevé que una expansión del comercio aumentará la 
demanda relativa de mano de obra cualificada en las 
economías avanzadas en que esta es relativamente 
abundante, mientras que en las economías de ingreso 
bajo en que la mano de obra cualificada tiende a ser 
comparativamente escasa podría elevar la demanda 
relativa de trabajadores poco cualificados.

Sin embargo, las teorías recientes sugieren que 
existen diversos cauces a través de los cuales 
el comercio podría incrementar la demanda de 
competencias no solo en los países desarrollados, 
sino también en los países en desarrollo.

A medida que los costos de deslocalización 
disminuyen, las economías desarrolladas pueden 
externalizar más etapas del proceso productivo en 
las economías en desarrollo. Este fenómeno lleva a 
las primeras a especializarse en un conjunto limitado 
de etapas caracterizadas por una mayor intensidad 
relativa de mano de obra cualificada y a las segundas 
a acoger un mayor número de etapas. En los 
países en desarrollo, las nuevas etapas también se 
caracterizarían por una intensidad relativa de mano 
de obra cualificada mayor que la que requerían las 
etapas que solían albergar. Por lo tanto, la demanda 
relativa de mano de obra cualificada podría aumentar 
en ambos tipos de economías.

Además, el comercio podría elevar la demanda 
relativa de trabajadores muy cualificados a través 
de su influencia en la composición de las empresas. 
Cuando la liberalización del comercio genera 
nuevas oportunidades comerciales, las empresas 
más productivas intentan aprovecharlas y aumentar 
su producción. Al mismo tiempo, el comercio 
internacional exacerba la competencia en el mercado 
interno y lleva a las empresas menos eficientes 
a reducir sus ventas o cerrar. Las empresas en 
expansión muy productivas tienden a utilizar más 
mano de obra cualificada que las empresas poco 
productivas que reducen su tamaño. Este cambio en 
la composición de las empresas puede traducirse en 
un incremento de la demanda relativa de trabajadores 
muy cualificados en todas las ramas de actividad.9

Por último, como se indica en el recuadro D.4, 
el comercio fomenta la innovación y la difusión 
de tecnologías, lo que también puede impulsar 
indirectamente la demanda global de mano de obra 
cualificada. 

A corto plazo, la oferta de trabajadores con un 
conjunto de competencias determinado tiende a ser 
fija, por lo que un aumento de la demanda de esas 
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competencias se traduce en una prima más alta a la 
cualificación, es decir, en un incremento del cociente 
entre los salarios de los trabajadores cualificados y 
los de los poco cualificados. El aumento de la prima a 
la cualificación incentiva a los trabajadores a mejorar 
sus competencias y/o a adquirir las competencias 
adecuadas. Una vez que la oferta de competencias 
responde a los cambios en el mercado, el aumento 
de la demanda se traduce en una mayor proporción 
de trabajadores muy cualificados, sin que en el largo 
plazo se observen repercusiones en la prima. En 
consecuencia, este proceso puede ser un mecanismo 
importante para mejorar la cualificación de la mano 
de obra y promover el desarrollo económico. 

Aunque en los párrafos que siguen se pone de 
manifiesto que existen abundantes datos empíricos 
que confirman la existencia de un vínculo entre el 
aumento de las cualificaciones y la apertura del 
comercio, los datos también revelan que la prima a la 
cualificación tiende a mantenerse elevada varios años, 
lo que sugiere que el ajuste de las cualificaciones 
ofrecidas puede ser lento (Goldberg y Pavcnik, 
2007; Goldberg, 2015; Helpman, 2016). Este hecho 
aparece corroborado por datos que demuestran 
que, aunque los trabajadores muy cualificados 
pueden adaptarse rápidamente a los cambios en 
las cualificaciones demandadas, la adquisición de 
nuevas cualificaciones o la mejora de las existentes 
por parte de los trabajadores poco cualificados son 
costosas y llevan tiempo (Keller y Utar, 2016; Autor 
et al., 2014; Artuç y McLaren, 2015). Por tanto, las 
políticas de mejora de las competencias tendrán 
una influencia importante en los efectos que pueda 
tener el aumento de la demanda de competencias en 
el comportamiento del mercado de trabajo, como se 
analiza en la sección E.10

Los datos empíricos corroboran la visión de que el 
comercio internacional aumenta el nivel de empleo 
relativo de los trabajadores cualificados tanto en 
los países desarrollados como en los países en 
desarrollo. Los primeros estudios se centraron en 
los decenios de 1970 y 1980 en los Estados Unidos. 
En este período, la participación de los trabajadores 
no productivos11 en el valor añadido del trabajo en 
el sector manufacturero aumentó, lo que sugiere 
que la demanda de competencias se desplazó 
hacia la mano de obra cualificada. La razón de ello 
es que la proporción de trabajadores cualificados 
suele ser mayor en las actividades no directamente 
relacionadas con el proceso de producción, como la 
comercialización o la logística, que en las actividades 
de producción ordinarias. No obstante, los primeros 
análisis empíricos mostraron que, aunque el comercio 
internacional explicaba en parte las tendencias 
observadas, el motor más importante era la inversión 

en ordenadores y en actividades de investigación y 
desarrollo (I+D) (Berman et al., 1994). 

Otros estudios centrados en los efectos del 
aumento de la deslocalización de los Estados 
Unidos a México concluyeron asimismo que la 
deslocalización había contribuido a elevar la 
demanda relativa de trabajadores no productivos en 
el sector manufacturero, pero que su repercusión 
había sido pequeña en comparación con la que 
supuso el progreso tecnológico. Las contribuciones 
respectivas se estimaron en torno al 15% en el caso 
del comercio y en cerca del 30% en el caso de la 
tecnología (Feenstra y Hanson, 1999). 

Más recientemente, datos empíricos de los Estados 
Unidos y Bélgica han puesto de manifiesto que la 
importación de insumos intermedios procedentes de 
China aumentó ligeramente el nivel de empleo relativo 
de los trabajadores no productivos con respecto 
a los trabajadores productivos (Wright, 2014). Las 
estimaciones de Wright sugieren que el efecto explica 
cerca del 6% de la disminución media del empleo de 
los trabajadores productivos en los Estados Unidos 
durante el período 2001-2007. Además, Wright 
considera que esta disminución fue contrarrestada por 
un efecto positivo en el empleo de los trabajadores no 
productivos, lo que provocó un aumento pequeño pero 
positivo del nivel de empleo agregado. 

Los datos relativos a las empresas francesas 
corroboran la conclusión de que la deslocalización se 
asocia a una menor demanda relativa de trabajadores 
productivos y, especialmente, de los menos 
cualificados. Entre 1986 y 1992, en las empresas 
manufactureras francesas cuyas importaciones de 
bienes finales aumentaron y que, por lo tanto, es 
probable que deslocalizaran la fase de ensamblaje, 
la mano de obra se reorientó hacia actividades no 
productivas, como la comercialización o la distribución 
(Biscourp y Kramarz, 2007). Los datos de este 
mismo estudio revelan asimismo que todos los tipos 
de deslocalización, afecten al suministro de bienes 
finales o al de insumos intermedios, se asocian a un 
aumento de la proporción de trabajadores cualificados 
(como ingenieros o técnicos) entre los trabajadores 
productivos. Es interesante señalar que los cambios 
en el empleo observados en este estudio se debieron 
a la deslocalización a otros países de la OCDE, lo 
que sugiere que la mejora de las cualificaciones en 
las empresas de los países de ingresos elevados no 
siempre está ligada a la deslocalización hacia países 
de salarios bajos, sino más bien a un mayor suministro 
de los mercados extranjeros en general.12 

Los nuevos datos disponibles sobre las 
características de los puestos de trabajo permiten 
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a los investigadores describir mejor los cambios 
recientes en la naturaleza del trabajo y en las tareas 
asociadas a cada ocupación. El tipo de tareas 
que realiza un trabajador también determina si el 
trabajo puede o no deslocalizarse, o si puede verse 
afectado por la competencia de las importaciones 
procedentes de los países de salarios bajos. Las 
ocupaciones que requieren tareas repetitivas y 
fácilmente codificables no solo son fáciles de 
automatizar, como se observa en la sección C, sino 
también de reubicar; las ocupaciones no ordinarias 
que requieren pensamiento abstracto y comunicación 
presencial se prestan mucho menos a ello.

Además, la literatura económica hace hincapié en 
que la dicotomía entre trabajo poco cualificado y 
muy cualificado no basta para explicar por completo 
la evolución del mercado laboral durante la última 
década. Los trabajos menos cualificados son 
principalmente servicios no ordinarios (por ejemplo, 
servicios de limpieza o de seguridad) que no resultan 
directamente afectados por la deslocalización o la 
automatización (al menos, no por el momento). En 
consecuencia, el comercio y la tecnología tienden 
a aumentar la demanda de trabajadores muy 
cualificados con respecto a la de los trabajadores 
poco o medianamente cualificados, así como a 
reducir la demanda de trabajadores medianamente 
cualificados que realizan tareas ordinarias en 
comparación con la de los trabajadores muy o 
poco cualificados. Este fenómeno, conocido como 
polarización del empleo, se ha documentado en 
numerosos países desarrollados desde finales del 
decenio de 1990 y, más recientemente, en países en 
desarrollo como el Brasil, México y Turquía (OCDE, 
2017; Reijnders y de Vries, 2017). 

Los datos relativos a empresas y trabajadores 
revelan que la deslocalización y la competencia de 
las importaciones tienen un leve efecto positivo en la 
demanda de ocupaciones no ordinarias y, por lo tanto, 
en la polarización del empleo. Becker et al. (2013) 
muestran que, en las empresas multinacionales 
alemanas, la deslocalización se asocia a un aumento 
de las tareas no ordinarias e interactivas realizadas 
dentro del país, así como a un mayor porcentaje de 
trabajadores muy cualificados. Sin embargo, los 
autores estiman que la deslocalización solo explica 
un 10%-15% de estos cambios. Otro estudio 
reciente investiga los efectos de la competencia 
de las importaciones procedentes de países de 
salarios bajos en los trabajadores daneses (Keller y 
Utar, 2016). El estudio muestra que la competencia 
de las importaciones ha reducido las ocupaciones 
ordinarias que requieren cualificaciones medias y, 
por lo tanto, ha contribuido a desplazar globalmente 
el empleo hacia los trabajadores más cualificados y 

menos cualificados. Los datos de los Estados Unidos 
y Europa Occidental sugieren que la deslocalización 
de los servicios también aumenta la demanda relativa 
de trabajadores muy cualificados empleados en 
ocupaciones no ordinarias, pero que el efecto es 
modesto en términos económicos (Crinò, 2010; 
Crinò, 2012). 

La influencia de la competencia de las importaciones 
en los trabajadores está condicionada de forma 
importante por las competencias. El estudio de 
Keller y Utar (2016) concluye que la movilidad de los 
trabajadores (hacia puestos superiores o inferiores) 
depende de varios factores. En primer lugar, los 
trabajadores en puestos de trabajo que requieren 
competencias cognitivas seguirán ocupando puestos 
remunerados con salarios medios o ascenderán a 
puestos superiores, por lo que la competencia de las 
importaciones no les afecta, o bien les beneficia. En 
segundo lugar, la formación profesional en el ámbito 
de las manufacturas hace que los trabajadores que 
perciben salarios medios sean menos vulnerables a un 
recorte salarial en caso de que conserven su trabajo, 
pero no les protege de verse obligados a trasladarse 
a empleos de salarios bajos. Por último, la educación 
terciaria y la formación profesional centrada en 
las tecnologías de la información evitan que los 
trabajadores tengan que desplazarse a empleos de 
salarios bajos y aumenta considerablemente sus 
posibilidades de obtener empleos de salarios altos 
en caso de que deban afrontar la competencia de las 
importaciones de un país de salarios bajos.

Los economistas han señalado diferentes razones 
por las que el comercio afecta a la demanda de 
competencias. Una primera consiste, simplemente, 
en que el comercio es una actividad que hace un 
uso intensivo de las competencias. Existen pruebas 
de que las empresas exportadoras emplean más 
mano de obra cualificada que las no exportadoras, 
por lo que un aumento de la actividad comercial 
puede elevar la demanda relativa de competencias 
(Bernard y Jensen, 1995; Bustos, 2011a; Brambilla 
et al., 2011). Utilizando un conjunto de datos que 
proporciona información detallada sobre la estructura 
de competencias en las empresas manufactureras 
francesas, Maurin et al. (2002) concluyen que 
las empresas que venden sus productos fuera 
de Francia emplean a trabajadores relativamente 
más cualificados en tareas de comercialización y 
desarrollo. La intensidad de uso de competencias no 
depende de si exportan a países desarrollados o a 
países en desarrollo, lo que sugiere que no es el tipo 
de productos lo que determina esa intensidad. Parece 
que el mismo acto de exportar requiere mano de obra 
cualificada. En la misma línea, Matsuyama (2007) 
subraya que la exportación requiere servicios como la 
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distribución, el transporte y la publicidad, que hacen 
un uso intensivo de determinadas competencias. 

El comercio también aumenta la demanda de 
competencias porque desencadena cambios 
técnicos que favorecen la contratación de personal 
cualificado. La apertura del comercio ofrece 
más incentivos y oportunidades para aumentar la 
productividad y la calidad de los productos, lo que 
generalmente requiere una mayor inversión en I+D y 
una mejora de las tecnologías empleadas (Bustos, 
2011a; Bloom et al., 2016). Esto, a su vez, eleva la 
demanda relativa de trabajadores cualificados. 

Los datos muestran que la competencia de las 
importaciones, a través de sus efectos en la 
innovación de productos y procesos, induce mejoras 
en las competencias. Utilizando datos de empresas 
de 12  países europeos durante el período 1996-
2007, Bloom et al. (2016) estiman que el aumento 
del comercio con China explica cerca del 15% del 
avance tecnológico en Europa entre 2000 y 2007. 
La causa de este fenómeno es que la competencia 
de las importaciones desencadena la llamada 
innovación defensiva, gracias a la cual las empresas 
poco productivas eluden la mayor competencia 
existente en el mercado centrándose en segmentos 
de más calidad y/o tecnología más avanzada en los 
mercados de sus productos. Esta estrategia requiere 
mayores inversiones en I+D y una mano de obra más 
cualificada. El estudio demuestra que, en efecto, 
los avances tecnológicos han tenido una influencia 
significativa en el nivel de empleo relativo de los 
trabajadores cualificados. 

Un análisis de las empresas belgas durante el período 
1996-2007 corrobora esta conclusión, demostrando 
que la competencia de las importaciones 
procedentes de China provocó una mejora de las 
cualificaciones en sectores de baja tecnología 
(Mion  y  Zhu,  2013). Los resultados sugieren que 
la respuesta a las importaciones chinas explica el 
27% del aumento de la proporción de trabajadores 
no productivos y casi la mitad del incremento de la 
proporción de trabajadores muy cualificados en 
los sectores de baja tecnología. Del mismo modo, 
Attanasio et al. (2004) muestran que la importante 
reducción arancelaria que aplicó Colombia durante 
los decenios de 1980 y 1990 propició un cambio 
tecnológico que favoreció la contratación de 
personal cualificado. Los autores documentan el 
incremento de la participación de los trabajadores 
más cualificados en los sectores que experimentaron 
mayores recortes arancelarios, y sostienen que fue 
el aumento de la presión competitiva provocado por 
la disminución de los aranceles lo que propició un 
cambio técnico favorable al trabajo más cualificado. 

Bustos (2011a) describe un mecanismo 
complementario que explicaría por qué los 
exportadores tienen más incentivos para modernizar la 
tecnología que utilizan cuando los costos del comercio 
disminuyen: ante un cambio de este tipo, sus ventas 
en los mercados extranjeros son más rentables, lo que 
a su vez les incentiva a invertir en tecnologías más 
avanzadas para aumentar su productividad. Como 
las tecnologías avanzadas reemplazan a menudo a 
los trabajadores poco cualificados y requieren para 
su funcionamiento y mantenimiento de trabajadores 
relativamente cualificados, la demanda relativa de 
competencias de los exportadores aumenta. Bustos 
(2011b) examina cómo afectó entre 1992 y 1996 a las 
empresas argentinas la eliminación de los aranceles 
de importación entre los miembros signatarios del 
Acuerdo del MERCOSUR (Mercado Común del 
Sur), y concluye que tras la apertura del comercio las 
empresas exportadoras modernizaron su tecnología 
más rápidamente que las no exportadoras.13 Esta 
modernización se acompañó de una mejora de 
las competencias a medida que los exportadores 
aumentaron la proporción de mano de obra cualificada 
en su fuerza de trabajo. 

Además, cuando los exportadores de las economías 
en desarrollo gozan de un mayor acceso a mercados 
más ricos, tienen incentivos para mejorar la calidad 
de sus productos. Este argumento, propuesto por 
Verhoogen (2008), parte del supuesto de que las 
empresas pueden fabricar productos de diferentes 
calidades, dependiendo de si venden en el mercado 
de exportación (bienes de mayor calidad) o en el 
mercado interno (bienes de calidad inferior). A medida 
que disminuyen los costos del comercio aumenta 
el número de empresas que pueden comenzar a 
exportar, y los exportadores pueden vender más a 
los consumidores extranjeros. Como estas empresas 
solo venden a los consumidores extranjeros 
productos de alta calidad, la calidad media de su 
producción aumenta. A su vez, la producción de 
bienes de alta calidad requiere más mano de obra 
cualificada que la producción de bienes de calidad 
inferior. En consecuencia, la apertura del comercio 
lleva a las empresas muy productivas a aumentar 
tanto sus ventas (de productos de alta calidad) en 
los mercados de exportación como su demanda 
relativa de trabajadores cualificados. El estudio de 
Brambilla et al. (2012) corrobora este argumento al 
constatar que las empresas argentinas que exportan 
a países de ingreso alto contratan a trabajadores 
más cualificados que las que exportan a países de 
ingreso mediano o las que únicamente producen para 
el mercado interno.

Por último, el cambio tecnológico importado 
puede ser un motor importante de la demanda de 
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competencias en aquellos países en desarrollo que 
adquieren la mayor parte de sus bienes de equipo 
en el extranjero (Burstein et al., 2013). El principal 
motor del cambio técnico en los países en desarrollo 
no son tanto las grandes innovaciones como la 
adopción de nuevas tecnologías y la incorporación 
paulatina de innovaciones nuevas para la empresa y 
de los conocimientos técnicos que las acompañan.14 
Cuando las importaciones de bienes de equipo se 
abaratan gracias a la disminución de los costes del 
comercio, las nuevas tecnologías incorporadas a 
esos equipos se vuelven más accesibles y, por lo 
tanto, su adopción resulta más rentable. 

La complementariedad entre las tecnologías 
avanzadas y los trabajadores cualificados provoca 
un aumento de la demanda de competencias. 
Lee y Wie (2015) concluyen que la adopción de 
tecnologías extranjeras en Indonesia (a través de las 
importaciones y de la inversión extranjera directa) se 
asocia a una mayor participación de los trabajadores 
no productivos en el valor añadido del trabajo de las 
empresas manufactureras. Los datos disponibles 
avalan la misma conclusión en México, donde es más 
probable que las empresas mexicanas que importan 
maquinaria y equipo contraten trabajadores más 
cualificados (Hanson y Harrison, 1999).

Los datos de Chile no sugieren que la importación 
de material o la asistencia técnica extranjera 
influyeran de manera importante en la participación 
de los trabajadores no productivos en el empleo de 
las empresas chilenas durante el decenio de 1980 
(Pavcnik, 2003). Sin embargo, esta conclusión podría 
deberse a que no todos los materiales importados 
incorporan mucha tecnología, lo que puede restar 
relevancia a los resultados. Raveh y Reshef (2016) 
utilizan datos de 21 países en desarrollo durante el 
período 1983-2000 para demostrar que, en este 
tipo de países, la adopción de nuevas tecnologías a 
través de bienes de capital importados15 se asocia 
efectivamente a una mayor demanda de trabajadores 
cualificados.16 

(b) El comercio beneficia también a  
los trabajadores poco cualificados  
y a la población pobre

La mayoría de los estudios sobre los efectos del 
comercio y la política comercial en el funcionamiento 
del mercado de trabajo no abordan directamente sus 
repercusiones sobre la pobreza.17 Sin embargo, los 
estudios que examinan la influencia del comercio en 
la prima a la cualificación y, en general, en la demanda 
relativa de trabajadores cualificados, ofrecen algunas 
pistas al respecto, dado que los pobres suelen ser 

trabajadores poco cualificados. Al interpretar estos 
resultados, es importante tener en cuenta que un 
aumento de la prima a la cualificación no tiene por 
qué estar asociado a un incremento de la pobreza. En 
muchos casos, el aumento de esa prima refleja una 
situación en la que aumentan tanto los salarios de los 
trabajadores muy cualificados como los de los poco 
cualificados, y estos últimos a un ritmo más rápido. 

Por ejemplo, a partir de datos sobre fábricas 
chilenas correspondientes al período 1995-2007, 
Pellandra (2013) concluye que las exportaciones 
no tuvieron ningún efecto sobre los salarios medios 
de los trabajadores poco cualificados, pero sí un 
importante efecto positivo en los de los trabajadores 
muy cualificados. La autora constata asimismo que 
las exportaciones aumentaron el empleo de mano de 
obra poco cualificada. En un estudio sobre México, 
Verhoogen (2008) constata que un incremento en la 
participación de las exportaciones en las ventas se 
asoció con mayores diferencias entre los salarios 
de los trabajadores de cuello blanco y los de cuello 
azul, aunque ambos salarios crecieron en términos 
absolutos. Amiti y Cameron (2012), en un estudio 
sobre Indonesia, estiman que una disminución de 
los aranceles aplicados a los insumos importados 
a Indonesia redujo la prima a la cualificación en las 
empresas que importan sus insumos intermedios. Los 
autores sugieren que la liberalización del comercio 
indujo a las empresas a sustituir los insumos de 
producción interna por insumos de importación más 
baratos. Dado que la producción de bienes finales 
en Indonesia requiere en términos relativos un menor 
uso de mano de obra cualificada que la producción 
de insumos, esto se tradujo en una disminución de la 
demanda relativa de mano de obra cualificada. 

Aunque es necesario seguir investigando los efectos 
del comercio en los trabajadores poco cualificados, 
una correlación simple entre la variación de los 
ingresos reales en el decil inferior de la población 
durante el período 1993-2008 y el cambio en la 
apertura del comercio en ese mismo período muestra 
una clara relación positiva (véase el gráfico D.4).

Las repercusiones concretas de la apertura del 
comercio en la pobreza dependen, entre otros 
factores, de los bienes que consuman y produzcan 
los pobres y de las características de la apertura, así 
como de los efectos del comercio en los sectores 
formal e informal. Un estudio sobre el consumo en 
40 países muestra que, según los datos disponibles 
sobre los efectos de la apertura del comercio en la 
población pobre, la ganancia media derivada de la 
apertura al comercio es del 63% para el decil inferior 
de la distribución y del 28% para el decil superior. 
La apertura del comercio favorece comparativamente 
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más a los consumidores más pobres porque 
estos gastan relativamente más en el sector de los 
productos objeto de comercio exterior, mientras 
que los individuos de ingresos elevados consumen 
relativamente más servicios, cuyo comercio exterior 
es menos intenso (Fajgelbaum y Khandelwal, 2016). 

Las investigaciones económicas recientes subrayan 
la importancia de tener en cuenta los efectos del 
comercio en la población pobre tanto a través de los 
ingresos como a través del consumo. Cuando estos 
dos canales están activos, la apertura del comercio, 
al reducir el índice de precios al consumo, aumenta 
los salarios reales. Sin embargo, este efecto renta 
también altera la composición de la cesta de consumo 
en favor de aquellos bienes que se consumen cuando 
aumenta el nivel de ingresos. Como la producción 
de estos bienes suele requerir mano de obra más 
cualificada, el efecto renta reduce la demanda 
relativa de trabajadores poco cualificados y, por lo 
tanto, los salarios nominales de los pobres. En última 
instancia, la determinación del efecto global es una 
cuestión empírica. Los estudios empíricos existentes 

que analizan los efectos de la apertura del comercio 
tanto a través de los ingresos como del consumo 
han constatado que la apertura del comercio ha 
tenido efectos positivos en la población pobre de la 
Argentina (Porto, 2006), la India (Porto, 2006; Nicita, 
2009; Marchand, 2012) y el Mercosur (Nicita, 2009).

Además, existen pruebas de que las nuevas 
oportunidades de empleo y salarios en sectores en los 
que las economías pueden exportar competitivamente 
podrían beneficiar a los pobres. McCaig (2011) analiza 
el acuerdo bilateral de comercio firmado en 2001 por 
los Estados Unidos y Viet Nam y señala que, entre 
2002 y 2004, las provincias donde se concentraban, 
antes de la reforma, las industrias que finalmente 
más se beneficiaron de los recortes arancelarios en 
el mercado estadounidense, fueron también aquellas 
en que más disminuyó la pobreza. Otra investigación 
posterior (McCaig y Pavcnik, 2014) muestra que el 
acuerdo provocó una reasignación de trabajadores 
del sector informal al sector formal. Sin embargo, hay 
pruebas de que la pobreza relativa disminuyó menos 
en aquellas zonas con una elevada concentración de 

Gráfico D.4: Cambio en la apertura del comercio y crecimiento de los ingresos reales del decil 
inferior de la distribución (1993 a 2008)
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Fuente: Lakner-Milanovic (2016), World Panel Income Distribution; y Banco Mundial, Indicadores del Desarrollo Mundial.

Nota: El gráfico D.3 muestra la relación entre el crecimiento de los ingresos reales del decil inferior de la distribución y el cambio en la 
apertura del comercio (en puntos porcentuales) en países grandes de más de 40 millones de habitantes. La apertura del comercio se define 
como el cociente entre la suma de las exportaciones y las importaciones y el PIB. El tamaño de los círculos refleja la población del país.
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industrias que perdieron la protección arancelaria 
(véase Topalova, 2010, para el caso de la India, y 
Kovak, 2013, para el caso del Brasil). 

La escasa movilidad geográfica de las personas 
que se encuentran en los deciles inferiores de 
la distribución de la renta y la inflexibilidad de 
la legislación laboral parecen limitar de forma 
importante las ganancias que obtiene la población 
más pobre. El reto consiste en acompañar la política 
comercial con otras políticas que permitan a los 
pobres aprovechar las oportunidades que genera 
el comercio. Por ejemplo, una disminución de los 
aranceles reducirá los precios que los importadores 
pagan en la frontera. Sin embargo, la traslación de 
esta variación de precios a los precios que afrontan 
los productores y consumidores locales puede 
verse significativamente afectada por los costos del 
transporte interno, lo que limitará los beneficios que 
la población pobre de las zonas rurales pueda derivar 
de la apertura del comercio.

Del mismo modo, la apertura comercial brinda a los 
trabajadores la posibilidad de pasar de puestos de 
trabajo mal pagados en sectores que compiten con 
importaciones a empleos mejor remunerados en 

empresas exportadoras. Sin embargo, las rigideces 
en el mercado de trabajo (por ejemplo, una escasa 
movilidad laboral) podrían causar desempleo temporal 
y tener consecuencias graves para los pobres. 

(c) En las economías avanzadas,  
el comercio ha contribuido  
al desplazamiento del empleo  
hacia el sector de los servicios

Como el comercio produce cambios en la estructura 
industrial, también provoca cambios importantes entre 
los distintos sectores. Las economías desarrolladas 
suelen tener una ventaja comparativa en servicios 
objeto de comercio exterior como los servicios 
prestados a empresas, los servicios de I+D, los 
servicios de diseño o los servicios financieros.18 En 
consecuencia, el aumento del comercio puede llevar a 
estos países a especializarse en este tipo de servicios. 
Al mismo tiempo, el progreso económico de estos 
países en las últimas décadas se ha caracterizado 
por una creciente importancia del sector terciario 
como fuente de empleo e ingresos laborales (véase el 
gráfico D.5). Se espera que el comercio, entre otros 
factores, contribuya a este desplazamiento hacia una 

Gráfico D.5: Crecimiento del PIB y crecimiento de la participación de los servicios en el empleo 
(1995 a 2011)
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Nota: El gráfico D.5 muestra la relación entre el crecimiento de la participación de los servicios en el empleo (en logaritmos) y  
el crecimiento del PIB per cápita (en logaritmos) en países de ingresos elevados con una población de más de 4 millones de personas.  
La clasificación por nivel de ingresos es la elaborada por el Banco Mundial (Country y Lending Groups, 2011).
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Recuadro D.5: El papel del comercio en la reciente caída del empleo en las manufacturas 
estadounidenses

Los estudios recientes sobre los efectos de la intensificación de la competencia de las importaciones chinas 
en el mercado de trabajo estadounidense han desencadenado un acalorado debate sobre el papel del 
comercio en el empleo del sector manufacturero. Los cálculos aproximados que aparecen en medios de 
comunicación populares, blogs e informes de política han proporcionado a los responsables políticos un 
amplio abanico de cifras. Por ejemplo, Scott (2015) llega a afirmar que el creciente déficit en el comercio 
de manufacturas de los Estados Unidos puede explicar la casi totalidad de los empleos perdidos en el 
sector durante el período 2000-2007, mientras que De Long (2017) sostiene que la contribución al sector 
de los acuerdos comerciales fue inferior al 5% y en algunos casos de un escaso 1% después del 2000. La 
estimación de De Long está respaldada por otras ligeramente más generosas, pero que no suelen superar el 
15%-20% (Krugman, 2016; Hicks y Devaraj, 2015).

Aunque los cálculos aproximados pueden darnos una primera idea útil sobre los efectos, es probable que 
no reflejen importantes efectos indirectos del creciente déficit comercial o de los acuerdos comerciales. 
Además, esos cálculos no suelen tener debidamente en cuenta las deficiencias de los datos subyacentes ni 
la causalidad inversa. Por ejemplo, un déficit comercial es en sí mismo un resultado causado por lo general 
por factores que también pueden afectar al empleo. Por otra parte, los análisis del déficit comercial se 
basan generalmente en datos sobre las corrientes comerciales brutas y no en información apropiada sobre 
comercio en términos de valor añadido. Para ilustrar este extremo podemos utilizar el ejemplo del comercio 
entre China y los Estados Unidos. Muchas exportaciones brutas chinas a los Estados Unidos contienen valor 
añadido estadounidense. En el caso del iPhone, que se ensambla en China y se envía a los Estados Unidos, 
el valor total del producto se considera chino, a pesar de que gran parte de su valor se crea en California. 
Los datos sobre el comercio en términos de valor añadido restan de las exportaciones brutas chinas la 
contribución de los Estados Unidos y, por lo tanto, son más apropiados para interpretar los efectos en el 
mercado de trabajo, ya que el valor añadido estadounidense de las exportaciones chinas no reduce puestos 
de trabajo en los Estados Unidos. En 2011 el déficit comercial estadounidense con respecto a China fue un 
50% mayor en cifras brutas que en término de valor añadido. 

Las investigaciones económicas que han tratado más rigurosamente algunos de estos extremos pueden 
arrojar luz adicional sobre esta cuestión y proporcionar cifras más fiables, aun cuando no aborden todos los 
problemas mencionados. Los trabajos fundamentales de Acemoglu (2016) y Autor (2013) en este campo 
analizan el aumento de la competencia de las importaciones chinas comparando mercados laborales locales 
más y menos expuestos a ellas en los Estados Unidos. Su conclusión es que esas importaciones explican 
cerca de un 20%-25% del declive de las manufacturas. Los estudios que tienen en cuenta un conjunto más 
amplio de efectos indirectos del comercio en general (es decir, no solo el comercio con China) confirman esta 
estimación o arrojan un porcentaje inferior, lo que se explicaría por el hecho de que el comercio podría incluso 
haber estabilizado el sector de las manufacturas, como se observa en la sección D.2 (Adao et al., 2017). Esto 
sugiere que el comercio podría explicar, a lo sumo, de una quinta a una cuarta parte de la reciente disminución 
del empleo manufacturero en los Estados Unidos, aunque la cifra real sea probablemente menor. 

economía basada en los servicios, ya que la pérdida 
de empleos se registra principalmente en el sector 
manufacturero (véase, por ejemplo, el recuadro D.5) y 
la creación de empleo se concentra cada vez en mayor 
medida en los servicios (Spence y Hlatshwayo, 2012). 

Los datos correspondientes a los Estados Unidos 
y a varios países europeos indican que el comercio 
promueve una transición más rápida hacia una 
economía basada en los servicios (Autor et al., 2013; 
Keller y Utar, 2016; Malgouyres, 2016; Balsvik et al., 
2015). Una excepción es un estudio reciente sobre 
Alemania, que concluye que el comercio alemán 
con China y Europa del Este ha frenado la caída 
del empleo manufacturero (Dauth et al., 2014). Esto 

sugiere que el saldo comercial puede ser un factor que 
determine los efectos del comercio en la composición 
sectorial del empleo. Cuando un país tiene un déficit 
comercial, consume más bienes producidos en el 
extranjero de los que produce para el consumo 
extranjero; en este contexto, el empleo se desplazará 
del sector de los productos comercializables al sector 
de los productos no comercializables (incluidos 
los servicios no comercializables). Por el contrario, 
el empleo se concentrará más en el sector de los 
productos comercializables en un país con superávit 
comercial que en un país en que el saldo comercial 
con el exterior esté equilibrado. La experiencia de los 
Estados Unidos ilustra el primer caso, mientras que la 
de Alemania ilustra este último.
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Recuadro D.5: El papel del comercio en la reciente caída del empleo en las manufacturas 
estadounidenses (continuado)

Un examen de la tendencia a largo plazo puede ayudar a ilustrar las virtudes de esta estimación más 
cuidadosa. El gráfico C.2 (sección C) ilustra la disminución de la participación del empleo manufacturero 
en los Estados Unidos y muestra que el ascenso de China a partir de aproximadamente 1990 no parece 
haber influido mucho en esta evolución. La adhesión de China a la OMC en 2001 coincide con un descenso 
ligeramente más pronunciado, pero ese descenso parece haberse producido regularmente en el tiempo, 
como se comprueba si se observan los datos de los primeros años del decenio de 1980 o los de mediados 
del decenio de 1970. Esta regularidad sugiere hay otros factores explicativos, como la crisis del petróleo del 
decenio de 1970, la apreciación del dólar durante el decenio de 1980 y el auge de las dot.com y del sector 
de la vivienda durante el decenio de 2000 y la elevada demanda agregada interna (Hlatshwayo and Spence, 
2014),19 que contribuyeron al crecimiento relativo del sector de los productos no comercializables.

Estas constataciones vuelven a reafirman lo apuntado en la sección B, en la que destacamos que, además del 
comercio, existen otros muchos factores que han impulsado el crecimiento a lo largo del tiempo del sector de 
los productos no comercializables en los Estados Unidos. Por ejemplo, los cambios en el perfil de la demanda 
asociados al cambio demográfico y al crecimiento de los ingresos favorecen a los servicios en detrimento 
de las manufacturas. En la sección C se analiza detenidamente el hecho de que el cambio tecnológico ha 
aumentado la productividad en el sector manufacturero más rápido que en los servicios y la idea de que los 
ciclos económicos podrían explicar desviaciones a corto plazo de la tendencia general como la observada a 
principios del decenio de 2000. Por otra parte, Bernard y Fort (2017) sugieren que parte del declive del sector 
manufacturero se debe a una confusión estadística, ya que algunas empresas estadounidenses se clasifican 
como vendedores al por mayor a pesar de estar cada vez más involucradas en la producción de bienes; un 
ejemplo destacado es Apple Inc. Si se reclasifica a estas empresas como fabricantes, se puede demostrar que 
en 2007, 2 millones de puestos de trabajo pasaron de los servicios al sector de las manufacturas.

En los países en desarrollo, el progreso económico 
se caracteriza por la contracción de la agricultura 
de subsistencia y la transición hacia la industria y 
los servicios (gráfico D.6). Incluso China, que se 
ha convertido en una potencia manufacturera, ha 
registrado un mayor crecimiento del empleo en los 
servicios que en las manufacturas. Por lo tanto, se 
prevé que el comercio internacional, en combinación 
con otros factores, acelerará la caída del empleo en el 
sector primario, y a menudo informal, de estos países. 

(d) Efectos en el empleo y los salarios  
de las mujeres

El aumento de la participación de las mujeres en 
el empleo es fundamental para lograr una mayor 
igualdad de género, además de ser clave para 
alcanzar otros objetivos de desarrollo como la 
reducción de la mortalidad infantil. Duflo (2012), por 
ejemplo, presenta pruebas importantes de que el 
empoderamiento de las mujeres y su acceso a fuentes 
de ingresos autónomas se traducen en una mejora de 
la salud de los niños.20 La participación femenina en 
el mercado laboral ha aumentado considerablemente 
en los países en desarrollo; según el Banco Mundial 
(2012) en Bangladesh, por ejemplo, la participación 
de las mujeres jóvenes (de 20 a 24 años) aumentó casi 
dos veces y media durante el período 1995-2000. El 

aumento de las oportunidades de empleo para las 
mujeres en este período se explica principalmente 
por la expansión de sectores de exportación como 
la industria textil y de sectores de servicios como 
el turismo y el procesamiento de datos (Mehra y 
Gammage, 1999). 

Varios estudios corroboran la idea de que el comercio 
ha desempeñado un papel clave en la incorporación 
de las mujeres al empleo y constatan la existencia 
de una correlación positiva entre el comportamiento 
exportador y la participación femenina en el empleo del 
sector manufacturero (Özler, 2007; Seguino, 2000). 
Además, en los países en desarrollo las empresas 
exportadoras suelen emplear una proporción 
significativamente mayor de mujeres que las empresas 
no exportadoras. Por ejemplo, en las zonas de 
elaboración de exportaciones estudiadas por Boyenge 
(2007), las mujeres constituían por término medio el 
70% de la fuerza de trabajo en los años 2005 y 2006, 
porcentaje que oscilaba desde un mínimo del 10% en 
Bahrein hasta el 90% en Jamaica y Nicaragua. 

A pesar de que la brecha de género en la participación 
en el empleo y la brecha salarial han disminuido 
desde 1990, la tasa de participación femenina sigue 
siendo muy inferior a la masculina, y las mujeres 
siguen percibiendo menos que los hombres por el 
mismo trabajo y a igualdad de cualificación. Por 
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término medio, en la OCDE la brecha de género en 
la tasa de empleo equivalente a tiempo completo es 
del 32% y las mujeres ganan un 16% menos que los 
hombres (OCDE, 2011b). 

En la presente subsección analizamos cómo influye 
el comercio en el empleo femenino y destacamos 
algunos de los obstáculos a los que se enfrentan las 
mujeres para aprovechar mejor las oportunidades 
que ofrece el comercio.

(i) ¿Cómo afecta el comercio a  
la participación de las mujeres en  
el empleo y a sus salarios? 

Debido a la existencia de estructuras de género, 
sociales y culturales, el comercio y las políticas 
comerciales tienen efectos diferentes en hombres y 
mujeres de una economía determinada. 

Por lo general, las mujeres tienen menos acceso 
a la educación, la financiación y la información 
y, en algunos países, un acceso limitado a la 
propiedad de la tierra. Además, debido a la desigual 
distribución del trabajo doméstico, las mujeres 
tienen más problemas de tiempo que los hombres. 
Esto explica que en muchas economías las mujeres 
sigan trabajando en sectores en que predomina la 
mano de obra poco cualificada, como la industria 
textil. Las mujeres tienen más probabilidades de 
estar empleadas a tiempo parcial que los hombres, 
y, si poseen un negocio, es más probable que se 
trate de un negocio pequeño. Estas características 
afectan a la oferta de trabajo de las mujeres y a su 
participación en el mercado laboral (OMC-Grupo del 
Banco Mundial, 2015). 

Hay varias maneras en que la apertura de una 
economía al comercio puede afectar la participación 

Gráfico D.6: Variación de la participación de la industria y los servicios en el empleo  
(1995 a 2011)
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Fuente: Series de datos de referencia de la OIT (2014a).

Nota: El gráfico D.6 muestra la variación porcentual de la participación de la industria en el empleo (en puntos porcentuales) la variación 
porcentual de la participación de los servicios en el empleo (en puntos porcentuales) en países con una población de más de 4 millones 
de personas. El tamaño de los círculos refleja la población del país. La clasificación por nivel de ingresos es la elaborada por el Banco 
Mundial (Country y Lending Groups, 2011). La industria incluye las manufacturas, la construcción, las industrias extractivas (minas y 
canteras) y el suministro de electricidad, gas y agua. La mayoría de los puntos de datos se encuentran entre las líneas discontinuas de 
45°, lo que indica que la variación del empleo en la industria fue menor que la variación del empleo en el sector de los servicios. 
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de las mujeres en el mercado de trabajo y a su 
remuneración.

En primer lugar, la teoría tradicional de la ventaja 
comparativa predice que la apertura al comercio en 
los países en desarrollo aumenta las oportunidades 
laborales de las mujeres y reduce las disparidades 
salariales entre mujeres y hombres. Como en estos 
países son las trabajadoras quienes desempeñan los 
trabajos menos cualificados, el modelo tradicional 
de Heckscher-Ohlin predice que el empleo femenino 
aumentará en sus sectores exportadores, ya que los 
países con una mano de obra poco cualificada se 
especializan en sectores que hacen un uso intensivo 
de ella. Dado que las mujeres representan una parte 
importante de la mano de obra no cualificada, es 
probable que la participación femenina en la fuerza 
de trabajo aumente. 

En las primeras fases de desarrollo de las cadenas 
de valor mundiales, durante el decenio de 1980 y los 
primeros años de 1990, es probable que el motor del 
aumento de la participación de las mujeres en los 
países en desarrollo fuera el comercio, impulsado 
por las ventajas comparativas. La expansión del 
comercio y la creciente especialización de algunas 
economías en desarrollo en la industria textil elevaron 
la demanda de trabajadores poco cualificados y 
ofrecieron oportunidades de empleo a las mujeres. 
En la República de Corea, el porcentaje de mujeres 
empleadas en las manufactureras pasó del 6% en 1970 
a cerca del 30% en el decenio de 1980 y principios de 
1990; la importancia del sector manufacturero como 
empleador de mano de obra femenina en Corea ha 
disminuido desde entonces (14% en 2007), pero el 
sector sigue empleando todavía 10 veces más mujeres 
que en la década de 1960 (Berik, 2011). 

Sin embargo, en la medida en que son las ventajas 
comparativas las que impulsan el empoderamiento de 
las mujeres, la experiencia puede variar de un país a 
otro; en otros países, las trabajadoras pueden perder 
empleos en industrias exportadoras que han perdido 
competitividad.21

En segundo lugar, la teoría económica ha sugerido 
que el comercio, a través de su efecto sobre la 
competencia, reduce los incentivos a discriminar. La 
discriminación de género es costosa e ineficiente. 
La apertura comercial intensifica la competencia 
y reduce la capacidad de las empresas para 
discriminar salarialmente a grupos desfavorecidos 
(Becker, 1957). 

Hay datos que respaldan este argumento. Por 
ejemplo, Black y Brainerd (2004) concluyen que la 
brecha salarial entre hombres y mujeres en el sector 

manufacturero estadounidense se redujo rápidamente 
entre 1976 y 1993 en las industrias inicialmente 
más concentradas en que más se intensificó la 
competencia a raíz de la reforma del comercio. Otros 
estudios respaldan esta interpretación (por ejemplo, 
CEA (2015) para el período 1989-2009 en los 
Estados Unidos y Klein et al. (2010) para el período 
1993-2007 en Alemania). En un estudio reciente 
sobre Noruega, Bøler et al. (2015) constatan que las 
empresas exportadoras tienen un mayor porcentaje 
de trabajadoras y una menor brecha salarial entre 
mujeres y hombres. 

Sin embargo, otros estudios apuntan otros posibles 
factores para explicar esta tendencia. Uno de ellos es 
un efecto de composición, es decir, una disminución 
de la brecha salarial que no se debe a una verdadera 
reducción de las diferencias salariales para la misma 
cualificación y la misma ocupación, sino más bien a 
la salida del mercado de trabajo de las trabajadoras 
poco cualificadas.22 

Otros estudios sugieren otros factores 
distorsionadores. Por ejemplo, en su estudio sobre 
Noruega, Bøler et al. (2015) muestran que las 
mujeres con estudios universitarios perciben mayores 
salarios en las empresas exportadoras que en las no 
exportadoras, pero cobran menos que los hombres 
con las mismas cualificaciones.

Un contraargumento planteado a la teoría de Becker, 
que sostiene que el comercio reduce los incentivos 
a discriminar a través de sus efectos sobre la 
competencia, es que en las empresas exportadoras la 
ampliación de la jornada laboral y la mayor flexibilidad 
asociada a entornos más competitivos colocan a las 
mujeres en una situación de desventaja. Bøler et al. 
(2015) analizan el caso de Noruega y muestran que 
la ampliación de la duración del permiso parental 
para los padres, al reducir a ojos del empleador las 
diferencias entre hombres y mujeres en términos de 
flexibilidad, ha reducido la brecha salarial inicialmente 
más alta de las empresas exportadoras con respecto 
a las no exportadoras. Esto demuestra que es posible 
aplicar políticas que maximicen los efectos positivos 
del comercio y limiten sus efectos potencialmente 
negativos sobre la brecha de género. 

El comercio electrónico y la participación en las 
cadenas de valor mundiales son una tercera vía por 
la que el comercio puede contribuir a aumentar la 
participación de las mujeres en el comercio y repartir 
de forma más equitativa las ganancias ligadas al 
comercio. Las tecnologías de la información y la 
comunicación y el comercio electrónico, al reducir los 
costos de transacción asociados a las restricciones 
de tiempo y movilidad, facilitan el acceso a los 



INFORME SOBRE EL COMERCIO MUNDIAL 2017

140

mercados mundiales, incluido el acceso de las 
mujeres. En la medida en que esas restricciones 
limitan más a las mujeres, y en especial a las que 
tienen hijos, el comercio electrónico puede reducir 
las diferencias de participación en la actividad 
comercial entre hombres y mujeres.

El comercio electrónico y la participación de las 
cadenas de valor mundiales también pueden influir 
en la brecha de género porque favorecen a las 
pequeñas y medianas empresas (OMC, 2016). Las 
mujeres empresarias de las economías en desarrollo 
suelen estar al frente de empresas pequeñas (ITC, 
2016), por lo que les afectan desproporcionadamente 
los costos fijos relacionados con el comercio. El 
comercio electrónico y la participación en cadenas 
de valor mundiales, al facilitar el acceso de las 
pequeñas y medianas empresas a los consumidores 
extranjeros y a las redes de distribución y permitirles 
explotar determinadas economías de escala de las 
que no podrían beneficiarse de otra manera, pueden 
ayudarles a superar algunos de los obstáculos de 
acceso a los mercados de otros países.

En cuarto lugar, el comercio puede influir en la 
desigualdad entre hombres y mujeres proporcionando 
más incentivos a la escolarización. Como hemos 
señalado antes, una de las características del 
comercio es que se trata de una actividad que hace 
un uso intensivo de competencias y, por lo tanto, 
aumenta la demanda de cualificaciones (véase la 
sección D.3 a)). Al generar empleos más cualificados, 
el comercio incentiva la obtención de una mayor 
formación, lo que podría mejorar el nivel educativo 
de las mujeres en los países en desarrollo. Por 
ejemplo, los datos muestran que las niñas de algunas 
aldeas de la India en las que la subcontratación 
externa ha aumentado el empleo femenino tienen 
más probabilidades de asistir a la escuela que 
las niñas de otras aldeas. La expectativa de que 
conseguir un trabajo en el futuro es un incentivo para 
mejorar su nivel educativo. En cambio, esos vínculos 
comerciales no afectan a la asistencia a la escuela 
de los niños varones (Banco Mundial, 2012; OMC-
Grupo del Banco Mundial, 2015). 

Además, es evidente la importancia de las políticas 
internas que complementen la liberalización del 
comercio: por ejemplo, aunque el comercio aumente 
la demanda de competencias, la probabilidad de 
que las mujeres reciban educación no aumentará si 
carecen de acceso a los servicios de enseñanza. 

El comercio también incentiva la modernización 
tecnológica (véase la sección D.3 a)), y el cambio 
tecnológico ligado al comercio puede mejorar las 
oportunidades de empoderamiento de las mujeres. 

Las nuevas tecnologías facilitan los procesos de 
producción informatizados y reducen la necesidad 
de contar con trabajadores que puedan realizar 
esfuerzos físicos importantes, lo que podría 
beneficiar a las mujeres. Sin embargo, la incidencia 
de la modernización tecnológica en los salarios y 
en la participación en el empleo de las mujeres son 
ambiguos no está clara y parece depender de si la 
tecnología en cuestión afecta a las ocupaciones 
ordinarias (en cuyo caso, según Autor y et al., 
2015, perjudicaría a las mujeres), consiste en una 
mayor robotización (en cuyo caso, según Acemoglu 
y Restrepo – 2017, el efecto sobre las mujeres no 
es significativo) o implica la compra de maquinaria 
y equipo informatizados (en cuyo caso, según Juhn 
et al., 2013, 2014, el efecto sobre las mujeres es 
positivo).

En términos generales, los datos parecen corroborar 
de forma convincente que el comercio ha ayudado 
hasta ahora a aumentar la participación femenina en 
el mercado de trabajo y que las nuevas oportunidades 
laborales favorecen el empoderamiento de las 
mujeres. 

Sin embargo, los datos sobre los efectos del 
comercio en la discriminación salarial son menos 
convincentes, ya que algunos estudios sugieren que 
la mayor competencia generada por el comercio ha 
acentuado la discriminación salarial.

(ii) ¿A qué obstáculos específicos  
se enfrentan las mujeres? 

Las mujeres se enfrentan a obstáculos importantes 
para comerciar, lo que implica que pierden 
oportunidades de beneficiarse del comercio. En 
las subsecciones anteriores se ha sugerido que 
las dificultades de acceso a la enseñanza pueden 
limitar la capacidad de las mujeres de beneficiarse 
de las nuevas oportunidades laborales ligadas  
al comercio. El acceso limitado a la financiación y  
la normativa vigente, que puede proporcionar 
incentivos para discriminar a las mujeres, también 
limitan la capacidad de las mujeres de beneficiarse 
de un mayor acceso a los mercados (véase la  
sección D.2 c)).

Las medidas de facilitación del comercio negociadas 
en la OMC pueden tener efectos muy importantes 
en la brecha de género. Debido al reparto 
desigual de las tareas domésticas, las mujeres se 
enfrentan a restricciones de tiempo específicas. En 
consecuencia, las demoras y la falta de transparencia 
de normas y reglamentos pueden resultarles 
particularmente gravosas, y la transparencia que 
promueve la estrategia de facilitación del comercio de 
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la OMC puede ayudarles a superar esos obstáculos. 
Además, las medidas de facilitación del comercio 
favorecen especialmente a las empresas pequeñas 
que suelen dirigir las mujeres en algunas economías 
en desarrollo (Fontagné et al., 2016). 

Por otra parte, la estructura sectorial del empleo 
femenino supone que las mujeres pueden enfrentarse 
también a mayores obstáculos arancelarios para 
exportar. Los datos disponibles sobre la India 
muestran que las mujeres tienden a trabajar en 
sectores que afrontan mayores obstáculos a la 
exportación en los países de destino. 

En el cuadro que figura a continuación se recogen 
los aranceles a la exportación a los que se enfrentan 
las mujeres y los hombres de la India, desglosados 
por niveles de ingresos. El cuadro D.1 muestra 
que, para el mismo nivel de ingresos, las mujeres 
abonan generalmente mayores aranceles que los 
hombres para exportar lo que producen, es decir, 
que las mujeres suelen trabajar en sectores sujetos a 
mayores aranceles. 

Aunque es necesario seguir investigando para 
determinar hasta qué punto los países comparten 
esta estructura arancelaria, los estudios existentes 
sobre los efectos del mayor acceso a los mercados 
en los salarios y el empleo (véase la sección D.2) 
sugieren que las mujeres podrían beneficiarse en 
mayor medida del comercio si se abordasen estas 
cuestiones.

5. Conclusiones

El comercio aumenta el nivel de bienestar porque 
permite a los consumidores acceder a productos 
comparativamente escasos en su economía que son 
relativamente abundantes en otras. 

Además, el comercio impulsa el crecimiento porque 
impulsa a los países a especializarse y favorece 
una reasignación más eficiente de los recursos 
económicos. 

Sin embargo, esta reasignación no solo genera 
beneficios, sino que también ocasiona costos de 
ajuste. 

Este ajuste puede ser costoso y prolongado debido 
a la presencia de obstáculos a la movilidad laboral 
(por ejemplo, porque a los trabajadores les resulte 
costoso cambiar de ocupación, sector o región, o 
por efecto de la legislación en materia de seguridad 
laboral), obstáculos a la movilidad del capital o malas 
condiciones macroeconómicas. 

Además, las restricciones internas (por ejemplo, un 
funcionamiento deficiente de las instituciones o un 
desarrollo insuficiente de las infraestructuras o de los 
mercados de crédito) pueden frenar la expansión de 
las exportaciones. 

Estos obstáculos hacen que a los trabajadores 
desplazados les resulte más difícil encontrar un 

Cuadro D.1: Salarios semanales y aranceles a la exportación de hombres y mujeres en la India, 
por deciles de ingresos salariales

Decil salarial Salario semanal (rupias) Aranceles (%)

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

1 208 206 20,4 21,7

2 386 382 22,2 22,6

3 529 522 19,9 21,5

4 666 663 19,9 20,2

5 767 744 18,1 21,7

6 934 920 15,8 18,2

7 1.113 1.091 14,7 19,7

8 1.419 1.401 12,0 15,1

9 2.190 2,.254 7,8 8,6

10 8.268 8.508 4,6 3,6

Total 1.675 720 14,4 20,4

Fuente: Mendoza, Nayyar y Piermartini (2017).
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empleo en los sectores exportadores y posiblemente 
repercute de forma negativa en los salarios y el 
empleo, exacerbando así los efectos distributivos del 
comercio. Cuando se impide el ajuste del mercado, 
los efectos negativos de la competencia de las 
importaciones sobre determinados individuos y 
comunidades pueden ser importantes y duraderos, 
y los trabajadores pueden experimentar largos 
períodos de desempleo. 

Del examen de los datos empíricos realizado en esta 
sección cabe retener cinco mensajes fundamentales.

En primer lugar, los datos revelan sistemáticamente 
que las ganancias de bienestar resultantes del 
comercio superan con creces a los costos. Los 
efectos sobre el empleo agregado son poco 
importantes y suelen ser positivos. El efecto neto 
sobre el bienestar depende de las magnitudes 
respectivas de los costos de ajuste y las ganancias 
del comercio. No obstante, los datos disponibles 
sugieren que los costos solo representan una 
fracción de las ganancias. 

En segundo lugar, es necesario matizar el debate 
sobre los efectos de la competencia de las 
importaciones en el mercado de trabajo. Aunque 
es posible que se pierdan empleos manufactureros 
en algunos mercados laborales locales, pueden 
crearse otros en otras zonas, o en el sector de los 
servicios. Cuando los investigadores tienen en 
cuenta estos efectos, sus conclusiones sugieren que 
el comercio tiene un efecto global positivo sobre el 
empleo. Lo mismo sucede cuando se tiene en cuenta 
la vinculación insumo-producto o la respuesta de la 
oferta de trabajo al aumento de los salarios reales. 
Es evidente que quienes pierden su trabajo debido 
a la competencia de las importaciones no tienen por 
qué ser los mismos trabajadores que encuentran un 
empleo nuevo en las empresas exportadoras, ya que 
es probable que tengan competencias diferentes o 
una movilidad laboral limitada. Es necesario tener 
en cuenta estos costos de ajuste, pero sin perder de 
vista el panorama general.

En tercer lugar, los datos muestran que las 
oportunidades de exportación están asociadas al 
crecimiento del empleo. En los países en desarrollo, 
un mejor acceso a los mercados extranjeros ha 
contribuido al desplazamiento de los trabajadores 
del sector agrícola a los servicios y el sector 
manufacturero, de las empresas familiares a 
otras empresas y de las empresas estatales a las 
empresas privadas nacionales y extranjeras. Aunque 
es necesario seguir investigando cómo afecta la 
apertura del comercio al mercado de trabajo de los 
países menos adelantados, los datos muestran que 

la participación de estos países en las cadenas de 
valor mundiales ha contribuido a generar nuevas 
oportunidades de empleo.

En cuarto lugar, el comercio ofrece oportunidades de 
empleo mejor remunerado. Un porcentaje importante 
de los puestos de trabajo está relacionado con el 
comercio (ya sea a través de las exportaciones o de 
las importaciones) y tanto los exportadores como los 
importadores pagan salarios más altos. La razón de 
ello es que el comercio es una actividad que hace 
un uso intensivo de la mano de obra cualificada. El 
comercio internacional requiere los servicios de 
trabajadores cualificados que puedan garantizar 
el cumplimiento de las normas internacionales, 
gestionar la comercialización y distribución 
internacionales, y satisfacer la exigente demanda de 
los clientes de los países de ingreso alto; además, el 
comercio conduce a la selección de empresas más 
productivas e incentiva a las empresas a mejorar su 
tecnología. 

Los datos sugieren que un mayor acceso a los 
mercados extranjeros beneficia a las empresas 
exportadoras y, por lo tanto, a sus trabajadores, lo 
que a su vez afecta positivamente a las regiones en 
que se hallan esas empresas y a las ocupaciones 
más demandadas por ellas.

En cuanto a los efectos del comercio en la 
dispersión de los salarios, los datos muestran que 
el comercio, al aumentar la demanda de mano de 
obra cualificada, acentúa las diferencias salariales 
entre los trabajadores muy cualificados y los poco 
cualificados. Este cambio en los salarios relativos 
puede motivar a más trabajadores a adquirir las 
competencias demandadas, incrementando la 
oferta de mano de obra cualificada y haciendo que 
la acentuación de las diferencias salariales sea solo 
temporal. El acceso a una formación pertinente y las 
políticas activas del mercado de trabajo (incluidas las 
destinadas a la adquisición de nuevas cualificaciones 
o la mejora de las existentes) son importantes para 
garantizar que el ajuste sea rápido. 

Además, conviene señalar que la mayoría de los 
análisis actuales no tienen en cuenta el hecho 
de que la mayor parte de las ganancias ligadas a 
la apertura del comercio se produce a través de 
la disminución de los precios. Los trabajadores 
son también consumidores. El comercio afecta 
su bienestar no solo a través de cambios en los 
salarios percibidos, sino también de los cambios 
en los precios de los productos que consumen. Los 
efectos de la apertura del comercio en la disparidad 
salarial se sobredimensionan cuando no se tiene 
en cuenta cómo afectan las variaciones de precios 
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a los distintos grupos de ingresos, ya que la mayor 
parte de las ganancias derivadas de la apertura del 
comercio por la vía del consumo se concentran en 
los grupos de ingresos más bajos. 

En quinto lugar, en muchos países el comercio ha 
desempeñado un papel importante en la generación 
de empleos para las mujeres, lo que ha sido esencial 
para alcanzar algunos de los objetivos de desarrollo 
sostenible de las Naciones Unidas, como la reducción 
de la mortalidad infantil y la educación universal. 
Sin embargo, el comercio también ha incrementado 
la competencia en el mercado de trabajo lo que, 
debido a las desventajas que afrontan las mujeres en 
muchas sociedades, se ha traducido en ocasiones en 
un aumento de la brecha salarial de género. 

En conclusión, la apertura del comercio no tiene por 
qué producir perdedores netos si se compensa a los 
individuos. 

En la siguiente sección se examinará qué políticas 
pueden adoptarse para asegurar un mayor reparto de 
las oportunidades que ofrece el comercio. 
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Notes
1 La participación del empleo ligado a las exportaciones 

en el empleo total está estrechamente relacionada con el 
cociente exportaciones/PIB, pero también depende de la 
intensidad de mano de obra de los sectores exportadores. 
Por este motivo, un país con un cociente exportaciones/
PIB relativamente bajo y un sector exportador que hace 
un uso intensivo del factor trabajo puede tener una 
participación del empleo ligado a las exportaciones en el 
empleo total a la de un país con un cociente exportaciones/
PIB relativamente alto y especializado en sectores de gran 
intensidad de capital. 

2 Para un resumen de la literatura existente, véase Schank et 
al. (2007). Véanse también Dai y Xu (2017) sobre China; 
Munch y Skaksen (2008) y Hummels et al. (2014) sobre 
Dinamarca; Bernard y Wagner (1997), Arnold y Hussinger 
(2005) y Schank et al. (2010) sobre Alemania; Hahn (2005) 
sobre la República de Corea; Fariñas y Martín-Marcos 
(2007) sobre España; Hansson y Lundin (2004) sobre 
Suecia; y Greenaway y Yu (2004) sobre el Reino Unido.

3 En comparación con empresas del mismo sector, con el 
mismo número de empleados y la misma proporción de 
trabajadores “de cuello blanco”.

4 Obsérvese que los resultados obtenidos serían igualmente 
compatibles con un aumento de 2,4  millones de empleos 
en los Estados Unidos. Por ejemplo, es posible que el 
empleo en regiones que no compiten directamente con las 
importaciones chinas, como Wisconsin, se beneficie del 
aumento de las importaciones chinas si estas reducen los 
precios medios y, por tanto, aumentan la renta disponible, 
lo que se traduciría en una mayor demanda. Aunque este 
efecto puede darse asimismo en zonas más expuestas, en 
estas se vería contrarrestado por el cierre de empresas 
víctimas de la competencia de las importaciones, lo que 
generaría un efecto neto nulo sobre el número local de 
puestos de trabajo. La inferencia, a partir de los efectos 
regionales relativos, de efectos absolutos a nivel nacional 
depende completamente del supuesto subyacente acerca 
de cómo ha reaccionado el mercado de trabajo menos 
expuesto.

5 Un efecto relativamente perjudicial no nos dice nada acerca 
de los efectos absolutos. Los datos examinados aquí no nos 
indican si los sectores que compiten con las importaciones 
y los sectores exportadores crecieron (sino únicamente 
que el sector exportador creció más), se redujeron (sino 
únicamente que el sector exportador se redujo menos), 
o si uno creció (el exportador) y el otro se contrajo (el 
importador). Por otro lado, una repercusión relativamente 
perjudicial en el empleo de los sectores que compiten con 
las importaciones no significa que estas perjudiquen a la 
economía y ni siquiera al empleo total. Así, por ejemplo, las 
importaciones son responsables del efecto de disminución 
de precios que genera el comercio y beneficia a todos y, 
en particular, a las personas más pobres. También pueden 
favorecer el crecimiento de las empresas importadoras de 
insumos y, por consiguiente, el empleo en general. 

6 Es importante volver a recordar las conclusiones de 
nuestro análisis de la sección D.2 a), a saber, que aunque 
la mayoría de los estudios sobre los mercados de trabajo 
locales no puede informarnos sobre los efectos en el 
ámbito nacional, sí pueden documentar las disparidades 
regionales que analizamos aquí. 

7 Obsérvese que los sectores más expuestos suelen ser 
sectores que gozaron de elevados niveles de protección 
antes de la liberalización, lo que sugiere que los sectores 
protegidos durante períodos demasiado largos no logran 
desarrollar mecanismos de adaptación. Este fenómeno se 
aborda con mayor detalle en la sección D.3 c). 

8 Esto se explica porque las competencias adquiridas en el 
sector de bienes comerciables no son las demandadas en 
el sector de bienes no comerciables.

9 Para explicar por qué la apertura comercial va acompañada 
de una disminución de la participación del trabajo se ha 
propuesto un mecanismo similar. Las empresas muy 
productivas tienden no solo a emplear más mano de obra 
cualificada, sino también más capital. La expansión de 
estas empresas, en detrimento de las menos productivas, 
puede aumentar la intensidad de uso del capital en 
los distintos sectores y, en consecuencia, reducir la 
participación del factor trabajo en los ingresos (Autor et al., 
2017). 

10 Para una exposición detallada de la relación entre el 
comercio, la demanda de competencias y la oferta de 
competencias, véase OIT y OMC (2017).

11 Los trabajadores no productivos (“de cuello blanco”) del 
sector de las manufacturas son aquellos que intervienen 
directamente en actividades de fabricación.

12 Para una descripción más detallada de la literatura 
económica que analiza los efectos de la deslocalización en 
los trabajadores, véase Hummels et al. (2016).

13 El Acuerdo del MERCOSUR lo firmaron en 1991 la 
Argentina, el Brasil, el Paraguay, el Uruguay y la República 
Bolivariana de Venezuela.

14 Caselli y Wilson (2004) observan que más del 90% 
del gasto total mundial en investigación y desarrollo 
corresponde a los países de la OCDE, lo que ilustra el 
hecho de que las economías en desarrollo solo invierten de 
forma marginal en grandes actividades de innovación.

15 Los autores se centran en las importaciones de bienes 
de capital con una importante inversión de actividades de 
investigación y desarrollo (I+D) que es probable incorporen 
tecnologías avanzadas.

16 El razonamiento intuitivo es que los equipos de alta 
tecnología a menudo sustituyen a los trabajadores 
menos cualificados y, al mismo tiempo, precisan para 
su funcionamiento y mantenimiento de mano de obra 
relativamente cualificada.

17 Para un examen reciente de la relación entre comercio y 
pobreza, véase el informe del Grupo del Banco Mundial 
y de la Organización Mundial del Comercio (Grupo del 
Banco Mundial - OMC, 2015). En este informe se examinan 
asimismo los obstáculos a los que se enfrenta la población 
pobre para participar en mayor medida en las ganancias 
ligadas al comercio. 

18 Según revela el índice de ventaja comparativa calculado 
a partir de la base de datos sobre el comercio en valor 
añadido de la OCDE (TiVA).

19 Si la economía se encuentra en una situación cercana 
al pleno empleo, una demanda elevada desplaza a los 
sectores comerciables, porque los bienes y servicios 
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comerciables pueden obtenerse del exterior, mientras que 
esto no es posible en el caso de los bienes y servicios no 
comerciables.

20 Una explicación de esta correlación podría ser que cuando 
las mujeres tienen la oportunidad de trabajar también 
pueden acceder a un mayor nivel de enseñanza y a mejores 
servicios sanitarios para sus hijos.

21 Kucera y Milberg (2000) concluyen que, durante el 
período 1978-1995, las mujeres de los países de la OCDE 
empleadas en sectores que compiten con las importaciones 
(como los textiles, las prendas de vestir, el calzado o los 
artículos de cuero) sufrieron desproporcionadamente la 
pérdida de empleos.

22 En México, durante el período entre 1990 y 1995, una 
mayor orientación hacia las actividades exportadoras se 
asoció a una disminución de la brecha salarial de género, 
pero los resultados varían en función del período y el 
sector exportador examinados (Banco Mundial, 2012). En 
la República de Corea, la mayor apertura comercial apenas 
tuvo efectos en la brecha de género, e incluso la amplió 
(Banco Mundial, 2012). Kongar (2007) muestra que, en los 
Estados Unidos, la disminución de las diferencias salariales 
entre mujeres y hombres se explica más por la salida del 
mercado laboral de las trabajadoras poco cualificadas que 
por una disminución de la discriminación salarial de las 
trabajadoras.



E Políticas de ajuste en  
el mercado de trabajo y 
políticas en respuesta a los 
cambios en la distribución
Para que la economía se beneficie de los avances tecnológicos y del 
comercio, los trabajadores tendrán que cambiar a menudo de empleo 
u ocupación, un proceso en el que pueden quedar desplazados. 
Cuanto más suave sea este proceso en el mercado laboral, menores 
serán los costos del ajuste para los trabajadores desplazados y 
mayores los beneficios netos de los cambios tecnológicos y del 
comercio para la sociedad. Los gobiernos y otras instituciones 
pueden hacer que el mercado laboral responda mejor a los cambios 
económicos mediante la adopción de diversas medidas destinadas 
básicamente, aunque no de modo exclusivo, a ese mercado. La 
disminución de los costos del ajuste para los trabajadores puede 
atenuar también la resistencia social a los cambios tecnológicos  
e impedir el auge del proteccionismo comercial.
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Algunos hechos y conclusiones importantes

• Para que las sociedades puedan aprovechar al máximo los beneficios 
derivados del cambio tecnológico y de la apertura al comercio es necesario 
poner en marcha una combinación de políticas de ajuste, competitividad y 
compensación.

• En términos generales, las políticas de ajuste tienen por objetivo promover 
la eficiencia económica, ayudar a las personas perjudicadas por el cambio 
económico y mantener el respaldo político a la apertura al comercio.

• Las políticas laborales activas, la protección del empleo y los programas  
de compensación pueden ayudar a mitigar las perturbaciones que ocasiona 
el cambio económico en el mercado de trabajo. El equilibrio adecuado entre 
estas medidas dependerá de las circunstancias políticas, sociales  
y económicas de cada país.

• En los países en desarrollo, el porcentaje de trabajadores empleados en el 
sector informal, la agricultura y las empresas estatales es mayor que en los 
países industrializados. Los programas de ajuste de los países en desarrollo 
deben tener en cuenta los problemas específicos que plantean estos sectores.

• El empleo por cuenta propia y el sector informal pueden amortiguar 
considerablemente los perjuicios sufridos por los trabajadores que pierden  
su empleo en el sector formal.

• Las políticas encaminadas a mejorar las infraestructuras, los mercados de 
crédito y las oportunidades educativas puedan hacer que las economías  
sean más resistentes a las perturbaciones económicas y más receptivas  
a las oportunidades que generan los avances tecnológicos y el comercio.

• ¿Deberían los gobiernos, además de mitigar los costos del ajuste al cambio 
económico, adoptar medidas para corregir el desigual reparto de las 
consecuencias del comercio y el cambio tecnológico? Los datos empíricos 
no parecen respaldar la idea de que la apertura al comercio y la globalización 
limiten la capacidad de los gobiernos para adoptar ese tipo de medidas.
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En la primera parte de la presente sección se 
examinarán los principales tipos de políticas 
internas que los países han aplicado para flexibilizar 
el mercado laboral y mitigar los costos del ajuste 
a las perturbaciones económicas. A ese examen 
seguirá un análisis de las políticas relacionadas 
con la competitividad que permiten a trabajadores 
y empresas aprovechar mejor las oportunidades 
ligadas a los cambios tecnológicos y el comercio. 
Dado que, a veces, los cambios económicos 
empeoran la situación de algunos trabajadores a 
largo plazo, aun cuando hayan encontrado un nuevo 
empleo, en la sección se va más allá de las medidas 
relacionadas con el ajuste y la competitividad para 
examinar la función de las políticas de compensación.

1. Políticas de ajuste del mercado 
de trabajo

En esta subsección se analizan las políticas laborales 
destinadas a prestar asistencia a los trabajadores 
afectados por los cambios económicos y los 
fundamentos de esas políticas de ajuste. En ella 
formulamos un marco para examinar esas políticas 
y se analizan algunas de las cuestiones que se han 
planteado en los trabajos especializados sobre 
comercio y economía en relación con las experiencias 
de los países que han aplicado esos programas.

(a) Fundamentos de las políticas de ajuste

Para empezar, estudiamos las razones por las que los 
gobiernos pueden desear intervenir en la economía, 
y particularmente en el mercado de trabajo, en 
respuesta a los efectos de los cambios tecnológicos 
o del comercio.

(i) Eficiencia

En líneas generales, las políticas de ajuste son 
medidas adoptadas para reducir el costo de la 
reasignación de los recursos (y, en particular, del 
factor trabajo) asociada a los cambios tecnológicos 
o a un aumento de la competencia comercial. Como 
ya se indicó en la sección B, puede haber fricciones 
(derivadas de desajustes en las cualificaciones de los 
trabajadores, falta de movilidad geográfica, etc.) que 
frenen la capacidad de la economía y, en especial del 
mercado laboral, para hacer una transición rápida 
y ordenada hacia un nuevo equilibrio. Los fallos 
en los mercados crediticios y de seguros, la falta 
de información acerca de los puestos de trabajo 
y la inadecuación de las infraestructuras pueden 
también dificultar el ajuste. Los costos derivados de 
esos problemas de ajuste reducen los beneficios 
que la sociedad obtiene del progreso tecnológico 

o de la mayor apertura del comercio. El objetivo de 
las políticas de ajuste es en efecto que el mercado 
laboral y la economía en general funcionen más 
eficazmente en respuesta a los cambios económicos 
(Magee, 2001).

Francois et al. (2011) presentan una forma útil de 
conceptualizar los costos del ajuste a los cambios 
tecnológicos o al comercio en el conjunto de la 
economía. Se trata del valor de la producción que 
se pierde en la transición del modelo inicial de 
producción al nuevo modelo de producción a largo 
plazo debido al tiempo que requiere la reasignación 
de los factores desde sus ocupaciones iniciales a 
otras nuevas.

En el gráfico E.1, la liberalización del comercio se 
produce en t0 y, de no haber fricciones en el mercado 
laboral, daría lugar a un aumento brusco e inmediato 
de la producción desde Y0 hasta el valor superior 
Y*. En cambio, si existen fricciones la evolución de 
la producción será similar a la curva discontinua 
Y(t), que desciende primero por debajo del nivel de 
producción original Y0 y se mantiene por debajo de 
él durante algún tiempo antes de rebasarlo en el 
momento t1 y alcanzar el nuevo equilibrio Y*. Si se 
utiliza como punto de referencia el “escenario sin 
fricciones en el mercado laboral”, los costos del 
ajuste serán iguales al valor actual de la producción 
sacrificada, representado por la superficie situada 
por debajo de la línea Y* pero por encima de la 
curva discontinua Y(t).1 Esa producción sacrificada 
podría incluir también los recursos que se asignen 
al reciclaje profesional de los trabajadores y a la 
búsqueda de empleo.

Una limitación de este enfoque conceptual es 
que puede no reflejar plenamente la situación de 
los distintos trabajadores tras una perturbación 
económica. Incluso cuando la economía converge 
hacia un nuevo equilibrio, algunos trabajadores 
pueden seguir teniendo un nivel de ingresos inferior 
al que disfrutaban en su empleo anterior.

Los fallos del mercado pueden dificultar la reubicación 
de los trabajadores tras una perturbación tecnológica 
o un aumento en la competencia de las importaciones, 
y reducir los beneficios que los países derivan del 
progreso tecnológico o del comercio (véase también 
la sección D.3 b), en la que se examinan brevemente 
los factores que pueden hacer más ordenado el 
proceso de ajuste). Por ejemplo, las imperfecciones 
del mercado de crédito pueden impedir que los 
trabajadores pidan préstamos para emprender una 
actividad empresarial, buscar oportunidades en otra 
parte o mejorar su capacitación. La aceleración del 
proceso de innovación y la apertura de la economía al 
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comercio pueden aumentar la incertidumbre laboral 
a la que se enfrenta un trabajador. En circunstancias 
ideales, un trabajador con aversión al riesgo podría 
adquirir un seguro en el mercado. Pero la amenaza 
de riesgo moral2 y selección adversa3 pueden hacer 
que las aseguradoras privadas no estén dispuestas 
a proporcionar ese seguro, lo que requeriría alguna 
forma de intervención pública. En tales circunstancias, 
la forma más común de aseguramiento es el seguro 
de desempleo.

La falta de información4 sobre las oportunidades 
de empleo puede hacer que los trabajadores sigan 
desempleados, a pesar de que haya puestos de 
trabajo vacantes en el mercado. La inadecuación 
de las infraestructuras (viarias, de transporte y de 
vivienda) puede hacer costoso el desplazamiento 
de los trabajadores hacia lugares más próximos a 
las oportunidades de empleo. En tales condiciones, 
la intervención pública para corregir los fallos del 
mercado reducirá los costos del ajuste y redundará 
en mayores beneficios netos para la sociedad.

En el recuadro E.1 se explica con cierto detalle de 
qué forma la presencia de un tipo de imperfección 
del mercado (los elevados costos de búsqueda en 
los mercados laborales examinados en la sección B) 
puede generar efectos externos cuyo resultado sea 
un nivel de búsqueda de puestos de trabajo inferior al 
nivel socialmente óptimo.

El análisis que se acaba de realizar implica la 
aplicación de criterios estrictos de eficiencia 

económica en las políticas de ajuste. Sin embargo, 
es probable que haya otras razones para que los 
gobiernos intervengan en la economía y en el 
mercado de trabajo en respuesta a un cambio en el 
comercio o en la tecnología.

(ii) Equidad

La sociedad puede considerar injusto que algunos 
ciudadanos, que suelen ser los que están en peores 
condiciones para soportar el costo del ajuste, tengan 
que contribuir a sufragar el costo de la apertura del 
comercio o del progreso tecnológico, mientras que 
otros ciudadanos aprovechan sus ventajas. Las 
políticas de ajuste ofrecen una forma de compensar 
a quienes salen perdiendo tras la perturbación 
económica causada por un cambio comercial o 
tecnológico (Aho y Bayard, 1984).

Más allá del simple costo del ajuste, los cambios 
comerciales y tecnológicos pueden reducir de forma 
permanente los ingresos de algunos grupos y generar 
beneficios especialmente cuantiosos para otros, 
empeorando así la distribución de los ingresos. A fin 
de corregir algunos de esos efectos distributivos, los 
gobiernos pueden tomar otras medidas distintas de 
las políticas de ajuste. En la sección E.3 se examina 
con más detalle la cuestión de la compensación.

(iii) Economía política

Los programas de ajuste pueden tener una dimensión 
política, especialmente cuando las autoridades 

Gráfico E.1: Evolución de los costos del ajuste después de una crisis económica

Tiempo

Producción

Costos de ajuste Y(t)

Y*

YO

tO t1

Fuente: Francois et al. (2011)
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pueden ejercer cierto grado o un alto grado de 
control sobre el cambio económico. Por ejemplo, 
diversos estudios teóricos han mostrado que la 
ayuda al ajuste ofrecida a los trabajadores que 
compiten con las importaciones y sufren los efectos 
del comercio puede facilitar la liberalización de los 
intercambios comerciales (Feenstra y Lewis, 1994; 
Fung y Staiger, 1996; Davidson et al., 2007). Fung 
y Staiger (1996) sugieren que la utilización de la 
ayuda al ajuste en lugar de las cláusulas liberatorias 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio (GATT) garantiza a los interlocutores 
comerciales que las reducciones arancelarias 
negociadas en el marco del acuerdo comercial no se 
anularán. Según Davidson et al. (2007), las políticas 
de ajuste aumentan la probabilidad de que el votante 
mediano apoye la liberalización del comercio.5

Otros modelos de economía política del comercio 
también ponen de relieve la importancia de los 
programas de ajuste. Olson (1965) observó que los 
beneficios del comercio se reparten entre muchas 
personas, mientras que las pérdidas tienden a 
concentrarse en unas pocas. Además, los costos de 
transacción de organizar el apoyo o la oposición al 
comercio aumentan con el número de personas cuya 
participación es necesaria; es decir, el cálculo de 

costo-beneficio de la agitación política es favorable 
a los pocos que tienen mucho que perder, pero 
que cuya organización con vistas a influir en las 
autoridades resulta menos costosa. Si atienden a 
quienes se han visto perjudicados por el comercio 
y los compensan adecuadamente, los programas de 
ajuste pueden también atenuar la reacción contra el 
comercio. Magee (2001) aporta algunas pruebas de 
que la reducción de la protección arancelaria habilitó 
a un mayor número de trabajadores para obtener 
ayudas al ajuste en los Estados Unidos. Sin embargo, 
las estimaciones econométricas obtenidas por Magee 
dependen mucho de la especificación del modelo, lo 
que lleva al autor a considerar que no existen pruebas 
concluyentes de que los programas de ayuda al 
ajuste estén motivados por consideraciones de 
economía política.

Es poco probable que los programas de ajuste 
tengan un único objetivo, y mucho más probable 
que sus objetivos sean múltiples, aunque sea difícil 
precisar la importancia que concedan las autoridades 
a cada uno de ellos. Esta pluralidad de objetivos 
implica que las autoridades se verán necesariamente 
obligadas a hacer concesiones. Por ejemplo, el 
otorgamiento de prestaciones por desempleo a los 
trabajadores desempleados (objetivo de equidad) 

Recuadro E.1: Mercados de trabajo con costos de búsqueda

Una forma de entender por qué los programas de ajuste pueden mejorar la eficiencia económica es 
plantear el debate en el contexto de un modelo de mercado de trabajo con costos de búsqueda (Diamond, 
1982; Mortensen, 1978; Pissarides, 1979). La idea básica es que los trabajadores y las empresas tienen 
que consumir unos recursos escasos para poder encontrarse recíprocamente y para que tenga lugar la 
producción (Pissarides, 2000). Ello se debe a que los trabajadores son heterogéneos y no perfectamente 
sustituibles, lo que hará a menudo necesario su reciclaje profesional, y a que las cualificaciones requeridas y 
la remuneración ofrecida varían de un puesto de trabajo a otro. Es posible que la mano de obra sea abundante 
en una zona y los puestos de trabajo se hallen en otra. También puede ser difícil obtener información acerca 
de los puestos de trabajo y los empleos vacantes. Un mercado de trabajo con costos de búsqueda genera 
efectos secundarios asociados al hecho de que las empresas y los trabajadores no tienen en cuenta las 
consecuencias de sus decisiones en materia de búsqueda.

Supongamos que un trabajador (o una empresa) decide intensificar su actividad de búsqueda. Esa decisión 
reducirá las oportunidades de que otros trabajadores encuentren empleo (lo que se conoce como efecto 
de “congestión”), aunque quien busca empleo no tiene en cuenta esos efectos negativos (Diamond, 1982). 
Por otro lado, la intensificación de la búsqueda, si da por resultado el hallazgo de un empleador, suprimirá 
a ese empleador del otro lado del mercado (lo que se denomina efecto de “mercado denso”) y permitirá a 
la sociedad ahorrar los costos de búsqueda de esa empresa (Pissarides, 1984). Una vez más, el trabajador 
no tiene en cuenta esos beneficios sociales al tomar su decisión. En general, los resultados del mercado no 
necesariamente se plasman en un equilibrio óptimo de esos dos efectos compensatorios.

Es posible que la mayor competencia de las importaciones o los cambios tecnológicos den lugar a una 
situación en la que el efecto de “mercado denso” sea predominante, lo que significa que ni las empresas ni 
los trabajadores realizan suficientes búsquedas. En ese caso, los gobiernos tienen que intervenir mediante la 
subvención de búsquedas más intensas para lograr un nivel eficaz de emparejamiento entre las empresas y 
las personas que buscan empleo.
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puede disuadirlos de buscar empleos alternativos y, 
por consiguiente, frenar el proceso de reasignación 
de los trabajadores del sector que compite con las 
importaciones al sector exportador (objetivo de 
eficiencia).

Por otra parte, la recaudación fiscal para financiar los 
programas de ajuste entraña costos improductivos; 
es decir, aun cuando se preocupen únicamente por 
la eficiencia, las autoridades que traten de facilitar 
el proceso de ajuste mediante gastos adicionales en 
formación han de tener en cuenta el costo social que 
conlleva la obtención de los ingresos necesarios para 
financiar esos programas.

(b) Un marco de análisis de las políticas 
de ajuste orientadas al mercado  
de trabajo

En la subsección anterior hemos examinado los 
objetivos de las políticas de ajuste. En la presente 
subsección analizamos con más detenimiento el 
diseño de los instrumentos utilizados para alcanzar 
esos objetivos, partiendo del supuesto de que la 
estructura de dichos programas es importante y de 
que tal vez sea posible determinar qué elementos 
aislados o combinados funcionan mejor. Dada la 
multiplicidad de objetivos potenciales, tal vez sea 
posible al menos especificar las ventajas relativas 
resultantes de determinados diseños. Para ello, 
es necesario elaborar un marco de análisis de los 
programas de ajuste (Brander y Spencer, 1994; 
Davidson y Matusz, 2006; Blanchard et al., 2013; 
Lawrence y Litan, 1986; Andersen et al., 2007).

(i) Programas de ajuste general  
o específico

A veces es útil distinguir entre programas de 
ajuste general y programas de ajuste específico. 
Los programas de ajuste general consisten en la 
elaboración de políticas laborales, de enseñanza y 
sociales que ayuden a los trabajadores a adaptarse a 
los cambios económicos, con independencia de cuál 
haya sido la causa inicial de esos cambios. Por su 
parte, los programas de ajuste específico tienen por 
finalidad ayudar a los trabajadores desplazados por un 
determinado tipo de cambio económico (por ejemplo, 
por una mayor competencia de las importaciones). En 
el recuadro E.2 se ofrecen ejemplos de programas 
de ajuste general y específico.

(ii) Políticas laborales activas o pasivas

Otra forma de clasificar los programas de ajuste es 
en función de si esos programas conllevan políticas 
laborales activas o pasivas. Las políticas laborales 

activas tratan de aumentar la probabilidad de que 
los trabajadores desempleados encuentren un nuevo 
puesto de trabajo; en general, consisten en medidas 
tales como la formación o la ayuda para buscar 
empleo, pero pueden prever también incentivos 
al empleo, empleo asistido y creación directa de 
puestos de trabajo (Nie y Struby, 2011). Las políticas 
laborales pasivas no ayudan directamente a los 
trabajadores a encontrar empleo, sino que prestan 
apoyo económico a los trabajadores desplazados. 
Normalmente consisten en medidas de sustitución 
de ingresos, tales como el seguro de desempleo 
o las prestaciones por jubilación anticipada 
para los trabajadores de más edad y con pocas 
probabilidades de encontrar un nuevo empleo. Entre 
las políticas laborales pasivas figuran el seguro 
de desempleo, la protección del empleo, el salario 
mínimo y otras formas de ayuda a los ingresos. 
Estas políticas pueden complementar a las políticas 
laborales activas y prever compensaciones para 
quienes han sufrido pérdidas a causa de los cambios 
económicos. 

Las políticas laborales activas aumentan la eficiencia 
del mercado de trabajo al potenciar su capacidad 
para hacer que los empleos coincidan con las 
vacantes y mejorar las aptitudes de las personas 
sin empleo. Las estrategias de activación ofrecen 
incentivos para que los trabajadores intensifiquen 
la búsqueda de empleo mediante la retirada de 
prestaciones o la participación obligatoria en 
actividades de capacitación o programas de empleo 
subvencionado (Boeri y Van Ours, 2008; OCDE, 
2015a). Se ha demostrado que estas estrategias 
aumentan las tasas de reempleo, especialmente en 
los casos de los trabajadores de difícil colocación o 
que han estado desempleados durante mucho tiempo 
(OCDE, 2015). Además, la retirada de prestaciones 
puede contribuir a acelerar la reincorporación laboral 
(Van Der Klaauw y Van Ours, 2013).

Los datos del Canadá (Riddell, 1995) y Suecia (Carling 
y Richardson, 2004; Forslund y Krueger,  2010) 
muestran que para aumentar la probabilidad de 
empleo es más eficaz la formación en el empleo que 
la formación en el aula. Los trabajadores adquieren 
una capacitación técnica mucho mayor en el empleo 
que en el aula (Jacobson, 1998). La asistencia en la 
búsqueda de empleo puede facilitar el proceso de 
emparejamiento, aunque investigaciones recientes 
sugieren que los puestos de trabajo pueden hallarse 
a expensas de otros trabajadores desempleados que 
no reciben asistencia (Crepon et al., 2013).

Los estudios realizados en los Estados Unidos 
muestran que las primas por reempleo pueden elevar 
el porcentaje de trabajadores que encuentra un 
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empleo y son más eficaces cuando se dirigen a los 
trabajadores, y no a los empleadores (Woodbury y 
Spiegelman, 1987). Además, son rentables cuando se 
destinan a los trabajadores que podrían permanecer 
desempleados mucho tiempo (O’Leary et al., 2005). 
En el caso de los subsidios salariales, los pagos a 
los trabajadores han resultado más eficaces que los 
pagos a los empleadores (Dickert-Conlin y Holtz-
Eakin, 2000).

(iii) Políticas de ajuste ex post y ex ante

Otra distinción importante entre los programas 
de ajuste se refiere a la dimensión temporal. Los 
programas de ajuste pueden ser ex ante, es decir, 
activarse incluso antes de que se produzca la 
perturbación económica, o pueden ser ex post, lo 
que significa que la asistencia solo se pondrá a 
disposición de los beneficiarios una vez que se haya 

producido el daño económico. En el recuadro  E.2 
se compara el Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización (FEAG), que es un programa ex post, 
con el Fondo Social Europeo (FSE), que es un 
programa ex ante.

(iv) El contexto más general

Por último, hay investigaciones que sugieren que sería 
un error examinar los programas de ajuste al margen 
del contexto político, social, económico y quizás 
internacional más amplio del país. Esa interacción 
entre los programas de ajuste y el contexto más 
general significa que los buenos resultados no se 
explican únicamente por la naturaleza del programa 
de ajuste, sino que también dependen del grado de 
seguridad y confianza entre los diversos sectores 
de la sociedad (Blanchard et al., 2013). Por ejemplo, 
Andersen et al. (2007) describen cómo el modelo 

Recuadro E.2: Fondo Social Europeo y Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización

Componente esencial de la Estrategia de Lisboa, el Fondo Social Europeo (FSE) es el principal instrumento 
ex ante (en el contexto de los costos del ajuste) utilizado por la Unión Europea para promover el empleo, 
el crecimiento y la cohesión social. Entre los principales objetivos del programa figuran la promoción del 
empleo sostenible y de calidad y el apoyo a la movilidad laboral; la promoción de la inclusión social y la lucha 
contra la pobreza y la discriminación; la inversión en educación, formación y capacitación profesional para la 
adquisición de competencias y conocimientos permanentes; y la mejora de la capacidad institucional de las 
autoridades públicas y los colectivos interesados (Dickinson y Lloyd, 2010).

El FSE tiene la finalidad de crear mercados de trabajo inclusivos mediante la mejora del acceso al empleo 
para quienes buscan un puesto de trabajo y para los desempleados, con especial atención a la integración 
sostenible de los jóvenes y la prestación de ayuda a quienes tienen más dificultades para integrarse en 
el mercado laboral y desempeñar un trabajo estable. Los programas del FSE se aplican a través de una 
amplia gama de “beneficiarios” (administraciones públicas, organizaciones de trabajadores y empresarios, 
organizaciones no gubernamentales, entidades benéficas, etc.), y los particulares que intervienen en ellos se 
conocen como “participantes”.

El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) es el principal instrumento ex post utilizado 
por la Unión Europea para ayudar a los trabajadores afectados por las transformaciones comerciales. Sus 
principales objetivos han sido preservar el empleo de los trabajadores o ayudarlos a reincorporarse al 
mercado de trabajo tras el despido mediante la mejora de su capacitación y empleabilidad utilizando un 
conjunto heterogéneo de intervenciones. Entre esas intervenciones, y sin que la enumeración sea exhaustiva, 
figuran el suministro de información a los trabajadores despedidos, el asesoramiento y orientación mediante 
la gestión de cada caso individual, la formación, los incentivos a la contratación y al empleo, la promoción del 
espíritu empresarial, las asignaciones financieras y los subsidios de subsistencia.

La finalidad del FEAG es prestar apoyo, durante un tiempo limitado, a los trabajadores de una empresa (o 
de sus proveedores o transformadores de productos) en la que se hayan producido al menos 500 despidos 
durante un período de cuatro meses (nueve meses en el caso de pequeñas y medianas empresas, o pymes) 
en un Estado miembro y en pequeños mercados laborales o en circunstancias excepcionales. Son los 
Estados miembros quienes deben presentar las solicitudes para acogerse al programa, y el FEAG puede 
sufragar hasta el 60% del costo total de cualquier política de mercado laboral activa que el Estado miembro 
proponga. El resto del costo del programa corre por cuenta del Estado a nivel local o nacional o se financia 
mediante fondos privados. El plazo de aplicación del programa empieza después de transcurridos 24 meses 
desde la fecha de solicitud. En la sección E.1 c) se examinan los estudios de evaluación del FEAG.
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nórdico de programas de ajuste se basa en un 
sentimiento de confianza y un sentido de la equidad 
entre los ciudadanos de un país. En el recuadro E.3 
se examina el modelo danés de flexiseguridad.

Ahondando en la idea de que el contexto general es 
importante para facilitar el ajuste, podemos examinar la 
adopción por el sector privado de un comportamiento 
socialmente responsable. La responsabilidad 
social de las empresas comprende las expectativas 
económicas, legales, éticas y discrecionales que la 
sociedad atribuye a determinadas organizaciones 
en un momento dado (Carroll, 1979). Hay normas 
e iniciativas internacionales relacionadas con esa 
responsabilidad, como la certificación SA8000 
(1998), publicada por la Organización Internacional 
de Normalización (Kitzmueller y Shimshack, 2012) y 
basada en los derechos humanos y laborales. Otra 
norma destacada son las Directrices para Empresas 
Multinacionales de la OCDE. La certificación 
SA8000 representa una nueva forma de gestión 
privada de las condiciones de trabajo, llevada a 
cabo conjuntamente por empresas, sindicatos 
y organizaciones no gubernamentales (Hiscox 
et al., 2008). Actualmente, la certificación con arreglo 
a la norma abarca a más de 2 millones de empleados 
en unas 4.000 instalaciones.

Las relaciones entre la responsabilidad social de 
las empresas y la situación del mercado laboral se 
analizan con frecuencia en un marco teórico que 
se basa en información asimétrica relacionada con 
la selección adversa y el riesgo moral (Kitzmueller 
y Shimshack, 2012). En este marco se supone que 
existen diferentes tipos de trabajadores, según 
trabajen con dedicación o eludan su deber, y que las 
empresas contratantes no siempre pueden distinguir 
fácilmente unos de otros. Por ello, las empresas 
tienen que destinar recursos a la selección de 
empleados potenciales, y los solicitantes de empleo 
tienen que destinar recursos para hacer saber a las 
empresas qué tipo de trabajadores son. Greening 
y Turban (2000) muestran que la responsabilidad 
social de las empresas puede actuar como señal 
positiva para atraer una mano de obra de calidad. 
Además, es posible que una empresa percibida como 
entidad de gran responsabilidad social se enfrente 
a relativamente pocos problemas laborales, y se ha 
demostrado que la cooperación entre los sectores 
público y privado (según se examinó anteriormente) 
es muy eficaz para diseñar y aplicar programas de 
formación. Brekke y Nyborg (2004) sostienen que 
la responsabilidad social de las empresas puede 
reducir el riesgo moral en el mercado de trabajo 
y actuar como instrumento de selección para las 

Recuadro E.3: El modelo danés de flexiseguridad

El modelo danés de flexiseguridad consta de tres pilares principales (Andersen et al., 2007): i) un Estado 
asistencial de gran alcance que da prioridad a las transferencias a los hogares y los servicios sociales 
públicos financiados mediante elevados impuestos; ii) un abundante gasto público y/o privado en inversión 
en capital humano, incluidos los servicios de guardería y enseñanza, así como de investigación y desarrollo 
(I+D); y iii) un conjunto de instituciones laborales que comprende vigorosas asociaciones sindicales y 
empresariales, importantes elementos de coordinación salarial, prestaciones de desempleo relativamente 
generosas y un papel destacado de las políticas laborales activas.

Se prevé que esos tres elementos funcionen conjuntamente para crear:

• un mercado laboral flexible (el componente “flexi” de la flexiseguridad), en el que los empleadores puedan 
contratar y despedir a los trabajadores con rapidez en función de las circunstancias económicas; 

• seguridad en situaciones de desempleo (el componente “seguridad” de la flexiseguridad), en forma de 
garantía de determinado nivel de prestaciones por desempleo para los trabajadores que pierdan su 
puesto de trabajo; y

• un sistema de políticas laborales activas para ayudar a los trabajadores desempleados a obtener 
orientación, formación y, en última instancia, un nuevo empleo.

Aunque el modelo danés, y más en general el modelo nórdico, se muestran como ejemplos de buenos 
resultados para dar respuesta a los efectos de la apertura del comercio, su eficacia se ha atribuido 
con frecuencia a las idiosincrasias sociales, es decir, a los sentimientos de confianza y de equidad 
predominantes en la sociedad (Andersen et al., 2007). La combinación de flexibilidad y seguridad, junto 
con la coparticipación de ciudadanos e instituciones en el riesgo, podría ser un producto excepcional de las 
normas y valores de la sociedad nórdica contemporánea.
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empresas que deseen captar personal motivado. 
Esos resultados son compatibles con la clásica 
observación de Stigler (1962) de que las condiciones 
no monetarias de empleo pueden hacer que las 
empresas paguen salarios más bajos y, a pesar de 
ello, sigan siendo atractivas para trabajadores de 
calidad.

Contexto internacional: disposiciones de los 
acuerdos comerciales regionales relativas al 
ajuste del mercado de trabajo

También es preciso considerar el contexto 
internacional. Puesto que la aplicación de medidas 
de ajuste puede tener repercusiones en otros países 
a través del comercio, en los acuerdos comerciales 
(ACR) se incluyen a veces disposiciones sobre tales 
medidas.

Los ACR se consideran en ocasiones como el 
laboratorio en el que los países establecen nuevas 
disposiciones y abordan nuevas cuestiones y 
problemas relacionados con el comercio. El 
examen de los 280 ACR actualmente en vigor y 
notificados a la OMC hasta junio de  2017 apunta a 
que solo un número limitado de acuerdos contienen 
disposiciones explícitas sobre el ajuste del mercado 
de trabajo, según se muestra en el gráfico E.2. 
Aunque el texto difiera de un acuerdo a otro, todas 
esas disposiciones consideran el ajuste del mercado 
de trabajo como una esfera de cooperación. En su 
mayor parte, esas disposiciones figuran en el capítulo 
sobre cuestiones laborales del ACR.6 En ciertos 
casos, algunas disposiciones importantes se incluyen 

en el capítulo del ACR sobre cooperación o en un 
anexo sobre cooperación en materia laboral.

Los ACR suscritos por la Unión Europea con el Foro 
del Caribe (CARIFORUM), Georgia y la República 
de Moldova son los únicos acuerdos notificados 
que mencionan expresamente el “ajuste del mercado 
de trabajo”. En particular, los acuerdos negociados 
con Georgia y con la República de Moldova hacen 
referencia al ajuste del mercado de trabajo, al 
desarrollo de recursos humanos y el aprendizaje 
permanente, y a la protección social como esferas 
potenciales de cooperación en el contexto de los 
aspectos relacionados con el comercio del Programa 
de Trabajo Decente de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT).7

El ACR entre la Unión Europea y el CARIFORUM se 
refiere también al ajuste del mercado laboral en dos 
disposiciones. En primer lugar, las partes acuerdan 
solicitar asesoramiento a la OIT en lo que respecta, 
entre otras cosas, al uso de herramientas políticas 
eficaces para hacer frente a los desafíos sociales 
relacionados con el comercio, como el ajuste del 
mercado laboral. En segundo lugar, las partes 
convienen en cooperar, incluso facilitando apoyo, 
en los programas educativos y de sensibilización, 
incluida la capacitación profesional y las políticas 
de ajuste del mercado laboral. En una Declaración 
Conjunta sobre la Cooperación al Desarrollo, 
las partes reconocen los importantes desafíos 
estructurales que entraña la aplicación del acuerdo, 
en particular para las economías más débiles de los 
Estados del CARIFORUM.

Gráfico E.2: Disposiciones sobre cooperación de los ACR relacionadas con el ajuste  
del mercado de trabajo
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Reestructuración del
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4

Programas de ajuste
para los trabajadores

9

Movilidad laboral 4

Otras disposiciones 3
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humanos por sectores

16
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y protección social 26

Desarrollo de recursos humanos
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40

Fuente: Secretaría de la OMC a partir de la base de datos sobre ACR de la OMC.
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En lugar de hacer referencia al ajuste del mercado 
de trabajo, los ACR negociados por la Unión Europea 
con la ex República Yugoslava de Macedonia, 
Montenegro y Serbia especifican que la cooperación 
social deberá centrarse en la modernización de 
los servicios de búsqueda de empleo y orientación 
profesional, la adopción de medidas de apoyo y 
la promoción del desarrollo local para facilitar la 
restructuración industrial y laboral. El ACR entre la 
Unión Europea y Argelia también establece como una 
de las medidas prioritarias de cooperación social la 
mitigación de los efectos adversos del ajuste de las 
estructuras económicas y sociales. De modo similar, 
los ACR suscritos por la Unión Europea con Jordania, 
Marruecos y Túnez establecen que la cooperación 
económica deberá centrarse principalmente en los 
sectores que sufran dificultades internas o se hayan 
visto afectados por el proceso global de liberalización 
de la economía de la parte en desarrollo, y en 
particular por la liberalización del comercio.

Otro enfoque adoptado por los ACR suscritos por 
los Estados Unidos con el Reino de Bahrein, Chile, 
Colombia, la República de Corea, Marruecos, 
el Panamá y el Perú consiste en enumerar como 
esferas potenciales de cooperación los programas 
de adaptación de los trabajadores, junto con los 
programas de asistencia al desempleo, desarrollo 
de recursos humanos y aprendizaje permanente. El 
ACR entre Chile y Colombia y los memorandos de 
entendimiento sobre cooperación en materia laboral 
negociados por China con el Perú y Nueva Zelandia 
contienen una disposición similar. Una disposición 
parecida incluida en los ACR de los Estados Unidos 
con los demás países de América del Norte (Canadá 
y México) y con Chile estipula que la institución 
establecida en virtud del acuerdo preparará o podrá 
preparar informes de antecedentes en los que figure 
la información de carácter público suministrada 
por las partes sobre diversos temas, incluidas 
las cuestiones relacionadas con el desarrollo de 
recursos humanos, tales como los programas de 
formación y ajuste.

Sin embargo, la identificación de las disposiciones 
relativas al ajuste del mercado de trabajo no siempre 
es sencilla. De hecho, en otros acuerdos se hace 
referencia a los programas de desarrollo de recursos 
humanos como esfera de cooperación sin mencionar 
expresamente el “ajuste del mercado de trabajo” o 
los “programas de ajuste para los trabajadores”. Tal 
es el caso de los ACR negociados por los Estados 
Unidos con Singapur, Centroamérica y la República 
Dominicana, y Panamá. En estos dos últimos 
acuerdos se menciona también como otra posible 
esfera de cooperación el desarrollo de programas 
para promover nuevas oportunidades de empleo y el 

reciclaje profesional de la mano de obra, incluidos los 
servicios de empleo.

Una disposición relativamente similar en la que 
se hace referencia a las políticas del mercado de 
trabajo, con inclusión de medidas para promover la 
aptitud para el empleo, la formación profesional, el 
desarrollo de competencias y el sistema de seguro 
de desempleo, figura en varios acuerdos, incluidos 
los ACR entre Suiza y China y entre Singapur y Costa 
Rica, así como en el memorando de entendimiento 
sobre cooperación laboral anexo al Acuerdo 
Estratégico Transpacífico de Asociación Económica. 
Más recientemente, el ACR entre la Unión Europea 
y Ucrania define varios objetivos de cooperación en 
materia de empleo, tales como promover condiciones 
del mercado de trabajo que combinen la flexibilidad 
con la seguridad, impulsar medidas laborales activas 
y mejorar la eficiencia de los servicios de empleo para 
atender las necesidades del mercado de trabajo.

Aunque la mayoría de los ACR incluyen un artículo 
con disposiciones sobre el desarrollo de recursos 
humanos, algunos acuerdos, tales como el ACR 
entre Australia y Singapur y los ACR suscritos 
por el Japón con Malasia, Filipinas, Tailandia y 
Viet Nam, contienen un capítulo o una sección 
sobre cooperación dedicados a la enseñanza y el 
desarrollo de recursos humanos, con disposiciones 
detalladas que especifican los ámbitos y formas de 
cooperación. Algunos de los acuerdos negociados 
por el Japón establecen también un subcomité o un 
programa de trabajo sobre enseñanza y desarrollo 
de recursos humanos al que corresponden diversas 
tareas específicas, como el intercambio de opiniones 
e información y la formulación de recomendaciones.

En otros acuerdos, algunas de las disposiciones sobre 
cooperación que promueven el desarrollo de recursos 
humanos se aplican específicamente a determinados 
sectores. Por ejemplo, los ACR suscritos por el Japón 
con Mongolia y Singapur y el ACR entre la Unión 
Europea y Sudáfrica mencionan como ámbito de 
cooperación el desarrollo de recursos humanos con 
conocimientos y competencias avanzados en materia 
de tecnología de la información y las comunicaciones. 
En otras disposiciones similares incluidas sobre todo 
en acuerdos firmados por el Japón, la Unión Europea 
y el Mercado Común de África Oriental y Meridional 
(COMESA), la cooperación se centra en el desarrollo 
de recursos humanos en los sectores de la 
agricultura, la silvicultura y la pesca; la energía; las 
manufacturas; los textiles; el transporte; los servicios 
financieros; la asistencia sanitaria; y el turismo. Por 
ejemplo, el ACR entre la Unión Europea y Jordania 
presta especial atención a la cooperación en materia 
de formación profesional para la reestructuración 
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industrial. Algunos acuerdos, como los ACR 
negociados por China con Chile y Costa Rica, 
contienen otras disposiciones sobre cooperación en 
materia de desarrollo de recursos humanos y técnicas 
de gestión en pymes a fin de mejorar el conocimiento 
de sus respectivos mercados.

En uno o dos acuerdos se incluyen otras disposiciones 
sobre cooperación que podrían aplicarse a los 
ajustes del mercado de trabajo. Por ejemplo, el 
acuerdo sobre cooperación laboral negociado por 
China y Chile paralelamente a su ACR establece que 
las partes cooperarán en los términos mutuamente 
acordados, incluso en relación con la globalización y 
su repercusión en el empleo. Otra disposición sobre 
cooperación en cuestiones laborales que figura en los 
acuerdos suscritos por el Canadá con Colombia y el 
Perú se refiere expresamente a la movilidad laboral.8 
En particular, las partes reconocen los beneficios 
mutuos de la mejora de la movilidad laboral y se 
comprometen a explorar mecanismos recíprocos para 
alcanzar ese objetivo mediante i)  el intercambio de 
información sobre el mercado laboral a fin de reforzar 
el conocimiento de trabajadores y empresarios sobre 
las necesidades y la disponibilidad de mano de obra; 
ii) la facilitación de la cooperación entre los sectores 
público y privado en las iniciativas relacionadas 
con la intermediación en el mercado laboral; y 
iii) la facilitación de iniciativas que permitan a las 
instituciones de capacitación desarrollar currículos 
adaptados.

De forma similar, en el marco del ACR entre la Unión 
Europea y los países de Centroamérica, las partes 
se comprometen a promover acciones y programas 
destinados, por ejemplo, a crear mercados de trabajo 
eficaces, ampliar la cobertura de la protección social, 
intercambiar las mejores prácticas en lo que respecta 
a la movilidad de los trabajadores y dar respuesta a 
los problemas relacionados con la economía informal.

(v) Políticas de desarrollo regional

En la sección D se muestra cómo, en algunos países 
industrializados, las repercusiones laborales del 
comercio tienden a concentrarse en determinadas 
regiones y pueden ser muy acusadas. Aunque 
promover la movilidad laboral suele considerarse una 
buena solución a ese problema, es frecuente que 
muchos trabajadores no deseen desplazarse por muy 
diversos motivos. Una posible respuesta consiste en 
elaborar políticas de desarrollo regional adecuadas 
que den prioridad a la reincorporación laboral de 
los trabajadores desplazados mediante la creación 
de más empleos en la zona (véase Suedekum, 
2017). La aplicación de tales programas podría 
requerir la concesión de subvenciones directas a las 

empresas, así como inversiones en infraestructuras. 
Según Suedekum (2017) hay indicios de que ciertas 
políticas territoriales, como la reubicación de 
grandes empresas públicas en zonas de depresión 
económica (que a su vez tiene efectos multiplicadores 
a nivel local), funcionan satisfactoriamente. Entre 
otras ventajas, esas políticas pueden aumentar 
la solidaridad social y reducir las disparidades 
intrarregionales en importantes indicadores de 
bienestar.

Hay muchos programas de desarrollo regional 
en vigor, pero por lo general sus objetivos son 
más amplios y no se limitan a apoyar la creación 
de empleo. Por ejemplo, la política regional de la 
Unión Europea tiene por objetivo la competitividad 
empresarial, el crecimiento económico y el desarrollo 
sostenible (UE, 2015). Sin embargo, el mercado de 
trabajo y la formación y enseñanza figuran como 
ámbitos de intervención destacados. Por ello, tal 
vez sea posible rediseñar los vigentes programas de 
desarrollo regional a fin de que presten más atención 
a la búsqueda de empleo de los trabajadores 
desplazados en su región de residencia.

c) ¿En qué medida han sido eficaces las 
políticas de ajuste?

En esta sección se analizan los estudios que han 
analizado los resultados de las políticas de ajuste 
en el mercado laboral a fin de determinar de qué 
depende la eficacia de los programas de ajuste. 
Aunque se incluyen también estudios de programas 
aplicados en países en desarrollo, la mayor parte 
de los datos proceden de la experiencia de las 
economías avanzadas.

Dado que se destinan sobre todo, aunque 
no exclusivamente, a reducir los costos de la 
reasignación de recursos ligada a cambios 
comerciales o tecnológicos, los programas de 
ajuste se han evaluado teniendo en cuenta las tasas 
de reempleo de los trabajadores, la cuantía de los 
salarios recuperados tras el reempleo, los costos de 
ejecución del programa y si los programas cumplen 
con criterios de costo-beneficio social. Sin embargo, 
puesto que puede haber razones de equidad y de 
economía política que justifiquen los programas, 
su éxito puede también juzgarse por la medida en 
que han amortiguado las pérdidas económicas de 
los trabajadores o han moderado los llamamientos 
directos a favor de restringir el comercio o el progreso 
tecnológico.

Los programas generales tienden a mostrar 
resultados ligeramente mejores en lo que respecta a 
las tasas de reempleo, cambio salarial al reintegrarse 
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al empleo, costos financieros netos y beneficios 
sociales. Con frecuencia, el importe y la cobertura 
de los programas específicos son muy pequeños. 
Por ejemplo, el programa Asistencia para el Ajuste 
al Comercio y el FEAG tenían presupuestos de 800 
millones de dólares EE.UU. en 2015 y de 153 millones 
de dólares EE.UU. en  2014, respectivamente.9 A 
menudo, los trabajadores desconocen la existencia 
de esos programas (Cernat y Mustilli, 2016; Comisión 
Europea, 2011a). Sin embargo, los programas 
específicos pueden tener algunas ventajas desde el 
punto de vista de la economía política. Por último, 
hay que tener en cuenta que la delimitación entre 
programas específicos y generales suele ser difícil, y 
que muchos de los programas generales analizados 
son considerablemente “específicos” respecto de 
parámetros como los sectores destinatarios, la 
intervención prevista o la región geográfica.

(i) Programas generales de ajuste

Los estudios sobre programas generales de 
ajuste sugieren que estos programas mejoran las 
perspectivas de empleo de los trabajadores, incluidos 
los trabajadores jóvenes o poco especializados. Por 
ejemplo, según Bloom et al. (1999), el Programa 
de Complementos de Remuneración del Canadá 
aumentó un 4,4% el número de personas que 
encontraban empleo a tiempo completo. El programa 
sectorial Fundación del Acero de Austria mejoró 
significativamente las perspectivas de empleo y 
los salarios de los participantes más jóvenes y de 
los trabajadores con salarios bajos (Winter-Ebmer, 
2001).

Algunos programas generales de ajuste prestan 
mucha atención a la formación, y hay indicios de 
que han sido eficaces. El Programa de Reciclaje 
del Personal de Suecia (1991-1997) concedía a los 
empleadores subvenciones del 50% por enviar a sus 
empleados a cursos de formación. Los participantes 
en el programa mejoraban sus oportunidades 
de empleo en un 6% en comparación con los no 
participantes (Sianesi, 2008). La formación para el 
trabajo por cuenta propia resultaba especialmente 
útil para determinadas categorías de trabajadores. 
Por ejemplo, el programa Crecimiento en América 
mediante el Espíritu de Empresa (GATE) era 
eficaz para promover el reempleo rápido de los 
desempleados interesados en el trabajo por cuenta 
propia (Michaelides y Benus, 2012).

Esos programas tienden también a reducir la duración 
del desempleo. El Experimento de Asistencia al 
Empleo Autónomo de Massachusetts aumentó el 
ritmo de creación de empresas por los participantes 
en el proyecto, redujo la duración de su desempleo 

y aumentó su tiempo total en el empleo (incluido el 
empleo autónomo) (O’Leary et al., 2012; Benus, 
1994). El programa de formación de México para 
trabajadores desempleados (PROBECAT) redujo la 
duración media del desempleo de hombres y mujeres 
(Revenga et al., 1994).

Se ha constatado que la participación de sindicatos 
y empresas en los programas de ajuste es útil en 
algunos casos. La Ley de Empleados en Industrias 
Estructuralmente Deprimidas del Japón hizo que el 
Gobierno, los sindicatos y las empresas privadas 
colaborasen estrechamente para mantener los 
niveles de empleo y llevar a cabo programas de 
reestructuración. Rajan y Takeda (2006) sugieren que 
el esfuerzo conjunto de los gestores y funcionarios 
japoneses para retener a los trabajadores de más 
edad fue importante, habida cuenta del rápido 
envejecimiento de la población japonesa y la 
consiguiente disminución de la población activa.

Por último, un argumento que podría esgrimirse 
en favor de los programas generales de ajuste en 
comparación con los específicos figura en el análisis 
de los efectos de las crisis comerciales presentado 
en la sección D.2 c), en el que se muestra que los 
efectos adversos pueden observarse en sectores o 
industrias que no han estado directamente expuestos 
a perturbaciones comerciales. Es posible que los 
trabajadores desplazados a esos sectores no tengan 
derecho a asistencia para el ajuste al comercio, 
pero recibirían ayudas si se aplicasen programas 
generales de ajuste.

(ii) Programas específicos

Asistencia para el Ajuste al Comercio (TAA) - 
Estados Unidos

Desde que comenzó a aplicarse en 1962, el 
programa TAA ha experimentado numerosos cambios 
importantes (véase, por ejemplo, Rosen (2006) y 
Alden (2017)). Un estudio sobre la eficacia del  TAA 
en el marco de la Ley de Comercio de 2002, llevado a 
cabo por el Departamento de Trabajo de los Estados 
Unidos, constató lo siguiente: i) los participantes se 
beneficiaron de un número significativamente mayor 
de servicios de reempleo, enseñanza y formación; 
ii) los participantes llevaron a cabo algún tipo de 
actividad productiva a un nivel aproximadamente igual 
al del grupo de comparación; iii) los resultados fueron 
heterogéneos dependiendo de las características 
de los participantes (los trabajadores más jóvenes 
que recibieron formación tuvieron más éxito que los 
trabajadores de más edad y que los trabajadores que 
no recibieron formación); y iv) los ingresos totales de 
los participantes disminuyeron durante el período de 
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seguimiento de cuatro años (D’Amico y Schochet, 
2012).

Aunque se estimó que había cumplido un objetivo 
esencial de sustitución de ingresos, el programa TTA 
se consideró inadecuado para aumentar el empleo o 
los salarios de los participantes (D’Amico y Schochet, 
2012). Los estudios que examinaron el funcionamiento 
del programa TAA de los Estados Unidos en el caso 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) confirmaron esta conclusión general. Según 
un estudio de la OCDE, el TAA aportó una fuente 
importante sustitución de ingresos a los trabajadores 
desplazados por el TLCAN. Sin embargo, no aumentó 
de modo apreciable el empleo entre los trabajadores 
afectados por las repercusiones comerciales del 
Tratado (O’Leary et al., 2012).

El estudio de D’Amico y Schochet (2012) concluyó 
que el beneficio económico neto del TAA para la 
sociedad era negativo, con pérdidas de 26.965 
dólares EE.UU. por persona, pero que si se tenía 
en cuenta su potencial de promoción del comercio 
libre, los beneficios compensaban con creces las 
pérdidas. Esta conclusión es compatible con trabajos 
anteriores que han constatado que, a menos que 
se justifique por motivos de economía política, hay 
pocas razones para preferir un programa específico 
para el comercio en lugar de un programa general 
capaz de dar respuesta a todas las causas de 
desplazamiento (Baicker y Rehavi, 2004). Otro 
aspecto que tal vez sea necesario tener en cuenta es 
que el TAA ha sido muy importante para promover la 
cohesión social entre las comunidades perjudicadas 
por el comercio y mitigar algunos de los efectos 
negativos del desempleo prolongado en las regiones 
manufactureras. Esta conclusión es particularmente 
importante, ya que los episodios prolongados de 
desempleo se han relacionado con resultados 
sanitarios deficientes, mayores tasas de mortalidad, 
menor rendimiento de los niños de los trabajadores 
afectados y otros perjuicios sociales (Pierce y Schott, 
2016; Davis y Von Watcher, 2011; Autor et al., 2015).

Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización (FEAG) -Unión Europea

Debido a su diseño, el FEAG aportó sus beneficios 
bastante después de transcurridos los períodos 
reales de los despidos, de forma que, cuando se 
materializaron esos beneficios, muchos de los 
trabajadores más dinámicos se habían reincorporado 
ya al mercado de trabajo. Por consiguiente, los 
que recibieron asistencia fueron sobre todo los 
trabajadores a los que era más difícil ayudar, es decir, 
los de más edad, los menos cualificados y las mujeres 
con responsabilidades familiares. En resumen, 

dado que el FEAG se orientó básicamente hacia los 
participantes con más dificultades, sus resultados 
en lo que respecta al reempleo y las variaciones 
salariales fueron mejores de lo que pudo parecer en 
un principio (GHK, 2011).

Asimismo, se comprobó que el FEAG era más eficaz 
si se aplicaba como complemento de programas 
nacionales ya existentes y proporcionaba asistencia 
personalizada. El éxito dependía también de las 
condiciones económicas locales y de factores 
relacionados con la oferta. Entre los inconvenientes 
del FEAG mencionados en el estudio figuraban un 
nivel original de despidos excesivamente elevado, un 
proceso de aprobación demasiado largo y la falta de 
cobertura de los trabajadores temporales o de los 
trabajadores contratados a través de agencias de 
empleo (GHK, 2011).

Asistencia para el Ajuste al Comercio (TAA) - 
República de Corea

El programa TAA coreano se introdujo en 2006 para 
ayudar a las empresas y los trabajadores a los que 
pudiera afectar negativamente la negociación de 
acuerdos de libre comercio (ALC) por la República de 
Corea (Insoo et al., 2016). El objetivo del programa 
es mejorar la competitividad internacional de las 
empresas afectadas ofreciéndoles financiación (por 
ejemplo, préstamos) y asesoramiento en materia de 
gestión empresarial y tecnología. Sin embargo, en 
sus cuatro primeros años de funcionamiento solo 
cinco empresas reunieron las condiciones exigidas 
para recibir asistencia, probablemente debido a los 
estrictos criterios de selección aplicados (Cheong 
y Cho, 2011). Para poder beneficiarse de asistencia 
una empresa tenía que sufrir, debido al aumento 
de las importaciones procedentes de un socio en 
ALC, una disminución del 25% de sus ventas o su 
producción durante un período de seis meses. En 
2012, los criterios de elegibilidad se relajaron y 
actualmente basta una reducción de las ventas o la 
producción del 10%.

(d) Consideración de algunas cuestiones 
sobre la base de experiencias en la 
aplicación de programas de ajuste

Aunque los estudios sobre la eficacia de los 
programas de ajuste son más bien escasos, la 
experiencia en la aplicación de esos programas 
tanto en países desarrollados como en países en 
desarrollo y menos adelantados ha permitido plantear 
varias cuestiones de fondo cuyo examen puede tener 
importancia.
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(i) Experiencias en países desarrollados

Tanto los programas generales como los específicos 
tienen ventajas e inconvenientes. Los programas 
generales de ajuste pueden abarcar una gama 
más amplia de perturbaciones económicas, pero 
los programas orientados al comercio pueden ser 
más baratos que aquellos que abarcan todo tipo 
de perturbaciones (OCDE, 2005b; Kletzer, 2001). 
Con independencia de que los programas de ajuste 
sean generales o específicos, las publicaciones 
económicas estudiadas anteriormente apuntan a que 
determinadas características de esos programas 
pueden contribuir a mejorar los resultados.

Una parte significativa de la actual hostilidad hacia 
el comercio se nutre de la percepción de que 
quienes pierden con el cambio económico no están 
recibiendo la ayuda y el apoyo que necesitan. Esa 
percepción da motivo para creer que no solo se 
requieren programas de ajuste más eficaces, sino 
también mucho mejor financiados. En el reciente 
informe conjunto del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), el Banco Mundial y la OMC se insiste en 
la necesidad de una asistencia para el ajuste al 
comercio bien orientada y adecuadamente financiada 
(FMI et al., 2017). En el contexto europeo, la 
Comisión Europea (2011b) y Cernat y Mustilli (2016) 
han pedido más financiación para estos programas. 
Nie y Struby (2011) recomiendan más inversiones de 
los Estados Unidos en políticas activas de mercado 
de trabajo. Lawrence (2014) aboga por un programa 
de asistencia para el ajuste al comercio con una 
cobertura más generosa de seguros por pérdida 
de salarios. Hufbauer y Lu (2017) proponen la 
introducción de mejoras drásticas en los programas 
de ajuste para compensar las pérdidas causadas 
a los trabajadores por la mayor integración y la 
utilización de nuevas tecnologías.

Otro aspecto mencionado en la literatura 
especializada es que los programas adaptados a 
las especificidades de los trabajadores y los países 
parecen funcionar mejor. Una evaluación del FEAG 
sugiere que este programa funciona mejor cuando 
se sincroniza con las políticas e instituciones 
nacionales (GHK, 2011). Los estudios sobre los 
enfoques nórdico y japonés de la política de ajustes 
han destacado la importancia de factores como “el 
sentimiento de confianza y el sentido de la equidad” 
en las comunidades nórdicas (2007) y las dinámicas 
comunitarias específicas del Japón (Rajan y Takeda, 
2006). Además, los trabajos teóricos (Cosar, 2010) 
y empíricos (Schochet et  al.,  2012) sugieren que la 
consideración de las características diferenciales de 
los trabajadores es extremadamente importante para 
aumentar la eficiencia y equidad de los programas 

de ajuste. Esto puede deberse en parte a la forma 
en que los programas afectan a los incentivos de los 
trabajadores para acumular capital humano a través 
de la educación.

Una tercera cuestión es la importancia de lograr un 
equilibrio entre la protección del empleo, los niveles 
de compensación y las políticas laborales activas. 
El equilibrio específico que deberá alcanzarse varía 
según el país y las circunstancias. Como se señaló 
anteriormente, si las razones de economía política 
o la compensación de las pérdidas que el cambio 
económico conlleva para los trabajadores son 
consideraciones importantes, las políticas laborales 
pasivas pueden ser también instrumentos valiosos de 
ajuste.

Hay opiniones discrepantes sobre la eficacia de las 
políticas laborales activas. Un análisis reciente de 
estudios relativos a las políticas laborales activas de 
los países desarrollados concluye que, en general, 
no han sido particularmente eficaces (Crépon 
y van den Berg, 2016). Sin embargo, el análisis 
también reconoce que algunas de estas políticas 
funcionan mejor que otras. Por ejemplo, la tasa de 
retorno de los servicios de asistencia de búsqueda 
de empleo es positiva. Los autores consideran que 
las subvenciones al empleo, es decir, las que se 
conceden a los empleadores para que contraten más 
trabajadores, son solo moderadamente eficaces. Por 
último, existen pocos estudios de costo-beneficio 
que demuestren si estos programas aportan un 
beneficio neto a la sociedad.

El aspecto positivo es que, si se considera la tasa 
de reempleo de los trabajadores despedidos y la 
variación de sus salarios al reincorporarse a la vida 
laboral, las políticas laborales activas producen 
mejores resultados que las pasivas (GHK, 2011; 
Schochet et al., 2012; Baicker y Rehavi, 2004). Las 
subvenciones destinadas al reciclaje laboral son un 
medio eficaz para reducir la desigualdad (Mileva 
et al., 2013) y las asociaciones público-privadas 
constituyen un instrumento institucional práctico para 
su aplicación. Quizás no deba sorprender que las 
subvenciones de formación resulten particularmente 
útiles para los trabajadores poco o nada cualificados 
(Mileva et al., 2013). Algunos estudios concluyen que 
los programas de seguro salarial son eficaces para 
estimular a los trabajadores en su búsqueda de un 
nuevo empleo (Kletzer, 2004).

(ii) Experiencias en países en desarrollo y 
menos adelantados

Un estudio reciente de evaluaciones llevadas a 
cabo sobre los países en desarrollo sostiene que 
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numerosas políticas laborales activas de esos 
países son mucho menos efectivas de lo esperado, 
ya que no se observan efectos significativos en el 
empleo o los ingresos (McKenzie, 2017). Una posible 
explicación es que los mercados laborales urbanos 
de los países en desarrollo funcionan razonablemente 
bien en muchos casos, con menos fallos de mercado 
de lo que se suele suponer. Además, las economías 
en desarrollo presentan características diferentes 
a las de las economías desarrolladas. Los recursos 
para financiar programas de ajuste son limitados. 
El Estado tiene un papel más importante, tanto por 
el uso que hace del empleo público como por la 
presencia de empresas estatales en la economía. 
Tanto el sector agrícola como el sector informal 
tienden a representar una gran parte del empleo total. 
Estas características podrían determinar diferencias 
importantes en los costos y estrategias de ajuste, 
incluida la mayor atención prestada a la agricultura, 
las empresas estatales y el sector informal.

Sector informal

Como se señaló en la sección B, los mercados de 
trabajo pueden estar segmentados, y los salarios y 
las condiciones de empleo variar de un segmento 
a otro. En muchos países en desarrollo, esta 
segmentación suele manifestarse en forma de un 
mercado laboral dual, es decir, un mercado formal 

y otro informal. El gráfico E.3 muestra el empleo del 
sector informal como porcentaje del empleo total en 
algunos de países en desarrollo.10 El sector informal 
puede constituir un cauce de ajuste fundamental en 
los países en desarrollo, sin ser necesariamente una 
opción de empleo inferior, ya que puede convenir 
a los trabajadores que prefieren horarios flexibles 
(Goldberg y Pavcnik, 2003).

Empleo público y empresas estatales

En muchos países en desarrollo, el sector 
público (incluidas las empresas estatales) suele 
ser significativamente mayor que el privado. En 
consecuencia, las autoridades deben tener en cuenta 
la función que desempeña este sector en el mercado 
de trabajo y sus efectos en el ajuste a la reforma o la 
liberalización del comercio. Es frecuente que, una vez 
llevadas a cabo las reformas comerciales, los países 
con grandes sectores públicos tengan que diseñar 
programas de compensación para los trabajadores 
afectados por recortes de plantillas a raíz de la 
privatización o reestructuración de las empresas 
estatales.

Haltiwanger y Singh (1999) han llevado a cabo un 
exhaustivo estudio en una amplia gama de países 
con programas de ajuste que incluían la reducción de 
plantillas en el sector público. Aunque los resultados 

Gráfico E.3: Empleo en el sector informal como porcentaje del empleo total (2009-2015)
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son muy heterogéneos, los autores extraen algunas 
lecciones de ellos. Los programas cuyas medidas 
de compensación tienen en cuenta la cualificación 
y la edad de los trabajadores son los más eficaces. 
Los enfoques multidimensionales resultan costosos, 
pero tienen grandes ventajas potenciales en forma 
de mejoras de la productividad y reducción de los 
costos de ajuste. Por otra parte, aunque hay que 
ser prudentes y no sobreestimar los indicadores 
financieros, ya que a menudo no abarcan muchos 
costos y beneficios privados y sociales conexos, esos 
programas pueden generar ahorros a largo plazo 
debido a la reducción de gastos, aun cuando haya 
un perjuicio económico inmediato como resultado 
de los pagos hechos a los trabajadores despedidos 
(Haltiwanger y Singh, 1999).

Sector agrícola

En muchos países en desarrollo, el sector agrícola 
sigue dando empleo a una gran parte de la población 
activa. En el gráfico E.4 se presenta el empleo 
agrícola como porcentaje del empleo total, por niveles 
de ingresos. Dado que la reforma del comercio 
puede ocasionar cuantiosos costos de ajuste para el 
sector agrícola, muchos países en desarrollo poseen 
programas de ajuste específicos para ese sector a fin 
de ayudar a los agricultores afectados.

Un ejemplo de instrumento de ajuste agrícola 
eficaz es el programa PROCAMPO de México, en 
cuyo marco se realizan transferencias en efectivo 
por hectárea de tierra cultivada. Una evaluación 

independiente mostró que el programa reducía la 
pobreza (Cord y Wodon, 2001). Los autores ofrecen 
varias razones posibles para explicar los resultados 
de PROCAMPO. Al aliviar los problemas de liquidez 
a los que se enfrentan los agricultores o reducir la 
aversión al riesgo de los beneficiarios, el programa 
puede haber incrementado las inversiones de los 
hogares y facilitado la decisión de realizar inversiones 
más arriesgadas, que tienen mayores tasas de 
rentabilidad. Por otra parte, las transferencias de 
ingresos del programa pueden haber estimulado 
la economía nacional, aumentando la demanda de 
bienes y servicios locales.

Experiencias en países menos adelantados 
(PMA)

No es fácil obtener información sobre programas de 
ajuste en los países menos adelantados, aunque hay 
algunos estudios sobre políticas laborales activas. 
Los datos disponibles acerca de la eficacia de sus 
programas son dispares. Cho et al. (2013) muestran 
que un programa de formación profesional de 
Malawi permitió (según notificaron los beneficiarios) 
mejorar las cualificaciones que estaba destinado 
consolidar, pero no tuvo efectos importantes en el 
funcionamiento del mercado de trabajo. En cambio, 
Abebe et al. (2016) indican que reducir las fricciones 
de búsqueda mediante la disminución de los 
obstáculos espaciales e informativos a la búsqueda 
de empleo ayudó significativamente a los jóvenes que 
buscaban trabajo en Etiopía. Las intervenciones en 
forma de subvenciones al transporte y certificación 

Gráfico E.4: Evolución del empleo agrícola como porcentaje del empleo total (2000-2014)
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formal de cualificaciones para la población joven 
excluida en gran parte del mercado laboral formal 
ayudaron a los jóvenes en busca de empleo a 
obtener un puesto de trabajo. Bassi y Nansamba 
(2017), utilizando un experimento de campo basado 
en procesos de emparejamiento y señalización en el 
mercado de trabajo de Uganda, también muestran 
que la reducción de las fricciones informativas es 
beneficiosa.

2. Políticas relacionadas  
con la competitividad

Hay medidas que, a pesar de no estar orientadas 
directamente al mercado de trabajo, pueden ser 
sumamente útiles para reducir las repercusiones 
laborales de las perturbaciones ligadas a la 
tecnología o el comercio, así como para ayudar a 
la economía a aprovechar mejor las oportunidades 
que ofrecen los cambios tecnológicos y la apertura 
del comercio. En esta sección nos referiremos a 
esas medidas como “políticas relacionadas con la 
competitividad”, aunque la distinción entre ellas y las 
políticas de ajuste puede ser a veces confusa. 

De hecho, algunos estudios las clasifican junto con 
las políticas de ajuste (véase, por ejemplo, Bacchetta 
y Jansen (2003) y FMI et al. (2017)). Aunque es 
cierto, como sostiene Krugman (1994), que son 
las empresas las que compiten, y no los países, la 
competitividad puede ser motivo de preocupación 
en los sectores de la economía cuyos productores 
se enfrentan a la competencia internacional (Alden, 
2017). Las políticas que aumentan la competitividad 
pueden hacer que la economía sea más flexible 
y facilitar la reasignación de mano de obra de 
los sectores que se contraen a los sectores en 
expansión, particularmente en los sectores de bienes 
y servicios comerciables. Algunas de estas políticas 
relacionadas con la competitividad aumentan la 
demanda de trabajo, mientras que otras contribuyen 
a ampliar la oferta de ciertos tipos de trabajadores 
o cualificaciones que demanda el mercado. Ejemplos 
de esas políticas son el aumento de la inversión para 
mejorar el nivel de formación y las cualificaciones, el 
incremento del gasto en infraestructuras, la mejora 
del funcionamiento de los mercados financieros y las 
políticas comerciales.

(a) Políticas educativas

Las razones para invertir más en educación se basan 
en la observación de que cuanto mayor es el grado 
de instrucción de un individuo, mayor parece su 
rendimiento en el mercado de trabajo. La explicación 
básica de este hecho es que la ampliación de la 

formación y la experiencia permite a los trabajadores 
adaptarse más rápidamente a los cambios en las 
circunstancias económicas (Schultz, 1975). Los 
trabajadores mejor formados se adaptan mejor que 
el resto a las nuevas tecnologías y a su adopción y 
utilización. Por este motivo, algunos autores han 
propuesto que se subvencione la enseñanza a 
fin de mejorar la capacidad de adaptación de los 
trabajadores a los cambios en el mercado de trabajo 
(Blanchard y Willman, 2016).

Los trabajadores mejor formados parecen sufrir 
menos desempleo y de menor duración (Nickell, 1979; 
Mincer, 1991; Farber, 2004). Riddell y Song (2011) 
comprobaron que unos niveles de instrucción más 
elevados aumentaban significativamente las tasas 
de reempleo en los Estados Unidos. Su conclusión 
básica es que la probabilidad de reincorporarse al 
mercado de trabajo tras un año de desempleo es 
aproximadamente un 40% mayor para los trabajadores 
que han finalizado la enseñanza secundaria que para 
los que no han llegado a finalizarla, y que cada año 
adicional de escolarización incrementa en un 4,7% la 
probabilidad de reempleo.

Como se señaló en las secciones C y D, tanto los 
cambios tecnológicos como el comercio tienden 
a incrementar la prima a la cualificación. En 
particular, las empresas exportadoras suelen ser más 
productivas que las no exportadoras, y es probable 
que necesiten un número elevado de trabajadores 
cualificados. Aunque un incremento de la prima a la 
cualificación debería constituir una señal del mercado 
para que los trabajadores mejorasen su formación y 
cualificaciones, la respuesta de la oferta de trabajo 
dependerá también de lo fácil que sea acceder 
a las instituciones de enseñanza y al personal 
docente, de la combinación adecuada de programas 
académicos y de formación profesional, y de la 
idoneidad y actualización de los planes de estudio, 
dada la velocidad con que se producen los cambios 
tecnológicos. El sector público puede desempeñar 
una función esencial para mejorar o potenciar esos 
elementos fundamentales del sistema educativo.

Aunque el presente análisis se centra en las políticas 
educativas, los programas de cualificación o 
formación pueden considerarse, si no parte de esas 
políticas, al menos complementarios de ellas. En la 
sección D.1 se han analizado esos programas en el 
contexto de las políticas de ajuste, si bien también 
pueden incluirse en la categoría de programas 
relacionados con la competitividad (OIT y OMC, 
2017). Aunque los gobiernos nacionales desempeñan 
una importante función en el diseño, financiación 
y desarrollo de las actividades de cualificación, 
también los gobiernos locales se implican en este 
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tipo de programas. Las empresas llevan asimismo a 
cabo programas de formación que han demostrado 
ser eficaces para ayudar a los trabajadores jóvenes 
poco especializados a adquirir las cualificaciones que 
les permitirán acceder a empleos a tiempo completo, 
como es el caso del programa de formación “Year 
Up” (véase el recuadro E.4).

(b) Políticas de infraestructuras

La calidad, el costo y la fiabilidad de las 
infraestructuras tienen una gran influencia en la 
competitividad. En particular, el transporte, la 
energía, las telecomunicaciones e incluso la vivienda 
son esenciales no solo para la producción, sino 
también para el desplazamiento de bienes, servicios 
y personas dentro y fuera de las fronteras nacionales, 
y para la adquisición de información. 

La capacidad de trabajadores y empresas para 
responder a la disponibilidad de vacantes y 
aprovechar las oportunidades de exportación y 
para competir con las importaciones depende de 
la calidad, el costo y la fiabilidad de los servicios 
que proporcionan esos sectores. La ausencia de 
infraestructuras o su mala calidad pueden provocar 
congestiones y retrasos (lo que puede ser fatal para 
las empresas que dependen de la gestión de las 
existencias “justo a tiempo”), cortes intermitentes e 
inestabilidad en el suministro eléctrico, y lentitud en 
las conexiones a Internet, todo lo cual incrementa los 
gastos de las empresas.

Un aumento de las inversiones destinadas a 
ampliar la dotación de infraestructuras y su calidad 
beneficia probablemente a la economía. Según 
las estimaciones, la reducción de los costos de 
transporte explica un 8% del crecimiento medio del 

comercio mundial en la época posterior a la segunda 
guerra mundial (Baier y Bergstrand, 2001). Además, 
se estima que cada día de retraso de los bienes en 
tránsito equivale a un arancel ad valorem comprendido 
entre el 0,6% y el 2,1% (Hummels y Schaur, 2013). En 
el mundo en desarrollo, en particular, las economías 
podrían reducir el costo unitario de producción hasta 
un 20% reduciendo la acumulación de existencias a 
la mitad (Guasch y Kogan, 2001).

Para conseguir servicios de infraestructura más 
eficientes también puede ser necesario reformar las 
reglamentaciones. En los sectores de infraestructura 
citados pueden surgir una o unas pocas empresas 
dominantes, ya que se trata de mercados 
caracterizados por rendimientos de escala cada 
vez mayores o fuertes efectos de red. La ausencia 
de competencia puede también aumentar el costo 
de los servicios de infraestructura, lo que dificulta 
la competitividad de los productores nacionales. 
Los cambios reglamentarios para corregir este 
problema podrían consistir en privatizar empresas 
estatales de infraestructuras, restringir las prácticas 
anticompetitivas y promover la incorporación 
de nuevos participantes, incluso extranjeros, 
en esos mercados. La apertura del mercado de 
infraestructuras a nuevas empresas también favorece 
que la inversión privada se sume a las inversiones del 
sector público.

(c) Políticas en los mercados financieros

Las imperfecciones del mercado de crédito pueden 
frenar la competitividad de las empresas nacionales 
al aumentar el costo de los préstamos o dificultar que 
las empresas puedan endeudarse para financiar su 
ampliación o sus necesidades de capital circulante. 
Si hay limitaciones de crédito, es probable que esas 

Recuadro E.4: Programa de formación “Year Up”

“Year up” es un programa de formación financiado por el sector privado que atiende a más de 3.000 
estudiantes de los Estados Unidos cada año y tiene por objetivo lograr que personas sin título universitario 
accedan a empleos de calidad. Los participantes reciben seis meses de formación presencial y 
asesoramiento de instructores antes de que el programa los ponga en contacto con empresas privadas para 
realizar pasantías de seis meses. Además, “Year up” paga una remuneración a los alumnos mientras cursan 
el programa. Gran parte de la financiación del programa procede de los empleadores.

Los datos sugieren que el programa es eficaz. En una evaluación de “Year up” se comparó a los participantes 
admitidos en el programa con un grupo de control no admitido. Se constató que, un año después de su 
formación, los participantes en “Year up” ganaban un 30% más que los miembros del grupo de control. 
Además, los participantes en “Year up” tenían más probabilidades de trabajar a tiempo completo que los 
miembros del grupo de control.

Fuente: Adaptado de Semuels (2017).
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limitaciones afecten más a las empresas productivas 
que a las poco productivas, ya que las segundas son, 
en general, menos propensas a buscar financiación 
(Sepahsalari, 2016). Esta dificultad insoslayable 
hará que las empresas productivas tengan más 
dificultades para crecer. 

En cambio, las empresas poco productivas, que se 
enfrentan a un menor costo de mantenimiento de sus 
trabajadores porque sufren menos la competencia de 
las empresas más productivas por esos trabajadores, 
están menos dispuestas a contraerse o reducir 
su tamaño. En consecuencia, las limitaciones 
del mercado del crédito generan un retraso en la 
reasignación del capital y trabajo desde las empresas 
menos productivas hacia las más productivas y 
reducen la productividad de la economía en general.

Además, la falta de acceso a la financiación del 
comercio, en particular de las pymes, puede afectar 
seriamente a la capacidad de las empresas para 
competir en el mercado internacional. Comparando 
la capacidad de las pymes y las grandes empresas 
para obtener financiación comercial, Di Caprio et al. 
(2016) observan que en las economías emergentes 
se rechaza más de la mitad de las solicitudes 
de financiación comercial de las pymes, frente a 
solo un 10% de las presentadas por empresas 
multinacionales.

Los mercados de crédito que funcionan mal también 
pueden obstaculizar el proceso de ajuste laboral. 
Los trabajadores desplazados que optan por trabajar 
por cuenta propia o los trabajadores que deciden 
perfeccionar sus conocimientos volviendo a estudiar 
pueden encontrar dificultades casi insuperables para 
financiar su decisión. También es probable que los 
problemas del mercado de crédito guarden estrecha 
relación con dificultades para gestionar o refinanciar 
préstamos hipotecarios, lo que limita la movilidad 
geográfica de los trabajadores.

(d) Políticas comerciales

Para incrementar la competitividad de los productores 
de un país, así como para facilitar el ajuste, pueden 
utilizarse medidas comerciales.

La negociación de un mayor acceso a los mercados 
extranjeros reduce los obstáculos al comercio que 
han de superar los productores del país y les permite 
vender más a los consumidores extranjeros. En 
igualdad de condiciones, un sector exportador en 
expansión tiene también una mayor capacidad de 
absorber a los trabajadores desplazados de sectores 
que compiten con las importaciones.

Si un país está integrado en cadenas de valor 
mundiales, reducir los propios obstáculos a la 
importación, especialmente los que afectan a los 
insumos intermedios, es otra manera de aumentar 
la competitividad de ese país en los mercados 
mundiales. Las importaciones de bienes intermedios 
son esenciales para exportar dentro de las cadenas 
de valor mundiales. Además, la reducción de esos 
obstáculos en sectores en los que no abunda la 
producción nacional no tiene por qué ocasionar 
un desplazamiento considerable de trabajadores 
nacionales.

Las reformas encaminadas a facilitar el comercio, 
mediante la aplicación del Acuerdo sobre Facilitación 
del Comercio (AFC) de la OMC, es otra de las 
formas de aumentar la competitividad de un país. 
Las estimaciones de la OCDE indican que la 
plena aplicación del AFC podría reducir los costos 
mundiales del comercio entre un 12,5% y un 17,5%.11 
En trabajos anteriores de la OMC se ha mostrado 
que esa reducción podría aumentar el valor anual de 
las exportaciones mundiales en 1 billón de dólares 
(OMC, 2015).

Como se indicó anteriormente, las medidas 
comerciales pueden utilizarse también para preparar 
o facilitar el ajuste en el mercado laboral. En el 
caso de los países que inician una mayor apertura 
del comercio, los aranceles pueden reducirse 
gradualmente en lugar de recortarse de forma 
inmediata, dando así más tiempo a los trabajadores 
para adaptarse al cambio de política y encontrar un 
empleo alternativo.

Cuando un aumento de la productividad en el 
extranjero hace que los productores de otros países 
sean más competitivos, un incremento temporal de 
la protección puede dar tiempo a los productores 
nacionales para realizar el correspondiente 
ajuste. Con frecuencia, los países utilizan 
medidas comerciales especiales (antidumping, de 
salvaguardia o compensatorias) para proporcionar un 
alivio temporal a las ramas de producción que sufren 
la competencia de las importaciones. 

Como observan Blonigen y Prusa (2015), las 
medidas antidumping requieren un proceso 
administrativo relativamente corto, por lo que pueden 
responder con bastante rapidez a las circunstancias 
económicas cambiantes. Esos mismos autores 
señalan también que la frecuencia en la adopción de 
medidas antidumping se correlaciona positivamente 
con el vigor y el aumento de la competencia de 
las importaciones, así como con el desempeño 
económico deficiente de las empresas nacionales. 
Esa correlación es más general cuando, además 
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de las medidas antidumping, se consideran 
otras medidas comerciales correctivas, como las 
medidas de salvaguardia y compensatorias (Bown y 
McCulloch, 2005).

Sin embargo, la restricción temporal del comercio 
tiene el inconveniente de que el país que la aplica 
pierde las ganancias asociadas al aumento de las 
importaciones. Por otra parte, la idea de que la 
restricción temporal del comercio puede facilitar el 
proceso de ajuste cuenta con poco apoyo empírico. 
En su examen de las medidas comerciales correctivas 
aplicadas por los Estados Unidos, Bown y McCulloch 
(2005) constatan que esas medidas originan a 
menudo distorsiones del mercado. Por ejemplo, 
pueden aumentar temporalmente la rentabilidad en 
la rama de producción protegida y captar nuevos 
recursos. Sin embargo, dado que esas ramas 
de producción se enfrentan a un declive a largo 
plazo relacionado con la competencia extranjera, 
la protección temporal simplemente prolongará el 
proceso de ajuste y aumentará su costo total.

3. Compensación por pérdidas  
de ingresos permanentes

Como se observó en las secciones anteriores, el 
proceso de ajuste a través del cual una economía 
mejora su eficiencia gracias a la expansión del 
comercio y los cambios tecnológicos puede 
provocar una pérdida permanente de ingresos para 
determinadas personas. 

A este respecto, se plantean dos cuestiones: en 
primer lugar, aclarar si existen razones para que los 
gobiernos adopten, además de las medidas para 
mitigar los costos del ajuste examinadas en las 
secciones anteriores, otras medidas de redistribución 
que permitan compensar esos posibles efectos 
distributivos adversos y permanentes; y, en segundo 
lugar, determinar si el proceso de globalización de 
la actividad económica a través del comercio y la 
movilidad de capitales ha afectado a la capacidad 
de los gobiernos para aplicar tales medidas de 
compensación.

(a) Posibles razones para adoptar 
medidas de compensación

En lo que respecta al comercio en particular, 
un posible argumento a favor de las medidas 
de redistribución para compensar las pérdidas 
permanentes de ingresos se basa en el concepto de 
compensación utilizado al analizar el comercio desde 
la perspectiva de la economía del bienestar. 

En este contexto, un principio básico es que, dado 
que la liberalización del comercio suele tener efectos 
distributivos, quienes resulten perjudicados deberán 
recibir una compensación para que esa liberalización 
se considere una mejora del bienestar social general. 
Este principio de compensación guarda relación con 
el criterio de Pareto, según el cual un cambio mejora 
el bienestar general de una sociedad cuando redunda 
al menos en beneficio de alguien y no perjudica a 
nadie.12

La cuestión de cómo deben diseñarse las medidas de 
compensación para que la liberalización del comercio 
se ajuste al principio de eficiencia de Pareto se 
ha analizado en las publicaciones económicas 
(Dixit y Norman, 1980; Dixit y Norman, 1986; 
Davidson y Matusz, 2006). Se ha observado que la 
compensación, sea en forma de un tanto alzado o 
de transferencias de otro tipo, plantea exigencias de 
información que son difíciles de atender en la práctica 
(Stein, 2016; Kapstein, 2000). Algunos autores han 
identificado problemas que se plantean en relación 
con la credibilidad y la viabilidad política de esas 
medidas de compensación (Boix, 2011), y a veces se 
ha considerado con escepticismo la capacidad de los 
actuales programas de compensación para resarcir 
plenamente a las personas afectadas por la pérdida 
de ingresos (Scheve y Slaughter, 2007; Alden, 2017). 
Varios estudios recientes sobre el diseño óptimo de 
las medidas de compensación destacan las ventajas 
de las políticas laborales activas, y en particular de 
las medidas que conllevan la subvención del empleo 
y el reciclaje de los trabajadores (Cosar, 2010; 
Asatryan et al., 2014; Lechthaler y Mileva, 2014).

Otra posible y frecuente justificación de las medidas 
de redistribución que tratan de compensar los 
efectos distributivos adversos de la liberalización del 
comercio en un país se basa en consideraciones de 
equidad. 

A ese respecto, se ha argumentado que, cuando 
la sociedad en su conjunto se beneficia de un 
cambio de política, no es justo que los costos de 
ese cambio recaigan de forma desproporcionada 
en parte de sus miembros (Trebilcock, 2014).13 
Magee (2001) aporta datos empíricos que muestran 
que las consideraciones de equidad han tenido 
importancia en las decisiones relacionadas con 
la administración del programa de asistencia para 
el ajuste al comercio de los Estados Unidos. A 
veces se ha puesto en tela de juicio si ese tipo de 
argumentación sobre la equidad puede justificar una 
compensación específica para el comercio, ya que 
parece haber pocas pruebas empíricas de que los 
trabajadores desplazados por el comercio difieran 
sistemáticamente de los perjudicados por otros 
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cambios no relacionados con la actividad comercial 
(Aho y Bayard, 1984; Kapstein, 2000; OCDE, 2005a; 
2005b).14

A veces se sostiene que la adopción de esas medidas 
específicamente relacionadas con el comercio para 
compensar a los trabajadores desplazados por la 
actividad comercial puede justificarse por motivos 
de equidad, ya que esos trabajadores han resultado 
perjudicados por determinada política pública 
histórica de promoción del comercio (Aho y Bayard, 
1984). 

A su vez, ese argumento plantea la cuestión de por 
qué debe ofrecerse compensación únicamente en los 
casos de cambios en las políticas comerciales y no 
en otros casos.

(b) El debate sobre los efectos  
de la globalización en la demanda  
y la oferta de compensación

Una cuestión que ha suscitado muchos debates, 
particularmente en las publicaciones sobre la 
relación entre la globalización económica y el estado 
de bienestar, es si la creciente apertura económica 
internacional aumenta las demandas sociales para 
que los gobiernos adopten medidas de protección 
social y redistribución en respuesta a los riesgos 
resultantes para el mercado de trabajo, y si esas 
demandas afectan a la capacidad de los gobiernos 
para adoptar tales medidas.

Las investigaciones sobre esa materia han arrojado 
resultados dispares. Las posiciones discrepan 
cuando se trata de dilucidar si la mayor apertura a la 
economía internacional 1) ha dado por resultado una 
expansión del estado de bienestar, 2) ha ocasionado 
una disminución del estado de bienestar, 3) ha dado 
lugar a una convergencia del desarrollo del estado 
de bienestar en diferentes países o 4) no ha tenido 
efectos significativos sobre el desarrollo del estado 
de bienestar (Brady et al., 2005; Gemmel et al., 
2008; Hays, 2009). 

Hasta cierto punto, las discrepancias pueden 
atribuirse a diferencias en los métodos aplicados, 
los datos utilizados y los períodos y economías 
abarcados. Por ejemplo, una importante diferencia 
metodológica es que algunos estudios se centran 
estrictamente en el impacto del comercio (a menudo 
definido como la suma de las importaciones y las 
exportaciones) en el estado de bienestar, mientras 
que otros estudios analizan las repercusiones de 
diversos aspectos de la globalización, considerando 
el comercio como uno entre varios indicadores de 
globalización económica.15

La postura según la cual la apertura económica 
internacional causa una expansión del estado de 
bienestar suele conocerse como la “hipótesis 
de la compensación”. Según esta hipótesis, los 
gobiernos aumentan el gasto social en respuesta a 
las demandas de los votantes de protección social 
frente a los riesgos y la incertidumbre que causa 
en los mercados laborales la mayor exposición a la 
economía internacional. 

La idea de que existe una relación de compensación 
entre la apertura internacional y el aumento de la 
protección social nacional suele considerarse como 
un reflejo del compromiso de “liberalismo integrado” 
(Ruggie, 1982; Hays, 2009; Burgoon, 2013). El 
concepto de “liberalismo integrado” se refiere a 
“la idea de que los ciudadanos de las democracias 
desarrolladas tienen la expectativa más o menos 
universal de que sus gobiernos limitarán los costos 
y distribuirán los beneficios de la apertura de los 
mercados mediante algún tipo de gasto público, y 
de que el apoyo público al liberalismo depende de 
la buena disposición y la capacidad de los gobiernos 
para responder a esa expectativa” (Hays et al., 
2005). Como observan Hays et al. (2005), la forma 
específica de compromiso del liberalismo integrado 
“depende tanto de factores geográficos como 
históricos”.

Al principio, los estudios que intentaban apoyar la 
hipótesis de la compensación solían centrarse en el 
nivel macroeconómico y trataban de establecer la 
relación entre una medida de apertura y vulnerabilidad 
exterior de una economía, por una parte, y una 
medida de gasto público total o gasto social (o de la 
composición del gasto público), por otra.

Por ejemplo, sobre la base de los datos relativos 
a un gran número de países desarrollados y en 
desarrollo, Rodrik (1998) constata que existe una 
correlación sólida y positiva entre la apertura de 
una economía, medida por la participación de su 
comercio en el producto interno bruto (PIB), y el 
grado de intervención estatal, medido por el volumen 
del gasto público como porcentaje del PIB. El autor 
explica este resultado partiendo de la hipótesis de 
que las economías más abiertas están más expuestas 
a los riesgos derivados de las turbulencias de los 
mercados mundiales y que un mayor volumen de 
gasto público en tales economías desempeña una 
función de protección en la que el sector público es 
el sector “seguro” en comparación con las demás 
actividades y, especialmente, con las de producción 
de bienes y servicios comerciables. En apoyo de esa 
hipótesis, Rodrik ofrece datos que muestran que la 
correlación entre la apertura y el gasto público es 
más fuerte en las economías expuestas a un mayor 
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riesgo exterior, medido por la volatilidad de la relación 
de intercambio de una economía y la concentración 
de sus exportaciones.

Otros estudios también respaldan la hipótesis de 
la compensación mediante el análisis de la relación 
entre la apertura económica y el tamaño del gasto 
público, aunque, en esos estudios, la relación 
varía a menudo en función de factores como la 
naturaleza del régimen político, la calidad y eficacia 
de las instituciones nacionales, el tipo de régimen de 
bienestar social16 y el modelo de sistema electoral.

Por ejemplo, Adserà y Boix (2002) llegan a la 
conclusión de que la correlación positiva entre 
apertura del comercio y gasto público en los países 
depende, entre otros factores, de que un país tenga 
o no un régimen político inclusivo. Mares (2005) 
considera que el efecto de la apertura exterior en la 
naturaleza de la protección social está supeditado a 
la eficacia de las instituciones estatales, ya que en 
un Estado débil el incremento del nivel de riesgo 
exterior no necesariamente se traducirá en una 
ampliación de la cobertura de la seguridad social. 
Hays (2009) sostiene que una prueba válida de la 
hipótesis de la compensación debería centrarse 
en las importaciones, más que en la suma de 
importaciones y exportaciones, y concluye que hay 
una correlación positiva entre importaciones y gasto 
público. Sin embargo, esa correlación depende de 
que la estructura del empleo se desplace desde la 
agricultura y las manufacturas hacia los servicios, y 
del nivel general de empleo de una economía. Por 
consiguiente, la conveniencia de que los políticos 
den respuesta a los aumentos súbitos de las 
importaciones mediante un incremento del gasto a 
fin de mantener el apoyo al libre comercio depende 
de que haya un gran número de trabajadores 
empleados en los sectores de producción de bienes 
comerciables y de que los resultados globales 
de la economía sean deficientes. Es decir, en las 
economías postindustriales con altos niveles de 
empleo, los efectos de las importaciones en el gasto 
son de menor magnitud.

Leibrecht et al. (2011) estudian el efecto de la 
globalización (medido con arreglo a un índice que 
combina el comercio y las inversiones extranjeras 
directas con otras variables) en el gasto en protección 
social expresado como porcentaje del PIB en países 
de Europa Occidental y Oriental, y concluyen que 
la tesis de la compensación solo se verifica en 
determinados países de Europa Occidental que 
tienen un régimen de bienestar conservador. 

Tras analizar los datos globales sobre la generosidad 
de las políticas de mercado laboral activas en varios 

países europeos durante el período 1980-2010, 
Menendez (2016) concluye que la interacción de la 
geografía económica y las instituciones electorales es 
determinante para que el aumento del comercio dé o 
no lugar a una compensación. En concreto, la autora 
sostiene que el incremento del comercio producirá, 
casi con toda probabilidad, una mayor compensación 
cuando los trabajadores perjudicados estén 
concentrados geográficamente y los políticos tengan 
incentivos electorales para prestar especial atención 
a determinadas circunscripciones electorales, 
como suele ser el caso de los sistemas electorales 
con menor magnitud por distrito, es decir, distritos 
electorales pequeños y limitados geográficamente. 
En cambio, el comercio modera la compensación en 
las economías en que los trabajadores perjudicados 
están dispersos, y la reduce cuando los distritos 
electorales son más amplios y los trabajadores que 
han sufrido pérdidas están más concentrados.

Varios estudios recientes se han centrado en los 
microfundamentos del argumento de la compensación 
y tratan de reforzar la hipótesis de la compensación 
demostrando cómo las percepciones individuales de 
la inseguridad económica causada por el comercio 
originan demandas de mayor protección social 
(Walter, 2010; 2017) y cómo la compensación tiene 
efectos positivos en el apoyo del libre comercio por 
los votantes (Hays et al., 2005; Hays, 2009; Ehrlich 
y Hearn, 2014). Rickard (2014) corrobora la hipótesis 
de la compensación basándose en un estudio de las 
votaciones de los legisladores de los Estados Unidos 
relativas a la financiación de la asistencia para el 
ajuste al comercio.

La hipótesis de la compensación ha sido cuestionada 
por diversos motivos teóricos y empíricos. Por 
ejemplo, Iversen y Cusack (2000) rechazan la idea 
de que el gasto público puede explicarse como 
una forma de seguro frente a los riesgos derivados 
de la apertura económica al exterior. Estos autores 
sostienen que no hay razones para pensar que 
la volatilidad de los precios en los mercados 
internacionales sea mayor que en los mercados 
nacionales, ni hay pruebas de que el comercio 
concentre el riesgo. En su opinión, el crecimiento 
del gasto público y el diferente ritmo de crecimiento 
de ese gasto en los diferentes países se explica en 
gran medida por las demandas de compensación 
estatal en las sociedades industrializadas modernas 
a consecuencia de los riesgos del mercado de 
trabajo generados por la transición de la estructura 
de empleo desde la agricultura y la industria hacia los 
servicios. 

De modo similar, Kittel y Winner (2002) concluyen, 
a partir de su análisis empírico, que la globalización 
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no es decisiva para explicar las diferencias entre 
países en lo que respecta al gasto público, y que es 
el entorno nacional lo que explica la mayor parte de la 
evolución del gasto público.

Otros estudios que han cuestionado la hipótesis de 
la compensación basándose en la ausencia de una 
relación causal entre la globalización económica 
y el gasto público son los de Dreher et al. (2008), 
Busemayer (2009) y Meinhard y Potrafke (2012). 

Por otra parte, mientras que la tesis de la 
compensación da por supuesto que los efectos 
distributivos del comercio determinan el apoyo o 
la oposición de los ciudadanos al aumento de ese 
comercio, investigaciones recientes destacan la 
importancia de factores culturales no materiales 
que orientan las preferencias de los particulares 
sobre el comercio. Margalit (2012) sostiene que 
los particulares evalúan las repercusiones de la 
integración económica internacional en parte a la luz 
de los cambios sociales y culturales que asocian con 
la creciente apertura económica, y que las medidas 
de compensación y redistribución pueden ser de 
eficacia limitada.

La idea de que el aumento de la internacionalización 
conducirá a una reducción del estado de bienestar 
se conoce comúnmente como hipótesis de la 
eficiencia (Scharpf, 2000). Según esta hipótesis, 
la movilidad del capital y la competencia fiscal 
han erosionado la capacidad de los Estados 
para financiar los gastos del bienestar social. No 
obstante, si bien la naturaleza de las políticas de 
bienestar ha experimentado cambios importantes 
en las economías avanzadas durante los dos últimos 
decenios, sobre todo debido a la transición de 
las políticas de consumo social a las políticas de 
inversión social,17 las investigaciones más recientes 
rechazan la idea de que la globalización se haya 
traducido sistemáticamente en la reducción del 
estado de bienestar y la convergencia hacia un 
modelo liberal (Swank, 2005; Swank, 2010; Boix, 
2011; Hemereijck, 2013; Beramendi et al., 2015).

Muchos autores que consideran que su análisis 
empírico no permite corroborar la hipótesis de la 
compensación también rechazan expresamente la 
hipótesis de la eficiencia (Dreher et al., 2008; Kittel 
y Winner, 2002; Meinhard y Potrafke, 2012). Swank 
(2002) sostiene que la reducción del estado de 
bienestar en respuesta a la globalización dependerá 
de las instituciones políticas, el sistema electoral 
y el modelo de estado de bienestar del país. Brady 
et al. (2005) analizan la relación entre diferentes 
indicadores de globalización y diversas medidas del 
estado de bienestar en 17 economías avanzadas 

desde 1975 hasta 2001. Su conclusión es que “la 
globalización no tiene un efecto global en el estado 
de bienestar, y los efectos que pueda tener son 
con certeza relativamente pequeños” y que, “dado 
que tiene efectos tan pequeños, la globalización no 
fuerza necesariamente a un estado de bienestar a 
expandirse, reducirse o converger.”18

En general, parece que los efectos que la 
globalización económica pueda tener (a través del 
comercio y la movilidad de capitales) en el desarrollo 
del estado de bienestar en las economías avanzadas 
son menos importantes que los factores internos. 
Esto sugiere que son ante todo las condiciones 
internas de los países las que determinan en 
qué medida los gobiernos adoptan medidas de 
compensación y redistribución para mitigar las 
posibles consecuencias distributivas adversas del 
comercio. 

Existe una extensa bibliografía destinada a explicar 
las tendencias de las políticas redistributivas en 
los diferentes tipos de estado de bienestar de 
las economías avanzadas y las diferencias entre 
esas políticas (Bradley et al., 2003; Kenworthy y 
Pontusson, 2005; Iversen y Soskice, 2006; 2009; 
2015; Huber y Stephens, 2014; Rueda, 2015). Según 
esa bibliografía, el alcance de la redistribución ha 
aumentado en los últimos decenios en todos los 
regímenes de estado de bienestar, aunque en grados 
muy diversos, pero no ha llegado a compensar el 
aumento de la desigualdad de ingresos del mercado. 
Por este motivo, la desigualdad relativa a la renta 
disponible ha aumentado.

Por ejemplo, Huber y Stephens (2014) examinan 
las tendencias de la desigualdad y la redistribución 
de los ingresos de los hogares desde  1985, sobre 
la base de los datos del Estudio de Ingresos de 
Luxemburgo relativos a 18 países postindustriales. 
Los autores concluyen que la desigualdad ha 
aumentado en todos los tipos de regímenes de 
estado de bienestar y que, aunque el incremento 
de la desigualdad de los ingresos brutos (antes de 
impuestos y transferencias) se ha acompañado de 
mayores esfuerzos de redistribución en todos esos 
regímenes, dichos esfuerzos no han neutralizado la 
tendencia a una mayor desigualdad. La desigualdad 
en los ingresos brutos depende en gran medida de 
las variables del mercado de trabajo, incluidos el nivel 
general de empleo, el empleo industrial, la dispersión 
salarial, el grado de afiliación sindical, el porcentaje 
de niños que viven en hogares monoparentales y el 
gasto en enseñanza. Las variaciones nacionales con 
respecto a la desigualdad de ingresos brutos están 
estrechamente relacionadas con el tipo de régimen 
de estado de bienestar. 
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En lo que respecta a la redistribución, Huber 
y Stephens comprueban que el desempleo, 
el porcentaje de niños que viven en hogares 
monoparentales y la generosidad de las prestaciones 
por desempleo aumentan la redistribución, y que el 
nivel total de empleo reduce la redistribución.19 

Asimismo, Huber y Stephens constatan que el 
alcance de la redistribución varía según el tipo de 
partido gobernante. En cuanto al incremento de 
la redistribución a lo largo del tiempo, los autores 
observan que ese incremento se explica más por 
las necesidades cambiantes que por cambios en 
el modelo de política redistributiva. Los autores 
constatan diferencias significativas de una economía 
a otra tanto respecto de los factores que explican el 
aumento de la desigualdad de los ingresos como de 
sus esfuerzos de redistribución e inversión en capital 
humano (Huber y Stephens, 2014).

Muchas de las investigaciones antes analizadas sobre 
la cuestión de la relación entre la apertura económica 
internacional y el desarrollo del estado de bienestar 
se han centrado en las economías desarrolladas. 
Aunque las conclusiones de varios estudios recientes 
sobre esa relación parecen confirmar en mayor 
medida la hipótesis de la eficiencia en los países en 
desarrollo que en las economías desarrolladas, otras 
investigaciones llegan a conclusiones compatibles 
con la hipótesis de compensación.

Kaufman y Segura-Ubiergo (2001) consideran, sobre 
la base de un análisis de los cambios registrados en 
las transferencias sociales y el gasto en asistencia 
sanitaria y enseñanza en 14 países de América Latina 
de  1973 a 1997, que la apertura al comercio tiene 
un efecto negativo en los principales componentes 
del gasto en seguridad social y, por consiguiente, 
que los datos confirman la hipótesis de la eficiencia 
antes que la hipótesis de la compensación (Kaufman 
y Segura-Ubiergo, 2001).20 

Haggard y Kaufman (2004) concluyen, a partir del 
análisis del gasto social efectuado en América 
Latina, Asia Oriental y los países del antiguo bloque 
socialista durante el período de 1980-2000, que no 
hay datos que apoyen la tesis de que la apertura al 
comercio haya aumentado el tamaño global de la 
economía pública. 

Wibbels y Ahlquist (2011) sostienen que, en los 
países en desarrollo, la seguridad social surgió en un 
contexto de políticas proteccionistas y de sustitución 
de importaciones.

Al mismo tiempo, también hay estudios que constatan 
la existencia de una correlación positiva entre la 

apertura y el gasto social en los países en desarrollo. 
Por ejemplo, en un estudio sobre el gasto social 
en 19 países de América Latina basado en datos 
correspondientes al período 1980-1999, Avelino et 
al. (2005) comprobaron que la apertura al comercio 
tenía “una fuerte correlación positiva y significativa 
con el gasto en seguridad social y educación”. 

Estos resultados aparentemente contradictorios del 
análisis empírico pueden atribuirse a la importancia 
de factores tales como el tipo de régimen de 
bienestar y el régimen político, que condicionan el 
efecto de la apertura. Por ejemplo, Swank (2010) 
sugiere que el efecto de la apertura al comercio en 
la protección social de un país en desarrollo depende 
del régimen político del país. 

Además, una cuestión importante que se desprende 
de las distintas publicaciones sobre el efecto de la 
globalización en la capacidad de los gobiernos de 
los países en desarrollo para compensar los efectos 
distributivos adversos del comercio internacional 
es que la respuesta a tales efectos suele consistir 
en formas de compensación distintas de las 
transferencias sociales, como por ejemplo programas 
de empleo público y de obras públicas (Mitra y 
Ranjan, 2011; Rodrik, 2011; Nooruddin y Rudra, 
2014; Lim y Burgoon, 2016).

4. Conclusiones

El progreso tecnológico y la mayor apertura al 
comercio contribuyen sobremanera al bienestar 
económico, pero también pueden enfrentar a las 
empresas, y aún más a los trabajadores, a importantes 
problemas de ajuste. Los gobiernos disponen de muy 
diversas medidas para ayudar a los trabajadores 
desplazados, asegurándose al mismo tiempo de que 
el conjunto de la economía aproveche lo más posible 
los beneficios ligados a la tecnología y el comercio. 
En esta sección, dichas medidas se han clasificado 
como políticas de ajuste, de competitividad y de 
redistribución.

Dada la compleja naturaleza de los objetivos de 
los gobiernos (una combinación de motivos de 
eficiencia, equidad y economía política) y las 
muy diversas situaciones sociales y políticas 
que se observan en las distintas economías, es 
poco probable que exista un paquete “óptimo” de 
medidas de ajuste aplicable en todos los casos. Al 
mismo tiempo, se han planteado varias cuestiones 
destacadas sobre la base de la experiencia de los 
países en su respuesta a los cambios económicos. 
En el caso de los países industrializados, esas 
cuestiones comprenden una mejor financiación de 
los programas de ajuste y el desarrollo de programas 
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que establezcan un equilibrio entre la protección del 
empleo, los niveles de compensación y las políticas 
laborales activas. En el caso de los países en 
desarrollo, también deben tenerse en cuenta diversas 
características estructurales de sus economías como 
la mayor participación de la agricultura, las empresas 
estatales y el sector informal en el empleo, y la menor 
disponibilidad de recursos para financiar programas 
de ajuste.

Las políticas que mejoran la competitividad 
(como el aumento de la inversión en educación 
e infraestructuras materiales, la mejora del 
funcionamiento de los mercados financieros, y 
las políticas comerciales) pueden hacer que una 
economía sea más flexible y facilitar la reasignación 
laboral desde los sectores que se contraen hacia 
los que crecen, particularmente en los sectores 
de exportación. Este tipo de medidas mejoran la 
capacidad de una economía para beneficiarse del 
progreso tecnológico y del comercio.

Diversas consideraciones sugieren que, además 
de las políticas que facilitan el ajuste y mejoran la 
competitividad, las autoridades deben ponderar 
también la aplicación de medidas destinadas a 
compensar los posibles efectos adversos de las 
pérdidas de ingresos causadas por el comercio o los 
cambios tecnológicos. Es especialmente importante 
asegurar que tales medidas sean eficaces en un 
momento de creciente preocupación pública en 
muchos países por la distribución de los beneficios 
de esos cambios.
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Notas finales
1 Francois et al. (2011) ofrecen una definición alternativa 

de los costos de ajuste, que serían iguales al valor actual 
de las pérdidas de producción, representadas por la 
superficie sombreada que se halla por debajo del nivel de 
producción original Y0.

2 En los mercados de seguros, el concepto de riesgo moral 
se refiere a la mayor asunción de riesgo por la parte 
asegurada al tener la certeza de que otra parte, es decir, 
la compañía de seguros, asumirá los costos que entrañe 
el comportamiento arriesgado del asegurado. A causa de 
ello, un trabajador que pueda llegar a percibir un seguro de 
desempleo podría en teoría mostrarse menos diligente en 
su trabajo, sabiendo que, si le despiden, podrá percibir una 
prestación de desempleo.

3 En un mercado de seguros se produce selección adversa 
cuando los compradores de seguros son principalmente los 
particulares que se enfrentan a los riesgos más elevados. 
Con frecuencia, las compañías de seguros consideran 
difícil evitar el problema de la selección adversa, debido 
a la asimetría de la información. El comprador del seguro 
conoce mejor su propio riesgo intrínseco que la compañía 
de seguros.

4 En la medida en que se caracteriza por la falta de 
competencia en el consumo y unos altos costos de la 
exclusión, la información sobre las oportunidades de 
empleo es un bien público, lo que hace muy probable que 
el mercado no ofrezca ese “bien” en cantidad suficiente (es 
decir, que haya un fallo del mercado).

5 El teorema del votante mediano es un modelo del proceso 
político que predice que, si los votantes clasifican 
las políticas únicamente respecto de una dimensión y 
todos tienen preferencias unimodales, la política que 
resultará elegida por sufragio mayoritario es la preferida 
por el votante mediano (Black, 1948; Downs, 1957). Las 
preferencias son unimodales si las opciones consideradas 
pueden representarse como puntos sobre una línea y hay 
un único nivel máximo en algún punto de la línea, al tiempo 
que las preferencias forman una curva descendente a 
ambos lados de ese punto máximo.

6 Véase en OIT (2013b; 2016a) un examen de las 
disposiciones relativas a cuestiones laborales incluidas en 
acuerdos sobre comercio e inversiones.

7 El ACR de la Unión Europea, Colombia y el Perú contiene 
una disposición similar sobre cooperación, pero en ella 
no se hace referencia al ajuste del mercado laboral, ni 
tampoco al desarrollo de recursos humanos y el aprendizaje 
permanente.

8 Varios ACR también incluyen disposiciones relativas 
a la movilidad internacional de la mano de obra en el 
contexto del desplazamiento temporal de las personas 
físicas o la libre circulación de trabajadores. Sin embargo, 
esas disposiciones van más allá de la noción de ajuste 
del mercado de trabajo. Por ejemplo, en el Mercado 
Común de la Comunidad del África Oriental se aplican 
varias disposiciones relacionadas con el acceso a las 
oportunidades de empleo, incluida la recopilación y 
difusión de información sobre ofertas de empleo. Además, 
una de las tareas de la Secretaría de la Comunidad del 
África Oriental consiste en realizar, en colaboración con los 
Estados asociados, encuestas sobre la mano de obra para 

determinar las competencias disponibles y las deficiencias 
del mercado laboral en la Comunidad.

9 La cifra original correspondiente al FEAG se expresaba 
en euros. Para convertirla en dólares se utilizó un tipo de 
cambio de 1 euro por 1,33 dólares EE.UU. Este dato refleja 
el tipo de cambio anual (valor promedio o estandarizado) 
del euro frente al dólar de los Estados Unidos (EUR/USD), 
según datos del Banco Central Europeo que cubren el 
período transcurrido desde la introducción del euro en 
1999 hasta 2016. El promedio (estandarizado) se basa 
en el cálculo de numerosas observaciones realizadas a lo 
largo del período en cuestión. Por lo tanto, es diferente de 
un valor anual correspondiente a un momento determinado, 
que refleja el valor específico calculado al final de ese año.

10 El gráfico se basa en la definición de “sector informal” de 
la Organización Internacional del Trabajo, según la cual se 
considera que los asalariados tienen un empleo informal “si 
su relación laboral, en la legislación y en la práctica, no está 
sometida a la legislación laboral nacional, los impuestos 
sobre la renta, la protección social o el derecho a ciertas 
prestaciones laborales” (OIT, 2013a).

11 Véase http://www.oecd.org/trade/tradedev/WTO-TF-
Implementation-Policy-Brief_EN_2015_06.pdf.

12 Un principio ligeramente distinto afirma que un cambio 
mejora el bienestar general de una sociedad si los 
beneficios globales son suficientemente amplios como para 
permitir que los favorecidos por el cambio compensen a los 
que resulten perjudicados y seguir ellos mismos en una 
situación mejor. Según ese principio, el comercio produce 
beneficios globales, en el sentido de que los beneficiados 
pueden, en principio, compensar a los perjudicados y, al 
mismo tiempo, seguir estando en mejores circunstancias 
que antes (véase, por ejemplo, Krugman et al., 2014). Esa 
dependencia de una compensación hipotética se conoce 
como eficiencia de Hicks-Kaldor. Varios especialistas han 
puesto en duda la aplicación de ese principio al comercio 
internacional (por ejemplo, Kapstein, 1998; Kapstein, 
2000; Driskill, 2012; James, 2012; y Antras et al., 2016).

13 De acuerdo con el “principio de diferencia” de John Rawls, 
“las desigualdades sociales y económicas, por ejemplo 
las desigualdades de riqueza y autoridad, solo son justas 
si producen beneficios compensatorios para todos, y en 
particular para los miembros más desfavorecidos de la 
sociedad” (Rawls, 1999). Este principio no se ha invocado 
frecuentemente como posible razón para justificar la 
adopción de medidas de compensación en el contexto del 
comercio. El principio puede reclamar compensación para 
los perjudicados por la liberalización del comercio, pero 
solo si figuran entre los miembros más desfavorecidos de 
la comunidad (Trebilcock, 2014).

14 Según algunos autores, en los casos en que, antes de una 
liberalización del comercio, los trabajadores disfrutaban 
de una renta como resultado de precios artificialmente 
elevados causados por obstáculos al comercio, no puede 
utilizarse un argumento basado en la equidad para justificar 
la compensación de las posibles pérdidas sufridas por 
tales trabajadores tras la liberalización del comercio 
(Kapstein, 2000; OCDE, 2005b).

15 Un índice de globalización que se usa con mucha 
frecuencia en las investigaciones sobre la relación entre 



la globalización y el estado de bienestar es el índice de 
globalización del Instituto Económico Suizo KOF. Este 
índice abarca variables relacionadas con tres dimensiones 
de la globalización: la económica, la social y la política. 
La dimensión de globalización económica abarca i) los 
flujos reales: comercio, inversiones extranjeras y de 
cartera, y pago de ingresos a ciudadanos extranjeros; y ii) 
restricciones: obstáculos a la importación encubiertos, tipo 
arancelario medio, impuestos al comercio internacional y 
restricciones de la cuenta de capitales. El índice KOF de 
globalización económica no abarca la inmigración.

16 Los estudios que examinan la función del tipo de régimen 
del estado de bienestar como factor que condiciona 
los efectos de la exposición a la economía internacional 
suelen utilizar la clasificación de los regímenes estatales 
de bienestar originalmente propuesta por Esping-Andersen 
(1990) o una variante de ella. En su obra Los tres mundos 
del estado del bienestar, Esping-Andersen distingue tres 
modelos de regímenes del estado de bienestar: el modelo 
“liberal”, el modelo “conservador-corporativista” y el 
modelo “socialdemócrata”.

17 Según la definición de Beramendi et al. (2015), el “consumo 
social” es el gasto destinado al restablecimiento inmediato 
de los ingresos, como las prestaciones por desempleo y 
discapacidad, mientras que la expresión “inversión social” 
se refiere a los gastos sociales destinados a aumentar la 
capacidad de las personas para obtener ganancias futuras, 
con inclusión de la enseñanza, los servicios de guardería y 
la activación del mercado de trabajo.

18 Véase también Brady et al. (2007).

19 Huber y Stephens consideran que las medidas de 
globalización no guardan una relación significativa con la 
desigualdad en los ingresos, ya sean brutos o netos (Huber 
y Stephens, 2014).

20 Véase también Rudra (2002) y Segura-Ubiergo (2007).
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F. Conclusiones
El progreso económico genera perturbaciones 
económicas, y siempre ha habido una compensación 
inherente e inevitable entre los beneficios del 
crecimiento, por un lado, y los costos del ajuste, 
por otro. La época actual no es una excepción. 
La expansión de la economía mundial, impulsada 
por los avances tecnológicos y la apertura de los 
mercados, está aumentando el bienestar y mejorando 
las condiciones de vida de miles de millones de 
personas en todo el mundo; pero también se 
traduce en cambios económicos, desplazamientos 
y perturbaciones, lo que crea una enorme presión 
para que los individuos y las sociedades se ajusten 
y adapten si quieren seguir el ritmo del progreso 
económico y participar en los beneficios que genera.

En el Informe sobre el comercio mundial 2017 
se han analizado los efectos de la tecnología y el 
comercio en el mercado de trabajo de los países 
desarrollados y en desarrollo. La conclusión de este 
análisis es que, aunque los avances tecnológicos y 
la apertura del comercio siguen generando inmensos 
beneficios para las economías en general, también 
pueden perjudicar a determinados grupos y regiones, 
un problema que varios países están actualmente 
luchando por resolver. En el Informe se sostiene 
asimismo que una de las causas principales de 
este problema es el desajuste, o “fricción”, entre las 
nuevas cualificaciones que requiere una economía 
mundial cada vez más centrada a la información y las 
cualificaciones desfasadas de muchos trabajadores, 
un problema exacerbado por el ritmo, la escala y el 
alcance de los actuales cambios económicos.

El Informe sugiere que, aunque es la tecnología, 
más que el comercio, lo que está impulsando estos 
cambios, ambos fenómenos están interrelacionados, 
y que la cuestión de si la destrucción del empleo 
es consecuencia del comercio o la tecnología corre 
el riesgo de pasar por alto la necesidad de prestar 
un apoyo más creativo y eficaz a las personas 
para que puedan adaptarse al cambio económico, 
independientemente de cuál sea su origen. En el 
Informe se observa que algunas economías parecen 
estar adaptándose mejor que otras a los retos que 
plantean el comercio y la tecnología, así como a 
las oportunidades que brindan, lo que sugiere que 
las políticas e instituciones nacionales, al facilitar 

el ajuste del mercado de trabajo y hacer posible 
un reparto más amplio de los beneficios, son 
fundamentales para ayudar a las economías a afrontar 
el cambio económico.

El éxito parece depender del logro de un equilibrio 
adecuado entre la flexibilidad del mercado laboral, 
por un lado, y la seguridad en el empleo, por otro. 
Los programas de ajuste, y en especial las políticas 
activas destinadas a reciclar profesionalmente a los 
trabajadores, ayudarles a encontrar un nuevo puesto 
de trabajo y asistirles en su reubicación, pueden 
proporcionar a las personas el apoyo y la seguridad 
necesarios, así como el impulso y los incentivos que 
precisan para hacer la transición hacia las nuevas 
oportunidades. Asimismo, capacitar a los individuos 
para afrontar el cambio económico y aprovechar una 
economía más rica en cualificaciones y tecnología 
requiere poner en marcha programas de inversiones 
amplios y globales en el ámbito educativo, desde el 
nivel primario hasta el terciario.

Además, si se quiere mantener el apoyo político a los 
avances tecnológicos y a la apertura de la economía, 
es posible que sea necesario formular políticas 
redistributivas destinadas a compensar a aquellos 
a quienes el cambio económico ocasiona pérdidas 
a largo plazo. Olvidamos, en nuestro perjuicio, lo 
que aprendieron los arquitectos del sistema de la 
posguerra después del desastre económico de los 
años treinta, a saber: que la gente apoya la apertura 
y el cambio económicos solo cuando les benefician.

Por último, la adaptación al cambio económico es 
un desafío mundial que requiere una respuesta 
mundial. Aunque muchos de los problemas actuales 
del mercado de trabajo se deben a deficiencias en 
las políticas internas, la falta de respuestas podría, 
como la historia ha demostrado, tener ramificaciones 
mundiales que afecten a todos los países. La OMC, 
al proporcionar un foro en el que los gobiernos 
pueden reunirse, dialogar y negociar, ofrece (junto 
con otras organizaciones internacionales pertinentes) 
una plataforma indispensable en la que los gobiernos 
pueden debatir cómo maximizar los beneficios del 
cambio económico y cuál sería el mejor procedimiento 
para minimizar o mitigar sus consecuencias adversas.
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Notas técnicas
Composición de los grupos geográficos y de otro tipo 
Regiones

América del Norte

Bermudas Canadá* Estados Unidos  
de América*

México*

Otros territorios de la región no especificados en otra parte

América del Sur y Central y el Caribe

Antigua y Barbuda* Chile* Granada* Paraguay* Trinidad and Tabago*

Argentina* Colombia* Guatemala* Perú* Uruguay*

Aruba (Países Bajos para) Costa Rica* Guyana* República Dominicana* Venezuela, República 
Bolivariana de*

Bahamas** Cuba* Haití* Saint Kitts y Nevis*  

Barbados* Curazao Honduras* San Vicente y las 
Granadinas*

 

Belice* Dominica* Jamaica* Santa Lucía*  

Bolivia, Estado 
Plurinacional de*

Ecuador* Nicaragua* Sint Maarten  

Brasil* El Salvador* Panamá* Suriname*  

Otros territorios de la región no especificados en otra parte

Europa

Albania* Croacia* Grecia* Luxemburgo* República Checa*

Alemania* Dinamarca* Hungría* Malta* República Eslovaca* 

Andorra** Eslovenia* Irlanda* Montenegro* Rumania*

Austria* España* Islandia* Noruega* Serbia**

Bélgica* Estonia* Italia* Países Bajos* Suecia*

Bosnia y Herzegovina** ex República Yugoslava 
de Macedonia*

Letonia* Polonia* Suiza*

Bulgaria* Finlandia* Liechtenstein* Portugal* Turquía*

Chipre* Francia* Lituania* Reino Unido*  

Otros territorios de la región no especificados en otra parte

Comunidad de Estados Independientes (CEI), incluyendo los Estados asociados y antiguos miembros

Armenia* Federación de Rusia* Moldova, República de* Turkmenistán  

Azerbaiyán** Georgia* República Kirguisa* Ucrania*  

Belarús** Kazajstán* Tayikistán* Uzbekistán**  

Otros territorios de la región no especificados en otra parte

África

Angola* Côte d’Ivoire* Kenya* Namibia* Sudáfrica*

Argelia** Djibouti* Lesotho* Níger* Sudán**

Benin* Egipto* Liberia* Nigeria* Sudan del Sur

Botswana* Eritrea Libia** República 
Centroafricana*

Swazilandia*

Burkina Faso* Etiopía** Madagascar* República Democrática 
del Congo*

Tanzanía*

Burundi* Gabón* Malawi* Rwanda* Togo*

Cabo Verde* Gambia* Mali* Santo Tomé y Príncipe** Túnez*

Camerún* Ghana* Marruecos* Senegal* Uganda*

Chad* Guinea* Mauricio* Seychelles* Zambia*

Comoras** Guinea-Bissau* Mauritania* Sierra Leona* Zimbabwe*

Congo* Guinea Ecuatorial** Mozambique* Somalia**

Otros territorios de la región no especificados en otra parte
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Oriente medio

Arabia Saudita, Reino 
de la* 

Irán** Jordania* Omán* Yemen*

Bahrein, Reino de* Iraq** Kuwait, Estado de* Qatar*  

Emiratos Árabes Unidos* Israel* República Libanesa** República Árabe Siria**  

Otros territorios de la región no especificados en otra parte

Asia

Afganistán* Fiji* Macao, China* Palau Timor Leste**

Australia* Filipinas* Malasia* Papua Nueva Guinea* Tonga*

Bangladesh* Hong Kong, China* Maldivas* República Democrática 
Popular Lao*

Tuvalu

Bhután** India* Mongolia* Samoa* Vanuatu*

Brunei Darussalam* Indonesia* Myanmar* Singapur* Viet Nam*

Camboya* Islas Salomón * Nepal* Sri Lanka*  

China* Japón* Nueva Zelandia* Tailandia*  

Corea, República de* Kiribati Pakistán* Taipei Chino*  

Otros territorios de la región no especificados en otra parte

Acuerdos de integración regional

Comunidad Andina (CAN)

Bolivia, Estado 
Plurinacional de

Colombia Ecuador Perú

ASEAN (Asociación de Naciones del Asia Sudoriental)/Asociación de Libre Comercio de la ASEAN

Brunei Darussalam Indonesia Malasia República Democrática 
Popular Lao

Tailandia

Camboya Filipinas Myanmar Singapur Viet Nam

MCCA (Mercado Común Centroamericano)

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua

CARICOM (Comunidad y Mercado Común del Caribe)

Antigua y Barbuda Belice Guyana Montserrat San Vicente y las 
Granadinas

Bahamas Dominica Haití Saint Kitts y Nevis Suriname

Barbados Granada Jamaica Santa Lucía Trinidad y Tabago

CEMAC (Comunidad Económica y Monetaria del África Central)

Camerún Congo Gabón Guinea Ecuatorial República Centroafricana

Chad

COMESA (Mercado Común para el África Oriental y Meridional)

Burundi Eritrea Madagascar Rwanda Swazilandia

Comoras Etiopía Malawi Seychelles Uganda

Djibouti Kenya Mauricio Sudán Zambia

Egipto Libia República Democrática 
del Congo 

Sudán del Sur Zimbabwe

CEEAC (Comunidad Económica de los Estados de África Central)

Angola Chad Guinea Ecuatorial República Democrática 
del Congo

Santo Tomé y Príncipe

Burundi Congo República Centroafricana Rwanda  

Camerún Gabón    

CEDEAO (Comunidad Económica de los Estados de Africa Occidental)

Benin Côte d’Ivoire Guinea Malí Senegal

Burkina Faso Gambia Guinea-Bissau Níger Sierra Leona

Cabo Verde Ghana Liberia Nigeria Togo

AELC (Asociación Europea de Libre Comercio)

Islandia Liechtenstein Noruega Suiza
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Unión Europea (28)

Alemania Dinamarca Grecia Luxemburgo República Checa

Austria Eslovenia Hungría Malta República Eslovaca

Bélgica España Irlanda Países Bajos Rumania

Bulgaria Estonia Italia Polonia Suecia 

Chipre Finlandia Letonia Portugal  

Croacia Francia Lituania Reino Unido  

CCG (Consejo de Cooperación del Golfo)

Arabia Saudita, Reino de la Emiratos Árabes Unidos Kuwait, Estado de Omán Qatar

Bahrein, Reino de     

MERCOSUR (Mercado Común del Sur)

Argentina Brasil Paraguay Uruguay Venezuela, República 
Bolivariana de

TLCAN (Tratado de Libre Comercio de América del Norte)

Canadá Estados Unidos México   

SADC (Comunidad de África Meridional para el Desarrollo)

Angola Madagascar Mozambique Seychelles Tanzanía

Botswana Malawi Namibia Sudáfrica Zambia

Lesotho Mauricio República Democrática 
del Congo

Swazilandia Zimbabwe

SAPTA (Acuerdo de Comercio Preferencial del Asia Meridional)

Afganistán Bhután Maldivas Pakistán Sri Lanka

Bangladesh India Nepal   

Unión Económica y Monetaria del Africa Occidental

Benin Côte d’Ivoire Malí Senegal Togo

Burkina Faso Guinea-Bissau Níger   

Otros grupos

ACP (países de África, el Caribe y el Pacífico)

Angola Djibouti Islas Salomón Nigeria Somalia

Antigua y Barbuda Dominica Jamaica Niue Sudáfrica

Bahamas Eritrea Kenya Palau Sudán

Barbados Etiopía Kiribati Papua Nueva Guinea Suriname

Belice Fiji Lesotho República Centroafricana Swazilandia

Benin Gabón Liberia República Democrática 
del Congo

Tanzanía

Botswana Gambia Malawi República Dominicana Timor-Leste

Burkina Faso Ghana Madagascar Rwanda Togo

Burundi Granada Malí Saint Kitts y Nevis Tonga

Cabo Verde Guinea Mauricio Samoa Trinidad y Tabago

Camerún Guinea-Bissau Mauritania San Vicente y las 
Granadinas

Tuvalu

Chad Guinea Ecuatorial Micronesia Santa Lucía Uganda

Comoras Guyana Mozambique Santo Tomé y Príncipe Vanuatu

Congo Haití Namibia Senegal Zambia

Côte d’Ivoire Islas Cook Nauru Seychelles Zimbabwe

Cuba Islas Marshall Níger Sierra Leona

África

África Septentrional

Argelia Egipto Libia Marruecos Túnez
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África Subsahariana

África Occidental

Benin Gambia Guinea-Bissau Mauritania Senegal

Burkina Faso Ghana Liberia Níger Sierra Leona

Cabo Verde Guinea Malí Nigeria Togo

Côte d’Ivoire     

África Central

Burundi Chad Gabón República Centroafricana Rwanda

Camerún Congo Guinea Ecuatorial República Democrática 
del Congo 

Santo Tomé y Príncipe

África Oriental

Comoras Etiopía Mauricio Sudán Tanzanía

Djibouti Kenya Seychelles Sudán del Sur Uganda

Eritrea Madagascar Somalia   

África Meridional

Angola Lesotho Mozambique Sudáfrica Zambia

Botswana Malawi Namibia Swazilandia Zimbabwe

Territorios de África no especificados en otra parte

Asia

Asia Oriental (incluída Oceanía)

Australia Filipinas Macao, China República Democrática 
Popular Lao

Tuvalu

Brunei Darussalam Hong Kong, China Malasia Samoa Vanuatu

Camboya Indonesia Mongolia Singapur Viet Nam

China Islas Salomón Myanmar Tailandia  

Corea, República de Japón Nueva Zelandia Taipei Chino  

Fiji Kiribati Papua Nueva Guinea Tonga

Asia Occidental

Afganistán Bhután Maldivas Pakistán Sri Lanka

Bangladesh India Nepal   

APEC (Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico) 

Australia Corea, República de Indonesia Papua Nueva Guinea Taipei Chino

Brunei Darussalam Estados Unidos Japón Peru Tailandia

Canadá Federación de Rusia Malasia Singapur Viet Nam

Chile Filipinas México  

China Hong Kong, China Nueva Zelandia  

BRIC

Brasil Federación de Rusia India China

Economías desarolladas 

América del Norte 
(excepto México)

Unión Europea (28) AELC (Islandia, 
Liechtenstein, Noruega, 
Suiza)

Australia, Japón y Nueva 
Zelandia

Economías en desarrollo 

África América del Sur y Central 
y el Caribe, México

Europa excepto la Unión 
Europea (28) y la AELC; 
Oriente medio

Asia excepto Australia, 
Japón y Nueva Zelandia
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PMA (países menos adelantados) 

Afganistán Djibouti Lesotho República Centroafricana Tanzanía

Angola Eritrea Liberia República Democrática 
del Congo 

Timor-Leste

Bangladesh Etiopía Madagascar República Democrática 
Popular Lao 

Togo

Benin Gambia Malawi Rwanda Tuvalu

Bhután Guinea Malí Santo Tomé y Príncipe Uganda

Burkina Faso Guinea-Bissau Mauritania Senegal Vanuatu

Burundi Guinea Ecuatorial Mozambique Sierra Leona Yemen

Camboya Haití Myanmar Somalia Zambia

Chad Islas Salomón Nepal Sudán

Comoras Kiribati Níger Sudán del Sur

Seis países comerciantes del Asia Oriental

Corea, República de Malasia Singapur Tailandia Taipei Chino

Hong Kong, China    

Alianza del Pacífico

Chile Colombia México Perú

*Miembros de la OMC
**Gobiernos observadores

El término “países” se utiliza con frecuencia para hacer referencia a los Miembros de la OMC, a pesar de que algunos Miembros no son países 
en el sentido usual del término, sino que se trata oficialmente de “territorios aduaneros”. La definición de grupos geográficos y de otro tipo 
empleada en el presente informe no implica la expresión de opinión alguna por parte de la Secretaría sobre la condición jurídica de ningún 
país o territorio, sobre la delimitación de sus fronteras ni sobre los derechos y obligaciones de ningún Miembro de la OMC respecto de los 
Acuerdos de la OMC. Los colores, fronteras, denominaciones y clasificaciones que figuran en los mapas de la publicación no implican, por 
parte de la OMC, ningún juicio sobre la condición jurídica o de otra índole de ningún territorio, ni constituyen una aprobación o aceptación de 
ninguna frontera.

En el presente informe, se denomina “América del Sur y Central” a América del Sur y Central y el Caribe; “Aruba (Países Bajos para)” a Aruba; 
“Rep. Bolivariana de Venezuela” a la República Bolivariana de Venezuela; “Hong Kong, China” a la Región Administrativa Especial de Hong 
Kong, China; “Corea, República de” a Corea, y “Taipei Chino” al Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu.

La fecha de cierre para los datos utilizados en el presente informe es el 31 de julio de 2017.
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Abreviaturas y símbolos
ACR acuerdo comercial regional

AFC Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC

BAsD Banco Asiático de Desarrollo

CAO Comunidad de África Oriental

CARIFORUM Foro del Caribe

CIUO Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones

COMESA Mercado Común de África Oriental y Meridional

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

FEAG Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización

FMI Fondo Monetario Internacional

FSE Fondo Social Europeo

G20 Grupo de los Veinte

GATT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

I+D investigación y desarrollo

IED inversión extranjera directa

ITC Centro de Comercio Internacional

MERCOSUR Mercado Común del Sur

OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMC Organización Mundial del Comercio

ONUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

PIB producto interno bruto

PMA países menos adelantados

TAA Asistencia para el Ajuste al Comercio

TIC tecnología de la información y la comunicación

TLCAN Tratado de Libre Comercio de América del Norte

UE Unión Europea

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

En la presente publicación se han utilizado los siguientes símbolos:

… no disponible

0 cantidad nula o anulada por redondeo

-  no se aplica

$ dólar(es) de los Estados Unidos

£ libra(s) esterlina(s)
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Arabia Saudita, Reino de la
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Bahrein, Reino de
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Barbados
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Brunei Darussalam
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Cabo Verde
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Emiratos Árabes Unidos
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Estados Unidos de América
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ex República Yugoslava de 
Macedonia
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Guinea-Bissau
Guyana
Haití
Honduras
Hong Kong, China
Hungría
India
Indonesia
Irlanda
Islandia
Islas Salomón
Israel
Italia
Jamaica
Japón
Jordania
Kazajstán
Kenya
Kuwait, Estado de
Lesotho
Letonia
Liberia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Madagascar
Macao, China
Malasia
Malawi
Maldivas
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Moldova, República de
Mongolia
Montenegro
Mozambique
Myanmar
Namibia
Nepal
Nicaragua
Níger
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia

Omán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido
República Centroafricana
República Checa
República Democrática del 
Congo
República Democrática Popular 
Lao
República Dominicana
República Eslovaca
República Kirguisa
Rumania
Rwanda
Saint Kitts y Nevis
Samoa
San Vicente y las Granadinas
Santa Lucía
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Singapur
Sri Lanka
Sudáfrica
Suecia
Suiza
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Taipei Chino
Tanzanía
Tayikistán
Togo
Tonga
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Ucrania
Uganda
Unión Europea
Uruguay
Vanuatu
Venezuela, República Bolivariana de
Viet Nam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
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Informes sobre el Comercio Mundial 
de años anteriores

Igualdad de condiciones para el comercio de las pymes

2016

Rapport sur le commerce mondial 2016
Dans l’économie mondiale actuelle de plus en plus interconnectée, on assiste à  
la transformation non seulement du contenu du commerce mais aussi de ses acteurs.  
Le commerce international est depuis longtemps dominé par les grandes entreprises.  
Mais grâce à la réduction considérable des obstacles au commerce, à l’amélioration  
des transports, aux progrès des technologies de l’information et à l’émergence des chaînes 
de valeur mondiales, de nombreuses petites et moyennes entreprises (PME) ont elles 
aussi la possibilité de participer avec succès au commerce mondial. La participation au 
commerce international, naguère exclusive, peut devenir progressivement plus inclusive.

Le Rapport sur le commerce mondial 2016 examine la participation des PME au commerce 
mondial. Il examine en particulier comment le paysage commercial international est en 
train de changer pour les PME, dans quels domaines il existe de nouvelles possibilités et 
il subsiste d’anciens défis et ce que le système commercial multilatéral fait ou peut faire 
pour encourager la participation plus large et inclusive des PME aux marchés mondiaux.

Le rapport constate que les petites entreprises restent confrontées à des obstacles au 
commerce qui sont disproportionnés et souligne qu’il est possible de prendre des mesures 
cohérentes aux niveaux national et international pour renforcer la capacité des PMA de 
participer plus efficacement aux marchés mondiaux. Il souligne aussi que la participation 
au commerce a un rôle important à jouer en aidant les PME à accroître leur productivité 
et à se développer. Pour que le commerce ouvert et l’intégration mondiale profitent 
pleinement à chacun, il est essentiel de faire en sorte que toutes les entreprises – et pas 
seulement les grandes – puissent réussir sur le marché mondial d’aujourd’hui. 

ISBN 978-92-870-4077-0

Photo de couverture : Une petite entreprise de lissage à Ubud (Bali).

Copyright : Lynn Gail/Getty Images.
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2016 

RAPPORT SUR 
LE COMMERCE 
MONDIAL 

Égaliser  
les conditions 
du commerce  
pour les PME

En el Informe sobre el Comercio Mundial 2016 se examina la participación  
de las pequeñas y medianas empresas (pymes) en el comercio internacional,  
así como la forma en que la situación comercial internacional está cambiando 
para las pymes y lo que el sistema multilateral de comercio hace y puede hacer 
para promover una participación más amplia e inclusiva de las pymes en los 
mercados mundiales.

Acelerar el comercio: ventajas y desafíos de la aplicación del Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio de la OMC

2015
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ISBN 978-92-870-3986-6

L’Accord de l’OMC sur la facilitation des échanges (AFE), approuvé par les Membres de l’OMC 
à la Conférence ministérielle de Bali en décembre 2013, est le premier accord commercial 
multilatéral conclu depuis la création de l’Organisation mondiale du commerce en 1995. 
L’AFE constitue un résultat remarquable pour l’OMC qui pourrait entraîner une augmentation 
du commerce mondial atteignant 1 000 milliards de dollars par an.

Le Rapport sur le commerce mondial 2015 est la première étude détaillée sur les effets 
potentiels de l’AFE fondée sur une analyse complète du texte final de l’Accord. Selon le 
Rapport, les pays en développement bénéficieront grandement de l’AFE, récoltant une grande 
partie des gains potentiels.

Les conclusions du Rapport sont conformes aux résultats des études existantes sur 
l’importance des avantages potentiels de la facilitation des échanges, mais le Rapport va plus 
loin en identifiant et en examinant en détail divers autres avantages de l’AFE. Ces avantages 
sont notamment la diversification des exportations des pays en développement et des pays 
les moins avancés en termes de produits et de partenaires, l’engagement accru de ces pays 
dans les chaînes de valeur mondiales, la participation plus large des petites et moyennes 
entreprises au commerce international, l’augmentation de l’investissement étranger direct,  
la collecte de recettes plus importantes et la diminution de l’incidence de la corruption.

En outre, l’AFE est un accord très novateur car il permet à chaque pays en développement ou 
pays moins avancé de déterminer lui-même quand et comment il mettra en œuvre les 
dispositions de l’Accord et de quel soutien il aura besoin à cette fin en matière de renforcement 
des capacités. Pour faire en sorte que les pays en développement et les pays les moins 
avancés reçoivent le soutien nécessaire pour mettre en œuvre l’Accord, le Directeur général 
de l’OMC, Roberto Azevêdo, a lancé en 2014 le Mécanisme pour l’Accord sur la facilitation  
des échanges.

Rapport sur le commerce mondial 2015

RAPPORT SUR 
LE COMMERCE 
MONDIAL 
2015

Accélérer  
le commerce : 

avantages et défis 
de la mise en œuvre 
de l’Accord de l’OMC  

sur la facilitation  
des échanges

El Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC) de la OMC, adoptado por los 
Miembros de la OMC en la Conferencia Ministerial de Bali en diciembre de 2013, 
es el primer acuerdo comercial multilateral concertado desde el establecimiento 
de la Organización Mundial del Comercio en 1995. El Informe sobre el Comercio 
Mundial 2015 es el primer estudio detallado de los efectos potenciales del AFC 
que se basa en un análisis completo del texto del acuerdo definitivo.

Comercio y desarrollo: tendencias recientes y función de la OMC

2014

Rapport sur  
le commerce  
mondial 2014

Commerce et développement: 
tendances récentes et 
rôle de l’OMC

ORGANISATION 
MONDIALE 
DU COMMERCE En el Informe sobre el Comercio Mundial 2014 se examinan cuatro importantes 

tendencias que han modificado la relación entre el comercio y el desarrollo desde 
que comenzó el milenio: el auge económico de las economías en desarrollo, 
la creciente integración de la producción mundial a través de las cadenas de 
suministro, el aumento de los precios de los productos agrícolas y los recursos 
naturales, y la interdependencia cada vez mayor de la economía mundial.

Factores que determinan el futuro del comercio

2013

Rapport sur  
le commerce mondial 

2013 Facteurs déterminant  
l’avenir du commerce mondial

ISBN: 978-92-870-3860-9

9 7 8 9 2 8 7 0 3 8 6 0 9

ISBN 978-92-870-3860-9

Le monde change à une incroyable vitesse et ce sous l’influence de nombreux facteurs, y compris 
l’évolution des modes de production et de consommation, l’innovation technologique permanente, 
les nouvelles façons de faire du commerce et, bien sûr, la politique. Le Rapport sur le commerce 
mondial 2013 montre en quoi le commerce est à la fois une cause et un effet du changement et 
examine les facteurs qui façonnent l’avenir du commerce mondial.

La technologie est l’un des principaux moteurs du changement. Si notre monde a été transformé 
par la révolution des transports et des communications, il le sera plus encore par l’apparition de 
nouveautés comme l’impression en 3D et la généralisation des technologies de l’information. Le 
commerce et l’investissement étranger direct, conjugués à l’extension géographique de la 
croissance des revenus et des possibilités dans ce domaine, favoriseront l’intégration d’un plus 
grand nombre de pays dans un réseau élargi d’échanges internationaux. L’augmentation des 
revenus et des populations exercera de nouvelles pressions sur les ressources aussi bien 
renouvelables que non renouvelables, ce qui exigera une gestion prudente de ces ressources. Il 
faudra donc faire une place de plus en plus importante aux questions d’environnement.

Les institutions économiques et politiques, de même que la rencontre des différentes cultures, 
contribuent à la forme que prend la coopération internationale, y compris dans le domaine du 
commerce. L’avenir du commerce sera aussi influencé par l’efficacité avec laquelle la politique et 
les politiques sauront répondre à des questions à caractère social qui suscitent des préoccupations 
de plus en plus vives, telles que l’emploi et les inégalités de revenu persistantes. Ces facteurs, 
parmi d’autres, sont examinés dans le Rapport sur le commerce mondial 2013.

Rapport sur le commerce mondial 2013

Images (première et quatrième de couverture)

Jean-Claude Prêtre, DANAÉ WORLD SUITE, 2001. Dans cette série 
(dont deux œuvres sont reproduites ici), l’artiste désire 
symboliquement rendre présent un « mouvement » vers un apaisement 
géopolitique. La série complète des 49 épreuves d’artiste uniques est 
exposée à l’OMC. Pour plus d’informations, veuillez consulter le site 
web de l’artiste (www.jcpretre.ch).
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En el Informe sobre el Comercio Mundial 2013 se analizan los factores que han 
configurado el comercio mundial en el pasado y se examina la forma en que los 
cambios demográficos, la inversión, los avances tecnológicos, la evolución de 
los sectores del transporte y la energía y los recursos naturales y las políticas 
e instituciones relacionadas con el comercio afectan a los intercambios 
internacionales.

Comercio y políticas públicas: análisis de las medidas no arancelarias en el siglo XXI

2012

9 789287 038166

Rapport sur le commerce mondial 2012

Le Rapport sur le commerce mondial 2012 explore, au-delà des droits 
de douane, la question des autres mesures susceptibles d’affecter les 
échanges. Les mesures réglementaires concernant le commerce des 
marchandises et des services posent de nouveaux défis urgents pour 
la coopération internationale au XXIe siècle. Plus que beaucoup 
d’autres mesures, elles répondent à des objectifs de politique publique 
(comme la protection de la santé, de la sécurité et du bien-être des 
consommateurs), mais elles peuvent aussi être conçues et appliquées 
d’une manière qui constitue une entrave non nécessaire au commerce. 
Ce rapport porte plus particulièrement sur les obstacles techniques 
au commerce (OTC), sur les mesures sanitaires et phytosanitaires 
(SPS) (qui concernent la sécurité sanitaire des produits alimentaires, 
la santé des animaux et la préservation des végétaux) et sur la 
réglementation intérieure dans le domaine des services.

Le Rapport analyse les raisons pour lesquelles les gouvernements ont 
recours aux mesures non tarifaires (MNT) et aux mesures relatives aux 
services et examine dans quelle mesure elles peuvent fausser les 
échanges internationaux. Il passe en revue les renseignements 
disponibles sur les MNT et les tendances récentes concernant 
l’utilisation de ces mesures. Le rapport examine aussi l’incidence sur le 
commerce des MNT et des mesures relatives aux services et la manière 
dont l’harmonisation des réglementations et/ou la reconnaissance 
mutuelle des normes peuvent aider à réduire les entraves au commerce.

Enfin, le Rapport examine le degré de coopération internationale dans 
le domaine des MNT et des mesures relatives aux services. Il analyse la 
raison d’être économique de cette coopération et s’interroge sur la 
conception efficace de règles concernant les MNT dans un accord 
commercial. Il examine aussi comment la coopération sur les mesures 
OTC/SPS et sur la réglementation des services a eu lieu dans le cadre 
du système commercial multilatéral et dans d’autres instances et 
institutions internationales. Il propose une analyse juridique du 
traitement des MNT dans le système de règlement des différends de 
l’OMC et de l’interprétation des règles donnée dans de récents 
différends commerciaux internationaux. Le Rapport se termine par un 
examen des défis à relever et des principales implications pour les 
politiques publiques.
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le commerce
Rapport sur

mondial 2012
Commerce et politiques publiques : 

gros plan sur les mesures non tarifaires au XXIe siècle

Las medidas de reglamentación en el ámbito del comercio de mercancías y 
servicios plantean retos nuevos y urgentes para la cooperación internacional en 
el siglo XXI. En el Informe sobre el Comercio Mundial 2012 se examinan las 
razones por las que los gobiernos recurren a las medidas no arancelarias (MNA) 
y a las medidas relativas a los servicios, y el grado en que estas medidas pueden 
distorsionar el comercio internacional.

La OMC y los acuerdos comerciales preferenciales: de la coexistencia a la coherencia

2011

le commerce 
Rapport sur 

mondial 2011
L’OMC et les accords commerciaux préférentiels :  

de la coexistence à la cohérence

9 789287 037657

Rapport sur le commerce mondial

L’augmentation constante du nombre d’accords commerciaux 
préférentiels (ACPr) est un trait dominant de la politique commerciale 
internationale. Le Rapport sur le commerce mondial 2011 décrit 
l’évolution historique des ACPr et le paysage actuel des accords. Il 
examine les raisons pour lesquelles les ACPr sont établis, leurs effets 
économiques et leur teneur. Enfin, il analyse l’interaction entre les 
ACPr et le système commercial multilatéral. 

L’ouverture commerciale à tous les niveaux – multilatéral, régional et 
unilatéral – a limité la possibilité d’offrir des préférences tarifaires 
dans le cadre des ACPr. De ce fait, seule une petite partie du commerce 
mondial des marchandises bénéficie de préférences et les droits 
préférentiels jouent un rôle de moins en moins important dans les 
ACPr.

Le rapport montre que de plus en plus d’ACPr vont au-delà des droits 
préférentiels et abordent de nombreuses questions non tarifaires, de 
nature réglementaire. 

Les réseaux de production mondiaux peuvent favoriser l’émergence 
de ces ACPr « profonds » car une bonne gouvernance dans de nombreux 
domaines réglementaires est beaucoup pus importante pour ces 
réseaux que de nouvelles réductions des droits de douane, déjà faibles. 
Des données économétriques et des études de cas confirment 
l’existence d’un lien entre les réseaux de production et les ACPr 
profonds. 

Pour finir, le rapport examine le défi que les ACPr profonds représentent 
pour le système commercial multilatéral et propose plusieurs options 
pour accroître la cohérence entre ces accords et le système commercial.
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El aumento constante de acuerdos comerciales preferenciales (ACPR) sigue 
siendo una característica destacada de las políticas comerciales internacionales. 
En el Informe se describe la evolución histórica de los ACPR y el panorama actual 
de los acuerdos. Se examinan las razones por las que se establecen ACPR, sus 
efectos económicos y su contenido, así como la interacción entre los ACPR y el 
sistema multilateral de comercio.

El comercio de recursos naturales

2010

9 789287 037091

Rapport sur le commerce mondial
  

Le Rapport sur le commerce mondial 2010 traite du commerce des 
ressources naturelles, comme les combustibles, les forêts, les produits 
miniers et les ressources halieutiques. Il examine les caractéristiques 
du commerce des ressources naturelles, les choix qui s’offrent aux 
gouvernements et comment la coopération internationale, notamment 
dans le cadre de l’OMC, peut contribuer à la bonne gestion des échanges 
dans ce secteur.

Une question fondamentale est de savoir dans quelle mesure les pays 
bénéficient de l’ouverture du commerce des ressources naturelles. 
Parmi les questions examinées dans le rapport figurent le rôle du 
commerce dans l’accès à ces ressources, les effets du commerce 
international sur leur durabilité, l’impact de leur commerce sur 
l’environnement, l’hypothèse de la malédiction des ressources 
naturelles et la volatilité du prix des ressources.

Le rapport décrit plusieurs des principales mesures employées dans 
les secteurs des ressources naturelles, telles que les taxes à 
l’exportation, les droits de douane et les subventions, et donne des 
renseignements sur leur utilisation actuelle. Il analyse en détail les 
effets de ces instruments sur une économie et sur ses partenaires 
commerciaux.

Enfin, le rapport examine la façon dont les ressources naturelles 
s’inscrivent dans le cadre juridique de l’OMC et donne un aperçu 
d’autres accords internationaux importants qui régissent le commerce 
des ressources naturelles. Il aborde un certain nombre de problèmes, 
notamment la réglementation des politiques d’exportation, le traitement 
des subventions, la facilitation des échanges et la relation entre les 
règles de l’OMC et celles d’autres accords internationaux. 

“Je pense non seulement qu’il est possible de trouver, dans les négociations, des compromis 

mutuellement avantageux englobant le commerce des ressources naturelles, mais aussi que le fait 

de ne pas traiter ces questions pourrait être une source de tension croissante dans les relations 

commerciales internationales. Des règles commerciales bien conçues sont indispensables si 

l’on veut que le commerce soit avantageux, mais elles sont nécessaires aussi pour atteindre des 

objectifs tels que la protection de l’environnement et la bonne gestion des ressources naturelles 

au niveau national.”

Pascal Lamy, Directeur général de l’OMC
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Rapport sur  
le commerce  
mondial 2010

Le commerce des ressources naturelles

El Informe sobre el Comercio Mundial 2010 se centra en el comercio de 
recursos naturales como los combustibles y los productos forestales, mineros 
y pesqueros. En él se examinan las características del comercio de recursos 
naturales, las políticas por las que pueden optar los gobiernos y el papel de 
la cooperación internacional, en particular de la OMC, en la buena gestión del 
comercio en este sector.

INFORMES SOBRE EL COMERCIO MUNDIAL DE AÑOS ANTERIORES
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Compromisos de política comercial y medidas de contingencia

2009

Rapport sur le
commerce mondial 2009

Rapport sur le commerce mondial
Le Rapport sur le commerce mondial est une publication annuelle qui vise à permettre 
de mieux comprendre les tendances du commerce international, les questions de 
politique commerciale et le système commercial multilatéral.

Cette année, le Rapport a pour thème “Les engagements en matière de politique 
commerciale et les mesures contingentes”.  Il examine les différentes mesures 
contingentes prévues dans les accords commerciaux et le rôle qu’elles jouent.  
Considérées aussi comme des “clauses d’exemption” ou des “soupapes de sécurité”, 
ces mesures assurent aux gouvernements une certaine fl exibilité dans le cadre de 
leurs engagements commerciaux.  Elles peuvent être utilisées pour faire face à des 
situations qui ne pouvaient pas être prévues au moment où l’engagement commercial 
a été pris.  Les mesures contingentes visent à établir un équilibre entre les 
engagements et la fl exibilité.  Une trop grande fl exibilité peut affaiblir la valeur des 
engagements, mais un manque de fl exibilité peut rendre les règles inapplicables.  
Cette tension entre la crédibilité des engagements et la fl exibilité affl eure souvent 
dans les négociations commerciales.  Par exemple, lors de la miniréunion ministérielle 
de juillet 2008, qui visait à arrêter les modalités de négociation – ou un schéma fi nal 
– pour l’agriculture et pour l’accès aux marchés pour les produits non agricoles 
(AMNA), les discussions ont porté essentiellement sur la question d’un “mécanisme 
de sauvegarde spéciale” (c’est-à-dire sur la question de savoir dans quelle mesure 
les pays en développement pourraient protéger leurs agriculteurs en cas de poussée 
des importations).

L’un des principaux objectifs du Rapport est de déterminer si les dispositions de 
l’OMC établissent un équilibre entre la fl exibilité dont doivent disposer les 
gouvernements pour faire face à des diffi cultés économiques et la défi nition adéquate 
des mesures pour éviter leur utilisation à des fi ns protectionnistes.  En examinant 
cette question, le Rapport met l’accent sur les mesures contingentes que les Membres 
de l’OMC peuvent appliquer à l’importation et à l’exportation de marchandises.  Les 
Membres peuvent notamment appliquer, dans certaines circonstances, des mesures 
de sauvegarde, telles que des droits de douane ou des contingents, ou imposer des 
droits antidumping sur les marchandises qui sont réputées faire l’objet d’un “dumping” 
et des droits compensateurs pour neutraliser les subventions.  Le Rapport examine 
aussi d’autres options, notamment la renégociation des engagements tarifaires, 
l’application de taxes à l’exportation et le relèvement des droits de douane jusqu’à 
leur niveau maximal légal ou niveau consolidé.  L’analyse tient compte aussi des 
facteurs juridiques, économiques et politiques qui infl uent sur l’utilisation de ces 
mesures et sur les avantages et les coûts qui leur sont associés.

9 789287 035141

ISBN 978-92-870-3514-1
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Les engagements en matière de politique 
commerciale et les mesures contingentes

Image copyright Quayside, 2009; Image copyright Christian Lagerek, 2009; Image copyright Guido Vrola, 2009;
Image copyright Tomasz Gulla, 2009; Image copyright Ant Clausen, 2009; Used under license from shutterstock.com

En el Informe de 2009 se examinan las diversas medidas de contingencia 
previstas en los acuerdos comerciales, así como la función que pueden 
desempeñar esas medidas. Uno de los principales objetivos de este Informe 
es analizar si las disposiciones de la OMC establecen un equilibrio entre 
la flexibilidad que es necesario proporcionar a los gobiernos para afrontar 
situaciones económicas difíciles y la definición adecuada de las medidas para 
limitar su utilización con fines proteccionistas.

El comercio en un mundo en proceso de globalización

2008

Rapport sur le commerce mondial 
  

Le Rapport sur le commerce mondial est une publication annuelle qui vise à permettre 
de mieux comprendre les tendances du commerce international, les questions de 
politique commerciale et le système commercial multilatéral.

Le commerce international fait partie intégrante du processus de mondialisation. 
Depuis de nombreuses années, la plupart des pays ouvrent de plus en plus leur 
économie au commerce international, que ce soit dans le cadre du système com-
mercial multilatéral, d’une coopération régionale accrue ou de programmes de 
réformes internes. Plus généralement, le commerce international et la mondialisation 
ont apporté des avantages considérables à nombre de pays et à leurs citoyens.  
Le commerce a permis aux pays de tirer parti de la spécialisation et de produire 
de manière plus efficiente. Il a entraîné des gains de productivité, favorisé la  
diffusion des connaissances et des technologies nouvelles et élargi le choix des 
consommateurs. Mais l’intégration plus poussée dans l’économie mondiale n’a pas 
toujours été bien accueillie et les avantages du commerce et de la mondialisation 
n’ont pas toujours profité à tous les segments de la société. Aussi observe-t-on 
dans certains milieux un scepticisme croissant à l’égard du commerce. 

Le Rapport de cette année, dont le thème est “Le commerce à l’heure de la  
mondialisation”, vise à rappeler ce que nous savons des gains tirés du commerce 
international et des défis liés à une intégration plus poussée. Il examine une série 
de questions étroitement imbriquées en commençant par ce qui constitue la  
mondialisation, ce qui en est le moteur, les avantages qu’elle apporte, les défis 
qu’elle soulève et le rôle que joue le commerce dans un monde de plus en plus 
interdépendant. Le Rapport cherche à savoir pourquoi certains pays ont su tirer 
profit de la baisse des coûts commerciaux et de l’élargissement des possibilités 
commerciales induites par l’action gouvernementale, tandis que d’autres sont  
restés en grande partie en dehors des circuits commerciaux internationaux. Il  
examine aussi quels sont les gagnants et les perdants du commerce et quelles 
mesures complémentaires les décideurs doivent prendre pour que la société dans 
son ensemble en tire des avantages. En examinant ces questions complexes aux 
multiples aspects, le Rapport considère à la fois les gains théoriques du commerce 
et les données empiriques qui peuvent aider à répondre à ces questions.
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El Informe de 2008 nos recuerda lo que sabemos sobre los beneficios del 
comercio internacional y pone de relieve los retos que plantea un nivel mayor de 
integración. Examina la cuestión de la esencia de la globalización, los elementos 
que la impulsan, los beneficios que ofrece, los retos que plantea y el papel del 
comercio en este mundo cada vez más interdependiente.

Seis decenios de cooperación comercial multilateral: ¿Qué hemos aprendido?
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El 1º de enero de 2008 el sistema multilateral de comercio cumplió 60 años. 
El Informe sobre el Comercio Mundial 2007 celebra este acontecimiento con 
un examen en profundidad del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT) y su sucesora, la Organización Mundial del Comercio: sus 
orígenes, sus logros, los desafíos con que se ha enfrentado y lo que puede 
depararle el futuro.

Análisis de los vínculos entre las subvenciones, el comercio y la OMC
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El Informe sobre el Comercio Mundial 2006 se centra en la manera en que se 
definen las subvenciones, qué es lo que puede decir la teoría económica acerca 
de ellas, por qué los gobiernos las utilizan, cuáles son los principales sectores 
en que se aplican las subvenciones y la función del Acuerdo sobre la OMC en 
la regulación de las subvenciones en el contexto del comercio internacional.  
El Informe contiene asimismo breves comentarios analíticos sobre algunos 
temas comerciales de actualidad.

El comercio, las normas y la OMC
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El Informe sobre el Comercio Mundial 2005 trata de arrojar luz sobre las distintas 
funciones y consecuencias de las normas, concentrando la atención en los 
aspectos económicos de las normas en relación con el comercio internacional,  
el marco institucional de la elaboración de normas y la evaluación de la 
conformidad, y el papel de los Acuerdos de la OMC como medio para conciliar los 
usos legítimos de las normas con un sistema comercial abierto y no discriminatorio.

Coherencia
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El Informe sobre el Comercio Mundial 2004 se centra en el concepto de 
coherencia en el análisis de políticas interdependientes: la interacción entre 
comercio y política macroeconómica, la importancia de la infraestructura para 
el comercio y el desarrollo económico, las estructuras del mercado interno, el 
buen gobierno y las instituciones, y el papel de la cooperación internacional para 
promover la coherencia de las políticas.

Comercio y desarrollo

2003

2003
RAPPORT SUR 

LE COMMERCE MONDIAL

O
R

G
A

N
ISA

TIO
N

 M
O

N
D

IA
LE D

U
 C

O
M

M
ER

C
E                    R

A
PPO

R
T SU

R
 LE C

O
M

M
ER

C
E M

O
N

D
IA

L 2003

El Informe sobre el Comercio Mundial 2003 se centra en el desarrollo. Al explicar 
el origen de esta cuestión y ofrecer un marco analítico para abordar la relación 
entre comercio y desarrollo, pretende contribuir a un debate más informado.
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Informe sobre el Comercio Mundial 2017
A medida que el mundo continúa cambiando a un ritmo cada vez más rápido,  
las cuestiones relacionadas con las repercusiones de los avances tecnológicos y  
del comercio (dos de los principales impulsores del progreso económico mundial)  
en el empleo y los salarios han ganado prominencia en el debate sobre los efectos de 
la globalización. ¿Qué efectos tienen la tecnología y el comercio en los mercados de 
trabajo? ¿Se están beneficiando todos ellos, o hay algunos a los que la globalización  
y los avances en la tecnología están dejando atrás? ¿Qué están haciendo los gobiernos 
y qué más podrían hacer para asegurar que el comercio y la tecnología sean lo más 
inclusivos posible?

El Informe sobre el comercio mundial 2017 examina cómo afectan la tecnología y el 
comercio al empleo y los salarios. En particular, se analiza qué papel han desempeñado  
la tecnología y el comercio en el trasvase del empleo de la manufactura a los servicios,  
en la disminución de la proporción de empleos medianamente cualificados, en la 
creciente importancia que se otorga a las cualificaciones en el mercado de trabajo y en  
el aumento de la participación de las mujeres en la fuerza de trabajo. Además, se 
examinan los retos a los que se enfrentan trabajadores y empresas en su adaptación a  
los cambios que tienen lugar en el mercado de trabajo, y cómo pueden los gobiernos 
facilitar esa adaptación a fin de asegurar que el comercio y la tecnología sean inclusivos.

En el Informe se constata que el mercado de trabajo ha evolucionado de muchas maneras 
diferentes en los distintos países, lo que sugiere que los factores específicos de cada 
país desempeñan un papel fundamental. Asimismo se observa que, aunque los avances 
tecnológicos y el comercio han generado importantes beneficios para las economías en 
general, determinados tipos de trabajadores y/o regiones pueden en ocasiones verse 
afectados negativamente. Otra de las constataciones del Informe es que, aunque ambos 
están interrelacionados, la tecnología parece haber influido en mayor medida que el 
comercio en la disminución de la proporción de puestos de trabajo en el sector de las 
manufacturas y en el descenso del número de empleos medianamente cualificados con 
respecto al empleo poco y muy cualificado. En el Informe se concluye que la asistencia 
encaminada a ayudar a los trabajadores a adaptarse a los cambios en el mercado 
de trabajo y a asegurar una difusión más amplia de los beneficios asociados al libre 
comercio y al progreso tecnológico puede acentuar los efectos positivos de estos.
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